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INTRODUCCIÓN 

Los contenidos de las Constituciones de los Estados y el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal pueden ser reformados, adicionados o derogados de 

forma individual a través de los procesos y con las condiciones establecidas en la 

Constitución Federal y de sus propios textos, respondiendo a sus diversas 

necesidades y circunstancias. 

 

Este documento es un instrumento de apoyo legislativo, en el que se 

presentan las modificaciones llevadas a cabo en el periodo señalado, destacando 

las diversas materias de las nuevas disposiciones.1 

 

Las trasformaciones introducidas en los respectivos textos Constitucionales 

y estatutarios, inciden en diversas materias del orden jurídico de las entidades 

federativas, como las relativas a los derechos humanos; facultades de los órganos 

legislativos; o las relativas a los órganos autónomos, en consideración a esto se 

presentan cuadros comparativos con las nuevas disposiciones, señalando los 

aspectos generales de dichas innovaciones, llevadas a cabo durante el periodo de 

agosto de 2013 al mes de noviembre de 2014. 

 

De manera general en el presente instrumento de apoyo legislativo, se 

puede encontrar un panorama general de los cambios Constitucionales a nivel 

local, durante el periodo de un año, a través de destacar las materias en las que 

incidieron dichas transformaciones. 

 

 
 
 
 

                                                           
1 Cabe señalar que hay un documento del año anterior, Ver: “Análisis Comparativo de las Reformas de las 

Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal de Agosto del 2012 - Agosto del 

2013” (Segunda Parte). Dirección en Internet: http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-86-

13.pdf 

 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-86-13.pdf
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-86-13.pdf
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RESUMEN EJECUTIVO 

Las secciones que integran la segunda parte de este documento, tuvieron 
como fuente la información obtenida de las respectivas páginas electrónicas de los 
órganos legislativos locales, de los Estados de: Michoacán; Morelos; Nayarit; 
Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; 
Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; Yucatán y Zacatecas, y se 
presenta la información modificada en el periodo de agosto de 2013 al mes de 
noviembre de 2014 de la siguiente manera:  
 

 Cuadros con la referencia de las materias modificadas, adicionadas o 
derogadas del contenido de los artículos reformados. 
 

 Cuadros comparativos del texto anterior y el nuevo texto de los 
ordenamientos locales.  
 

 Cuadros con la referencia de las materias más comunes y destacables de 
los cambios introducidos a los textos de los ordenamientos.  
 

Algunos de los principales temas que han sido abordados en las reformas 
de los ordenamientos locales, de los Estados citados son: 
 

Derechos Humanos; Derechos Humanos y sus Organismos de Protección 
Estatal; Derecho al Agua; Derecho a la Cultura; Derecho a la Cultura Física; 
Derecho a la Salud; Derecho a la práctica del deporte; Derecho al medio ambiente 
sano; Derecho a la alimentación; Derecho al medio ambiente social en paz; 
Derecho a la protección de datos personales; Prohibición de la discriminación; 
Educación Media Superior; Educación; Equidad de Género; Derecho de los niños, 
niñas y adolescentes; Facultades del Congreso; Estatuto de los Diputados; 
Presupuesto de Egresos y Ley de Ingresos; Formato del Informe de Gobierno; 
Atribuciones y obligaciones del Gobernador; Derechos en materia indígena; 
Materia electoral y de participación ciudadana; candidaturas independientes; 
reelección de diputados y de integrantes de los Ayuntamientos, entre otros temas 
específicos, que de forma particular han decidido los Estados elevar a rango 
constitucional. 
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EXECUTIVE SUMMARY 

 

 The sections that conform this file’s second part have as source of 

information the web pages of the local legislative bodies of the following States: 

Michoacán; Morelos; Nayarit; Nuevo Leon; Oaxaca; Puebla; Queretaro; Quintana 

Roo; San Luis Potosi; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; Veracruz; 

Yucatan; and Zacatecas. The information presented which was modified though 

out August 2013 to November 2014, is presented in the following way: 

 Tables with references to the matters modified, added or repealed in the 

amended articles. 

 Comparative tables with the previous and new local regulations. 

 A table on the most relevant matters approached in the mentioned 

amendments. 

 

 

Some of the main topics that were approached in the States’ local amendments 

are:  

 Human rights; Human Rights and state-held organisms of protection; Right 

of Access to Water; Right of Access to Culture; Right of Access to Body 

Fitness; Right to Health; Right to Sport Practices; Right to a Healthy 

Environment; Right to Feeding; Right to a peaceful social environment; Right to 

Protection of Personal Data; Prohibition of Discriminating Practices; High 

School Education; Gender Equity Education; Children and Teen Agers Rights; 

Congress Powers; Representatives’ Regulations; Income tax and expenditure 

budget laws; Governance Report format; Governor’s Powers and Obligations; 

Indigenous People’s Rights; Electoral and Civic Participation matters; 

Independent Candidates; Legislators’ and members of the Town Hall reelection. 

All of the afore plus other specific issues that in a particular way the States 

have raised to constitutional rank are approached in this study. 
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1.- CUADROS CON LAS REFERENCIAS DE LAS MATERIAS REFORMADAS. 

En los siguientes cuadros se presentan la referencia de las materias objeto de las reformas, en los textos 
constitucionales de los Estados de: Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, llevadas a cabo 
en el periodo de agosto de 2013 al mes de agosto de 2014.  
 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN  
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 

DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES Y 

SOCIALES  
ARTÍCULO 3° 

 Derechos de los pueblos indígenas originarios. 

 Derecho a elegir representantes de las comunidades indígenas. 

 Equidad de Género en la elección de representantes de las Comunidades 
Indígenas. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I 

DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y DE 
LA FORMA DE GOBIERNO 

 

ARTÍCULO 13 
 

 Paridad de géneros en las candidaturas de los partidos políticos. 

 Registro de candidatos independientes a cargos de elección popular. 

 Porcentaje mínimo de votación para conservar el registro de los partidos 
políticos. 

 Derecho al uso de medios de comunicación de los partidos políticos. 

 Prerrogativas de los candidatos independientes. 

 Oportuna fiscalización de recursos de que dispongan los partidos políticos y los 
candidatos independientes. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFROMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO  

ARTÍCULO 20 

 

 Reelección legislativa hasta por cuatro periodos consecutivos. 

ARTÍCULO 21  Número máximo de Diputados de un partido político en la integración de una 
legislatura. 
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ARTÍCULO 22  Contabilización de periodo para Diputados suplentes que hayan ejercido como 
propietarios y la reelección legislativa. 

ARTÍCULO 29  Fecha de instalación del Congreso. 

ARTÍCULO 44  Facultad del Congreso de nombrar a las personas que cubran las vacantes 
temporales de los integrantes del Tribunal Electoral del Estado.  

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO III 

DEL PODER EJECUTIVO  

ARTÍCULO 51 

 

 Fecha de elección del Gobernador. 

ARTÍCULO 62  Remisión a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, respecto del orden 
político administrativo. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO A 

CAPÍTULO I 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

ARTÍCULO 98 

 

 Principios rectores en el ejercicio y desarrollo de la organización de las 
elecciones y de los procesos de participación ciudadana. 

ARTÍCULO 98 A  Periodo de elección y requisitos para ser electo magistrado del Tribunal Electoral. 
 

UBICACIÓN DE REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

ARTÍCULO 104 

 

 Responsabilidades de los funcionarios públicos. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO QUINTO 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  
ARTÍCULO 116 

 Reelección para el periodo inmediato, de Presidentes Municipales, Síndicos y 
Regidores de los Ayuntamientos. 

ARTÍCULO 117  Reelección de la totalidad de los integrantes de los Ayuntamientos. 
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REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE MORELOS  
 

UBICACIÓN DE LAS NUEVAS 
DISPOSICIONES 

MATERIAS REFORMADAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
CAPÍTULO I 

DE LA SOBERANÍA, INDEPENDENCIA, 
TERRITORIO, Y FORMA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES Y 

SOCIALES  
ARTÍCULO 2 

 Prohibición de cualquier forma de discriminación, que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

 Reconocimiento del turismo como base fundamental y prioritaria del desarrollo 
estatal. 

 Derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios culturales. 

ARTÍCULO 2 BIS  Elección de representantes de pueblos y comunidades indígenas en sus 
Municipios. 

 Elección en los pueblos y comunidades indígenas de representantes de su 
gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de 
paridad. 

CAPÍTULO III 

DE LOS MORELENSES 

ARTÍCULO 14 

 Derecho de los ciudadanos morelense de solicitar su registro como candidatos 
independientes en las elecciones locales a los diferentes puestos de 
representación popular. 

 

 

ARTÍCULO 19 

 Derecho de los niños, niñas y adolescentes al sano e integral desarrollo. 

 Derecho de los niños niñas y adolescentes a que les sea proporcionado: la 
alimentación; Educación Básica y Media Superior, Educación Especial, -en los 
casos que se requiera; y a la protección y conservación de la salud. 

 Derecho de los niños, niñas y adolescentes a la salvaguarda de sus derechos 
humanos. 

 Acceso a los programas sociales de los morelenses que se encuentren en 
condiciones de pobreza extrema. 

 Acceso a la totalidad de medicamentos, material de curación e insumos 
necesarios para su correcta recuperación para los habitantes de Morelos que 
ingresen a los institutos de Salud. 

CAPÍTULO IV 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 Reconocimiento constitucional de la revocación de mandato y la rendición de 
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ARTÍCULO 19 BIS 

cuentas como medio de participación ciudadana. 

 Convocatoria a plebiscito. 

 Proceso de referéndum. 

 Características de la Revocación de Mandato y de la Rendición de Cuentas. 

 Naturaleza jurídica, integrantes y funciones del organismo permanente 
denominado Consejo Estatal de Participación Ciudadana. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PODERES PÚBLICOS 
CAPÍTULO I 

DIVISIÓN DE PODERES  
ARTÍCULO 21 

 

 Número de Diputados Integrantes del Congreso. 

  

ARTÍCULO 23 

 Principios relativos a los procesos electorales. 

 Integración de la representación proporcional de Diputados al Congreso del 
Estado y el principio de paridad de género. 

 Candidaturas de regidores y la paridad de género. 

 Candidatos de mayoría relativa al Congreso y la paridad de género. 

 Candidatos independientes y la paridad de género. 

 Partidos Políticos y la paridad de género. 

 Registro de los candidatos independientes ante la autoridad electoral. 

 Votación mínima requerida para que un partido político local mantenga su 
registro. 

 Financiamiento de los partidos políticos y de los candidatos independientes. 

 Funciones e integrantes del Organismo Público Electoral del Estado de Morelos. 

 Funciones del Tribunal Electoral del Estado de Morelos. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO I 

DE LA ELECCIÓN Y CALIDAD DE LOS 
DIPUTADOS  

 

 Número de Diputados de un partido político integrantes una Legislatura. 

 Reelección legislativa hasta por tres periodos seguidos. 
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ARTÍCULO 24 

ARTÍCULO 25  Requisitos para ser Diputado Propietario o Suplente. 

ARTÍCULO 26  Sujetos señalados con impedimento para ser electos Diputados. 
CAPÍTULO II 

DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO 
Y DE LOS PERIODOS DE SUS 

SESIONES 
ARTÍCULO 32 

 Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado y Leyes de Ingresos 
Municipales. 

 Presentación de la Cuenta Pública de los Ayuntamientos.  

CAPÍTULO III 

DE LAS FACULTADES DEL 

CONGRESO 

ARTÍCULO 40 

 Facultades del Congreso relativas: Comparecencia del Fiscal General del 
Estado; Magistrados del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes; 
declaración de procedencia; de legislar en diversas materias como la relación de 
trabajo de los municipios del Estado y sus trabajadores, culturas indígenas, 
educación Básica, Media y Superior, y Asentamientos Humanos, entre otras; 
expedición del Bando solemne para dar a conocer la declaración de Gobernador 
Electo; y recibir las propuestas del Gobernador respecto de leyes generales, de 
competencia concurrente o sus reformas.   

CAPÍTULO IV 

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE 
LAS LEYES  

ARTÍCULO 46 

 Participación de los integrantes del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, en la discusión de dictámenes sobre iniciativas de Leyes o 
Decretos, en el ámbito de su competencia, en el Congreso.  

CAPÍTULO V 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

ARTÍCULO 56 

 Atribuciones de la Comisión Permanente para conceder licencia a alguno o 
algunos de sus miembros.  

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO CUARTO 

DEL PODER EJECUTIVO 
CAPÍTULO I 

DEL GOBERNADOR  
ARTÍCULO 60 

 

 Sujetos con impedimento para poder ser Gobernador del Estado. 

CAPÍTULO II 

DE LAS FACULTADES, 
OBLIGACIONES Y RESTRICCIONES 

DEL GOBERNADOR 

ARTÍCULO 70 

 Facultades y obligaciones del Gobernador, en diversas materias como: difusión 
de las actividades de los tres Poderes de Gobierno; facultad reglamentaria; 
dirección del Periódico Oficial del Estado; Programa y Convenio de Coalición; 
Educación Pública de calidad; solicitud de Revocación de Mandato; Política 
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Turística del Estado; e iniciativas de leyes generales de competencia 
concurrente, entre otras. 

CAPÍTULO III 

DE LOS SECRETARIOS Y DEMÁS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 77 

 

 Asistencia del Fiscal General del Estado, ante el Congreso del Estado o la 
Comisión Permanente. 

CAPÍTULO IV 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

ARTÍCULO 79 A 

 

 Naturaleza y atribuciones de la Fiscalía General del Estado de Morelos.  

ARTÍCULO 79 B  Designación y requisitos para ser Fiscal General del Estado de Morelos.  
CAPÍTULO V 

DE LA HACIENDA PÚBLICA, 
PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO 

URBANO Y RURAL 
ARTÍCULO 84 

 

 Facultades de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado, 
respecto del Organismo Público Electoral de Morelos y del Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos. 

CAPÍTULO VI 

DE LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO 85 C 

 

 Protección e interpretación de los Derechos Humanos y sus Garantías.  

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO QUINTO 

DEL PODER JUDICIAL 
CAPÍTULO II 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

ARTÍCULO 92 

 
DEROGADO Integrantes del Consejo de la Judicatura Estatal. 

ARTÍCULO 92 A  Facultades del Consejo de la Judicatura Estatal. 
ARTÍCULO 99  Competencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
CAPÍTULO IV 

DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 106 

 Servicio de Defensoría Pública en la rama penal y en materia familiar. 

 Servicio Profesional de Carrera para los defensores del Instituto de Defensoría 
Pública del Estado de Morelos. 

CAPÍTULO V 

DEL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

ARTÍCULO 108 

 Integración e integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Morelos. 

 Designación de los magistrados electorales. 
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CAPÍTULO VII 

DEL TRIBUNAL UNITARIO DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

ARTÍCULO 109 TER 

 Nombramiento de los Jueces especializados del Tribunal Unitario de Justicia 
para Adolescentes. 

 

UBICACIÓN DE LAS 
NUEVAS DISPOSICIONES 

MATERIAS REFORMADAS 

TÍTULO SEXTO 

DEL MUNICIPIO LIBRE 
CAPÍTULO II 

DE SU INTEGRACIÓN Y ELECCIÓN  
ARTÍCULO 112 

 

 Relección de los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores para un periodo 
adicional de gestión consecutiva. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN 

ARTÍCULO 114 BIS 

 Capacitación turística a los ciudadanos residentes y avecinados por los 
Ayuntamientos.  

CAPÍTULO VII 

DE LOS REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD 

ARTÍCULO 117 

 Requisitos de elegibilidad para ser miembro del Ayuntamiento.  

TÍTULO SEXTO BIS 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 121 

 

 Educación impartida por el Estado de calidad y con equidad. 

 Implementación de mecanismos y procedimientos de control que aseguren la 
evaluación y capacitación permanente de los docentes.  

ARTÍCULO 132 BIS  Inscripción de las propiedades privadas en el Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales de Morelos.  

CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 133 

 Protesta legal del cumplimiento de la Constitución y de las Leyes estatales, 
previo a la toma de posesión del cargo de Magistrado Titular del Tribunal Unitario 
de Justicia para Adolescentes. 

CAPÍTULO III 

DE LA DECLARACIÓN Y SITUACIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

ARTÍCULO 133 BIS 

 Obligatoriedad de presentar declaración patrimonial para los funcionarios del 
Organismo Público Electoral de Morelos y del Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos. 
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UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO  
ARTÍCULO 134 

 Responsabilidad como servidores públicos, de los consejeros electorales del 
Organismo Público Electoral de Morelos; de los Magistrados del Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos; y del Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia 
para Adolescentes. 

ARTÍCULO 136  Declaración de procedencia por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo para servidores públicos. 

ARTÍCULO 137  Responsabilidad política del Fiscal General del Estado, los representantes del 
Poder Legislativo y Poder Ejecutivo al Consejo de la Judicatura Federal y del 
Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes. 

ARTÍCULO 139  Participación del Fiscal General del Estado en los procedimientos penales de 
servidores públicos.  

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO OCTAVO 

DE LA OBSERVANCIA Y REFORMAS 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 

LOCAL 
CAPÍTULO I 

DE LA OBSERVANCIA, REFORMAS E 
INVIOLABILIDAD DE ESTA 

CONSTITUCIÓN  
ARTÍCULO 149 

 

 Suspensión por tiempo limitado y por medio de prevenciones generales, de los 
efectos de la Constitución, con excepción de los Derechos Humanos. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE NAYARIT 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO III 

DE LOS HABITANTES  
ARTÍCULO 7 

 Derecho a la práctica del deporte y la cultura física. 

 Fomento, organización y promoción de las actividades formativas, recreativas y 
competitivas del deporte en la Entidad. 

CAPÍTULO V 

DE LOS NAYARITAS Y CIUDADANOS 
NAYARITAS 

 Derecho de los ciudadanos de solicitar el registro como candidatos 
independientes ante la autoridad electoral. 
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ARTÍCULO 17  Derecho de participar en los procesos de plebiscito, referéndum e iniciativa 
popular. 

 

UBICACIÓN DE REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO II 

DE LA INSTALACIÓN, DURACIÓN Y 
LABORES DEL CONGRESO 

ARTÍCULO 42 

 

 Fecha de presentación del informe general del estado que guarda la 
Administración Pública del Estado por el Gobernador. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO I 

DEL PODER JUDICIA 
ARTÍCULO 8 

 Reelección, por una sola ocasión, del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. 

CAPÍTULO V 

DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 103 

 Jurisdicción Administrativa en el Estado por conducto del Poder Judicial Estatal. 

 
ARTÍCULO 104 

 Competencia del Poder Judicial en relación a las controversias administrativas y 
fiscales que se susciten entre la Administración Pública Estatal y Municipal con 
los particulares. 

ARTÍCULO 105  Poder Judicial y lo contencioso administrativo. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SÉPTIMO 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO  

ARTÍCULO 121 BIS 

 

 Titular del Órgano de Fiscalización Superior del Estado. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE NUEVO LEON 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO II 

DEL ESTADO EN GENERAL, FORMA 
 

 Derecho de registro como candidatos independientes, ante la autoridad electoral, 
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DE GOBIERNO, 
NUEVOLEONESES Y CIUDADANOS 

 ARTÍCULO 36 

para los ciudadanos mexicanos residentes en el Estado. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO III 

DEL PROCESO ELECTORAL  

ARTÍCULO 42 

 Reglas aplicables a los Partidos Políticos, para garantizar la paridad entre 
géneros en las candidaturas para Diputados al Congreso, así como las relativas 
a su organización interna.  

 Montos máximos de aportaciones de los militantes de los Partidos Políticos, en 
los procesos de precampañas y campañas electorales. 

 Bases y requisitos para la postulación y registro de los candidatos 
independientes, así como sus derechos y obligaciones. 

 Duración de las precampañas y campañas para la elección de Gobernador. 
ARTÍCULO 43  Principio rector de máxima publicidad en la organización de las elecciones. 

 Convenios de coordinación y colaboración de la Comisión Estatal Electoral y del 
Instituto Nacional Electoral. 

 Convenio de la Comisión Estatal Electoral con el Instituto Nacional Electoral, para 
la organización del Proceso Electoral del Estado de Nuevo León. 

 Impedimentos para ocupar empleos, cargos o comisiones para los Consejeros 
Electorales y servidores públicos. 

ARTÍCULO 44  Elección de los Magistrados integrantes de la autoridad jurisdiccional electoral. 
ARTÍCULO 45  Remisión a la Ley General y las Leyes ordinarias en materia de delitos y faltas 

electorales.  
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO IV 

DEL PODER LEGISLATIVO 
ARTÍCULO 46 

 Número máximo de diputados de un partido político en la integración de una 
Legislatura. 

ARTÍCULO 49  Relección de Diputados hasta por cuatro periodos consecutivos.  
ARTÍCULO 55  Duración de los periodos ordinarios de sesiones de la Legislatura.  
ARTÍCULO 63  Duración máxima de las jornadas de trabajo mixta y nocturna.  

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
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TÍTULO V 
DEL PODER EJECUTIVO 

ARTÍCULO 82 

 Impedimento para los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal Electoral en 
funciones, para poder ser Gobernador del Estado. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO VII 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

ARTÍCULO 110 

 

 Incorporación de los Consejeros Electorales de la Comisión Electoral, para 
efectos de Juicio Político. 

ARTÍCULO 112  Incorporación de los Consejeros Electorales de la Comisión Electoral, para 
efectos de declaración de procedencia, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO VIII 

DE LOS MUNICIPIOS  
ARTÍCULO 124 

 Relección consecutiva de los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de 
los Ayuntamientos para un periodo adicional. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE OAXACA 
 

 

UBICACIÓN DE LAS 
REFORMAS 

MATERIAS REFORMADAS 

TÍTULO PRIMERO 
PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES, 
GARANTÍAS Y DERECHOS 

HUMANOS  
ARTÍCULO 1 

 

 Prohibición de todo tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o reducir los derechos y libertades de los individuos. 

ARTÍCULO 12  Participación de todos los órganos del Poder Público para hacer funcional el derecho 
fundamental de la protección de la salud. 

ARTÍCULO 16  Composición multiétnica, multilingüe y pluricultural del Estado de Oaxaca. 

 Derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades afromexicanas. 
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UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRIMERO 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, 
GARANTÍAS Y DERECHOS HUMANOS  

ARTÍCULO 25 

 Prácticas democráticas en las comunidades afromexicanas.  

 Participación de la mujer en la elección e Integración de Ayuntamientos de 
comunidades afromexicanas. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO CUARTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CAPÍTULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO 31 

 

 Presupuesto del Poder Legislativo. 

ARTÍCULO 37  Acceso a la información de las instituciones públicas.  
ARTÍCULO 59  Facultad del Congreso de designar un encargado de la Administración Municipal, 

cuando no se verifique la elección de algún Ayuntamiento, o se hubiere 
declarado nula o no válida.  

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO OCTAVO 

PRINCIPIOS GENERALES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

DEL ESTADO 
CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO  

ARTÍCULO 126 

 
 

 Obligatoriedad de la Educación Básica y la Media Superior. 

 Promoción y atención de la Educación Inicial. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE PUEBLA 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO 
CAPÍTULO I 

DEL ESTADO Y SU FORMA DE 
GOBIERNO  

 

 Régimen de las candidaturas independientes. 
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ARTÍCULO 4 

ARTÍCULO 20  Derecho de los ciudadanos a solicitar su registro como candidatos 
independientes. 

 Derecho de los ciudadanos de poder ser nombrado para cualquier empleo 
comisión, cumpliendo con las cualidades establecidas por la Ley.  

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO II 

DE LA INSTALACIÓN Y LABORES DEL 
CONGRESO  

ARTÍCULO 50 

 
 

 Presentación de la Cuenta Pública Parcial por el Poder Legislativo. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SÉPTIMO 

DEL MUNICIPIO LIBRE 
CAPÍTULO ÚNICO  

ARTÍCULO 104 

 Convenios para la emisión de reglamentos intermunicipales de los 
Ayuntamientos de los Municipios de zonas conurbadas o metropolitanas. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO OCTAVO 

DE LA ADMINISTRACIÓN EN 
GENERAL 

CAPÍTULO I 

DE LA PLANEACIÓN Y LAS COMPRAS 
DEL SECTOR PÚBLICO  

ARTÍCULO 107 

 

 Integración del Sistema de Planeación del Desarrollo. 

ARTÍCULO 108  Resultado del ejercicio de los recursos económicos de que disponga el Estado. 

 Manejo de los recursos federales y estatales por los Poderes, organismos 
autónomos, municipios y sus entidades. 

 

 

 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

17 
 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DERECHOS FUNDAMENTALES  

ARTÍCULO 2 

 Reconocimiento, interpretación, respeto y protección de los derechos humanos. 

 Procuración y administración de justicia en el Estado. 

ARTÍCULO 3  Código de Ética de los entes Públicos del Estado. 
ARTÍCULO 4  Bien irrenunciable y derecho fundamental de la cultura. 

 Protección del patrimonio y de las manifestaciones culturales. 
ARTÍCULO 5  Derecho de todas las personas al acceso de la protección civil del Estado y los 

Municipios. 
ARTÍCULO 6  Derecho al acceso a internet y a las tecnologías de la información y 

comunicación. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEGUNDO 

EL ESTADO 
CAPÍTULO PRIMERO 

SOBERANÍA DEL ESTADO 
ARTÍCULO 7 

 Obligatoriedad para los partidos políticos de establecer las reglas para garantizar 
la paridad de género en candidaturas a Diputados y fórmulas de Ayuntamientos. 

 Coaliciones electorales y postulación de candidatos en común de partidos 
políticos. 

 Derechos políticos electorales de los ciudadanos.  

 Derecho de los ciudadanos de solicitar el registro como candidatos 
independientes, ante la autoridad electoral a todos los cargos de elección 
popular. 

ARTÍCULO 8  Requisitos para ser electo Gobernador del Estado. 
CAPÍTULO CUARTO 

PODER PÚBLICO  
ARTÍCULO 14 

 Condiciones aplicables para contraer Deuda Pública por el Estado y los 
municipios. 

ARTÍCULO 16  Reelección consecutiva de los diputados hasta por cuatro periodos. 
ARTÍCULO 22  Facultad de nombrar y remover a los servidores públicos del Poder Ejecutivo, 

procurando mantener un equilibrio entre mujeres y hombres cuando se trate de 
órganos colegiados. 
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ARTÍCULO 24  Fiscal Especial para la Atención de Delitos Electorales. 

 Acción penal y la comisión de conductas tipificadas como delitos no graves. 
ARTÍCULO 30  Designación de jueces procurando mantener un equilibrio entre mujeres y 

hombres. 
CAPÍTULO QUINTO 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

ARTÍCULO 31 

 Principios del ejercicio de la función de fiscalización de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado. 

ARTÍCULO 32  Ámbito de competencia Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 Ámbito de competencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 
ARTÍCULO 33  Organismo público y titular de la Defensoría Pública de los Derechos Humanos 

de Querétaro. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO 

MUNICIPIO 
CAPÍTULO ÚNICO  

ARTÍCULO 35 

 Relección hasta por un periodo consecutivo de los Presidentes Municipales, los 
regidores y los Síndicos. 

ARTÍCULO 36  Renuncia de los integrantes de los Ayuntamientos por causas graves y 
justificadas. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES  

ARTÍCULO 7 

 Inclusión de los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte como Ley Suprema del Estado. 

 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES Y 
SOCIALES 

CAPÍTULO I 

 Fundamentos del orden político y la paz social del Estado. 

 Derechos Humanos y las garantías para su protección. 

 Obligaciones de las Autoridades Estatales en el ámbito de sus competencias, 
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DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES  
ARTÍCULO 12 

respecto de los Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 21  Presupuesto de Egresos del órgano encargado de garantizar el ejercicio del 
derecho a la Información Pública. 

CAPÍTULO II 

DE LAS GARANTÍAS SOCIALES 

ARTÍCULO 31 

 Derecho al acceso a la cultura y el disfrute de los bienes y servicios relativos que 
presta el Estado. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO QUINTO 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES 
CAPÍTULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO 
ARTÍCULO 75 

 Facultad de la Legislatura en cuanto al examen, aprobación y sanción de la 
Cuenta Pública de las entidades fiscalizables, competencia del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado. 

 Aprobación en el Presupuesto de Egresos de las remuneraciones de los 
Servidores Públicos Estatales. 

ARTÍCULO 77  Plazo para la presentación de las Cuentas Públicas por las Entidades 
Fiscalizables ante el Órgano de Fiscalización Superior del Estado. 

CAPÍTULO III 

DEL PODER EJECUTIVO 

ARTÍCULO 94 

 Elección del Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado y 
de los integrantes del Consejo Consultivo, a través de un procedimiento de 
Consulta Pública. 

 
ARTÍCULO 98 

 Organización, integración y distribución de competencias del Tribunal Superior de 
Justicia.  

 
ARTÍCULO 99 

 Funciones de los Magistrados Supernumerarios y del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

ARTÍCULO 103  Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado. 
ARTÍCULO 110  Consejeros Ciudadanos integrantes del Consejo de la Judicatura. 
ARTÍCULO 111  Anteproyecto del presupuesto del Consejo de la Judicatura. 

 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEXTO 

DEL PATRIMONIO Y HACIENDA 
PÚBLICA DEL ESTADO 

CAPÍTULO II 

 

 Plazo para la presentación del proyecto de Presupuesto de Egresos por el titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, ante la Legislatura. 
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DE LA HACIENDA PÚBLICA  
ARTÍCULO 118 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO  
ARTÍCULO 7 

 Derechos Humanos, y Garantías Individuales y Sociales. 

 Autoridades estatales y municipales y Derechos Humanos y Garantías 
Individuales y Sociales. 

 Interpretación de las normas relativas a los Derechos Humanos. 
ARTÍCULO 8  Prohibición de toda discriminación que atente en contra de la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
ARTÍCULO 10  Calidad de la educación obligatoria y garantía del máximo logro de aprendizaje 

de los estudiantes.   
ARTÍCULO 12  Reconocimiento, promoción y garantía del derecho humano de las personas a un 

espacio público de calidad.  

 Derecho humano de acceso al agua de calidad. 
ARTÍCULO 13  Reglas relativas al procedimiento de extinción de dominio de bienes por 

declaración judicial, y a petición del Ministerio Público. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO CUARTO 

DE LA POBLACIÓN 
CAPÍTULO II 

DE LOS CIUDADANOS POTOSINOS 
ARTÍCULO 26 

 Derecho de los ciudadanos de solicitar el registro como candidatos 
independientes, ante la autoridad electoral. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO QUINTO 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES, EN EL REFERÉNDUM 
Y EN EL PLEBISCITO 

 
 

 Competencia, integración e integrantes del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

21 
 

CAPÍTULO I 

DEL SUFRAGIO  
ARTÍCULO 31 

ARTÍCULO 32  Competencia y funciones del Tribunal Electoral del Estado. 

 Elección de los Magistrados integrantes del Tribunal Electoral del Estado. 

 Competencia y prohibiciones de los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado. 

ARTÍCULO 33  Sistema de Medios de Impugnación jurisdiccionales en Materia Electoral. 
CAPÍTULO II 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ARTÍCULO 36 

 Paridad de Género en las candidaturas a diputados locales e integrantes de los 
Ayuntamientos. 

ARTÍCULO 37  Porcentaje mínimo requerido para para que los Partidos Políticos puedan 
conservar su registro 

CAPÍTULO III 

DEL REFERÉNDUM Y PLEBISCITO 

ARTÍCULO 38 

 Referéndum y Plebiscito como instrumentos de Consulta Ciudadana. 

 Materias, requisitos, alcances, términos y procedimientos del Referéndum. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEXTO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO II 

DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN 
DEL CONGRESO  
ARTÍCULO 47 

 

 Sujetos inelegibles como Diputados al Congreso Local. 

ARTÍCULO 48  Reelección de diputados hasta por cuatro periodos consecutivos. 
ARTÍCULO 57  Atribución del Congreso de solicitar la comparecencia de los titulares de los 

organismos constitucionales autónomos. 
CAPÍTULO VI 

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE 
LEYES 

ARTÍCULO 61 

 

 Presentación y trámite de la Iniciativa Preferente por el Gobernador del Estado. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SÉPTIMO 

DEL PODER EJECUTIVO 
CAPÍTULO I 

 

 Requisitos para poder ser electo Gobernador del Estado. 
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DEL GOBERNADOR DEL ESTADO  
ARTÍCULO 73 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO OCTAVO 

DEL PODER JUDICIAL 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÍCULO 90 

 

 Competencia del Consejo de la Judicatura. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO DÉCIMO 

DEL MUNICIPIO LIBRE 
CAPÍTULO I 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  

ARTÍCULO 114 

 

 Reelección de los integrantes de los Ayuntamientos para un periodo adicional 
para el mismo cargo. 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS PARA SER 
MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO, 

CONCEJO MUNICIPAL O DELEGADO 

ARTÍCULO 118 

 

 Sujetos con impedimento para ser propietarios o suplentes de los cargos en los 
Ayuntamientos. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO DÉCIMOSEGUNDO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 

PATRIMONIAL DEL ESTADO, Y DEL 
JUICIO POLÍTICO 
CAPÍTULO ÚNICO  
ARTÍCULO 124 

 

 

 Responsabilidad como servidores públicos de los titulares de; del Supremo 
Tribunal de Justicia; de los Tribunales del Estado; de los organismos autónomos; 
y de funcionarios y empleados. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO DÉCIMOTERCERO 

PREVENCIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO  

 
ARTÍCULO 135 

 

 Administración de los recursos económicos públicos, para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados.  

 Licitaciones públicas mediante convocatorias abiertas para la adquisición, 
arrendamiento, enajenación de toda clase de bienes, así como la presentación 
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de servicios y la contratación de obra. 

 Carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, de 
la propaganda que difunda cualquier ente del gobierno. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO DÉCIMOCUARTO 

DE LAS REFORMAS E 
INVIOLABILIDAD A LA CONSTITUCIÓN 

CAPÍTULO I 

DE LAS REFORMAS  
ARTÍCULO 138 

 

 Participación de los Ayuntamientos en las adiciones o reformas a la Constitución 
del Estado. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE SINALOA 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1 

 Protección de los Derechos Humanos como fundamento y objeto último del 
Estado. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO I BIS 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO 4 BIS 

 Obligaciones de las autoridades en el ámbito de sus competencias, respecto de 
los Derechos Humanos. 

 Prohibición de toda discriminación que atente en contra de la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

ARTÍCULO 4 BIS A  Presunción de inocencia de toda persona en el ámbito procesal penal. 
ARTÍCULO 4 BIS B  Derecho a la alimentación nutritiva y suficiente. 

 Derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua. 
ARTÍCULO 4 BIS C  Interpretación de los Derechos Humanos, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas en su protección más amplia.  
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO II 

CAPÍTULO II 
 Derecho de los ciudadanos de solicitar su registro como candidatos 

independientes ante la autoridad electoral. 
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DE LOS CIUDADANOS SINALOENSES  
ARTÍCULO 10 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO IV 

CAPÍTULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO  
ARTÍCULO 43 

 Facultad del Congreso de citar a comparecer a las autoridades o servidores 
públicos a solicitud del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 75  Sistema de reinserción social de los delincuentes y el tratamiento de menores 
infractores. 

CAPÍTULO III 

DEL PODER EJECUTIVO 

 ARTÍCULO 77 BIS 

 

 Obligación de los servidores públicos de dar cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 78  Fines del Instituto de Defensoría Pública del Estado. 
ARTÍCULO 79  Constitución y estructura orgánica del Instituto de Defensoría Pública del Estado. 
ARTÍCULO 90  Régimen de la Educación de Calidad impartida por el Estado. 

 Evaluación y garantía de la calidad en la educación obligatoria. 

 Servicio profesional docente. 

 Regulación de la educación dentro de la esfera de la competencia del Estado. 
CAPÍTULO IV 

PODER JUDICIAL 

ARTÍCULO 104 

DEROGADO Competencia del Supremo Tribunal de Justicia en Pleno. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE SONORA 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRELIMINAR  

 
ARTÍCULO 1 

 Garantía de la protección de los Derechos Humanos reconocidos por la 
Constitución. 

 Prohibición de todo tipo de discriminación. 

 Derechos de los niños a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

 Derecho de toda persona a la cultura física y al deporte. 
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 Derecho de acceder a la conectividad de redes digitales de información y 
comunicación. 

 Derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar. 

 Derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO 

SOBERANÍA DEL ESTADO Y FORMA 
DE GOBIERNO 

CAPÍTULO I 

SOBERANÍA  
 

ARTÍCULO 22 

 Funciones, competencia, integración e integrantes del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana. 

 Servidores públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana y el 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 Convenios para la organización de procesos electorales locales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana y el Instituto Nacional Electoral. 

 Derechos, fines e intervención de los Partidos Políticos en los procesos 
electorales. 

 Igualdad de oportunidades y equidad entre las mujeres y hombres en la vida 
política del Estado y sus Municipios. 

 Porcentaje mínimo requerido para mantener su registro, para los Partidos 
Políticos. 

 Erogaciones y duración de precampañas y campañas electorales. 

 Derecho de los ciudadanos de solicitar su registro ante la autoridad electoral, 
como candidatos independientes.  

 Sistema de nulidades y medios de impugnación en Materia Electoral. 

 Competencia, integración y organización del Tribunal Electoral del Estado. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO CUARTO 

DIVISIÓN DE PODERES 
CAPÍTULO II 

PODER LEGISLATIVO 

ARTÍCULO 30 

 

 Reelección de Diputados de manera consecutiva hasta por cuatro periodos. 

ARTÍCULO 31  Número máximo de Diputados de un partido político en la integración de una 
Legislatura. 
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ARTÍCULO 33  Requisitos para ser Diputado propietario o suplente.  
ARTÍCULO 67 DEROGADO Titular del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización. 
CAPÍTULO III 

PODER EJECUTIVO 

ARTÍCULO 79 

 Facultad del Gobernador de optar por un Gobierno de Coalición. 

 Convenio y programa de un Gobierno de Coalición. 

ARTÍCULO 111 BIS  Competencia e integración del Consejo Ciudadano del Transporte Público 
Sustentable. 

CAPÍTULO IV 

PODER JUDICIAL 

ARTÍCULO 112 

 Integración del Poder Judicial del Estado. 

ARTÍCULO 117  Consejo del Poder Judicial del Estado como órgano permanente de la 
Administración de Justicia. 

 Funcionamiento y organización del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
ARTÍCULO 120  Integrantes del Consejo del Poder Judicial del Estado. 
ARTÍCULO 124  Principios que rigen la carrera judicial y bases para la formación y actualización 

de funcionarios. 
ARTÍCULO 127  Requisitos y nombramiento de jueces locales. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO QUINTO 

MUNICIPIO LIBRE 
CAPÍTULO I 

INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE 
LOS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 131 

 

 Reelección por un periodo adicional de los integrantes de los Ayuntamientos. 

ARTÍCULO 133  Requisitos de reelección para los integrantes de los Ayuntamientos. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SÉPTIMO 

PREVENCIONES GENERALES 
ARTÍCULO 150 A 

 Deber de los Partidos Políticos de garantizar la paridad de género de sus 
candidaturas.  
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REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE TABASCO 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TITULO I 

DEL ESTADO Y SUS HABITANTES 
CAPITULO I  

DEL ESTADO Y SU TERRITORIO 

ARTÍCULO 1 

 

 Municipios integrantes del Estado. 

CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO 2 

 Estado social y Democrático de Derecho, promotor de la igualdad de 
oportunidades de los individuos.  

 Derechos Humanos de todas las personas y su interpretación. 

 Obligaciones de las autoridades estatales en relación a los Derechos Humanos. 

 Prohibición de toda forma de discriminación que tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

 Derecho de audiencia en procesos penales. 

 Principio de presunción de inocencia. 

 Derecho a indemnización en caso de haber sido condenado en sentencia firme 
por error judicial. 

 Derecho a la protección de la vida; a la libertad de conciencia y religión; a la 
libertad de pensamiento y expresión; de acceso libre y gratuito a internet; a la 
rectificación o respuesta por informaciones inexactas o agravantes; de reunión 
pacífica y sin armas; de asociación; de contraer matrimonio y fundar familia; de 
procreación; a la salud reproductiva; a un nombre propio; de igualdad entre 
géneros; eliminación de las desigualdades sociales; del debido proceso en 
materia penal; a la protección de la salud; a la cultura física y a la práctica del 
deporte; a recibir educación obligatoria, laica y gratuita; al acceso a la cultura; a 
al ejercicio de los derechos culturales; al trabajo digno y socialmente útil; a la 
Vivienda; a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; al acceso, 
disposición y saneamiento de agua; a la asistencia del Estado; a un ambiente 
saludable y equilibrado; Desempeño de los servidores públicos apegado a 
códigos de conducta y valores éticos; a la seguridad social, y Respeto a los 
migrantes y extranjeros.  
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ARTÍCULO 3  Derecho a la libre determinación de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

 Acceso pleno a la Jurisdicción del Estado para los indígenas. 

 Servicios de salud, apoyo en la nutrición y programa de alimentación infantil para 
los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

 Derecho al mejoramiento de condiciones de espacios para la convivencia y 
recreación de Pueblos y Comunidades Indígenas. 

 Derechos de uso, disfrute y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, flora y fauna silvestre de las Comunidades Indígenas. 

 Institución para Garantizar la Vigencia de los Derechos Indígenas. 
CAPITULO III 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO 4 

 Objeto, funciones y competencia de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos. 

 Obligación de los servidores públicos y autoridades de cumplir las 
recomendaciones de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

 Competencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

 Facultad de investigación en el Estado por la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos de circunstancias graves que vulneren los Derechos Humanos. 

 Derecho de iniciativa en materia de Derechos Humanos por la Comisión Estatal. 

 Organización, integración e integrantes de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. 

 Procedimiento de Consulta Pública para la elección del titular e integrantes de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

CAPÍTULO V 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS 
DE LOS CIUDADANOS EN EL ESTADO 

ARTÍCULO 7 

 Derecho de los ciudadanos de solicitar el registro como candidato independiente 
ante la autoridad electoral. 

 Derecho ciudadano de iniciar Leyes ante el Congreso. 
CAPITULO VI 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 8 

 

 Bases para la realización de las consultas populares. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO II 

DE LA SOBERANÍA Y DE LA FORMA 
DE GOBIERNO 

 Derechos de los candidatos independientes. 

 Paridad de género en la selección de candidatos para legisladores locales y 
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CAPÍTULO I 

DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO  
ARTÍCULO 9 

regidores por los Partidos Políticos.  

 Porcentaje mínimo requerido a los partidos Políticos para conservar su registro. 

 Procedimiento de control, y vigilancia del financiamiento público y privado, de las 
actividades de los ciudadanos registrados como candidatos independientes. 

 Acceso de los Partidos Políticos y Candidatos Independientes a los medios de 
comunicación. 

 Competencia, integración, integrantes y actividades del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado. 

 Sistema de medios de impugnación de Actos y Resoluciones Electorales, así 
como de los procesos de consulta popular. 

 Competencia del Tribunal Electoral del Estado. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO III 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO I 

FORMACIÓN DEL CONGRESO  
ARTÍCULO 14 

 Porcentaje mínimo de votación requerido para conservar el registro como Partido 
Político. 

 Porcentaje de representación máxima de un Partido Político, en la integración de 
una Legislatura. 

CAPÍTULO II 
DE LA ELECCIÓN 

ARTÍCULO 15 

 Requisitos para poder ser Diputados del Congreso del Estado. 

ARTÍCULO 16  Reelección consecutiva de diputados hasta por cuatro periodos. 
CAPÍTULO III 

INSTALACIÓN Y PERIODO DE 
SESIONES DEL CONGRESO 

ARTÍCULO 19 

 

 Fecha de renovación de la Cámara de Diputados. 

ARTÍCULO 21  Constitución de la junta preparatoria de los presuntos miembros de la Cámara de 
Diputados, declarados electos. 

ARTÍCULO 23  Fecha de realización de los periodos ordinarios de sesiones del Congreso. 
CAPÍTULO IV 

INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS 
LEYES 

ARTÍCULO 33 

 Derecho de presentar iniciativas de ley o decreto por los ciudadanos. 

ARTÍCULO 35  Promulgación y publicación de leyes o decretos aprobados por el Congreso del 
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Estado. 
CAPÍTULO V 

FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTÍCULO 36 

 Facultades del Congreso de aprobar el Plan Estatal de Desarrollo; de designar al 
Fiscal General del Estado; de legislar en cuanto a la presentación de iniciativas 
ciudadanas; y respecto a la procedencia, aplicación y ejecución de consultas 
populares. 

CAPÍTULO VII 

DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 
DEL ESTADO  

ARTÍCULO 40 

 

 Naturaleza del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO IV 

PODER EJECUTIVO 
CAPÍTULO I 

DEL GOBERNADOR DEL ESTADO  

ARTÍCULO 44 

 

 Requisitos para ser Gobernador del Estado. 

ARTÍCULO 45  Inicio de Funciones del Gobernador del Estado. 
ARTÍCULO 47  Nombramiento de Gobernador Interino o Sustituto. 

CAPÍTULO II 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL 
GOBERNADOR 

ARTÍCULO 51 

 Facultades del Gobernador; de promulgar y ejecutar leyes o decretos; de 
nombramiento de servidores públicos de la Administración de su competencia; y 
solicitar al Congreso la realización de las consultas públicas. 

CAPÍTULO III 

DE LAS DEPENDENCIAS QUE 
INTEGRAN EL PODER EJECUTIVO 

ARTÍCULO 52 

 

 Conformación de la Administración Pública Estatal. 

ARTÍCULO 53  Plena vigencia de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que dicte o 
suscriba el Gobernador. 

 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO IV BIS 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO  
ARTÍCULO 54 BIS 

 Facultad del Congreso para convocar a servidores públicos para informar. 

 Facultad de la Legislatura de integrar comisiones especiales de investigación.  

 Facultad del Congreso de requerir información y documentación a los titulares de 
las dependencias y entidades del Gobierno. 
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ARTÍCULO 54 TER  Proceso de Integración, organización e integrantes de la Fiscalía General del 
Estado. 

 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO V 

PODER JUDICIAL 
CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 55 

 Competencia del Ministerio Público. 

 Bases del Proceso Penal Acusatorio. 

 Centro de Acceso a la Justicia Alternativa. 

 Jurisdicción de los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

 Organización e integración del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 Fines del Consejo de la Judicatura. 
ARTÍCULO 63 BIS  Función, organización, competencia e integrantes del Tribunal Electoral del 

Estado. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEXTO 

MUNICIPIO LIBRE 
CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 64 

 Reelección de los integrantes de los Ayuntamientos por un periodo inmediato. 

 Requisitos para ser regidor integrante de los Ayuntamientos del Estado. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO I 

DEL ESTADO Y SUS HABITANTES 
CAPÍTULO III 

DE LOS CIUDADANOS  
ARTÍCULO 7 

 Derecho de los ciudadanos de solicitar registro como candidatos independientes 
ante la autoridad electoral. 

 Bases para la realización de las consultas populares. 

CAPÍTULO V 

DE LOS HABITANTES 

ARTÍCULO 16 

 Derecho de los niños de contar con una familia. 

ARTÍCULO 17  Derecho de acceso, disposición y saneamiento del agua. 
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UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO II 

DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y LA 
FUNCIÓN ELECTORAL 

CAPÍTULO ÚNICO  
ARTÍCULO 20 

 Derechos, prerrogativas, reglas de financiamiento y fiscalización de los 
candidatos independientes en los procesos electorales. 

 Designación de los integrantes del Consejo General del Órgano Electoral Estatal. 

 Integración del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO lV 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO III 

DE LAS FACULTADES DEL 
CONGRESO  

ARTÍCULO 58 

 

 Facultad del Congreso de legislar sobre los mecanismos de participación 
ciudadana. 

CAPÍTULO V 

DEL PROCESO LEGISLATIVO, DEL 
PROCESO PRESUPUESTARIO 

Y DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

ARTÍCULO 64 

 

 Derecho de iniciativa de los ciudadanos. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO II 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 
CAPÍTULO V 

DERECHOS SOCIALES Y DE 
SOLIDARIDAD 

ARTÍCULO 26 

 

 Educación impartida por el Estado en todos sus tipos y modalidades. 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 Acceso universal a internet y a otras tecnologías de la información y las 
comunicaciones emergentes. 
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ARTÍCULO 6 

ARTÍCULO 10  Obligatoriedad de la educación básica y de la media superior.  
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO 
ARTÍCULO 33 

 Atribuciones del Congreso de legislar la promoción del acceso universal a 
internet y otras tecnologías de la información y las comunicaciones emergentes. 

 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE YUCATAN 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRELIMINAR 

DE LOS HABITANTES DEL ESTADO  
ARTÍCULO 1 

 Derechos Humanos y garantías para su protección. 

 Interpretación de las normas relativas a los Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 2  Autoridades y organismos autónomos en relación a los Derechos Humanos. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO PRIMERO 

DE LOS YUCATECOS 
CAPÍTULO II 

DE LOS CIUDADANOS YUCATECOS  
ARTÍCULO 7 

 

 Derecho de los ciudadanos de participar en los procedimientos de participación 
ciudadana. 

ARTÍCULO 10 DEROGADO Suspensión de los derechos y prerrogativas de los ciudadanos. 
ARTÍCULO 11 DEROGADO Rehabilitación de los derechos de los ciudadanos. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL ESTADO Y SU TERRITORIO 
CAPÍTULO I 

DEL ESTADO  
ARTÍCULO 13 

 

 Forma de Gobierno, republicano, representativo, democrático, laico y popular. 
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UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO TERCERO 

DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES  
ARTÍCULO 16 

 Participación de los partidos políticos, los candidatos independientes, en la 
elección de Gobernador, Diputados y de Integrantes de los Ayuntamientos. 

 Financiamiento, acceso a los medios de comunicación y propaganda en las 
contiendas electorales. 

 Reglas para el desarrollo de las campañas y precampañas electorales. 

 Organización de las elecciones por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado. 

 Sistema de medios de impugnación en materia electoral. 

 Competencia del Tribunal Electoral del Estado. 
ARTÍCULO 16 BIS DEROGADO Actividades, derechos límites de los Partidos Políticos. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO CUARTO 

DEL PODER LEGISLATIVO 
CAPÍTULO II 

DE LA ELECCIÓN E INSTALACIÓN 
DEL CONGRESO  
ARTÍCULO 20 

 Número máximo de diputados de un partido político integrantes de una 
legislatura. 

 Reelección de diputados hasta por cuatro periodos consecutivos. 

ARTÍCULO 22  Requisitos para ser Diputado. 
ARTÍCULO 24  Declaración de la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados, regidores 

y Síndicos. 
ARTÍCULO 25 DEROGADO Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
ARTÍCULO 28  Presentación del Informe del Estado de la Administración Pública del Estado, por 

el Gobernador ante el Congreso. 
CAPÍTULO III 

DE LAS FACULTADES DEL 
CONGRESO 

 
ARTÍCULO 30 

 Facultad del Congreso para designar al Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos e integrantes del Consejo Consultivo. 

 Facultad del Congreso de solicitar a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
la investigación de hechos que constituyan violaciones graves a los Derechos 
Humanos. 

 Facultad del Congreso de requerir la comparecencia de autoridades y servidores 
públicos, que se hayan negado a aceptar o cumplir alguna recomendación 
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emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado. 

 Facultad del Congreso de analizar el informe anual de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO QUINTO 

DEL PODER EJECUTIVO 
CAPÍTULO II 

DE LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

ARTÍCULO 55 

 

 Facultad del Gobernador de solicitar a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos la investigación de hechos que constituyan violaciones graves a los 
Derechos Humanos. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER 
EJECUTIVO 

ARTÍCULO 59 

 Informes trimestrales del Poder Ejecutivo, sobre el avance de la gestión y 
desempeño de la Administración Pública. 

CAPÍTULO V 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 62 

 

 Requisitos para ser designado Fiscal General del Estado. 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SEXTO 

DEL PODER JUDICIAL 
CAPÍTULO I 

DEL PODER JUDICIAL 

ARTÍCULO 64 

 

 Organización, integración y competencia del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado. 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS PARA SER 
MAGISTRADO 

ARTÍCULO 65 

DEROGADO Requisitos para ser Magistrados integrantes de los órganos judiciales del 
Estado. 

ARTÍCULO 66 DEROGADO Proceso de designación de los Magistrados integrantes del Poder Judicial 
del Estado. 

CAPÍTULO V 

DEL TRIBUNAL DE JUSTÍCIA 
ELECTORAL Y ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 71 

DEROGADO Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del 
Estado. 
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UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
CAPÍTULO I  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 73 Ter 

 

 Organismos Constitucionales Autónomos del Estado. 

CAPÍTULO II 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN 
ARTÍCULO 74 

 

 Naturaleza, integración y facultades de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. 

CAPÍTULO III 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

ARTÍCULO 75 

 

 Denominación del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. 

CAPÍTULO IV 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

YUCATÁN 

ARTÍCULO 75 Bis 

 Naturaleza, organización, integración e integrantes del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

CAPÍTULO V 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 

ARTÍCULO 75 Ter 

 Naturaleza, organización e integrantes del Tribunal Electoral del Estado. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO OCTAVO 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
ARTÍCULO 77 

 Reelección para un periodo adicional de los integrantes de los Ayuntamientos. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO NOVENO 

DE LA FUNCIÓN DEL ESTADO, COMO 
FORMA DE CONVIVENCIA 

Y DE SU DESARROLLO INTEGRAL  
ARTÍCULO 86 

 

 Derecho de conocer y tener acceso a la información del ambiente y de los 
recursos naturales. 

ARTÍCULO 87  Funciones específicas del Estado de prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los Derechos Humanos. 
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UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO NOVENO 

DE LA FUNCIÓN DEL ESTADO, COMO 
FORMA DE CONVIVENCIA 

Y DE SU DESARROLLO INTEGRAL 
ARTÍCULO 90 

 

 Derecho de toda persona a la educación y a la cultura. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO DÉCIMO 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

ARTÍCULO 97 

 Responsabilidad penal de los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán. 

ARTÍCULO 99  Juicio político en relación a los consejeros del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 100  Declaración de Procedencia por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo de los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado. 

 
 
 
 

 

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO I 

DE LOS PRINCIPIOS POLÍTICOS 
FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y SU 
FORMA DE GOBIERNO  

ARTÍCULO 7 

 

 Forma de Gobierno Republicano, Representativo, Democrático, Laico y Popular. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS CIUDADANOS 
ZACATECANOS 
ARTÍCULO 14 

 Derecho de los ciudadanos residentes en el extranjero de votar en la elección de 
Gobernador. 

ARTÍCULO 15  Obligación de los ciudadanos de votar en las consultas populares. 
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UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO II 

DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES Y 
SOCIALES  

ARTÍCULO 24 

 
 

 Creación del Instituto Estatal de Migración. 

ARTÍCULO 25  Garantía de desarrollo integral y plena satisfacción de los derechos a la 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento de la niñez. 

ARTÍCULO 26  Derecho de los jóvenes al desarrollo integral. 
UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 

TÍTULO III 

DEL SISTEMA ELECTORAL 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

ARTÍCULO 38 

 Garantía de máxima publicidad de la función electoral y de las consultas 
populares ciudadanas. 

 Participación del Instituto Nacional Electoral y del Instituto Electoral del Estado en 
la organización, preparación y realización de los procesos electorales. 

ARTÍCULO 42  Naturaleza, competencia, integración e integrantes del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

ARTÍCULO 43 

 Fines de los Partidos Políticos como entidades de Interés Público. 

 Integración de los Partidos Políticos. 

 Paridad de género y requisito de 20% de jóvenes de ambos géneros en la 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular. 

 Supuesto de cancelación de registro para los Partidos Políticos. 
 

ARTÍCULO 44 
 Financiamiento público, acceso a la radio y televisión y límite de erogaciones de 

las candidaturas independientes. 

 Competencia del Instituto Electoral del Estado en la fiscalización de recursos de 
los Partidos Políticos y candidatos. 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO IV 

DE LOS PODERES DEL ESTADO 
CAPÍTULO PRIMERO 

 

 Reelección consecutiva de Diputados por un periodo adicional. 
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DEL PODER LEGISLATIVO  
ARTÍCULO 51 

ARTÍCULO 52  Delimitación de los distritos electorales uninominales. 

 Coalición y alianzas de los Partidos Políticos. 
ARTÍCULO 53  Requisitos para ser Diputados. 
ARTÍCULO 65  Facultad de la Legislatura de expedir la Ley en materia de contabilidad 

gubernamental. 
ARTÍCULO 68 DEROGADO Facultades de la Comisión Permanente. 
ARTÍCULO 71  Plazos para entrega del informe de resultados de la revisión de la Cuenta Pública 

a la Legislatura. 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PODER EJECUTIVO 

ARTÍCULO 87 

 Integración y funciones de la Fiscalía Especializada en Atención a Delitos 
Electorales. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PODER JUDICIAL 

ARTÍCULO 102 

 
DEROGADO Tribunal de Justicia Electoral del Estado. 

ARTÍCULO 103 DEROGADO Organización, competencia y funcionamiento del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado. 

 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO V 

DEL MUNICIPIO LIBRE 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ESTRUCTURA  
ARTÍCULO 118 

 Relección por un periodo adicional de los integrantes de los Ayuntamientos. 

 Requisitos para ser Presidente Municipal, Síndicos y Regidores. 

 

 

UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO VI 

DEL SISTEMA ECONÓMICO DEL 
ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ESTRUCTURA  
ARTÍCULO 131 

 

 Promoción de las condiciones para el desarrollo rural integral sustentable. 
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UBICACIÓN DE LAS REFORMAS MATERIAS REFORMADAS 
TÍTULO VIII 

PREVENCIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO  
ARTÍCULO 160 

 

 Remuneraciones recibidas por los servidores públicos. 
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2.- CUADROS COMPARATIVOS CON EL TEXTO ANTERIOR Y EL NUEVO TEXTO 
 

Los siguientes cuadros se integran con el texto constitucional vigente en el mes de agosto de 2013, en contraste 

con el texto vigente del mes de noviembre de 2014, de las constituciones de los estados de: Michoacán, Morelos, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 

Zacatecas. 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE MICHOACAN 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 3°… 
Se reconoce la existencia de los pueblos indígenas, originarios, 
p’urhépecha, Nahua, Hñahñú u Otomí, Jñatjo o Mazahua, Matlatzinca o 
Pirinda y a todos aquellos que preservan todas o parte de sus 
instituciones económicas, sociales, culturales, políticas y territoriales.   
 
 
 
Las comunidades indígenas son aquellas que se autodeterminan 
pertenecientes a un pueblo indígena, las cuales constituyen estructuras 
de organización política, social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio, que tienen autoridades, formas de elección y representación 
propias, de acuerdo a sus sistemas normativos y de gobierno interno.   
 
 
 
 
 
 
La conciencia de identidad indígena deberá ser criterio fundamental 
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas. En la aplicación serán considerados los principios de 

Artículo 3°…  
Se reconoce la existencia de los pueblos indígenas, originarios, 
p’urhépecha, Nahua, Hñahñú u Otomí, Jñatjo o Mazahua, Matlatzinca 
o Pirinda y a todos aquellos que preservan todas o parte de sus 
instituciones económicas, sociales, culturales, políticas y territoriales, 
garantizándole los derechos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Instrumentos 
Internacionales relacionados en la materia. 
Las comunidades indígenas son aquellas que se autodeterminan 
pertenecientes a un pueblo indígena, las cuales constituyen estructuras 
de organización política, social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio, que tienen autoridades, formas de elección y representación 
propias, de acuerdo a sus sistemas normativos y de gobierno interno y, 
en consecuencia, el derecho a elegir en los municipios con 
población indígena, representantes ante los Ayuntamientos, o a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad, en los términos 
de la ley de la materia. 
La conciencia de identidad indígena deberá ser criterio fundamental 
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas. En la aplicación serán considerados los principios de 
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autoidentidad y autoadscripción.  autoidentidad y autoadscripción.  

Artículo 13… 
Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación estatal y municipal, y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible. 
 
 
Los partidos políticos tienen derecho a participar en las elecciones 
estatales, distritales y municipales. 
Los partidos políticos deberán contar, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal y en forma equitativa, con los elementos necesarios para 
la consecución de sus fines y desarrollar sus actividades permanentes. 
Las tendientes a la obtención del voto en los procesos electorales y 
conforme a la Ley, recibirán financiamiento para actividades 
específicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, 
así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
simpatizantes, las cuales no excederán el diez por ciento del tope de 
gastos de campaña que se determine para la elección de Gobernador. 

Artículo 13… 
Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación estatal y municipal, y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, observando las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros en candidaturas a legisladores, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, con la 
salvedad de las candidaturas independientes. 
Los partidos políticos tienen derecho a participar en las elecciones 
estatales, distritales y municipales, teniendo el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular por ambos 
principios. Los ciudadanos tendrán derecho de solicitar su 
registro como candidatos independientes a cargos de elección 
popular únicamente por el principio de mayoría relativa. Los 
partidos políticos locales que no alcancen el 3 por ciento del total 
de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que 
se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo, 
le será cancelado su registro. 
Los partidos políticos contarán de manera equitativa y gratuita con 
elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tendrán 
derecho al uso de los medios de comunicación, de acuerdo a la 
legislación aplicable. Además la ley señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus 
campañas electorales, así como las reglas para el acceso de los 
candidatos independientes a dichas prerrogativas, a efecto de que 
se encuentren en aptitud de participar en la elección en la cual se 
hayan registrado. 
La Ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, 
así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
militantes y  simpatizantes, las cuales no excederán el diez por ciento 
del tope de gastos de campaña que se determine para la elección de 
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La Ley establecerá los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos, así como las sanciones por el incumplimiento a las 
disposiciones que se expidan en estas materias. 
 
 
Las campañas electorales no excederán de sesenta días para la 
elección de Gobernador, ni de cuarenta y cinco días para la elección de 
diputados locales y ayuntamientos; las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. La Ley fijará las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales de los partidos políticos, así como las sanciones 
para quienes las infrinjan. 
 
La propaganda política o electoral, deberá abstenerse de expresiones 
que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 
calumnien a las personas. 
 
… 
… 

Gobernador. La Ley establecerá los procedimientos para la 
fiscalización oportuna, control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos políticos y los ciudadanos 
que participen de manera independiente, así como las sanciones 
por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas 
materias. 
Las campañas electorales no excederán de sesenta días para la 
elección de Gobernador, ni de cuarenta y cinco días para la elección 
de diputados locales y ayuntamientos; las precampañas no podrán 
durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. La Ley fijará las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales de los partidos políticos y de los ciudadanos 
registrados que participen de manera independiente, así como las 
sanciones para quienes las infrinjan. 
La propaganda política o electoral, deberá abstenerse de expresiones 
que denigren a las instituciones, a los propios partidos o a los 
ciudadanos registrados como candidatos, o que calumnien a las 
personas. 
… 
… 

SECCIÓN I 
De la Formación del Poder Legislativo 

Artículo 20. El Congreso del Estado se integra con representantes del 
pueblo, electos en su totalidad cada tres años. La elección se celebrará 
el primer domingo del mes de julio del año en que concluya su función 
la Legislatura. 

SECCIÓN I 
De la Formación del Poder Legislativo 

Artículo 20. El Congreso del Estado se integra con representantes del 
pueblo, electos en su totalidad cada tres años, con opción de ser 
electos hasta por cuatro periodos consecutivos.  La elección se 
celebrará el primer domingo del mes de junio del año en que concluya 
su función la Legislatura.  

Artículo 21. Para la elección de los diputados de mayoría relativa, el 
Estado se dividirá en veinticuatro distritos electorales, cuya 
denominación y demarcación territorial señalará la ley. 
Ningún partido político podrá contar con más de veinticuatro diputados 
electos mediante ambos principios. 

Artículo 21. Para la elección de los diputados de mayoría relativa, el 
Estado se dividirá en veinticuatro distritos electorales, cuya 
denominación y demarcación territorial señalará la ley. 
Ningún partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Este supuesto no se aplicará al partido político que por 
sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
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representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 

Artículo 22. Los diputados no podrán ser reelectos para el período 
inmediato siguiente; los suplentes podrán ser reelectos para el período 
inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubiesen 
estado en ejercicio; pero los propietarios no podrán ser reelectos para 
el período inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 22. El diputado suplente que haya ejercido el cargo de 
propietario, para efectos del artículo 20 de esta Constitución, se le 
contabilizará como un periodo. 

Artículo 29. El Congreso se renovará totalmente cada tres años, y se 
instalará el día quince de enero del año siguiente en que hubiere 
elecciones ordinarias. 

Artículo 29. El Congreso se renovará totalmente cada tres años, y se 
instalará el día quince del mes de septiembre del año en que se 
celebre la elección ordinaria.   

Artículo 44. Son facultades del Congreso: 
I… 
II… 
III… 
… 
… 
XXII. Privar de su puesto a los magistrados reelectos del Supremo 
Tribunal de Justicia, de plano y sin substanciación de procedimiento, a 
la conclusión de los períodos constitucionales mediante el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros; 
XXIII. Nombrar a los consejeros electorales del Instituto Electoral de 
Michoacán y a los magistrados del Tribunal Electoral del estado, 
conforme al procedimiento que establezca la ley; 
XXIII A. Elegir, reelegir y privar del encargo, a los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa, aprobar o negar las solicitudes de 
licencia y renuncia de los mismos. 
… 
… 

Artículo 44. Son facultades del Congreso: 
I… 
II… 
III… 
… 
… 
XXII. Privar de su puesto a los magistrados reelectos del Supremo 
Tribunal de Justicia, de plano y sin substanciación de procedimiento, a 
la conclusión de los períodos constitucionales mediante el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros; 
XXIII. Nombrar a las personas que cubran las vacantes temporales 
de alguno de los magistrados que integran el Tribunal Electoral 
del Estado; 
XXIII A. Elegir, reelegir y privar del encargo, a los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa, aprobar o negar las solicitudes de 
licencia y renuncia de los mismos. 
… 
… 

Artículo 51. La elección de Gobernador se celebrará el primer 
domingo del mes de julio del año en que concluya el período 
constitucional. El Gobernador entrará a ejercer su cargo el día primero 
del mes de octubre del año de la elección y no podrá durar en él más 
de seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de 
Gobernador del Estado, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria 
o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interino, provisional, 
substituto o encargado del despacho. 

Artículo 51. La elección de Gobernador se celebrará el primer 
domingo del mes de junio del año en que concluya el período 
constitucional. El Gobernador entrará a ejercer su cargo el día primero 
del mes de octubre del año de la elección y no podrá durar en él más 
de seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de 
Gobernador del Estado, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria 
o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interino, provisional, 
substituto o encargado del despacho. 
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Artículo 62. Para el despacho de los negocios del orden político-
administrativo, el Ejecutivo del Estado contará con las dependencias 
básicas y organismos que determinen esta Constitución, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y demás leyes.  

Artículo 62. Para el despacho de los negocios del orden político-
administrativo, el Ejecutivo del Estado contará con las dependencias 
básicas y organismos que determinen esta Constitución, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y demás leyes. 

Artículo 98. La organización de las elecciones y de los procesos de 
participación ciudadana es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios denominado Instituto Electoral de Michoacán, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo, los partidos políticos y 
los ciudadanos, según lo disponga la Ley. La certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, objetividad, equidad y profesionalismo serán 
principios rectores en el ejercicio y desarrollo de esta función estatal. 
 
El organismo público será autoridad en la materia, profesional en su 
desempeño y autónomo en sus decisiones, contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos y desconcentrados. El órgano 
superior de dirección se integrará en la forma y términos que 
establezca la ley de la materia. 
 
Las autoridades estatales y municipales están obligadas a proporcionar 
información, previo requerimiento fundado, a los órganos electorales 
del Estado. 
El organismo público cubrirá en su desempeño, además de lo que 
determine la Ley, las actividades relativas a la preparación y desarrollo 
de la jornada electoral, otorgamiento de constancias, capacitación 
electoral e impresión de materiales electorales, atenderá lo relativo a 
los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. Deberá tomar las 
medidas cautelares que considere convenientes para hacer prevalecer 
los principios que rigen el proceso electoral, en los términos señalados 
en la Ley. 
 
Las sesiones de los órganos colegiados electorales deben ser públicas 
en los términos que disponga la Ley. 
Los consejeros electorales y el Consejero Presidente del órgano 
superior de dirección, deben satisfacer los requisitos que señale la Ley 
y serán electos por un periodo improrrogable de seis años, por el voto 
de las dos terceras partes de los diputados del Congreso del Estado, 
mediante convocatoria pública y de manera sucesiva para su 

Artículo 98. La organización de las elecciones y de los procesos de 
participación ciudadana es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios denominado Instituto Electoral de Michoacán, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo, los partidos políticos y 
los ciudadanos, según lo disponga la Ley. La certeza, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, imparcialidad, independencia, 
equidad y profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio y 
desarrollo de esta función estatal. 
El organismo público será autoridad en la materia, profesional en su 
desempeño y autónomo en sus decisiones, contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y 
desconcentrados. El órgano superior de dirección se integrará por un 
Consejero Presidente y seis consejeros electorales en la forma y 
términos que establezca la ley de la materia. 
Las autoridades estatales y municipales están obligadas a proporcionar 
información, previo requerimiento fundado, a los órganos electorales 
del Estado. 
El organismo público cubrirá en su desempeño, además de lo que 
determine la Ley, las actividades relativas a la preparación y desarrollo 
de la jornada electoral, otorgamiento de constancias, capacitación 
electoral e impresión de materiales electorales, atenderá lo relativo a 
los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y de los 
candidatos que de manera independiente participen en el proceso 
electoral. Deberá tomar las medidas cautelares que considere 
convenientes para hacer prevalecer los principios que rigen el proceso 
electoral, en los términos señalados en la Ley. 
Las sesiones de los órganos colegiados electorales deben ser públicas 
en los términos que disponga la Ley. 
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del órgano 
superior de dirección, serán designados por un periodo 
improrrogable de siete años debiendo satisfacer los requisitos de 
elegibilidad y cumplir con el procedimiento que señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
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renovación escalonada. La Ley señalará las reglas y el procedimiento 
correspondientes. 

normatividad de la materia. 

Artículo 98 A… 
… 
… 
El Tribunal Electoral del Estado funcionará en Pleno con cinco 
magistrados, que serán electos por un periodo improrrogable de seis 
años, por el voto de las dos terceras partes de los diputados del 
Congreso del Estado, mediante convocatoria pública y de manera 
sucesiva para su renovación escalonada. La Ley señalara las reglas y 
el procedimiento correspondientes. 
Deberá sesionar por lo menos una vez al mes y todas sus 
determinaciones serán tomadas por mayoría. En el caso de las 
sesiones de resolución jurisdiccional serán siempre públicas, en los 
términos que establezca la Ley. 
El Tribunal Electoral del Estado funcionará en Pleno con cinco 
magistrados; sus sesiones de resolución serán públicas, en los 
términos que establezca la Ley. 
Los magistrados del Tribunal, los cuales serán independientes y 
responderán al mandato de la Ley, deberán satisfacer cuando menos 
los requisitos que señala ésta Constitución para ser Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
El Poder Legislativo elegirá a los magistrados por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes del Congreso del Estado, 
mediante convocatoria pública. 
Los magistrados tendrán un periodo constitucional de dos procesos 
electorales ordinarios sucesivos. Al término de su periodo cesarán en 
sus funciones y no podrán ser reelectos. La Ley señalará las reglas y el 
procedimiento correspondientes. 
El Congreso del Estado conocerá de las quejas en contra de los 
magistrados, podrá privarlos de su encargo, por las causas previstas 
en el artículo 77 de esta Constitución. 
Los magistrados del tribunal no podrán ocupar, dentro de los dos años 
siguientes al término de su encargo, cargos en los poderes públicos en 
cuya elección hayan participado. 

Artículo 98 A… 
… 
…  
El Tribunal Electoral del Estado funcionará en Pleno con cinco 
magistrados, que serán electos por un periodo de siete años 
conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la normatividad de la materia. 
 
 
Deberá sesionar por lo menos una vez al mes y todas sus 
determinaciones serán tomadas por mayoría. En el caso de las 
sesiones de resolución jurisdiccional serán siempre públicas, en los 
términos que establezca la Ley. 
Las personas que cubran las vacantes temporales de alguno de 
los magistrados que integran el Tribunal, deberán satisfacer los 
mismos requisitos que para ser magistrado electoral, conforme al 
procedimiento que se establezca en la ley de la materia. 
 

TÍTULO CUARTO 
De las Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Artículo 104. 

TÍTULO CUARTO 
De las Responsabilidades de los Funcionarios Públicos 

Artículo 104. 
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Artículo 116. Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de los 
Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán 
ser reelectos para el período inmediato. Las personas que por elección 
indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea 
la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el período 
inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan 
el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter 
de suplentes, sí podrán ser electos para el período inmediato como 
propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

Artículo 116. Los Presidente Municipales, Síndicos y Regidores de los 
Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa o 
indirectamente que desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, podrán 
ser reelectos para el período inmediato.  
Los funcionarios antes mencionados, cuando teniendo el carácter 
de suplentes, hayan ejercido el cargo de propietarios, se les 
contabilizará como un período. Lo anterior, también será aplicable 
a las autoridades electas por los sistemas normativos y de 
gobierno interno de las comunidades indígenas. 
 

Artículo 117. Los ayuntamientos tendrán un período de ejercicio de 
tres años. La elección de la totalidad de sus integrantes se celebrará el 
primer domingo del mes de julio del año en que concluya el período 
constitucional, y tomarán posesión de su cargo el día primero del mes 
de septiembre del año de su elección. 
 
Por cada Síndico y Regidor, se elegirá un suplente. 

Artículo 117.  Los ayuntamientos tendrán un período de ejercicio de 
tres años, con opción de elegirse por un periodo más. La elección 
de la totalidad de sus integrantes se celebrará el primer domingo del 
mes de junio del año en que concluya el período constitucional, y 
tomarán posesión de su cargo el día primero del mes de septiembre 
del año de su elección. 
Por cada Síndico y Regidor, se elegirá un suplente. 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE MORELOS 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 2°. En el Estado de Morelos se reconoce que todo ser 
humano tiene derecho a la protección jurídica de su vida, desde el 
momento mismo de la concepción, y asegura a todos sus habitantes, el 
goce de las garantías individuales y sociales contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente 
Constitución y, acorde con su tradición libertaria, declara de interés 
público la aplicación de los artículos 27 y 123 de la Constitución 
Fundamental de la República y su legislación derivada. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2°. En el Estado de Morelos se reconoce que todo ser 
humano tiene derecho a la protección jurídica de su vida, desde el 
momento mismo de la concepción, y asegura a todos sus habitantes, el 
goce de los Derechos Humanos contenidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente Constitución 
y, acorde con su tradición libertaria, declara de interés público la 
aplicación de los artículos 27 y 123 de la Constitución Fundamental de 
la República y su legislación derivada. 
En el Estado de Morelos, queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, la orientación sexual, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
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… 
I… 
II… 
III… 
IV… 
… 
Es derecho de todos los morelenses, acceder a la sociedad de la 
información y el conocimiento, como una política prioritaria del Estado, 
a fin de lograr una comunidad integrada y comunicada, en la que cada 
uno de los morelenses pueda tener acceso libre y universal al internet 
como un derecho fundamental para su pleno desarrollo, en un entorno 
de igualdad de oportunidades, con respeto a su diversidad, 
preservando su identidad cultural y orientada a su crecimiento 
personal, que permita un claro impacto de beneficios en la educación, 
la salud, la seguridad, el desarrollo económico, el turismo, la 
transparencia, la cultura y los trámites gubernamentales. 

personas. 
… 
I… 
II… 
III… 
IV… 
… 
Es derecho de todos los morelenses, acceder a la sociedad de la 
información y el conocimiento, como una política prioritaria del Estado, 
a fin de lograr una comunidad integrada y comunicada, en la que cada 
uno de los morelenses pueda tener acceso libre y universal al internet 
como un derecho fundamental para su pleno desarrollo, en un entorno 
de igualdad de oportunidades, con respeto a su diversidad, 
preservando su identidad cultural y orientada a su crecimiento 
personal, que permita un claro impacto de beneficios en la educación, 
la salud, la seguridad, el desarrollo económico, el turismo, la 
transparencia, la cultura y los trámites gubernamentales. 
El Estado reconoce al turismo como base fundamental y 
prioritaria del desarrollo estatal, destinándole en el Presupuesto 
de Egresos recursos necesarios para el cumplimiento y desarrollo 
de los programas relacionados con el rubro. La ley secundaria 
determinará la forma y condiciones para su cumplimiento.  
En el Estado de Morelos se reconoce el derecho al acceso a la 
cultura y al disfrute de los bienes y servicios culturales. Será 
obligación del Estado promover los medios para la difusión y 
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la 
libertad creativa. La Ley establecerá los mecanismos para el 
acceso, fomento y participación de cualquier manifestación 
cultural. 

Artículo 2° Bis. … 
… 
I… 
II… 
III… 
IV… 
… 
IX. Los pueblos y comunidades indígenas aplicarán internamente sus 

Artículo 2° Bis. … 
… 
I… 
II… 
III… 
IV… 
… 
IX. Los pueblos y comunidades indígenas aplicarán internamente sus 
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propios sistemas normativos comunitarios en la regulación y solución 
de conflictos internos sujetándose a los principios generales de la 
Constitución Federal y la del Estado y las leyes que de ellos emanen, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos, así como 
la dignidad e integridad de la mujer; 
X. Elegir a los representantes de su gobierno interno de conformidad 
con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, garantizando 
la participación de las mujeres en condiciones de igualdad frente a los 
varones, respetando el pacto federal y la soberanía del Estado. En 
términos de la fracción anterior; 
 
 
 
XI. La ley reconocerá a los integrantes de los pueblos y comunidades 
indígenas el derecho a su etnicidad y al etnodesarrollo, residan 
temporal o permanentemente en el territorio del Estado de Morelos; 

propios sistemas normativos comunitarios en la regulación y solución 
de conflictos internos sujetándose a los principios generales de la 
Constitución Federal y la del Estado y las leyes que de ellos emanen, 
respetando los Derechos Humanos, así como la dignidad e integridad 
de la mujer; 
X. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, 
en los Municipios con población indígena, representantes a los 
Ayuntamientos, en los términos que señale la normatividad en la 
materia. 
Elegir a los representantes de su gobierno interno de conformidad con 
sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, garantizando la 
participación de las mujeres en condiciones de paridad frente a los 
varones, respetando el pacto federal y la soberanía del Estado.  
XI. La ley reconocerá a los integrantes de los pueblos y comunidades 
indígenas el derecho a su etnicidad y al etnodesarrollo, residan 
temporal o permanentemente en el territorio del Estado de Morelos; 

Artículo 14. Son derechos del ciudadano morelense: 
I… 
II. Participar del derecho de iniciar leyes, de conformidad con lo que 
establecen esta Constitución y la ley de la materia; y 
III. Los demás establecidos en el artículo 35 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente Constitución. 

Artículo 14. Son derechos del ciudadano morelense: 
I… 
II. Participar del derecho de iniciar leyes, de conformidad con lo que 
establecen esta Constitución y la ley de la materia; y 
III. Solicitar su registro como candidato independiente en las 
elecciones locales a los diferentes puestos de representación 
popular, bajo las normas que establezca la normatividad aplicable 
y los demás establecidos en el artículo 35 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente 
Constitución. 

Artículo 19. … 
I… 
II. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho: 
a).- A conocer a sus padres y ser respetado en su integridad física y 
psíquica por parte de ellos y de la sociedad; 
b) A que se le proporcione alimentación, a la educación básica, a la 
especial en los casos que se requieran y a la superior de ser posible. 
Tendrá derecho a la protección y conservación de su salud, todo ello 
respetando su derecho a la libertad; 
c) Al sano esparcimiento para su desarrollo integral; 
d) A salvaguardarles en todo momento la protección de los derechos y 
garantías fundamentales, que por su condición de personas en 

Artículo 19. … 
I… 
II. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho: 
a).- A conocer a sus padres y ser respetado en su integridad física y 
psíquica por parte de ellos y de la sociedad; 
b) Para su sano e integral desarrollo: 
1.- A que se le proporcione alimentación;  
2.- A recibir del Estado, de manera obligatoria y con calidad, 
Educación Básica y Media Superior, Educación Especial, en los 
casos que se requiera y, superior de ser posible, por conducto de 
la Unidad Gubernamental correspondiente, con la necesaria 
participación de los poderes de familia y la sociedad, de 
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desarrollo son reconocidos por la Constitución General de la 
República, por los tratados internacionales ratificados por el Estado 
mexicano, por la Constitución del Estado y las leyes que el Congreso 
del Estado emita. Para ello, el estado establecerá un Sistema Integral 
de Justicia que será aplicable a los adolescentes que tengan entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, a quienes 
se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las 
leyes penales. 
… 
… 
… 
Asimismo, los morelenses tienen el derecho de contar con las 
oportunidades y condiciones necesarias para su desarrollo físico y 
mental, en el ámbito de las diferentes disciplinas y niveles del deporte. 

conformidad con lo dispuesto en la normativa federal y local 
aplicable, y  
3.- A la protección y conservación de su salud, todo ello 
respetando su derecho a la libertad; 
a) Al sano esparcimiento para su desarrollo integral; 
b) A salvaguardarles en todo momento la protección de los Derechos 
Humanos, que por su condición de personas en desarrollo son 
reconocidos por la Constitución General de la República, por los 
tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, por la 
Constitución del Estado y las leyes que el Congreso del Estado emita. 
Para ello, el Estado establecerá un Sistema Integral de Justicia que 
será aplicable a los adolescentes que tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad, a quienes se atribuya 
la realización de una conducta tipificada como delito por las Leyes 
Penales. 
… 
… 
… 
Asimismo, los morelenses tienen el derecho de contar con las 
oportunidades y condiciones necesarias para su desarrollo físico y 
mental, en el ámbito de las diferentes disciplinas y niveles del deporte. 
Los morelenses que de acuerdo a los estudios socioeconómicos 
de los distintos órganos de Gobierno, que se determinen que 
viven en condiciones de pobreza extrema, tienen derecho a 
acceder a los programas sociales y por lo tanto, el Poder 
Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de la Entidad, tienen la 
obligación de llevar a cabo las acciones necesarias, a efecto de 
determinar quienes se encuentran en pobreza extrema, 
registrarlos en los padrones correspondientes y beneficiarlos 
prioritariamente con los apoyos derivados de los programas que a 
nivel Federal, Estatal y Municipal se otorgan y que son 
proporcionados a través o por las autoridades locales. Lo 
anterior, con independencia de la atención que debe otorgarse a 
los grupos vulnerables y en pobreza.  
Los habitantes de Morelos que ingresen a los Institutos de Salud 
Pública del Estado, recibirán la totalidad de medicamentos que 
comprende el cuadro básico, material de curación e insumos 
necesarios para su correcta recuperación. 
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CAPÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 19 Bis. Esta Constitución reconoce como medios de 
participación ciudadana al Plebiscito, al Referéndum y a la Iniciativa 
Popular. 
I. Se entiende por Plebiscito la consulta a los ciudadanos para que 
expresen su previa aprobación o rechazo a un acto o decisión del 
Poder Ejecutivo o de los Ayuntamientos, que sean considerados como 
trascendentes para la vida pública del Estado o de los Municipios. 
a) Podrán someterse a Plebiscito: 
1.- Los actos o decisiones de carácter general del Ejecutivo del Estado 
que se consideren como trascendentes en la vida pública de esta 
Entidad Federativa; y 
2.- Los actos o decisiones de gobierno, de las autoridades municipales, 
siempre que se consideren trascendentes para la vida pública del 
municipio. 
b) No podrán someterse a Plebiscito los actos o decisiones del 
Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, relativos a: 
1.- El régimen interno de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
2.- Los actos cuya realización sea obligatoria en los términos de las 
leyes aplicables; y  
3.- Las demás que determine la propia Constitución. 
c) Podrán solicitar que se convoque a Plebiscito: 
1.- El titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El cinco por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral; 
3.- El Congreso del Estado, a solicitud de uno de sus grupos 
parlamentarios; y 
4.- Los Ayuntamientos por mayoría simple de sus integrantes, en el 
ámbito de su competencia. 
Realizado que sea el plebiscito establecido en esta Constitución, si 
este fuere aprobado por la proporción de los ciudadanos establecida, el 
acto o la decisión del Poder Ejecutivo o de los Ayuntamientos, será 
válida y en su caso, continuará el procedimiento respectivo para 
perfeccionarla; de no aprobarse, el acto o decisión deberá 
interrumpirse, sea para no continuarlo y extinguirlo por el medio legal 
correspondiente, incluyendo su revocación. 
II. Se entiende por Referéndum, el proceso mediante el cual los 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 19 Bis. Esta Constitución reconoce como medios de 
participación ciudadana al Plebiscito, al Referéndum, a la Iniciativa 
Popular, la revocación de mandato y la rendición de cuentas. 
I. Se entiende por Plebiscito la consulta a los ciudadanos para que 
expresen su previa aprobación o rechazo a un acto o decisión del 
Poder Ejecutivo o de los Ayuntamientos, que sean considerados como 
trascendentes para la vida pública del Estado o de los Municipios. 
a) Podrán someterse a Plebiscito: 
1.- Los actos o decisiones de carácter general del Ejecutivo del Estado 
que se consideren como trascendentes en la vida pública de esta 
Entidad Federativa; y 
2.- Los actos o decisiones de gobierno y de las autoridades 
municipales, siempre que se consideren trascendentes para la vida 
pública del municipio. 
b) No podrán someterse a Plebiscito los actos o decisiones del 
Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, relativos a: 
1.- El régimen interno de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
2.- Los actos cuya realización sea obligatoria en los términos de las 
leyes aplicables; y  
3.- Las demás que determine la propia Constitución. 
c) Podrán solicitar que se convoque a Plebiscito: 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El tres por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores en el ámbito estatal, cuando se trate de 
actos del Ejecutivo; y del tres al cinco por ciento de los electores 
inscritos en listas nominales municipales, dependiendo de su 
volumen en cada municipio y de acuerdo a la tabla que para el 
efecto se establezca en la Ley Reglamentaria, para actos o 
decisiones de gobierno de autoridades municipales. 
3.- El Congreso del Estado, a solicitud de uno de sus grupos 
parlamentarios y por acuerdo de mayoría simple en el pleno. 
4.- Los Ayuntamientos por mayoría simple de sus integrantes, en el 
ámbito de su competencia. 
Realizado que sea el plebiscito establecido en esta Constitución, si 
este fuere aprobado por un número de ciudadanos igual al quince 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, 
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ciudadanos morelenses, manifiestan su aprobación o rechazo a las 
reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución Política del 
Estado, a las leyes que expida el Congreso del Estado o a los 
reglamentos y bandos que emitan los Ayuntamientos. 
a) El Referéndum no procederá cuando se trate de: 
1.- Leyes o disposiciones de carácter tributario o fiscal; 
2.- Reformas a la Constitución Política del Estado y a las leyes locales 
que deriven de reformas o adiciones a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
3.- El régimen interno del Gobierno Estatal o Municipal; 
4.- La designación del Gobernador interino, substituto o provisional; 
5.- Juicio Político; 
6.- Los convenios con la Federación y con otros Estados de la 
República; y 
7.- Las demás que determine la propia Constitución. 
b) El Referéndum podrá ser promovido por: 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El diez por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral, 
tratándose de la Constitución Política del Estado y fuera de los casos 
previstos en el inciso a) de esta fracción; y el cinco por ciento 
tratándose de leyes estatales y reglamentos municipales; 
3.- El Congreso del Estado, a solicitud de un grupo parlamentario; y 
4.- La mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, en el ámbito de su 
competencia. 
Para que tengan validez los procesos de Plebiscito y Referéndum 
deberán contar con el voto de cuando menos el quince por ciento de 
los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral. 
El referéndum deberá realizarse hasta antes de la publicación e inicio 
de vigencia de cualquier reforma, adición o derogación a la 
Constitución Política del Estado de Morelos y a las leyes, decretos o 
acuerdos que expida el Congreso del Estado y a los acuerdos, 
reglamentos y demás disposiciones gubernativas que expida el Poder 
Ejecutivo del Estado o los Ayuntamientos, incluyendo los que sean de 
nueva creación; si la proporción de los ciudadanos requerida en esta 
Constitución manifiesta su consentimiento, el trámite administrativo o el 
proceso legislativo continuarán de manera legítima; en el caso de no 
aprobarse, el trámite administrativo o el proceso legislativo se 
extinguirá. 

tratándose de actos del Ejecutivo estatal, o del trece al quince por 
ciento de los electores inscritos en listas nominales municipales, 
dependiendo de su volumen en cada municipio y de acuerdo a la 
tabla que para el efecto se establezca en la Ley Reglamentaria, el 
acto sometido a plebiscito será válido y en su caso, continuará el 
procedimiento respectivo para perfeccionarlo; de no aprobarse, el 
acto o decisión deberá interrumpirse, sea para no continuarlo y 
extinguirlo por el medio legal correspondiente, incluyendo su 
revocación. 
II. Se entiende por Referéndum, el proceso mediante el cual los 
ciudadanos morelenses, manifiestan su aprobación o rechazo a las 
reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución Política del 
Estado, a las leyes que expida el Congreso del Estado o a los 
reglamentos y bandos que emitan los Ayuntamientos. 
a) El Referéndum no procederá cuando se trate de: 
1.- Leyes o disposiciones de carácter tributario o fiscal; 
2.- Reformas a la Constitución Política del Estado y a las leyes locales 
que deriven de reformas o adiciones a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
3.- El régimen interno del Gobierno Estatal o Municipal; 
4.- La designación del Gobernador interino, substituto o provisional; 
5.- Juicio Político; 
6.- Los convenios con la Federación y con otros Estados de la 
República; y 
7.- Las demás que determine la propia Constitución. 
b) El Referéndum podrá ser promovido por: 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El tres por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
cuando se trate de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, 
iniciativas o proyectos de éstos en el ámbito estatal y 
reglamentos, bandos o acuerdos y demás disposiciones 
normativas o los proyectos correspondientes en el ámbito 
municipal.   
Tratándose de la Constitución Política del Estado, deberá reunirse el 
cinco por ciento de los ciudadanos inscritos en listas nominales 
de cuando menos quince municipios del Estado. 
3.- El Congreso del Estado, a solicitud de un grupo parlamentario y por 
acuerdo de mayoría simple en el pleno. 
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III. La iniciativa popular es el medio por el cual, los ciudadanos del 
Estado de Morelos podrán presentar al Congreso del Estado, al titular 
del Poder Ejecutivo o a los Ayuntamientos; en el primer caso, 
proyectos de modificación a la Constitución Política del Estado en los 
casos establecidos en este artículo, así como de leyes o decretos para 
la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de 
disposiciones normativas en el ámbito estatal; en los dos últimos 
casos, para la presentación de proyectos que creen, reformen, 
adicionen, deroguen o abroguen decretos, acuerdos, reglamentos y 
demás disposiciones gubernativas en las materias de su respectiva 
competencia. En todos los casos la autoridad ante la que se promueva 
la iniciativa popular, estará obligada invariablemente a dar respuesta a 
los solicitantes, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la iniciativa. 
La iniciativa popular deberá ser suscrita por al menos el tres por ciento 
de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado o el diez 
por ciento del padrón electoral que corresponda al Municipio, según 
sea el caso. 
No podrán ser objeto de Iniciativa Popular las materias señaladas por 
esta Constitución para el caso de improcedencia del Referéndum. 
El Instituto Estatal Electoral será el organismo encargado de calificar la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de plebiscito o 
referéndum que se presenten, así como de preparar, desarrollar y 
vigilar estos procedimientos de conformidad con la presente 
Constitución y la Ley de la materia. 
El Congreso del Estado deberá expedir la Ley que regule estos 
Mecanismos de Participación Ciudadana, determinando el o los 
procedimientos, los tiempos y la estructura orgánica que se autorice en 
la instrumentación de las formas de participación establecidas en este 
artículo. En ningún caso la ausencia de texto normativo impedirá que 
se ejerzan los derechos de los ciudadanos. 

4.- La mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, en el ámbito de su 
competencia. 
Para la declaración de validez del Referéndum se deberá contar 
con el voto de cuando menos el quince por ciento de los 
ciudadanos inscritos en listas nominales del padrón electoral del 
Estado o del que corresponda al municipio, según sea el caso. 
El referéndum deberá realizarse hasta antes de la publicación e inicio 
de vigencia de cualquier reforma, adición o derogación a la 
Constitución Política del Estado de Morelos y a las leyes, decretos o 
acuerdos que expida el Congreso del Estado y a los acuerdos, 
reglamentos y demás disposiciones gubernativas que expida el Poder 
Ejecutivo del Estado o los Ayuntamientos, incluyendo los que sean de 
nueva creación; si la proporción de los ciudadanos requerida en esta 
Constitución manifiesta su consentimiento, el trámite administrativo o el 
proceso legislativo continuarán de manera legítima; en el caso de no 
aprobarse, el trámite administrativo o el proceso legislativo se 
extinguirá. 
III. La iniciativa popular es el medio por el cual, los ciudadanos del 
Estado de Morelos podrán presentar al Congreso del Estado, al titular 
del Poder Ejecutivo o a los Ayuntamientos; en el primer caso, 
proyectos de modificación a la Constitución Política del Estado en los 
casos establecidos en este artículo, así como de leyes o decretos para 
la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de 
disposiciones normativas en el ámbito estatal; en los dos últimos 
casos, para la presentación de proyectos que creen, reformen, 
adicionen, deroguen o abroguen decretos, acuerdos, reglamentos y 
demás disposiciones gubernativas en las materias de su respectiva 
competencia. En todos los casos la autoridad ante la que se promueva 
la iniciativa popular, estará obligada invariablemente a dar respuesta a 
los solicitantes, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la iniciativa. 
La iniciativa popular deberá ser suscrita por al menos el tres por ciento 
de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado o el diez 
por ciento del padrón electoral que corresponda al Municipio, según 
sea el caso. 
No podrán ser objeto de Iniciativa Popular las materias señaladas por 
esta Constitución para el caso de improcedencia del Referéndum. 
IV.- La Revocación de Mandato, constituye un procedimiento 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

54 
 

mediante el cual la comunidad electoral, o una parte significativa 
de ella, puede promover la destitución de los representantes o 
mandatarios electos, antes de que concluyan su periodo, 
mediante comicios especiales donde se les confirme o destituya, 
sin necesidad de agotar la instancia de juicio político, en los 
casos de fuero constitucional. Las causas por las que podrá 
promoverse revocación de mandato son:  
a) Incumplimiento de compromisos contraídos en campaña, por lo 
tanto los candidatos a puestos de elección popular deberán tomar 
sus propuestas de campaña como programas de gobierno o en su 
caso, planes de desarrollo, de llegar a resultar electos. Para 
efectos de lo anterior, las propuestas referidas deberán ser 
depositadas y constatadas ante el Instituto Estatal Electoral 
disponiéndose su cumplimiento como obligatorio.  
b) Pérdida de legitimidad, a través del incumplimiento constante 
en las obligaciones derivadas del ejercicio del cargo, que se 
consagren en la legislación respectiva.  
c) Actos de corrupción política como el uso ilegítimo de 
información privilegiada, el tráfico de influencias, el caciquismo, 
el soborno, extorsiones, malversación, prevaricación, 
compadrazgo, cooptación, nepotismo e impunidad.  
d) Violación de derechos humanos conforme a lo establecido en la 
legislación vigente aplicable.  
e) La connivencia, entendida esta como el asentimiento o 
tolerancia para con las faltas a la normatividad e incluso delitos 
que cometan sus subordinados. 
El número de ciudadanos que deberá suscribir la solicitud de 
Revocación de Mandato deberá ser el veinte por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del Estado o 
de la que corresponda al municipio o distrito electoral, según sea 
el caso.  
Procederá la revocación cuando de los comicios especiales 
convocados al efecto se obtenga un número igual al de los votos 
que para ser electo obtuvo el servidor público o representante 
popular en cuestión, más uno.  
En caso de resultar procedente la revocación de mandato, se 
estará a lo dispuesto en la presente Constitución  
V.- La Rendición de Cuentas, como medio por el cual el Consejo 
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de Participación Ciudadana podrá solicitar información a los 
funcionarios públicos estatales o municipales, mandatarios y 
representantes populares, así como a los servidores públicos en 
general. 
B.- DEL CONSEJO ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
1.- El Consejo Estatal de Participación Ciudadana es un 
organismo permanente encargado de la calificación de 
procedencia de los medios de participación ciudadana 
contemplados en esta Constitución, así como de observación y 
evaluación del trabajo gubernamental y legislativo; formado por 
quince representantes de la sociedad civil debiendo acreditar los 
siguientes requisitos:  
I. Tener un amplio reconocimiento por su compromiso de servicio 
a la Sociedad.  
II. No ser empleado de gobierno o funcionario público.  
III. Estar inscrito en el padrón electoral de Morelos.  
IV. Tener por lo menos 10 años de residencia en el Estado.  
V. No ser, ni haber sido en el año inmediato anterior, integrante de 
las dirigencias de partidos políticos a nivel municipal, estatal o 
federal.  
El cargo de Consejero será honorífico. Cada Consejero tendrá un 
suplente y si cualquiera de ellos (titular o suplente) fuera 
nombrado funcionario o empleado del Gobierno, automáticamente 
será substituido.  
El Consejo trabajará en forma colegiada y expedirá su Reglamento 
interno con base en lo establecido en esta Constitución y en la 
Ley reglamentaria.  
Entre los objetivos del Consejo estará además el promover y 
desarrollar Planes y programas a largo plazo, que sirvan de base 
para los Programas Anuales de Desarrollo de los Gobiernos en el 
Estado.  
2.- El Consejo será el organismo encargado de calificar la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de Plebiscito, 
Referéndum, Revocación de Mandato, Iniciativa Popular y 
Rendición de Cuentas que se presenten. 
El Consejo Estatal de Participación Ciudadana, con el apoyo 
ejecutivo del Organismo Público Electoral de Morelos, se 
encargará de preparar, desarrollar, vigilar y calificar los procesos 
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de Revocación de Mandato, Rendición de Cuentas, Referéndum y 
de Plebiscito, que sean promovidos de conformidad con la 
Constitución Política del Estado y la Ley de la materia.  
Corresponde al Organismo Público Electoral de Morelos, la 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en 
los mecanismos de participación ciudadana previstos por la 
Legislación Local.  
En ningún caso la ausencia de texto normativo impedirá que se 
ejerzan los derechos de los ciudadanos. 

Artículo 21. No podrán reunirse dos o más Poderes en una sola 
persona o corporación, ni encomendarse el Legislativo a un Congreso 
formado por menos de nueve Diputados. 

Artículo 21. No podrán reunirse dos o más poderes en una sola 
persona o corporación, ni encomendarse el Legislativo a un Congreso 
formado por un número de diputados menor al previsto en el 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 23. Los procesos electorales del Estado se efectuarán 
conforme a las bases que establece la presente Constitución y las 
leyes de la materia y se sujetarán a los principios de constitucionalidad, 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, 
definitividad, profesionalismo, y equidad de género. 
Las elecciones de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los 
Ayuntamientos se realizarán en las mismas fechas en que se efectúen 
las federales. La duración de las campañas no deberá exceder de 
setenta y cinco días para la elección de gobernador, ni de sesenta días 
para la elección de diputados locales o ayuntamientos. Las 
precampañas de los partidos políticos para elegir a sus candidatos a 
cargos de elección popular no podrán durar más de las dos terceras 
partes de las respectivas campañas electorales. 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público. Tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación estatal y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
La ley determinará las formas específicas de su intervención en los 
procesos electorales del estado. Los partidos políticos sólo se 
constituyen por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 

Artículo 23. Los procesos electorales del Estado se efectuarán 
conforme a las bases que establece la presente Constitución y las 
Leyes de la materia y se sujetarán a los principios de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima 
publicidad y paridad de género. 
Las fórmulas para Diputados al Congreso del Estado que 
registren los Partidos Políticos, tanto en el caso de mayoría 
relativa, como de representación proporcional, estarán 
compuestas cada una por un Propietario y un Suplente ambos del 
mismo género. La Lista de Representación Proporcional de 
Diputados al Congreso del Estado, se integrarán alternando las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad 
hasta agotar la lista.  
Las listas de candidatos a Regidores que presenten los Partidos 
Políticos, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas 
cada una por un propietario y un suplente del mismo género. Con 
el objeto de garantizar la paridad de género, la lista de regidores 
alternará las fórmulas de distinto género, hasta agotar la lista 
correspondiente.  
En el caso de candidatos de mayoría relativa al Congreso del 
Estado, y con objeto de garantizar la paridad de género, la mitad 
de los distritos se integrará con candidatos de un género 
diferente. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 
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corporativa. 
La ley establecerá las reglas para la Constitución, registro, vigencia y 
liquidación, de los partidos políticos. 
II. En los procesos electorales del estado, la ley garantizará que los 
partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para 
llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso de los 
medios de comunicación, conforme a las normas establecidas por el 
Apartado B de la fracción III del artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
Además, la ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 
de los partidos políticos y sus campañas electorales bajo los siguientes 
lineamientos: 
1).- El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan 
su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales y por actividades específicas, conforme a las 
siguientes bases: 
A.- En ambos casos se garantizará el reparto igualitario del 10% del 
total del financiamiento entre todos los partidos con registro en el 
estado; 
B.- El resto del financiamiento se asignará a los partidos políticos que 
obtengan, al menos, el 3.5% de la votación estatal válida en la elección 
de diputados locales inmediata anterior, conforme lo disponga la ley 
reglamentaria de la materia; 
C.- Los recursos públicos prevalecerán sobre los de origen privado. 
2).- La ley fijará los criterios para determinar los límites a las 
erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas 
electorales; establecerá los montos máximos que tendrán las 
aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el 
diez por ciento del tope de gastos de campaña que se determine para 
la elección de gobernador; 
Asimismo, fijará los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten y señalará las 
sanciones que deban imponerse por incumplimiento de estas 
disposiciones. 
3).- Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

resultado que alguno de los géneros le sea asignados 
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya 
obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior.  
En el caso de candidatos independientes que se registren para 
contender por el principio de mayoría relativa, la fórmula de 
propietario y suplente, deberá estar integrada por el mismo 
género.  
Cada Partido Político determinará y hará públicos los criterios 
para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
Legisladores Locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad entre géneros. 
Las elecciones de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los 
Ayuntamientos se realizarán en las mismas fechas en que se efectúen 
las federales. La duración de las campañas no deberá exceder de 
sesenta días para la elección de Gobernador y cuarenta y cinco para 
Diputados locales o ayuntamientos. Las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 
I. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 
autoridad electoral, corresponde a los partidos políticos, así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos y términos que 
determine la normatividad en la materia. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas y 
tiempo en los medios de comunicación para las campañas 
electorales en los términos que señale la misma normatividad 
correspondiente.  
II. Los partidos políticos son entidades de interés público, tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación estatal y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Para mantener el registro el partido político local deberá 
obtener al menos el tres por ciento de la votación válida emitida 
en la elección de diputados, según lo dispuesto en la 
normatividad relativa.  
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comicial, deberá suspenderse la difusión de toda propaganda 
gubernamental en los medios de comunicación social tanto en los 
poderes federales y estatales, como de los municipios. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, 
o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
Queda prohibida la propaganda política electoral que denigre a las 
instituciones, los partidos o las personas. 
Las violaciones a lo dispuesto en el presente inciso serán sancionadas 
por las autoridades electorales competentes. 
4).- Los servidores públicos de la federación, el estado y los municipios 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos a su disposición, sin afectar la igualdad de 
oportunidades de los partidos políticos. 
5).- La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
de acciones, programas, políticas públicas, obras, servicios y 
campañas de todo tipo que emprendan los poderes públicos, los 
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente público de los tres órdenes de gobierno, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 
de cualquier servidor público. 
Las leyes, en los respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el 
estricto cumplimiento de lo previsto en los párrafos anteriores, 
incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 
III. La organización, dirección y vigilancia de las elecciones en el 
Estado y los procesos plebiscitarios y de referéndum, estarán a cargo 
de un organismo público autónomo e independiente denominado 
Instituto Estatal Electoral, autoridad en la materia, en cuya integración 
participan el poder legislativo del estado, los partidos políticos y los 
ciudadanos. Tendrá carácter permanente, personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como las facultades que le señale la presente 
Constitución y la ley e instituirá las bases obligatorias para la 
coordinación con el Instituto Federal Electoral en materia de 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los términos 
establecidos en artículo 116 fracción IV inciso k) de la Constitución 
General de la República y se establecerá en la ley de la materia. 

La ley normativa aplicable determinará las normas y requisitos para 
su registro legal, las normas específicas de su intervención en el 
proceso electoral, los derechos, obligaciones y prerrogativas que 
les corresponden. Los partidos políticos sólo se constituyen por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto 
social diferente y sin que haya afiliación corporativa. La ley normativa 
establecerá las reglas para la Constitución, registro, vigencia y 
liquidación, de los partidos políticos. 
II. La normatividad señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento para los partidos políticos y los candidatos 
independientes en las campañas electorales.   
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las de carácter específico y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará 
conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley normativa de la 
materia: 
a) El financiamiento público del estado para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal.   
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior;  
b) El financiamiento público del estado por actividades 
específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 
público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior.   
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El Instituto Estatal Electoral podrá convenir con el Instituto Federal 
Electoral que este se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales locales previa autorización del Congreso del Estado en los 
términos que establezca la ley de la materia. 
El Instituto Estatal Electoral dispondrá de los medios necesarios para 
brindar el servicio profesional electoral. 
El Instituto Estatal Electoral, a su vez, calificará la procedencia o 
improcedencia de las solicitudes de plebiscito o referéndum, y se 
encargará de la organización, dirección y vigilancia de estos 
procedimientos de participación ciudadana, salvaguardando los 
derechos ciudadanos, de conformidad con el artículo 19 Bis de esta 
Constitución y la ley de la materia. 
IV. El órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral, se 
denominará Consejo Estatal Electoral y se integrará de la siguiente 
forma: 
A).- Por un Consejero Presidente y cuatro Consejeros Electorales, 
quienes deberán reunir los requisitos que la ley señale, entre los cuales 
se considerará no haberse desempeñado como alto funcionario de la 
federación, del estado y de los municipios, tanto de la administración 
central como del sector paraestatal y hasta por siete años anteriores a 
la designación; o haber ejercido cargos de elección popular o directivos 
a nivel nacional, estatal, distrital o municipal de algún partido político en 
siete años anteriores a su designación. 
Serán nombrados por el voto de las dos terceras partes del total de los 
diputados integrantes del congreso, de entre las propuestas que para 
tal efecto hagan los grupos parlamentarios que conformen la legislatura 
en la forma y términos que disponga la ley correspondiente. El 
consejero presidente y los consejeros electorales serán electos 
sucesivamente por el mismo Congreso del Estado, o en sus recesos, 
por la Diputación Permanente. 
De la misma forma, se elegirán cuatro consejeros electorales con el 
carácter de suplentes, en orden de prelación, que suplirán las 
ausencias temporales o definitivas de los consejeros electorales 
propietarios. 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su 
cargo cuatro años, con posibilidad de ser electos para una segunda 
ocasión, y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, de la 
federación, del estado, de los municipios o de los particulares; excepto 

c) El financiamiento público del estado para las actividades 
tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elija 
Gobernador del Estado, Congreso Local y Ayuntamientos, 
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que 
le corresponda a cada partido político por actividades ordinarias 
en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados y 
Ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias.  
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y en las campañas electorales. La 
propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, 
durante la campaña, del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.   
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la 
liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 
registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes 
serán adjudicados a la Federación.  
IV. El candidato independiente es el ciudadano en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos que se postule para ser votado para 
cualquier cargo de elección popular, que obtenga de la autoridad 
electoral el acuerdo de registro, teniendo las calidades que 
establezca la normatividad  en la materia.   
La ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de 
los candidatos independientes y sus campañas electorales bajo 
los siguientes lineamientos:  
d) Las erogaciones para candidatos independientes serán solo 
para la campaña electoral respectiva;  
e) El tiempo en medios de comunicación establecido como 
derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los candidatos 
independientes, se regulará conforme a la normatividad en la 
materia; y  
f) Los recursos públicos prevalecerán sobre los de origen privado, 
los cuales se fijarán conforme a la normatividad en la materia.  
V.- La organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través Organismo Público Electoral de Morelos, en los 
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las actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia, en tanto no impidan el ejercicio expedito de sus 
funciones. La infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del cargo. 
B).- Por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, quien 
será designado por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
del Consejo Estatal Electoral, de entre las propuestas que presenten 
en terna ellos mismos. 
C).- Por un representante de cada uno de los grupos parlamentarios 
que existan en el Congreso del Estado. 
D).- Por un representante de cada uno de los partidos políticos con 
registro en el Estado. 
Los integrantes del Consejo Estatal Electoral tendrán derecho a voz, y 
sólo el Consejero Presidente y los consejeros electorales tendrán 
derecho a voto. 
V. El Instituto Estatal Electoral a través de sus órganos y de acuerdo 
con lo que disponga la ley, realizará los cómputos respectivos y 
declarará la validez de las elecciones de gobernador, diputados y 
ayuntamientos; otorgará las constancias a los candidatos que hubiesen 
obtenido la mayoría de votos y hará la asignación de diputados y 
regidores de representación proporcional; asimismo regulará la 
observación electoral. 
Las sesiones de todos los órganos colegiados del Instituto Estatal 
Electoral serán públicas y sus resoluciones recurribles en los términos 
de la ley. 
VI. Para garantizar los principios de legalidad y constitucionalidad de 
los actos y resoluciones electorales, así como de los procedimientos de 
plebiscito y referéndum, se establecerá un sistema de medios de 
impugnación, tanto administrativo como jurisdiccional, en los términos 
que esta Constitución y la ley señalen. Este sistema además 
garantizará los recuentos totales o parciales de votación que así lo 
requieran, las causas de nulidad de las elecciones de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos y la protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos para votar, ser votado participar en los 
procedimientos de plebiscito y referéndum y de asociación en los 
términos del artículo 14 de esta Constitución. En materia electoral la 
interposición de los medios de impugnación no producirá efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

términos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.   
Las elecciones locales estarán a cargo del Organismo Público 
Electoral de Morelos y podrá delegarla al Instituto Nacional de 
Elecciones en los términos de esta Constitución y la ley en la 
materia.  
El Organismo Público Electoral de Morelos ejercerá las funciones 
en las siguientes materias:   
1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 
partidos políticos;  
2. Educación cívica;  
3. Preparación de la jornada electoral;  
4. Impresión de documentos y la producción de materiales 
electorales;  
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;  
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 
elecciones locales;  
7. Cómputo de la elección del Titular del Poder Ejecutivo;  
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 
lineamientos establecidos;  
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 
en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local; 10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral; y  
10. Las que determine la normatividad correspondiente.  
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a 
los integrantes del órgano superior de dirección del Organismo 
Público Electoral de Morelos.  
Al Organismo Público Electoral de Morelos se le dispondrán los 
medios necesarios para acceder al servicio profesional electoral.  
El Consejo Estatal de Participación Ciudadana calificará la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de plebiscito, 
referéndum o revocación de mandato y se encargará de la 
organización, dirección y vigilancia de estos procedimientos de 
participación ciudadana, con la participación ejecutiva del 
Organismo Público Electoral de Morelos, salvaguardando los 
derechos ciudadanos, de conformidad con el artículo 19 Bis de 
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VII. Quienes hubieren ejercido los cargos de Consejero Presidente y 
consejeros estatales electorales, los magistrados del Tribunal Estatal 
Electoral y personal directivo del Instituto Estatal Electoral, estarán 
impedidos para ocupar puestos de elección popular en el siguiente 
proceso electoral. 

esta Constitución y la ley reglamentaria.   
A solicitud expresa del Organismo Público Electoral de Morelos, 
el Instituto Nacional Electoral asumirá la organización integral del 
proceso electoral correspondiente, con base en el convenio que 
celebren, en el que se establecerá de manera fehaciente las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que justifique la solicitud. 
A petición de los partidos políticos y con cargo a sus 
prerrogativas, en los términos que establezca la ley, el Instituto 
Nacional Electoral podrá organizar las elecciones de sus 
dirigentes responsables de sus órganos  de dirección.  
El Organismo Público Electoral de Morelos podrá, con la 
aprobación de la mayoría de votos de su Consejo, solicitar al 
Instituto Nacional Electoral la asunción parcial de alguna actividad 
propia de la función electoral que les corresponde. Dicho Instituto 
resolverá sobre la asunción parcial en los términos establecidos 
en la legislación general de la materia.   
La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá presentarse 
en cualquier momento del proceso electoral de que se trate y, en 
su caso, sólo tendrá efectos durante el mismo.  
En el caso de la facultad de atracción a que se refiere el inciso c) 
del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la petición sólo podrá 
formularse por al menos cuatro de los Consejeros Electorales del 
Consejo del Organismo Público Electoral de Morelos.  
VI.- El Organismo Público Electoral de Morelos se integrará por un 
Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho 
a voz y voto, un Secretario Ejecutivo y un representante por cada 
uno de los partidos políticos con registro, quienes concurrirán a 
las sesiones sólo con derecho a voz.   
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales serán 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos previstos por la normatividad aplicable.  
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales estatales 
deberán ser originarios del Estado de Morelos o contar con una 
residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su 
designación y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la normatividad aplicable.  
En caso de que ocurra una vacante de Consejero Electoral estatal, 
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el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos que establece la ley en 
la materia. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro 
años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el 
período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un Consejero para un nuevo periodo.    
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales estatales 
tendrán un período de desempeño de siete años y no podrán ser 
reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones 
y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la ley en 
la materia.  
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales Estatales y 
demás servidores públicos que establezca la ley en la materia, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los 
no remunerados   en actividades docentes, científicas, culturales, 
de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 
partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo.   
VII.- El Tribunal Electoral del Estado de Morelos, es la autoridad 
electoral jurisdiccional local en materia electoral que gozará de 
autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus funciones 
bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad 
y probidad. Éste órgano jurisdiccional no estará adscrito al Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 

Artículo 24. El poder Legislativo se deposita en una asamblea que se 
denomina Congreso del Estado de Morelos, integrada por dieciocho 
Diputados electos por el principio de mayoría relativa, mediante el 
sistema de Distritos Electorales Uninominales, y por doce Diputados 
que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
territorial. La ley determinará la demarcación territorial de cada uno de 
los distritos y el territorio del Estado comprenderá una circunscripción 
plurinominal única. 

Artículo 24. El poder Legislativo se deposita en una asamblea que se 
denomina Congreso del Estado de Morelos, integrada por dieciocho 
Diputados electos por el principio de mayoría relativa, mediante el 
sistema de Distritos Electorales Uninominales, y por doce Diputados 
que serán electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
territorial. La ley determinará la demarcación territorial de cada uno de 
los distritos y el territorio del Estado comprenderá una circunscripción 
plurinominal única. 
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Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del 
total de la votación emitida en las listas Regionales o Distritales de la 
Circunscripción Plurinominal, tendrá derecho a que le sean atribuidos 
Diputados según el principio de representación proporcional en los 
términos de la ley. 
El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años. 
Por cada diputado propietario se elegirá un suplente; los diputados 
propietarios no podrán ser electos para el período inmediato, ni aún 
tratándose de distinto distrito electoral. 
Ningún partido político podrá contar con más de dieciocho Diputados 
por ambos principios. 

Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres 
por ciento de la votación valida emitida, se le asignará una 
diputación por el principio de representación proporcional, 
independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese 
obtenido. 
La Legislatura del Estado se integrará con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señale la ley.   
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número 
de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años. 
Por cada diputado propietario se elegirá un suplente; los diputados 
propietarios no podrán ser electos hasta por tres períodos 
consecutivos.  
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su encargo.   
Los Diputados Locales suplentes podrán ser electos para el 
período inmediato con el carácter de propietario, pudiendo 
reelegirse de conformidad con la normatividad. Ningún partido 
político podrá contar con más de dieciocho Diputados por ambos 
principios. 

Artículo 25. Para ser Diputado Propietario o suplente se requiere: 
I… 
II. Tener una residencia efectiva por más de un año anterior a la 
elección del Distrito que represente, salvo que en un Municipio exista 
más de un Distrito Electoral, caso en el cual los candidatos deberán 
acreditar dicha residencia en cualquier parte del Municipio de que se 

Artículo 25. Para ser Diputado Propietario o suplente se requiere: 
I… 
II. Tener una residencia efectiva por más de un año anterior a la 
elección del Distrito que represente, salvo que en un Municipio exista 
más de un Distrito Electoral, caso en el cual los candidatos deberán 
acreditar dicha residencia en cualquier parte del Municipio de que se 
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trate; 
III. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos. 
 
 
… 

trate; 
III. Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos y estar 
inscrito en el Registro Federal de Electores, contando con 
credencial para votar actualizada; 
… 

Artículo 26. No pueden ser Diputados: 
I. El Gobernador del Estado, ya sea con carácter de interino, sustituto o 
provisional, no podrá ser electo para el periodo inmediato de su 
encargo, aun cuando se separe definitivamente de su puesto. 
II. DEROGADA  
 
 
 
III. Los Secretarios o Subsecretarios de Despacho, el Procurador 
General de Justicia, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, los 
Jueces de Primera Instancia, los Agentes del Ministerio Público, los 
Administradores de Rentas, los Delegados o equivalentes de la 
federación, los Miembros del Ejército en servicio activo, los Jefes de 
Policía de Seguridad Pública y los Presidentes Municipales. 
 
 
 
 
 
IV. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
Estatal Electoral, los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, así 
como el personal directivo del Instituto Estatal Electoral y los 
Consejeros del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, aún si se separan de sus funciones, conforme a lo 
dispuesto en la fracción VIII del artículo 23 de la presente Constitución. 
 
 
V. DEROGADA 
VI. DEROGADA 
 
 
 

Artículo 26. No pueden ser Diputados: 
I. El Gobernador del Estado, ya sea con carácter de interino, sustituto o 
provisional, no podrá ser electo para el periodo inmediato de su 
encargo, aun cuando se separe definitivamente de su puesto. 
II. Los magistrados electorales o los secretarios del Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos, salvo que se separen del cargo 
tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate; 
III. Los Secretarios o Subsecretarios de Despacho, el Fiscal General 
del Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Tribunal Unitario 
de Justicia para Adolescentes, los Jueces de Primera Instancia, los 
Agentes del Ministerio Público, los Administradores de rentas 
estatales o municipales, los delegados o equivalentes de la 
Federación, los miembros del Ejército en servicio activo y los jefes o 
mandos superiores de Policía de Seguridad Pública Estatal o 
Municipal y los Presidentes Municipales o los titulares de algún 
órgano político-administrativo, ni ejercer bajo circunstancia 
alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 
noventa días antes de la fecha de la elección; 
IV. El Consejero Presidente o los Consejeros Electorales del 
Organismo Público Electoral de Morelos, el Secretario Ejecutivo o 
el Director Ejecutivo del Organismo Público Electoral del Estado, 
salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; y los Consejeros del 
Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, aún si se 
separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de 
la presente Constitución; 
V. Quienes pertenezcan al Servicio Profesional Electoral, salvo 
que se separen del cargo tres años antes de la fecha de inicio del 
proceso electoral de que se trate;  
VI. Los Diputados Locales que pretendan su reelección y hayan 
sido postulados por un partido político o coalición distintos al que 
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VII. Los que hayan tomado parte directa o indirectamente en alguna 
asonada, motín o cuartelazo. 
VIII. Los Ministros de cualquier culto, salvo que hubieren dejado de 
serlo con la anticipación y en la forma que establezca la Ley 
Reglamentaria del artículo 130 de la Constitución Federal. 
Los Diputados locales no podrán ser electos para el período inmediato. 
Los Diputados suplentes podrán ser electos al período inmediato con el 
carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio. 
Los Diputados propietarios no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplente. 

los postuló, así como los que habiendo sido candidatos 
independientes sean propuestos por un partido o coalición, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 24 de esta Constitución.   
VII. Los que hayan tomado parte directa o indirectamente en alguna 
asonada, motín o cuartelazo; y 
VIII. Los Ministros de cualquier culto, salvo que hubieren dejado de 
serlo con la anticipación y en la forma que establezca la Ley 
Reglamentaria del artículo 130 de la Constitución Federal.  

Artículo 32. El Congreso del Estado tendrá cada año dos períodos de 
sesiones ordinarias, el primero se iniciará el 1 de septiembre y 
terminará el 15 de diciembre; el segundo empezará el 1 de febrero y 
concluirá el 15 de julio. El Congreso se ocupará, conforme a sus 
facultades, del examen y la revisión de la cuenta pública del Estado 
misma que se presentará trimestralmente, a más tardar el último día 
hábil del mes siguiente a aquel en que concluya cada trimestre de 
calendario, conforme al avance de gestión financiera en concordancia 
con el avance del Plan Estatal de Desarrollo, los programas operativos 
anuales sectorizados y por dependencia u organismo auxiliar y, en su 
caso, del programa financiero. 
El congreso del estado a más tardar el 1 de octubre de cada año 
recibirá la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado, para el Ejercicio Fiscal siguiente, así como las Iniciativas de 
Ley de Ingresos del Estado y de los Ayuntamientos, para su examen, 
discusión y aprobación. Cuando el Gobernador inicie su encargo 
entregará las iniciativas de Ley de Ingresos y de presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado a más tardar el 15 de noviembre de 
ese año. Teniendo la obligación el Congreso del Estado de aprobarlas 
a más tardar el 15 de diciembre de cada año. Los presidentes 
municipales que inicien su encargo, presentarán al Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de febrero la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal actual. Teniendo la obligación el Congreso del Estado 
de aprobarla a más tardar el último día de febrero del año que 
corresponda. De manera transitoria, se utilizarán los parámetros 

Artículo 32. El Congreso del Estado tendrá cada año dos períodos de 
sesiones ordinarias, el primero se iniciará el 1 de septiembre y 
terminará el 15 de diciembre; el segundo empezará el 1 de febrero y 
concluirá el 15 de julio. El Congreso se ocupará, conforme a sus 
facultades, del examen y la revisión de la cuenta pública del Estado 
misma que se presentará trimestralmente, a más tardar el último día 
hábil del mes siguiente a aquél en que concluya cada trimestre de 
calendario, conforme al avance de gestión financiera en concordancia 
con el avance del Plan Estatal de Desarrollo, los programas operativos 
anuales sectorizados y por dependencia u organismo auxiliar y, en su 
caso, del programa financiero. 
El congreso del estado a más tardar el 1 de octubre de cada año 
recibirá la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado, para el Ejercicio Fiscal siguiente, así como las Iniciativas de 
Ley de Ingresos del Estado y de los Ayuntamientos, para su examen, 
discusión y aprobación. Cuando el Gobernador inicie su encargo 
entregará las iniciativas de Ley de Ingresos y de presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado a más tardar el 15 de noviembre de 
ese año; de igual forma los Presidentes Municipales que inicien su 
encargo, presentarán al Congreso del Estado sus iniciativas de 
Ley de Ingresos en la misma fecha. 
El Congreso del Estado deberá aprobar la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Estado y las Leyes de Ingresos 
Municipales a más tardar el 15 de diciembre de cada año. Los 
Ayuntamientos presentarán al Congreso, a más tardar el día 31 de 
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aprobados para el ejercicio fiscal inmediato anterior de cada 
ayuntamiento, para los meses de enero y febrero o hasta en tanto la 
Legislatura apruebe la nueva Ley de Ingresos. 
Al aprobar el Congreso el Presupuesto de Egresos del Estado, deberá 
verificar que se incluyan las remuneraciones de servidores públicos 
mismas que deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 131 
de esta Constitución. Asimismo, deberá verificar que se incluyan y, en 
caso contrario, deberá incluir y autorizar, la o las partidas 
presupuestales necesarias y suficientes para cubrir el pago de 
obligaciones. 
Los ayuntamientos presentarán al Congreso a más tardar el día 31 de 
enero de cada año, la cuenta correspondiente al año anterior 
debidamente integrada y aprobada por el Cabildo. 
A solicitud del Ejecutivo del Estado o del Presidente Municipal, en su 
caso, podrán ampliarse los plazos de presentación de las Leyes de 
Ingresos, cuentas públicas y Presupuestos de Egresos, a que se 
refiere este Artículo, cuando haya causas plenamente justificadas, por 
aprobación de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso, 
pero será obligación de la Secretaría del Despacho a cargo de la 
Hacienda Pública comparecer ante el Congreso para informar sobre 
las razones que la motiven. En el ámbito municipal la atribución 
anterior corresponderá a los Presidentes Municipales pudiendo 
comparecer en su representación el Tesorero Municipal. 
La falta de presentación oportuna, en los términos que establece esta 
Constitución, de la iniciativa de Ley de Ingresos y de Presupuesto de 
Egresos del Estado y de las iniciativas de Leyes de Ingresos de los 
Municipios, dará como consecuencia que los ordenamientos en vigor 
para el ejercicio fiscal en curso continúen vigentes para el ejercicio 
fiscal siguiente, independientemente de la responsabilidad directa de 
los titulares de la obligación. En esta misma hipótesis si la omisión 
persiste para un nuevo ejercicio fiscal, el Congreso por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus integrantes, procederá a la elaboración, 
discusión y aprobación de la Ley de Ingresos y del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado y de la Ley o Leyes de Ingresos de 
los Municipios correspondientes, casos en los cuales, dichos 
ordenamientos iniciarán su vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; si el Congreso del 
Estado aprecia la negativa del Poder Ejecutivo para ordenar la 

enero de cada año, la Cuenta Pública correspondiente al año 
anterior, debidamente integrada y aprobada por el Cabildo, a 
excepción del año en que concluyan un período constitucional e 
inicien uno nuevo, en cuyo caso la aprobación de la cuenta 
pública y su presentación ante el Congreso la hará cada uno por 
el período a su cargo. El Ayuntamiento que concluya su gestión 
deberá presentar, a más tardar el 31 de octubre, la cuenta pública 
correspondiente a los meses de enero a septiembre del año en 
que termine el período constitucional. El Ayuntamiento que inicie 
su gestión deberá presentar, a más tardar el 31 de enero del año 
siguiente a aquel en que inicie su período constitucional, la 
cuenta pública, correspondiente a los meses octubre, noviembre y 
diciembre del año en que inicie dicho período. En el supuesto 
anterior, el Ayuntamiento entrante presentará la cuenta pública 
anual, consolidando los doce meses del ejercicio presupuestal, 
sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan a los 
funcionarios públicos en funciones en cada período 
constitucional.  
Al aprobar el Congreso el Presupuesto de Egresos del Estado, deberá 
verificar que se incluyan las remuneraciones de servidores públicos 
mismas que deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 131 
de esta Constitución. Asimismo, deberá verificar que se incluyan y, en 
caso contrario, deberá incluir y autorizar, la o las partidas 
presupuestales necesarias y suficientes para cubrir el pago de 
obligaciones. 
Los ayuntamientos presentarán al Congreso a más tardar el día 31 de 
enero de cada año, la cuenta correspondiente al año anterior 
debidamente integrada y aprobada por el Cabildo. 
A solicitud del Ejecutivo del Estado o del Presidente Municipal, en su 
caso, podrán ampliarse los plazos de presentación de las Leyes de 
Ingresos, cuentas públicas y Presupuestos de Egresos, a que se 
refiere este Artículo, cuando haya causas plenamente justificadas, por 
aprobación de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso, 
pero será obligación de la Secretaría del Despacho a cargo de la 
Hacienda Pública, comparecer ante el Congreso para informar sobre 
las razones que la motiven. En el ámbito municipal la atribución 
anterior corresponderá a los Presidentes Municipales pudiendo 
comparecer, en su representación el Tesorero Municipal. 
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publicación de los mismos, se ordenará su publicación en la Gaceta 
Oficial del Poder Legislativo y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado de Morelos. La omisión en estos términos, 
dará motivo a la aplicación de las responsabilidades establecidas en 
esta Constitución y en la ley de la materia. 
Para el caso de que el Congreso dejare de aprobar, en los términos de 
esta Constitución, las Leyes de Ingresos del Estado o de los 
Municipios, así como el Presupuesto de Egresos del Estado, 
continuarán rigiendo las Leyes de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos aprobados para el ejercicio fiscal del año anterior, hasta en 
tanto éstos se aprueben. En todo caso, las Leyes de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos deberán respetar las bases previstas en el 
artículo 131 de esta Constitución y en las leyes que en la materia 
expida el Poder Legislativo del Estado. En este caso, si en el 
Presupuesto de Egresos del Estado hubiese recursos aprobados por 
ser año electoral, se entenderá que sólo se autorizan recursos 
referentes al último año en el que no hubo elecciones, para el normal 
funcionamiento de las instituciones electorales y partidos políticos. 
Asimismo, en caso de que en la Ley de Ingresos del Estado o en las 
Leyes de Ingresos Municipales correspondientes al ejercicio fiscal del 
año anterior se hubiesen autorizado montos de endeudamiento y, en 
su caso, la contratación de empréstitos, dichas autorizaciones no se 
considerarán renovadas. 
En los casos en que, de acuerdo a lo previsto en este Artículo, el 
Presupuesto de Egresos del Estado deba continuar vigente no 
obstante haber sido aprobado para el ejercicio fiscal anterior, las 
partidas correspondientes al pago de obligaciones derivadas de 
empréstitos y de contratos de colaboración público privada que 
hubiesen sido autorizadas en el Presupuesto anterior se ajustarán en 
su monto, de manera automática, en función de las obligaciones 
contraídas. 
La falta de presentación oportuna, en los plazos que señala esta 
Constitución de las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, 
así como de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 
Estado y de las Leyes de Ingresos de los Municipios, dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas en la leyes respectivas, 
independientemente de las revisiones e inspecciones que realice la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del Estado y de las 

La falta de presentación oportuna, en los términos que establece esta 
Constitución, de la iniciativa de Ley de Ingresos y de Presupuesto de 
Egresos del Estado y de las iniciativas de Leyes de Ingresos de los 
Municipios, dará como consecuencia que los ordenamientos en vigor 
para el ejercicio fiscal en curso continúen vigentes para el ejercicio 
fiscal siguiente, independientemente de la responsabilidad directa de 
los titulares de la obligación. En esta misma hipótesis si la omisión 
persiste para un nuevo ejercicio fiscal, el Congreso por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus integrantes, procederá a la elaboración, 
discusión y aprobación de la Ley de Ingresos y del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado y de la Ley o Leyes de Ingresos de 
los Municipios correspondientes, casos en los cuales, dichos 
ordenamientos iniciarán su vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; si el Congreso del 
Estado aprecia la negativa del Poder Ejecutivo para ordenar la 
publicación de los mismos, se ordenará su publicación en la Gaceta 
Oficial del Poder Legislativo y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado de Morelos. La omisión en estos términos, 
dará motivo a la aplicación de las responsabilidades establecidas en 
esta Constitución y en la ley de la materia. 
Para el caso de que el Congreso dejare de aprobar, en los términos de 
esta Constitución, las Leyes de Ingresos del Estado o de los 
Municipios, así como el Presupuesto de Egresos del Estado, 
continuarán rigiendo las Leyes de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos aprobados para el ejercicio fiscal del año anterior, hasta en 
tanto éstos se aprueben. En todo caso, las Leyes de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos deberán respetar las bases previstas en el 
artículo 131 de esta Constitución y en las leyes que en la materia 
expida el Poder Legislativo del Estado. En este caso, si en el 
Presupuesto de Egresos del Estado hubiese recursos aprobados por 
ser año electoral, se entenderá que sólo se autorizan recursos 
referentes al último año en el que no hubo elecciones, para el normal 
funcionamiento de las instituciones electorales y partidos políticos. 
Asimismo, en caso de que en la Ley de Ingresos del Estado o en las 
Leyes de Ingresos Municipales correspondientes al ejercicio fiscal del 
año anterior se hubiesen autorizado montos de endeudamiento y, en 
su caso, la contratación de empréstitos, dichas autorizaciones no se 
considerarán renovadas. 
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responsabilidades que se deriven o puedan derivarse por el ejercicio 
de los recursos públicos. 
Para la revisión de la cuenta pública, el Congreso del Estado se 
apoyará en la Auditoría Superior de Fiscalización, en todo caso, 
cualquier entidad privada que ejerza recursos públicos será sujeta de 
fiscalización en los términos de esta Constitución y la Ley. 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos 
con autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos 
del Presupuesto de Egresos del Estado, deberán incluir dentro de su 
proyecto de presupuesto, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la 
aprobación del presupuesto de egresos del Estado, establezcan las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

En los casos en que, de acuerdo a lo previsto en este Artículo, el 
Presupuesto de Egresos del Estado deba continuar vigente no 
obstante haber sido aprobado para el ejercicio fiscal anterior, las 
partidas correspondientes al pago de obligaciones derivadas de 
contratos de colaboración público privada que hubiesen sido 
autorizadas en el Presupuesto anterior, ajustándose su monto, de 
manera automática, en función de las obligaciones contraídas. 
La falta de presentación oportuna, en los plazos que señala esta 
Constitución de las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, 
así como de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 
Estado y de las Leyes de Ingresos de los Municipios, dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas en la leyes respectivas, 
independientemente de las revisiones e inspecciones que realice la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del Estado y de las 
responsabilidades que se deriven o puedan derivarse por el ejercicio 
de los recursos públicos. 
Para la revisión de la cuenta pública, el Congreso del Estado se 
apoyará en la Auditoría Superior de Fiscalización, en todo caso, 
cualquier entidad privada que ejerza recursos públicos será sujeta de 
fiscalización en los términos de esta Constitución y la Ley. 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, el Organismo Público 
Electoral del Estado, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, 
así como los organismos con autonomía reconocida en esta 
Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos del 
Estado, deberán incluir dentro de su proyecto de presupuesto, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone 
perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar 
el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de egresos 
del Estado, establezcan las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables.  

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

Artículo 40. Son facultades del Congreso: 
I… 
II… 
III… 
IV… 
V… 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

Artículo 40. Son facultades del Congreso: 
I… 
II… 
III… 
IV… 
V… 
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… 
… 
XX.- Expedir Leyes relativas a la relación de trabajo entre los Poderes 
y los Ayuntamientos del Estado y sus Trabajadores y a seguridad 
social de dichos Trabajadores, sin contravenir las siguientes bases: 
… 
… 
 
XXVII.- Recibir de los Diputados, Gobernador, Procurador General de 
Justicia, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del 
Tribunal Estatal Electoral, Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, Consejeros del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística y Auditor Superior de Fiscalización, la protesta a 
que se refiere el artículo 133 de esta Constitución. 
… 
… 
 
XXXII.- Admitir la renuncia de sus cargos a los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal Estatal Electoral, del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, del Magistrado del Tribunal Unitario 
de Justicia para Adolescentes, del Consejero Presidente y Consejeros 
Estatales Electorales del Instituto Estatal Electoral y del Procurador 
General de Justicia, de los 
Consejeros del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, del Auditor Superior de Fiscalización; del Presidente y 
Consejeros de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, así como a los titulares de los órganos superiores de los 
organismos constitucionales autónomos. 
XXXIII.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, del Tribunal Estatal Electoral, del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, al del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, al 
Procurador General de Justicia y al Auditor Superior de Fiscalización, 
siempre que su ausencia exceda de treinta días. 
… 
XXXVII.- Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 
a los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral; a los Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado y al Magistrado 
del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes de conformidad con 

… 
… 
XX.- Expedir Leyes relativas a la relación de trabajo entre los Poderes 
y los Ayuntamientos de los Municipios del Estado y sus trabajadores 
y la seguridad social de dichos trabajadores, sin contravenir las 
siguientes bases: 
… 
… 
XXVII.- Recibir de los Diputados, Gobernador, Fiscal General del 
Estado, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Magistrado del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adolescentes, Consejeros del Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística y Auditor Superior de 
Fiscalización, la protesta a que se refiere el artículo 133 de esta 
Constitución. 
… 
… 
XXXII.- Admitir la renuncia de sus cargos a los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, del Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, del Fiscal General del Estado, de los Consejeros del 
Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, del Auditor 
Superior de Fiscalización; del Presidente y Consejeros de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, así como a los titulares 
de los órganos superiores de los organismos constitucionales 
autónomos; 
 
 
XXXIII.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adolescentes, al Fiscal General del Estado y 
al Auditor Superior de Fiscalización, siempre que su ausencia exceda 
de treinta días; 
… 
XXXVII.- Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 
a los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado y al Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes de conformidad con lo previsto en esta Constitución; al 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

70 
 

lo previsto en esta Constitución; al Consejero Presidente y Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral, así como al Procurador 
General de Justicia del Estado, este último de entre la terna de 
ciudadanos que someta a su consideración el Ejecutivo del Estado. 
… 
XLI.- Declarar que ha lugar o no a la formación de causa por delitos 
oficiales o del orden común en contra de los Diputados, Gobernador, 
Procurador General de Justicia, Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Consejero Presidente y 
Consejeros Estatales Electorales del Instituto Estatal Electoral, 
Consejero Presidente y Consejeros del Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística, Auditor Superior de Fiscalización y 
los Presidentes Municipales y Síndicos. 
… 
XLVIII.- Legislar dentro del ámbito de su competencia y en lo que no 
esté expresamente reservado a la Federación, sobre la materia de 
derechos, desarrollo, cultura y educación de las comunidades 
indígenas, asentamientos humanos, regularización de la tenencia de la 
tierra, reservas ecológicas, territoriales y utilización del suelo. 
Asimismo, legislar sobre planeación estatal del desarrollo económico y 
social del estado y sobre programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden económico. 
… 
 
 
LII.- Expedir el bando solemne para dar a conocer en todo el Estado, la 
declaración de Gobernador electo que hubiere hecho el Instituto 
Estatal Electoral o el Tribunal Estatal Electoral, en su caso. 
 
LIII.- Aprobar por mayoría simple de los integrantes de la Legislatura, la 
solicitud de remoción del Procurador General de Justicia que presente 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
LIV.- Solicitar al Consejo de Participación Ciudadana y al Instituto 
Estatal Electoral se lleven a cabo los procesos de referéndum y 
plebiscito; y al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística 
que realice algún sondeo, encuesta o estadística, para cumplir con sus 
funciones. 

Consejero Presidente y Consejeros Electorales del Consejo Estatal 
Electoral, así como al Fiscal General del Estado, este último de entre 
la terna de ciudadanos que someta a su consideración el Ejecutivo del 
Estado. 
… 
XLI.- Declarar que ha lugar o no a la formación de causa por delitos 
federales en contra de los Diputados, Gobernador y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia y Consejeros de la Judicatura, en 
términos del artículo 111, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
… 
 
 
 
 
XLVIII.- Legislar dentro del ámbito de su competencia y en lo que no 
esté expresamente reservado a la Federación, sobre la materia de:  
a) Derechos, desarrollo, cultura y educación de las culturas 
indígenas; 
b)  Educación Básica y Media Superior;  
c) Asentamientos humanos, regularización de la tenencia de la 
tierra, reservas ecológicas, territoriales y utilización del suelo, y  
d) Planeación Estatal del Desarrollo Económico y Social del 
Estado y sobre programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden económico;  
… 
LII.- Expedir el Bando solemne para dar a conocer en todo el Estado, 
la declaración de Gobernador electo que hubiere hecho el Organismo 
Público Electoral de Morelos o el Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos, en su caso. 
LIII.- Aprobar por la mayoría simple de los integrantes de la 
Legislatura, la solicitud de remoción del Fiscal General del Estado 
que presente el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
LIV.- Solicitar al Consejo de Participación Ciudadana y al Organismo 
Público Electoral se lleven a cabo los procesos de referéndum y 
plebiscito; y al Instituto Morelense de Información Pública y Estadística 
que realice algún sondeo, encuesta o estadística, para cumplir con sus 
funciones. 
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… 
LVI.- Administrar, programar y difundir a través de los medios 
electrónicos del estado, las acciones del Poder Legislativo y todas 
aquellas actividades que den a conocer el diario acontecer de la 
entidad, que fomenten entre los ciudadanos la cultura política y 
democrática. 
… 
… 
LVIII.- Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución, las leyes federales o las del 
Estado le atribuyan. 

… 
LVI.- Difundir sin ningún tipo de censura a través de los medios 
electrónicos del Estado, las acciones del Poder Legislativo y todas 
aquellas actividades que den a conocer el diario acontecer de la 
entidad, que fomenten entre los ciudadanos la cultura política y 
democrática. 
… 
… 
LVIII.- Recibir las propuestas que formule el Gobernador 
Constitucional del Estado respecto de iniciativas de leyes 
generales, de competencia concurrente, o sus reformas, así como 
del convenio y programa de Gobierno de Coalición, en este último 
caso para su aprobación, dando a las mismas el tratamiento  
legislativo que en el ámbito estatal se previene en esta 
Constitución; y  
LIX. Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución, las leyes federales o las del 
Estado le atribuyan. 

Artículo 46. El Congreso podrá llamar a uno o más Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y Magistrados del Tribunal Estatal 
Electoral, al discutirse los dictámenes sobre iniciativas de Leyes o 
Decretos, para ilustrar la materia de que se trate en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 46. El Congreso podrá llamar a uno o más Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, 
al discutirse los dictámenes sobre iniciativas de Leyes o Decretos, para 
ilustrar la materia de que se trate en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 56. Son atribuciones de la Diputación Permanente: 
I… 
II… 
III… 
… 
… 
VI.- Remitir al Ejecutivo el Decreto de convocatoria a sesiones 
extraordinarias subscrito por el Presidente y Secretario, y publicarlo, si 
aquél no lo hiciere dentro del término de seis días. 
 

Artículo 56. Son atribuciones de la Diputación Permanente: 
I… 
II… 
III… 
… 
… 
VI.- Remitir al Ejecutivo el Decreto de convocatoria a sesiones 
extraordinarias suscrito por el Presidente y Secretario, y publicarlo, si 
aquél no lo hiciere dentro del término de seis días. 
VII.- Conceder licencia a alguno o algunos de sus miembros para 
separarse de su encargo, procurando que no falte el "quórum" legal, y 
llamar a los suplentes respectivos. 

Artículo 60. No pueden ser Gobernador del Estado: 
I… 

Artículo 60. No pueden ser Gobernador del Estado: 
I… 
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II… 
III… 
IV.- Los Secretarios del Despacho, el Fiscal General del Estado y los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia si no se separan de sus 
respectivas funciones 90 días antes del día de la elección. 
… 
… 
… 
VII.- El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
Estatal Electoral, los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, así 
como el personal directivo del Instituto Estatal Electoral ni los 
Consejeros del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, aún si se separan de sus funciones, conforme a lo 
dispuesto en la fracción VIII del artículo 23 de la presente Constitución. 
 

II… 
III… 
IV.- Los Secretarios del Despacho, el Fiscal General del Estado y los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia si no se separan de sus 
respectivas funciones 90 días antes del día de la elección 
… 
… 
… 
VII.- El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del 
Organismo Público Electoral de Morelos, los Magistrados del 
Tribunal Electoral del Estado de Morelos, así como el personal 
directivo del Organismo Público Electoral de Morelos ni los 
Consejeros del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, aún si se separan de sus funciones, conforme a lo 
dispuesto en la fracción VIII del artículo 23 de la presente Constitución. 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y 

RESTRICCIONES DEL GOBERNADOR 
Artículo 70. Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
I… 
II… 
III… 
IV… 
… 
… 
XIII.- DEROGADA 
 
 
 
 
XIV.- Impedir los abusos de la fuerza armada contra los ciudadanos y 
los pueblos, haciendo efectiva la responsabilidad en que aquélla 
incurriere. 
XV.- En el ámbito de su competencia, expedir y certificar títulos 
profesionales de acuerdo con los requisitos que establezcan las leyes 
respectivas. 
XVI.- Publicar y hacer publicar las leyes federales. 
XVII.- Promulgar y hacer cumplir las Leyes o decretos del Congreso del 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y 

RESTRICCIONES DEL GOBERNADOR 
Artículo 70. Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
I… 
II… 
III… 
IV… 
… 
… 
XIII.- Administrar, programar y difundir sin ningún tipo de censura 
a través de los medios electrónicos del Estado, las acciones de 
los tres poderes del Estado y todas aquéllas actividades que den 
a conocer el diario acontecer de la entidad, que fomenten en la 
sociedad la cultura política y democrática. 
XIV.- Impedir los abusos de la fuerza armada contra los ciudadanos y 
los pueblos, haciendo efectiva la responsabilidad en que aquélla 
incurriere. 
XV.- En el ámbito de su competencia, expedir y certificar títulos 
profesionales de acuerdo con los requisitos que establezcan las leyes 
respectivas. 
XVI.- Publicar y hacer publicar las leyes federales. 
XVII.- En materia de legislación y normatividad estatal:   
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Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, así como expedir los reglamentos necesarios para la 
buena marcha de los asuntos estatales, para lo que tendrá a su cargo 
el Periódico Oficial del Estado, como órgano de difusión; 
 
 
 
 
XVIII.- Remitir al Congreso: 
Para su revisión: 
a).- Durante el primer año de gobierno, dentro del primer cuatrimestre, 
el Plan Estatal de Desarrollo, así como sus propuestas de 
modificación; 
b).- Los programas operativos anuales sectoriales y por dependencia u 
organismo auxiliares, mismos que deberán ser presentados al inicio del 
ejercicio constitucional de gobierno dentro del primer semestre; y en 
los subsecuentes ejercicios a más tardar el 30 de noviembre del año 
anterior en que deberán operar. Las modificaciones que a los mismos 
proponga, con toda oportunidad serán sometidos a la consideración del 
Congreso; 
Para su aprobación: 
c).- Las iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de 
cada ejercicio fiscal, deberán entregarse de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 de esta Constitución, con las excepciones 
previstas en éste; 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIX… 
XX… 
XXII.- Ejecutar y vigilar el cumplimiento y obligación del Gobierno con 
la educación pública del Estado para que esta permanezca laica, 
gratuita y obligatoria desde el nivel preescolar, hasta el nivel de 

a) Promulgar y hacer cumplir las Leyes o Decretos del Congreso 
del Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia; 
b)  Expedir los Reglamentos necesarios para la buena marcha de 
los asuntos estatales, incluyendo las disposiciones derivadas del 
cumplimiento de la normativa federal, y 
c) Dirigir el Periódico Oficial del Estado, como Órgano de 
Difusión; 
XVIII.- Remitir al Congreso: 
Para su revisión: 
a).- Durante el primer año de gobierno, dentro del primer cuatrimestre, 
el Plan Estatal de Desarrollo, así como sus propuestas de 
modificación; 
b).- Los programas operativos anuales sectoriales y por dependencia u 
organismo auxiliares, mismos que deberán ser presentados al inicio del 
ejercicio constitucional de gobierno dentro del primer semestre; y en 
los subsecuentes ejercicios a más tardar el 30 de noviembre del año 
anterior en que deberán operar. Las modificaciones que a los mismos 
proponga, con toda oportunidad serán sometidos a la consideración del 
Congreso; 
Para su aprobación: 
c).- Las iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de 
cada ejercicio fiscal, deberán entregarse de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 de esta Constitución, con las excepciones 
previstas en éste; 
d).- La Solicitud del convenio y el programa de gobierno de 
coalición con uno o varios de los partidos políticos representados 
en el Congreso del Estado, misma que podrá presentarse en 
cualquier momento.  
El convenio y el programa respectivos, deberán ser aprobados 
por  la mayoría calificada de los integrantes del Congreso del 
Estado. El convenio establecerá las causas de la disolución del 
gobierno de coalición;  
XIX… 
XX… 
XXI… 
XXII.- Ejecutar y vigilar el cumplimiento y obligación del Gobierno, por 
conducto de las Unidades Gubernamentales que estime 
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secundaria, aportando en forma gratuita los libros de texto 
correspondientes a cada nivel escolar. 
 
 
 
 
 
XXIII… 
XXIV… 
… 
… 
XXXII.- Solicitar al Consejo de Participación Ciudadana y al Instituto 
Estatal Electoral inicien los procesos de Plebiscito y Referéndum, en 
los términos que disponga la Constitución y la Ley de la materia; y al 
Instituto Morelense de Información Pública y Estadística que realice 
algún sondeo o estadística necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 
… 
… 
XLI.- Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución, las leyes federales o las del 
Estado le atribuyan. 

pertinentes, con la Educación Pública del Estado, para que esta sea 
de calidad con equidad y permanezca laica, gratuita y obligatoria 
desde el nivel Preescolar, Primaria, Secundaria, hasta la Educación 
Media Superior, con la participación activa de los padres de 
familia y la sociedad; tutelando el cumplimiento de las normas 
federales relativas al ingreso, promoción y permanencia del 
personal docente de los planteles del Estado, aportando en forma 
gratuita los libros de texto correspondientes a cada nivel escolar 
XXIII… 
XXIV… 
… 
… 
XXXII.- Solicitar al Consejo de Participación Ciudadana y al 
Organismo Público Electoral de Morelos inicien los procesos de 
Plebiscito, Referéndum y Revocación de Mandato en los términos 
que disponga la Constitución y la Ley de la materia; 
… 
… 
 
 
XLI. Dirigir la política turística estatal y presidir el Consejo Estatal 
de Turismo, la ley establecerá los términos en que se integrará el 
mismo. En tal conducción de tal política, el Titular del Poder 
Ejecutivo observará los principios de sustentabilidad, 
competitividad, desarrollo social y seguridad integral a la 
inversión productiva. 
XLII. Presentar al Congreso del Estado propuestas que se puedan 
adoptar por éste como iniciativas de leyes generales, de 
competencia concurrente, o sus reformas; y 
XLIII. Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución, las leyes federales o las del 
Estado le atribuyan. 

Artículo 77. Los Secretarios de Despacho serán los órganos de 
comunicación por cuyo conducto hará saber el Gobernador sus 
resoluciones y en su caso, llevarán la voz de éste ante el Congreso, 
cuando el Gobernador o la Legislación local lo juzguen oportuno. 
En cualquier tiempo, el Congreso o la Diputación Permanente, en su 
caso, podrá citar al Procurador General de Justicia o a los Titulares de 

Artículo 77. Los Secretarios de Despacho serán los órganos de 
comunicación por cuyo conducto hará saber el Gobernador sus 
resoluciones y en su caso, llevarán la voz de éste ante el Congreso, 
cuando el Gobernador o la Legislación local lo juzguen oportuno. 
En cualquier tiempo, el Congreso o la Diputación Permanente, en su 
caso, podrá citar al Fiscal General del Estado o a los Titulares de las 
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las Secretarías para informar del estado que guarde la administración 
de la dependencia a su cargo, o para explicar y asesorar cuando se 
discuta un proyecto legislativo, o se estudie un asunto relacionado con 
sus atribuciones. 

Secretarías para informar del estado que guarde la administración de 
la dependencia a su cargo, o para explicar y asesorar cuando se 
discuta un proyecto legislativo, o se estudie un asunto relacionado con 
sus atribuciones. 

CAPÍTULO IV 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Artículo 79 A. El Ministerio Público tiene las atribuciones 
fundamentales siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I.- Vigilar y procurar el exacto cumplimiento de la Ley y el respeto a las 
garantías individuales en todos los asuntos en que intervenga, 
interponiendo los recursos que fueren procedentes con arreglo a la Ley 
e intervenir en cuanto corresponda para que la administración de 
justicia sea pronta y expedita. 
II.- Perseguir ante los Tribunales del orden común los delitos; en 
consecuencia, a él corresponderá recibir las denuncias, acusaciones o 
querellas tanto de las autoridades como de los particulares, practicar 
desde luego, las diligencias de carácter urgente, que no fueren de la 
exclusiva competencia de las autoridades judiciales, buscar y presentar 
las pruebas que acrediten los elementos del cuerpo del delito de que 
se trate, así como las que acrediten la probable responsabilidad de los 
inculpados; 
III.- Ejercitar acción penal en contra de los probables responsables del 
delito ante los Tribunales competentes, solicitando las órdenes de 
aprehensión que procedan con arreglo a la ley. 
 
IV.- Hacer lo conducente para que los juicios se sigan con toda 
regularidad, pidiendo la aplicación de las penas que estime 

CAPÍTULO IV 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

Artículo 79 A. El ejercicio de las funciones del Ministerio Público 
se realizará por medio de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, la que estará dotada de autonomía de gestión, técnica y 
de ejercicio y aplicación del gasto público que le asigne el 
Congreso del Estado en el presupuesto anual correspondiente. Su 
Titular será el Fiscal General del Estado.   
En el Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado, la asignación de recursos destinados a la Fiscalía General 
del Estado nunca será menor a la que le ha haya correspondido 
en el Ejercicio Fiscal del año anterior.   
El Ministerio Público, además de las atribuciones que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le 
confiere, tendrá las siguientes:  
I.- Vigilar y procurar el exacto cumplimiento de la Ley y el respeto a los 
Derechos Humanos; 
 
 
 
II.- Interponer los recursos que fueren procedentes con arreglo a 
la Ley e intervenir en cuanto corresponda para que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; 
 
 
 
 
 
III.- Investigar y perseguir ante los tribunales del orden común los 
delitos, en términos de lo dispuesto por las normas penales, tanto 
del fuero común como cuando se produzca la competencia 
concurrente en el ámbito federal;   
IV.- Como participante de los Sistemas De Seguridad Pública, 
establecer la coordinación necesaria con las Policías Preventivas, 
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procedentes en sus respectivos casos; 
 
 
V.- Intervenir en los asuntos judiciales que interesen a la sociedad y a 
las personas a quienes la ley conceda especial protección, en la forma 
y términos que la misma determine; 
 
VI.- Bajo pena de responsabilidad, remitir al Juez competente, dentro 
de los plazos que señale la Ley, a los menores que tengan entre doce 
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, a quienes se 
atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las 
leyes penales, garantizando los derechos fundamentales que reconoce 
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales ratificados por nuestro país para todo individuo, así 
como aquellos derechos específicos que por su condición de personas 
en desarrollo les han sido reconocidos. El Ministerio Público 
especializado en ningún caso podrá detener ni sujetar a investigación a 
las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta 
prevista como delito en la ley; 
VII.- Ejercer las demás atribuciones que le encomienden las leyes. 

Estatales y Municipales, para las acciones de investigación y 
persecución de los delitos, para una efectiva Seguridad Pública, 
diseñando y aplicando los protocolos pertinentes; 
V.- Atender, en sus términos, la legislación relativa a la atención 
de víctimas de delitos y de violaciones de Derechos Humanos, 
incorporando estrategias, políticas y modelos de 
profesionalización de los recursos humanos que tenga asignados;   
VI.- Intervenir en los procedimientos judiciales en que tenga 
competencia, atendiendo las reglas del debido proceso y, en su 
caso, en los asuntos judiciales que interesen a la sociedad y a las 
personas a quienes la ley conceda especial protección, en la 
forma y términos que la misma determine; 
 
 
 
 
 
 
 
VII.- Bajo pena de responsabilidad, remitir al Juez competente, 
dentro de los plazos que señale la Ley, a quienes tengan entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad y se les 
atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por 
las leyes penales, garantizando los derechos fundamentales que 
reconocen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Tratados Internacionales ratificados por nuestro 
país para todo individuo, así como aquellos derechos específicos 
que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos. El Ministerio Público especializado en ningún caso 
podrá detener ni sujetar a investigación a las personas menores 
de doce años que hayan realizado una conducta prevista como 
delito en la ley, 
VIII. Ejercer las demás atribuciones que le encomienden las leyes. 

Artículo 79 B. El personal del Ministerio Público estará integrado por 
un Procurador General de Justicia, que será el jefe de la institución, y 
por agentes de su dependencia, a quienes nombrará y removerá 
libremente; en el aspecto administrativo, la Procuraduría y su Titular 
dependerán directamente del Ejecutivo del Estado; para la designación 

Artículo 79 B. La Institución del Ministerio Público estará integrada 
por un Fiscal General del Estado de Morelos, que será el jefe de la 
misma, y por agentes del Ministerio Público de su Dependencia, a 
quienes nombrará y removerá libremente. 
La Fiscalía General del Estado es una institución integrada al 
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del Procurador General de Justicia se observará lo establecido en la 
fracción LIII, del artículo 40 de esta Constitución. 
La ley organizará al Ministerio Público y determinará la forma y 
términos en que deba ejercer sus funciones. 
El Procurador General de Justicia será designado en términos de lo 
dispuesto por la fracción XXXVII, (sic) artículo 40 de la presente 
Constitución. 
Para dar cumplimiento a lo que se refiere el párrafo anterior, el 
Gobernador del Estado deberá presentar al Congreso del Estado la 
terna de ciudadanos en un plazo máximo de 30 días. 
En caso de falta absoluta del Procurador General, el Gobernador 
enviará al Congreso, en un plazo de treinta días, la terna para la 
designación de uno nuevo; en tanto se hace la designación por el 
Poder Legislativo, el Gobernador del Estado podrá nombrar a una 
persona que se encargue temporalmente del cargo; el encargado 
deberá cumplir los mismos requisitos que para ser Procurador esta 
Constitución establece. 
Cuando sea renovado el Poder Ejecutivo, por elección directa o por el 
Congreso del Estado, su Titular podrá solicitar al Poder Legislativo la 
designación de un nuevo Procurador. 
El Procurador designado invariablemente deberá tener los mismos 
requisitos que para ser Magistrado del Tribunal Superior exige el 
artículo 90 de esta Constitución. 

Poder Ejecutivo del Estado.   
La designación del Fiscal General del Estado se hará en términos 
de lo dispuesto por la fracción XXXVII del artículo 40 de esta 
Constitución. 
Para dar cumplimiento a lo que se refiere el párrafo anterior, el 
Gobernador del Estado deberá presentar al Congreso del Estado la 
terna de ciudadanos en un plazo máximo de treinta días. 
En caso de falta absoluta del Fiscal General del Estado, el 
Gobernador enviará al Congreso, en un plazo de treinta días, la terna 
para la designación de uno nuevo; en tanto se hace la designación por 
el Poder Legislativo, el Gobernador del Estado podrá nombrar a una 
persona que se encargue temporalmente del cargo; el encargado 
deberá cumplir los mismos requisitos que para ser Fiscal General del 
Estado esta Constitución establece. 
Cuando sea renovado el Poder Ejecutivo, por elección directa o por el 
Congreso del Estado, su Titular podrá solicitar al Poder Legislativo, 
dentro del primer semestre de su administración, la designación 
de un nuevo Fiscal General del Estado. 
El Fiscal General del Estado deberá comparecer ante el Pleno del 
Congreso del Estado a rendir un informe semestral de su gestión.  
La ley organizará al Ministerio Público y determinará la forma y 
términos en que deba ejercer sus funciones.   
Para ser Fiscal General del Estado se deberán reunir los 
siguientes requisitos:   
I. Ser ciudadano morelense o ciudadano mexicano, en éste último 
caso, con una residencia de tres años inmediatos anteriores en el 
Estado; en pleno ejercicio de sus derechos;   
II. Contar con treinta y cinco años de edad y no ser mayor de 
sesenta y cinco años de edad, a la fecha de su designación;   
III. Poseer título y cédula profesional de licenciatura en derecho, 
con antigüedad de cinco años previos a la fecha de su 
designación;   
IV. Ser de reconocida honorabilidad y honradez;   
V. No haber sido sentenciado a pena privativa de libertad por 
delito doloso. Empero, si se tratare de ilícitos que lesionen 
seriamente la buena fama de la persona en el concepto público, 
inhabilitará a ésta para ocupar el cargo, cualquiera que haya sido 
la penalidad impuesta; y   
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VI. No haber sido inhabilitado para el ejercicio de cargos, empleos 
o comisiones públicos.   
La residencia no se interrumpirá por el desempeño de un cargo de 
elección popular al  Congreso de la Unión o un empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal.   
El requisito de residencia a que se refiere la fracción I del presente 
artículo, podrá ser dispensado en el caso de que quien ocupe el 
cargo de Fiscal General del Estado acredite fehacientemente el 
haber servido en alguna institución del Ministerio Público del 
País, durante al menos los cinco años previos a la designación.   

Artículo 84… 
… 
… 
I… 
II… 
III.- Realizar visitas, inspecciones, revisiones, auditorías operativas, 
financieras, de cumplimiento, de evaluación de la gestión social a las 
dependencias o entidades del sector paraestatal, del Poder Ejecutivo, 
del Poder Judicial en cualesquiera de los Tribunales Estatales, del 
propio Poder Legislativo, del Instituto Estatal Electoral y los 
ayuntamientos del Estado, organismos constitucionales autónomos, en 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, en los 
términos de la legislación en la materia.  

Artículo 84… 
… 
… 
I… 
II… 
III.- Realizar visitas, inspecciones, revisiones, auditorías operativas, 
financieras, de cumplimiento, de evaluación de la gestión social a las 
dependencias o entidades del sector paraestatal, del Poder Ejecutivo, 
del Poder Judicial en cualesquiera de los Tribunales Estatales, del 
propio Poder Legislativo, del Organismo Público Electoral de 
Morelos, del Tribunal Electoral del Estado de Morelos y los 
ayuntamientos del Estado, organismos constitucionales autónomos, en 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, en los 
términos de la legislación en la materia.  

Artículo 85 C. DEROGADO Artículo 85 C. La protección de los Derechos Humanos y sus 
garantías, así como la educación, difusión y promoción de una 
cultura de conocimiento y respeto de los mismos, son políticas 
prioritarias en el Estado de Morelos. En consecuencia, todas las 
autoridades y servidores públicos, Estatales o Municipales, 
particulares y organizaciones de la sociedad civil, en el ámbito de 
sus respectivas responsabilidades, estarán obligados a promover, 
respetar, proteger, realizar y reparar los derechos humanos.   
La interpretación de todas las normas que contengan Derechos 
Humanos y sus garantías, se interpretarán de conformidad con la 
Constitución Política de los Estados  Unidos Mexicanos y con los 
Tratados Internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.   
Cuando se presenten dos o más interpretaciones posibles de 
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alguna norma de derechos humanos y sus garantías, se deberá 
preferir aquella que proteja con mayor eficacia a los titulares del 
derecho en cuestión o bien aquella que amplíe la esfera 
jurídicamente protegida por el mismo derecho.   
Ninguna Ley, Reglamento o cualquier otra norma, ya sea de 
carácter Estatal o Municipal, puede ser interpretada en el sentido 
de permitir, suprimir, limitar, excluir o coartar el goce y ejercicio 
de los derechos humanos, se debe optar por el sentido más 
favorable a la persona y atendiendo a su progresividad.   

Artículo 92… 
… 
… 
Los integrantes del Consejo para su elección deberán ser personas 
que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, y en el 
caso de los designados por el Poder Judicial, deberán gozar, además 
con reconocimiento en el ámbito judicial plenamente comprobados. 
Los representantes del Poder Ejecutivo y Legislativo podrán ser 
removidos libremente y en cualquier momento por quien los designó, 
en términos de lo establecido en el Título Séptimo de la presente 
Constitución, sin que por ello se establezca que existió relación laboral 
burocrática alguna con éstos. La designación de quien sustituya en el 
cargo al representante que fuere removido deberá realizarse de 
manera inmediata 

Artículo 92… 
… 
… 
 Los integrantes del Consejo para su elección deberán ser personas 
que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, y en el 
caso de los designados por el Poder Judicial, deberán gozar, además 
con reconocimiento en el ámbito judicial plenamente comprobados. 
Derogado 
 

Artículo 92 A. Son facultades del Consejo de la Judicatura Estatal: 
I… 
II… 
III… 
IV… 
VI.- Elaborar el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia, así como 
el de los juzgados y demás órganos judiciales e integrar el propuesto 
por el Tribunal Estatal Electoral, sujetándose a las bases previstas en 
el artículo 131 de esta constitución y remitirlo para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
 

Artículo 92 A. Son facultades del Consejo de la Judicatura Estatal: 
I… 
II… 
III… 
IV… 
VI.- Elaborar el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia, así como 
el de los juzgados y demás órganos judiciales así como recibir del 
Tribunal Estatal Electoral del Estado de Morelos su propuesta de 
presupuesto, sujetándose a las bases previstas en el artículo 131 de 
esta constitución y remitirlo para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Estado. 

Artículo 99. Corresponde al Tribunal Superior:  
I… 
II… 

Artículo 99. Corresponde al Tribunal Superior: 
I… 
II… 
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III… 
IV… 
… 
… 
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística y el Poder Legislativo o 
el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el primero y los Municipios, el 
Instituto Estatal Electoral, la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos o cualquier órgano estatal regulado por esta Constitución. El 
procedimiento que se sustancie ante el Tribunal Superior de Justicia se 
sujetará al procedimiento previsto en el artículo 100 de esta 
Constitución. 
… 
… 

III… 
IV… 
… 
… 
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística y el Poder Legislativo o 
el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el primero y los Municipios, o el 
Organismo Público Electoral de Morelos, o la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos o cualquier órgano estatal regulado 
por esta Constitución. El procedimiento que se sustancie ante el 
Tribunal Superior de Justicia se sujetará al procedimiento previsto en el 
artículo 100 de esta Constitución. 
… 
… 

Artículo 106. La Defensoría Pública ejercerá las funciones que en 
materia penal le atribuye el artículo 20, fracción IX, de la Constitución 
General de la República y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 106. El Estado garantizará a la población un servicio 
gratuito de defensoría pública de calidad en la rama penal y en 
materia familiar. En los términos que estipulen las disposiciones 
normativas. 
Asimismo asegurará las condiciones para un servicio profesional 
de carrera para los defensores del Instituto de la Defensoría 
Pública del Estado de Morelos.  
Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las 
que correspondan a los agentes del Ministerio Público.   

CAPÍTULO V 
DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 

Artículo 108. Los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral durarán en 
su encargo un período de cuatro años consecutivos, o en su defecto 
hasta que sean nombrados los magistrados del siguiente período, 
podrán ser designados únicamente por un período más, de 
conformidad con lo que establece esta constitución y les serán 
aplicables las disposiciones previstas para los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia en cuanto al haber por retiro y el retiro forzoso. 
La designación para un período más sólo procederá, de los resultados 
que arroje la evaluación del desempeño que realice el propio Congreso 
a través del órgano político del Congreso, mediante los mecanismos, 
procedimientos e indicadores de gestión que para dicha evaluación 
establezca esta Constitución y la Ley Orgánica del Congreso. 
Los magistrados del Tribunal Estatal Electoral, serán designados por el 

CAPÍTULO V 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS 

Artículo 108. La autoridad electoral jurisdiccional se compondrá 
de tres magistrados, que integrarán el Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos; actuarán en forma colegiada y permanecerán 
en su encargo durante siete años. 
Éste órgano jurisdiccional no estará adscrito al Poder Judicial del 
Estado de Morelos.  
 
 
 
 
Los magistrados electorales serán designados en términos de lo 
dispuesto por la normativa aplicable y serán los responsables de 
resolver los medios de impugnación interpuestos en contra de 
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Congreso del Estado, mediante el voto de las dos terceras partes de 
los diputados que integren la legislatura. 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
conformará una comisión calificadora integrada por tantos diputados 
como grupos parlamentarios integren el congreso del estado; esta 
comisión emitirá una convocatoria pública y previo el análisis que haga 
de los aspirantes remitirá la propuesta al pleno del congreso. 

todos los actos y resoluciones electorales locales.  
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
conformará una comisión calificadora integrada por tantos 
diputados como grupos parlamentarios integren el congreso del 
estado; esta comisión emitirá una convocatoria pública y previo el 
análisis que haga de los aspirantes remitirá la propuesta al pleno 
del congreso.   

Artículo 109 Ter. El Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes 
será el responsable de la administración de justicia para menores a 
que se refiere el artículo 19, inciso d) párrafo cuarto, de esta 
Constitución. 
Para ser Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, se deberá acreditar especialización en la materia y 
reunir los requisitos que esta Constitución establece para ser 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia; será nombrado por el 
Congreso del Estado previa convocatoria a examen de oposición que 
emitirá el órgano político del Congreso del Estado. 
… 
… 
El Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes 
administrará sus recursos y propondrá su presupuesto de egresos al 
Titular del Poder Judicial, quien lo integrará al presupuesto de egresos 
de dicho poder. La fiscalización de sus recursos estará a cargo de la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 
Habrá un Magistrado titular y suplente, así como el número de Jueces 
especializados que señale la Ley Orgánica que para tal efecto se 
expida. Tendrán competencia exclusiva para administrar justicia a los 
adolescentes a quienes se atribuya la realización de una conducta 
tipificada como delito por las leyes penales del Estado. Serán 
nombrados por el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, mediante convocatoria a examen de oposición, y 
durarán en su encargo tres años, pudiendo ser reelecto únicamente 
por otro periodo igual. 
 
 

Artículo 109  ter.- El Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes 
será el responsable de la administración de justicia para menores a 
que se refiere el artículo 19, inciso d) párrafo cuarto, de esta 
Constitución. 
Para ser Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, se deberá acreditar especialización en la materia y 
reunir los requisitos que esta Constitución establece para ser 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia; será nombrado por el 
Congreso del Estado previa convocatoria a examen de oposición que 
emitirá el órgano de gobierno del Congreso del Estado. 
… 
… 
El Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes 
administrará sus recursos y propondrá su presupuesto de egresos al 
Titular del Poder Judicial, quien lo integrará al presupuesto de egresos 
de dicho poder. La fiscalización de sus recursos estará a cargo de la 
Auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del Estado. 
Habrá un Magistrado titular y suplente, así como el número de Jueces 
especializados que señale la Ley Orgánica que para tal efecto se 
expida. Tendrán competencia exclusiva para administrar justicia a los 
adolescentes a quienes se atribuya la realización de una conducta 
tipificada como delito por las leyes del Estado de Morelos. . Los 
Jueces Especializados serán nombrados por el Magistrado del 
Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, mediante convocatoria 
a examen de oposición calificado por el Centro Nacional de 
Evaluación Superior (CENEVAL), designando en el cargo a 
quienes obtengan las más altas evaluaciones en dicho examen. 
Una vez nombrados tienen los mismos derechos, obligaciones y 
prerrogativas que los demás jueces pertenecientes al Poder 
Judicial del Estado de Morelos.  

Artículo 112. Los Partidos Políticos para participar en la integración Artículo 112. Los Partidos Políticos deberán postular una fórmula de 
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del Ayuntamiento, deberán postular planilla de candidatos a Presidente 
y Síndico, así como la lista de Regidores en número igual al previsto 
para ese municipio en la Ley respectiva. 
Para la asignación de Regidores se estará al principio de cociente 
natural y resto mayor, de conformidad como lo establezca la ley 
electoral. 
Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los 
Ayuntamientos, por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por 
nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, no podrán ser electos para el periodo inmediato. Todos 
los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes, si 
podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios a 
menos que hayan estado en ejercicio. 
 
 
 
 
 
 
El ejercicio de los Ayuntamientos electos será de tres años y se iniciará 
el primero de enero del año posterior a la elección, salvo lo que 
disponga esta Constitución y la Ley respectiva para el caso de 
elecciones extraordinarias. 
 

candidatos a Presidente y Síndico, así como la lista de Regidores en 
número igual al previsto para ese municipio en la normatividad 
respectiva. 
 
Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los 
Ayuntamientos, por elección directa, podrán ser reelectos únicamente 
para un período adicional de gestión consecutiva. Las personas 
que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 
cualquiera que sea la denominación que se les dé, podrán ser 
reelectos para el periodo inmediato. Todos los representantes 
populares antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, podrán ser reelectos para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes, los que tengan el carácter de suplentes, podrán 
ser electos para el periodo inmediato como propietarios a menos que 
tengan alguna causa de exclusión por haber sido reelectos en el 
período constitucional establecido. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato.  
El ejercicio de los Ayuntamientos electos será de tres años y se iniciará 
el cinco de octubre del año de la elección, salvo lo que disponga esta 
Constitución y la normatividad aplicable para el caso de elecciones 
extraordinarias. 
Los Presidentes Municipales, los Síndicos y los Regidores, así como 
los demás servidores públicos municipales que determine la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, deberán 
cumplir con la presentación oportuna de sus declaraciones 
patrimoniales ante el Congreso del Estado, en los términos del Artículo 
133-bis de esta Constitución. 

Artículo 114 Bis… 
I… 
II… 
III… 
… 
…  
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 

Artículo 114 Bis…  
I… 
II… 
III… 
… 
… 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
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sus funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
Ayuntamientos observarán lo dispuesto en las leyes federales y 
estatales. 

sus funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
Ayuntamientos observarán lo dispuesto en las leyes federales y 
estatales.  
Los Ayuntamientos deberán otorgar capacitación turística a los 
ciudadanos residentes y avecindados en su ámbito territorial, en 
términos de lo señalado en el artículo 30 fracción II de la 
Constitución Política Federal. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Artículo 117… 
I… 
II… 
III… 
IV… 
V.- No ser funcionario o empleado de la Federación, del Poder 
Ejecutivo o del Poder Judicial o de los municipios si no se separan de 
sus respectivos cargos noventa días antes del día de la elección. 
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
Estatal Electoral, los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, así 
como el personal directivo del Instituto Estatal Electoral, aún si se 
separan de sus funciones, conforme a lo dispuesto en la fracción VIII 
del Artículo 23 de la presente Constitución. 
… 

CAPÍTULO VII 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Artículo 117… 
I… 
II… 
III… 
IV… 
V.- No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral del 
Organismo Público Electoral de Morelos ni Magistrado del 
Tribunal Electoral del Estado de Morelos, así como formar parte 
del personal directivo del Organismo Público Electoral de 
Morelos, aún si se separan de sus funciones, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 23 de la presente Constitución;  
 … 
 

Artículo 121. La educación en el Estado de Morelos se ajustará 
estrictamente a las disposiciones del Artículo 3º. y demás relacionados 
de la Constitución Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La enseñanza media superior y superior se regirá por las Leyes 
estatales correspondientes y se ajustarán a los términos del Artículo 
5o. de la Constitución General de la República. Esta podrá ser 
impartida por instituciones creadas o autorizadas por el Gobierno del 

Artículo 121. La Educación que se imparta en la Entidad, deberá 
ser de calidad con equidad y garantizada por el Estado, a través 
de las Unidades Gubernamentales que estime pertinentes, 
ajustándose estrictamente a las disposiciones del artículo 3° y 
demás relacionados de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a efecto de asegurar el máximo aprendizaje de 
los educandos, a través de la participación social; así como la 
implementación de mecanismos y procedimientos de control que 
aseguren la evaluación y capacitación permanente de los 
docentes, tanto de Instituciones Públicas como particulares con 
autorización o reconocimiento oficial.   
La enseñanza Media Superior y Superior se regirá por las Leyes 
Federales y Estatales correspondientes; la determinación de las 
profesiones que requieran de la expedición de títulos se ajustarán 
a los términos del Artículo 5o. de la propia Constitución General de la 
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Estado, a las que en su caso podrá otorgar autonomía. 

 
República. Esta podrá ser impartida por instituciones creadas o 
autorizadas por el Gobierno del Estado, a las que en su caso podrá 
otorgar autonomía. 

… 
… 

Artículo 132 Bis. No existía anteriormente  Artículo 132 Bis. El Estado, garantizará el acceso a la inscripción 
de las propiedades privadas en el Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales de Morelos, otorgando los medios 
legales para que los ciudadanos registren su propiedad 
inmobiliaria.   
La primera inscripción de la propiedad, será gratuita y el registro 
de los actos traslativos subsecuentes será obligatorio.   

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 133… 
… 
… 
El Presidente del Congreso protestará en iguales términos al instalarse 
el Congreso. En el mismo acto protestarán ante él los demás 
Diputados. Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal Estatal Electoral y del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, protestarán ante el Congreso en los términos antes 
expuestos. Los demás funcionarios y empleados rendirán su protesta 
ante su superior inmediato jerárquico en la forma siguiente: 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 133… 
… 
… 
El Presidente del Congreso protestará en iguales términos al instalarse 
el Congreso. En el mismo acto protestarán ante él los demás 
Diputados. Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes, protestarán ante el Congreso en los 
términos antes expuestos. Los demás funcionarios y empleados 
rendirán su protesta ante su superior inmediato jerárquico en la forma 
siguiente: 

Artículo 133 Bis. Tienen obligación de presentar declaraciones 
patrimoniales los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, los miembros de los Ayuntamientos, los integrantes y 
funcionarios del Instituto Estatal Electoral, en los términos que 
disponga la ley de la materia. 

Artículo 133 bis. Tienen obligación de presentar declaraciones 
patrimoniales los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, los miembros de los Ayuntamientos, los integrantes y 
funcionarios del Organismo Público Electoral de Morelos, así como 
del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, en los términos que 
disponga la ley de la materia. 

Artículo 133 Ter…  Artículo 133 ter...  

Artículo 134. Para los efectos de las responsabilidades a que se 
refiere este título se reputan como servidores públicos a los integrantes 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los 
Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales 
del Instituto Estatal Electoral, el Consejero Presidente y los consejeros 

Artículo 134. Para los efectos de las responsabilidades a que se 
refiere este título se reputan como servidores públicos a los integrantes 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los 
Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales 
del Organismo Público Electoral de Morelos, el Consejero 
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del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, los 
Magistrados Electorales, los Magistrados del tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y en general todo aquel que desempeñe un cargo, 
comisión empleo de cualquier naturaleza en la administración pública 
estatal o paraestatal o en las entidades mencionadas con anterioridad. 
Al Gobernador solo se le podrá exigir responsabilidad durante su 
cargo, mediante Juicio Político, por violación expresa y calificada como 
grave a esta Constitución, ataques a la libertad electoral y al derecho 
de participación ciudadana y por delitos graves del orden común. 

Presidente y los consejeros del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes y en general todo aquel que desempeñe un cargo, 
comisión empleo de cualquier naturaleza en la administración pública 
estatal o paraestatal o en las entidades mencionadas con anterioridad. 
Al gobernador solo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, 
mediante Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave 
a esta Constitución, ataques a la libertad electoral y al derecho de 
participación ciudadana y por delitos graves del orden común. 

Artículo 136. Para proceder penalmente en contra de los Diputados al 
Congreso del Estado, el Gobernador, los Secretarios de Despacho, el 
Auditor Superior de Fiscalización, el Procurador General de Justicia, 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, los Magistrados del Tribunal 
Estatal Electoral, los Consejeros de la Judicatura Estatal, así como el 
Consejero Presidente y los Consejeros Estatales Electorales del 
Instituto Estatal Electoral, el Consejero Presidente y los Consejeros del 
Instituto Morelense de Información Pública y Estadística y los 
Presidentes Municipales y Síndicos por la comisión de delitos durante 
el tiempo de su encargo, el Congreso del Estado declarará por mayoría 
absoluta del total de sus miembros previa audiencia del acusado por sí, 
por su defensor o por ambos, si ha lugar o no a la formación de causa. 
En caso negativo cesará todo procedimiento en contra del servidor 
público, sin perjuicio de que la acusación continúe cuando éste termine 
su cargo. En caso afirmativo, quedará suspendida en el ejercicio de 
sus funciones y a disposición de los Tribunales comunes, para la 
instrucción del proceso respectivo. 
La Comisión correspondiente del Congreso del Estado, instruirá el 
expediente sobre el que deba determinar. La decisión del Congreso es 
inatacable. 

Artículo 136. Para proceder penalmente en contra de los diputados al 
Congreso del Estado, el Gobernador, los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y los Consejeros de la Judicatura Estatal, por la 
comisión de delitos federales durante el tiempo de su encargo, el 
Congreso del Estado declarará por mayoría absoluta del total de sus 
miembros, previo audiencia del acusado por sí, por su defensor o por 
ambos, si ha lugar o no a la formación de causa. 
 
 
 
 
 
 
En caso negativo cesará todo procedimiento en contra del servidor 
público, sin perjuicio de que la acusación continúe cuando éste termine 
su cargo. En caso afirmativo, quedará suspendida en el ejercicio de 
sus funciones y a disposición de los Tribunales comunes, para la 
instrucción del proceso respectivo. 
La Comisión correspondiente del Congreso del Estado, instruirá el 
expediente sobre el que deba determinar. La decisión del Congreso es 
inatacable. 
En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 
servidor público no se requerirá de declaración de procedencia.   
Para proceder penalmente en contra de los Secretarios de 
Despacho, el Auditor Superior de Fiscalización, el Fiscal General 
del Estado, los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado 
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de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, así como el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del Organismo Público Electoral de Morelos, el 
Consejero Presidente y los Consejeros del Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística, los Presidentes Municipales, 
Síndicos y Regidores, por la comisión de delitos durante el tiempo 
de su cargo, no se requerirá la Declaratoria del Congreso del 
Estado en la que señale si ha lugar o no a la formación de causa. 

Artículo 137. Son responsables y serán sometidos a juicio político por 
actos y omisiones en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 
o de su buen despacho, los Diputados al Congreso del Estado, el 
Gobernador del Estado, los Secretarios de Despacho, el Procurador 
General de Justicia, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, los Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, los Jueces de Primera 
Instancia del Poder Judicial, el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del Instituto Estatal Electoral, el Consejero Presidente y los 
Consejeros del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, los miembros de los Ayuntamientos y el Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

Artículo 137. Son responsables y serán sometidos a juicio político por 
actos y omisiones en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 
o de su buen despacho, los Diputados al Congreso del Estado, el 
Gobernador del Estado, los Secretarios de Despacho, el Fiscal 
General del Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
los representantes del Poder Legislativo y Poder Ejecutivo al 
Consejo de la Judicatura Estatal, los Magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, el Magistrado del Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes, los Jueces de Primera Instancia del 
Poder Judicial, el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 
del Instituto Estatal Electoral, el Consejero Presidente y los Consejeros 
del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, los 
miembros de los Ayuntamientos y el Presidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos. 

Artículo 139. El Tribunal Superior de Justicia como jurado de 
sentencia, previa audiencia del acusador, del Procurador de Justicia y 
del acusado, su defensor o de ambos, procederá por mayoría absoluta 
de votos, a dictar la resolución que en derecho proceda. Si el hecho 
motivo del procedimiento ameritare sanción penal conforme a la ley, el 
responsable quedará a disposición de la autoridad competente para 
que se le instruya el proceso respectivo. 
Cuando el Acusado sea el Procurador de Justicia ejercerá las 
funciones de tal el que designe el Ejecutivo o el Servidor Público que 
deba suplirlo con arreglo a la Ley. 
Tanto la declaración del Congreso como la resolución del Tribunal 
Superior de Justicia son inatacables.   

Artículo 139. El Tribunal Superior de Justicia como jurado de 
sentencia, previa audiencia del acusador, del Fiscal General del 
Estado y del acusado, su defensor o de ambos, procederá por mayoría 
absoluta de votos, a dictar la resolución que en derecho proceda. Si el 
hecho motivo del procedimiento ameritare sanción penal conforme a la 
ley, el responsable quedará a disposición de la autoridad competente 
para que se le instruya el proceso respectivo. 
Cuando el acusado sea el Fiscal General del Estado ejercerá las 
funciones de tal el que designe el Ejecutivo o el servidor público que 
deba suplirlo con arreglo a la Ley. 
Tanto la declaración del Congreso como la resolución del Tribunal 
Superior de Justicia son inatacables. 

Artículo 149. En caso de invasión o perturbación grave de la paz o del 
orden público, el Ejecutivo, con aprobación del Congreso, y en los 
recesos de éste, con la de la Diputación Permanente, podrá 
suspender, por un tiempo limitado y por medio de prevenciones 

Artículo 149. En caso de invasión o perturbación grave de la paz o del 
orden público, el Ejecutivo, con aprobación del Congreso, y en los 
recesos de éste, con la de la Diputación Permanente, podrá 
suspender, por un tiempo limitado y por medio de prevenciones 
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generales, los efectos de la presente Constitución, con excepción de 
las garantías contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y sin que la suspensión pueda contraerse a 
determinado individuo. En estos casos, toca al Congreso del Estado 
otorgar al Ejecutivo las facultades extraordinarias de que se habla en el 
artículo 40, fracción IX, de esta Constitución. 

generales, los efectos de la presente Constitución, con excepción de 
los Derechos Humanos, contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y sin que la suspensión pueda contraerse 
a determinado individuo. En estos casos, toca al Congreso del Estado 
otorgar al Ejecutivo las facultades extraordinarias de que se habla en el 
artículo 40, fracción IX, de esta Constitución 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE NAYARIT 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 7°. El Estado tiene la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. Todos los habitantes del estado gozarán sea cual fuere 
su condición: 
I al XIII… 
... 
… 
Todo individuo tiene derecho a conocer la información genómica 
personal y sus vínculos biológicos de parentesco, para tal efecto, la ley 
determinará los límites y modalidades mediante las pruebas científicas 
correspondientes. 
Toda investigación biomédica se orientará preferentemente a aliviar las 
enfermedades y mejorar la salud. 
 
XVI.  Todas las personas gozarán de los derechos humanos y de las 
garantías consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el presente texto constitucional local, así como 
los contenidos en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo los casos y bajo las condiciones previstas en la 
Constitución Federal. 

Artículo 7°. El Estado tiene la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. Todos los habitantes del estado gozarán sea cual fuere 
su condición:   
I al XIII… 
... 
… 
Toda investigación biomédica se orientará preferentemente a aliviar las 
enfermedades y mejorar la salud.  
10.- Se reconoce el derecho a la práctica del deporte y la cultura 
física para alcanzar una mejor calidad de vida y desarrollo físico. 
El Estado y los Municipios impulsarán el fomento, la organización 
y la promoción de las actividades formativas, recreativas y 
competitivas del deporte en la Entidad  
XIV.- Todas las personas gozarán de los derechos humanos y de las 
garantías consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el presente texto constitucional local, así como 
los contenidos en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo los casos y bajo las condiciones previstas en la 
Constitución Federal.  

Artículo 17. Son derechos del ciudadano nayarita: 
I. Votar y ser votado en las elecciones estatales y municipales; y 
participar en los procesos de plebiscito, referéndum e iniciativa popular, 
en los términos que establezcan las leyes. 

Artículo 17. Son derechos del ciudadano nayarita:  
I. Votar y ser votado en las elecciones estatales para los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 
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 electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación en la materia.  
Participar en los procesos de plebiscito, referéndum e iniciativa 
popular, en los términos que establezcan las leyes.  

Artículo 42. El 17 de noviembre de cada año, el gobernador 
presentará al Congreso un informe por escrito, en el que manifieste el 
estado general que guarda la administración pública del Estado. El 
informe relativo al primer año de ejercicio constitucional deberá ser 
presentado en la fecha antes señalada, correspondiente al año 
posterior del inicio de su encargo. 

Artículo 42. El 23 de Octubre de cada año, el gobernador presentará 
al Congreso un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública del Estado. El informe 
relativo al primer año de ejercicio constitucional deberá ser presentado 
en la fecha antes señalada, correspondiente al año posterior del inicio 
de su encargo.  

Artículo 86. El Tribunal Superior de Justicia cada cuatro años, 
designará uno de sus miembros como Presidente y al concluir su 
mandato no podrá ser reelecto para el período inmediato. 
 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, rendirá anualmente, 
ante el Congreso, un informe por escrito respecto del ejercicio de 
facultades y atribuciones que esta Constitución y las leyes confiere al 
Poder Judicial, en los términos que disponga la ley. 

Artículo 86. El Tribunal Superior de Justicia cada cuatro años, 
designará uno de sus miembros como Presidente, podrá ser reelecto, 
por única ocasión, para el periodo siguiente. En ningún caso la 
temporalidad al frente de la Presidencia podrá exceder al periodo 
para el que fue designado como magistrado.  
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, rendirá anualmente, 
ante el Congreso, un informe por escrito respecto del ejercicio de 
facultades y atribuciones que esta Constitución y las leyes confiere al 
Poder Judicial, en los términos que disponga la ley.   

Artículo 103. La jurisdicción administrativa en el Estado de Nayarit se 
ejerce por conducto del Tribunal de Justicia Administrativa, órgano 
autónomo e independiente de cualquier autoridad, dotado de plena 
jurisdicción para dictar y hacer cumplir sus resoluciones. 
La ley establecerá la integración y funcionamiento de este Tribunal así 
como los términos para la formación, promoción y permanencia en la 
carrera jurisdiccional. 

Artículo 103. La jurisdicción administrativa en el Estado de Nayarit se 
ejerce por conducto del Poder Judicial de conformidad a lo 
previsto en el artículo 82 de la presente Constitución. 
 

Artículo 104. Para ser magistrado del Tribunal se requiere: 
I. Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles; 
II. Tener más de 30 años al día de la designación; 
III. Ser originario del Estado de Nayarit o haber residido en el mismo 
durante los dos años anteriores al día de la designación; 
IV. Ser licenciado en derecho con título profesional, con cinco años de 
antigüedad al día de la designación; 
V. Tener por lo menos tres años de práctica profesional en materia 
administrativa o fiscal; 

Artículo 104. El Poder Judicial estará dotado de plena autonomía 
para dictar las resoluciones que diriman las controversias 
administrativas y fiscales que se susciten entre la Administración 
Pública Estatal y Municipal con los particulares en los términos de 
la ley de la materia. 
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VI. Ser de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta y no 
haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de un año de prisión, pero si se 
tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o alguno otro 
que lastime seriamente la fama en el servicio público inhabilitará para 
el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 
VII. No tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular durante 
el año anterior al nombramiento, ni haber sido secretario del despacho 
del Poder Ejecutivo, Fiscal General o haber pertenecido a las fuerzas 
armadas, y  
No ser ministro de algún culto religioso, a menos que se haya 
separado formal y definitivamente de su ministerio, cuando menos 
cinco años anteriores al día de la designación.  

Artículo 105. Los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 
durarán en su encargo seis años pudiendo ser ratificados por una sola 
vez y por el mismo periodo, previa evaluación en los términos que 
disponga la Ley de la materia. Solo podrán ser privados de su cargo en 
los términos del Título Octavo de esta Constitución y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

Artículo 105. Las leyes que rigen al Poder Judicial y la materia 
contenciosa administrativa, establecerán respectivamente las 
normas para su organización, funcionamiento, procedimiento y 
los recursos contra sus resoluciones. 
 

Artículo 121 Bis. El Congreso del Estado designará al titular del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presente. Dicho titular durará en su 
cargo siete años. Podrá ser removido, exclusivamente por las causas 
graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su 
nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos de 
responsabilidad previstos en esta Constitución. 

Artículo 121 Bis. El Congreso del Estado designará al Titular del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes. Dicho titular durará en su 
cargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola 
vez. Podrá ser removido, exclusivamente por las causas graves que la 
ley señale, con la misma votación requerida para su nombramiento, o 
por las causas y conforme a los procedimientos de responsabilidad 
previstos en esta Constitución. 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 36. Los derechos de los ciudadanos mexicanos residentes en 
el Estado son: 
I.- Votar en las elecciones populares; 
II.- Ser votados para cualquier cargo de elección, si reúnen las 
condiciones que exigen las leyes; 

Artículo 36. Los derechos de los ciudadanos mexicanos residentes en 
el Estado son: 
I.- Votar en las elecciones populares; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar 
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el registro de candidatos ante cualquier autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 

Artículo 42. Los partidos políticos son entidades de interés público. 
Tienen como finalidad promover la organización y participación de los 
ciudadanos en la vida política y permitir el acceso de éstos a la 
integración de los órganos de representación popular. Los partidos 
políticos nacionales o con registro en el estado gozarán para todos los 
efectos legales de personalidad jurídica y patrimonio propio, mismo 
que administrarán libremente; teniendo el derecho exclusivo para 
solicitar el registro de candidatos a participar en los procesos 
electorales para elegir al Gobernador, a los Diputados al Congreso y a 
los integrantes de los Ayuntamientos del Estado, en los términos que 
prevea la Ley Electoral.  
 
 
 
… 
… 
… 
I. Las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas 
electorales, los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
simpatizantes, cuya suma total no excederá del diez por ciento del tope 
de gastos de campaña que se determine para la elección del 
Gobernador y cuando sólo se elijan Diputados al Congreso y 
Ayuntamientos del Estado el monto máximo no excederá de la 
cantidad fijada en la anterior elección de Gobernador más el índice de 
inflación acumulado a la fecha de su determinación que señale la 
autoridad oficial correspondiente; los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
partidos políticos, así como para dar a conocer el patrimonio que 
poseen al iniciar el período electoral y el establecimiento de las 
sanciones para el incumplimiento de las disposiciones que se expidan 
en estas materias; 
II. Las reglas para que de manera permanente los organismos 

Artículo 42. Los partidos políticos son entidades de interés público. 
Tienen como finalidad promover la organización y participación de los 
ciudadanos en la vida democrática y permitir el acceso de éstos a la 
integración de los órganos de representación popular, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas 
para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas para 
Diputados al Congreso. Los partidos políticos nacionales o con 
registro en el estado gozarán para todos los efectos legales de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, mismo que administrarán 
libremente; teniendo el derecho para solicitar el registro de candidatos 
a participar en los procesos electorales para elegir al Gobernador, a los 
Diputados al Congreso y a los integrantes de los Ayuntamientos del 
Estado, en los términos que prevea la Ley Electoral. 
… 
… 
… 
I. Las reglas para establecer los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus procesos de precampaña y en las campañas 
electorales, los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
militantes y simpatizantes; los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
partidos políticos o los candidatos, así como para dar a conocer el 
patrimonio que poseen al iniciar el período electoral y el 
establecimiento de las sanciones para el incumplimiento de las 
disposiciones que se expidan en estas materias; 
 
 
 
 
 
II. Las bases y requisitos para la postulación y registro de los 
candidatos independientes, así como sus derechos y 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

91 
 

electorales y los partidos políticos; así como los candidatos y 
precandidatos en los períodos de campaña y precampaña, 
transparenten sus ingresos y egresos; 
 
III… 
IV. 
V. Las reglas y plazos para la realización de los procesos de 
precampañas y campañas electorales. 
En todo caso, la duración de las campañas no deberá de exceder de 
noventa días para la elección de Gobernador, ni de sesenta días 
cuando sólo se elijan Diputados al Congreso y Ayuntamientos del 
Estado; en ningún caso la duración de las precampañas podrá exceder 
de las dos terceras partes del tiempo de las respectivas campañas 
electorales. 
La violación a estas disposiciones por los partidos políticos o cualquier 
persona física o moral, será sancionada conforme a la ley 

obligaciones, garantizando su derecho al financiamiento público y 
al acceso a la radio y televisión en los términos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ésta 
Constitución, así como en las leyes de la materia. 
III… 
IV… 
V. Las reglas y plazos para la realización de los procesos de 
precampañas y campañas electorales. 
En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa 
días para la elección de Gobernador, y de treinta a sesenta días 
cuando sólo se elijan Diputados al Congreso y Ayuntamientos del 
Estado; en ningún caso la duración de las precampañas podrá exceder 
de las dos terceras partes del tiempo de las respectivas campañas 
electorales. 
La violación a estas disposiciones por los partidos políticos, 
candidatos o cualquier persona física o moral, será sancionada 
conforme a la ley. 

Artículo 43. La organización de las elecciones es una función estatal 
que se ejerce bajo los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, e independencia y se lleva a efecto por un órgano 
independiente y autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. La ley determinará las funciones e integración de 
dicho órgano, mismo que estará formado por ciudadanos del Estado 
designados para tal efecto por el Congreso del Estado por consenso, a 
falta de éste serán electos por las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura, y de no alcanzarse dicha votación se 
procederá a realizar la insaculación por el Pleno del Congreso. 
La Comisión Estatal Electoral podrá celebrar convenios de 
coordinación y colaboración con los organismos electorales federales. 
Tratándose de la organización de los procesos electorales del Estado 
de Nuevo León, la Comisión Estatal Electoral, previa autorización de 
las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado, 
podrá convenir con el Instituto Federal Electoral que éste se haga 
cargo. 
Los Comisionados Ciudadanos de la Comisión Estatal Electoral, los 
Magistrados del Tribunal Electoral y los titulares de primer nivel que 
integren dichos órganos, así como los Comisionados Municipales 
Electorales, no podrán ocupar dentro de los dos años siguientes a la 

Artículo 43. La organización de las elecciones es una función estatal 
que se ejerce bajo los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, máxima publicidad e independencia y se lleva a 
efecto por un órgano independiente y autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. La ley determinará las 
funciones e integración de dicho órgano, mismo que estará formado 
por ciudadanos del Estado que serán designados conforme a lo 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes de la materia. 
La Comisión Estatal Electoral podrá celebrar convenios de 
coordinación y colaboración con el Instituto Nacional Electoral. 
Asimismo mediante convenio podrá solicitar al Instituto Nacional 
Electoral asumir la organización del proceso electoral del Estado 
de Nuevo León, en los términos que disponga la legislación 
aplicable. 
Los Consejeros Electorales y demás servidores públicos que 
establezca la Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
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fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos  o en las 
administraciones municipales en cuya elección hayan participado de 
manera directa. 
El Gobierno del Estado y las Autoridades Municipales están obligados 
a prestar a los organismos electorales el auxilio material e institucional 
que requieran para el desarrollo de sus actividades, así como el que la 
propia ley les señale. 

hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los 
dos años posteriores al término de su encargo. 
El Gobierno del Estado y las Autoridades Municipales están obligados 
a prestar a los organismos electorales el auxilio material e institucional 
que requieran para  
 

Artículo 44… 
… 
La autoridad en materia contencioso electoral se integrará por el 
número de Licenciados en Derecho que la Ley determine, designados 
por el Congreso del Estado, por consenso, a falta de éste serán electos 
por las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura, y de no 
alcanzarse dicha votación se procederá a realizar la insaculación por el 
Pleno del Congreso; y que, además de cumplir los requisitos 
establecidos para los ciudadanos que deban integrar el órgano 
responsable de conducir los procesos electorales, deberán contar con 
por lo menos 35 años de edad y 10 años de ejercicio profesional. 

Artículo 44… 
… 
En una partida del presupuesto de egresos, el Congreso del Estado, 
considerará la asignación de los recursos financieros que serán 
destinados al órgano jurisdiccional electoral. 
La autoridad jurisdiccional electoral se integrará por tres Magistrados, 
quienes serán electos conforme a lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
términos que determine la Ley. 
 

Artículo 45… 
… 
Así mismo, las leyes ordinarias establecerán los delitos y las faltas en 
materia electoral y las sanciones que por ello deban imponerse. 
El organismo electoral competente con la participación del Gobierno 
del Estado, de los Partidos Políticos y los Ciudadanos, actualizará 
permanentemente el padrón electoral. 

Artículo 45… 
… 
Así mismo, la Ley General y las leyes ordinarias de la materia, 
establecerán los delitos y las faltas en materia electoral y las sanciones 
que por ello deban imponerse. 
Derogado, párrafo tercero. 

TITULO IV 
DEL PODER LEGISLATIVO 

Artículo 46. Se deposita el Poder Legislativo en un Congreso que se 
renovará cada tres años, iniciando su mandato el 1º de septiembre del 
año de la elección. 
Cada Legislatura estará compuesta por veintiséis Diputados electos 
por el principio de mayoría relativa, votados en distritos electorales 
uninominales, y hasta dieciséis diputados electos por el principio de 
representación proporcional, designados de acuerdo a las bases y 
formas que establezca la Ley. 
A ningún Partido Político se le podrán asignar más de veintiséis 
diputaciones por ambos principios, además tampoco a ningún partido 
se le podrán asignar más de catorce diputaciones por el principio de 

TITULO IV 
DEL PODER LEGISLATIVO 

Artículo 46. Se deposita el Poder Legislativo en un Congreso que se 
renovará cada tres años, iniciando su mandato el 1º de septiembre del 
año de la elección. 
Cada Legislatura estará compuesta por veintiséis Diputados electos 
por el principio de mayoría relativa, votados en distritos electorales 
uninominales, y hasta dieciséis diputados electos por el principio de 
representación proporcional, designados de acuerdo a las bases y 
formas que establezca la Ley. 
A ningún Partido Político se le podrán asignar más de veintiséis 
diputaciones por ambos principios, o contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
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representación proporcional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Diputados de mayoría relativa y de representación proporcional 
tendrán la misma categoría e iguales facultades y obligaciones. 

del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales. Asimismo, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un Partido Político 
no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales. 
Además tampoco a ningún partido se le podrán asignar más de 
catorce diputaciones por el principio de representación 
proporcional. 
Los Diputados de mayoría relativa y de representación proporcional 
tendrán la misma categoría e iguales facultades y obligaciones. 

Artículo 49. Los Diputados propietarios no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con ese carácter ni con el de suplentes; pero éstos 
podrán ser electos con el carácter de propietarios para el periodo 
inmediato, siempre que no hubieren estado en ejercicio. 
 
 

Artículo 49. Los Diputados podrán ser electos hasta por cuatro 
períodos consecutivos. La postulación solo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

Artículo 55. La Legislatura tendrá cada año de ejercicio dos Períodos 
Ordinarios de Sesiones. El primero se iniciará el día 1º de septiembre y 
terminará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1º de 
marzo y terminará el día 1º de junio; ambos períodos podrán ser 
prorrogados hasta por treinta días.  
… 

Artículo 55. La Legislatura tendrá cada año de ejercicio dos Períodos 
Ordinarios de Sesiones. El primero se iniciará el día 1º de septiembre y 
terminará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1º de 
febrero y terminará el día 1º de mayo; ambos períodos podrán ser 
prorrogados hasta por treinta días. 
… 

Artículo 63. Corresponde al Congreso: 
I al XLII… 
XLIII. Expedir leyes relativas al trabajo digno y socialmente útil, que 
rijan la relación del trabajo entre el Estado, los Municipios o las 
entidades paraestatales y sus trabajadores, así como las prestaciones 
de seguridad social de dichos trabajadores; 
 
 
 
La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna, será de ocho y 
siete y horas, respectivamente; 
A trabajo igual corresponderá salario igual sin tener en cuenta el sexo; 

Artículo 63. Corresponde al Congreso:  
I al XLII… 
XLIII.- Expedir leyes relativas al trabajo digno y socialmente útil, que 
rijan la relación del trabajo entre el Estado, los Municipios o las 
entidades paraestatales y sus trabajadores, así como las prestaciones 
de seguridad social de dichos trabajadores; 
El trabajo exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo 
presta y debe de efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la 
salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. 
La jornada diaria máxima de trabajo diurna, mixta y nocturna, será de 
ocho, siete y media y siete horas, respectivamente; 
A trabajo igual corresponderá salario igual sin tener en cuenta raza, 
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XLIV… 
XLV… 
XLVI. Designar a los Comisionados Ciudadanos y a los Magistrados 
Electorales, en los términos que determinen esta Constitución y las 
leyes respectivas. 

género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil, o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar sus derechos o libertades. 
XLIV… 
XLV… 
XLVI.- Derogado. 

Artículo 82. Para ser Gobernador se requiere: 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, nativo del Estado o con 
vecindad en el mismo, no menor de cinco años inmediatos anteriores 
al día de la elección; 
II.- Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la elección. 
III.- No desempeñar el cargo de Secretario del Despacho del Ejecutivo, 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de Justicia 
Administrativa, Consejero de la Judicatura del Estado, Procurador 
General de Justicia, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, Comisionado Ciudadano de la Comisión Estatal Electoral, 
Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, Comisionado de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, Servidor 
Público o Militar en servicio activo.  
… 

Artículo 82. Para ser Gobernador se requiere: 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, nativo del Estado o con 
vecindad en el mismo, no menor de cinco años inmediatos anteriores 
al día de la elección; 
II.- Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la elección. 
III.- No desempeñar el cargo de Secretario del Despacho del Ejecutivo, 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de Justicia 
Administrativa, Consejero de la Judicatura del Estado, Procurador 
General de Justicia, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral, 
Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, Comisionado de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, Servidor 
Público o Militar en servicio activo. 
… 

Artículo 110. Podrán ser sujetos a Juicio Político los Diputados al 
Congreso del Estado, los Comisionados Ciudadanos de la Comisión 
Estatal Electoral, los Comisionados de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información, los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los Consejeros de la 
Judicatura del Estado, los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa, los Jueces, el Procurador General de Justicia, los 
Secretarios del Despacho del Ejecutivo, los Directores Generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas 
a éstas y fideicomisos públicos; así como los Presidentes Municipales, 
Regidores y Síndicos. 

Artículo 110. Podrán ser sujetos a Juicio Político los Diputados al 
Congreso del Estado, los Consejeros Electorales de la Comisión 
Electoral, los Comisionados de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información, los Magistrados del Tribunal Electoral del 
Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los Consejeros de la 
Judicatura del Estado, los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa, los Jueces, el Procurador General de Justicia, los 
Secretarios del Despacho del Ejecutivo, los Directores Generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas 
a éstas y fideicomisos públicos; así como los Presidentes Municipales, 
Regidores y Síndicos. 

Artículo 112. Para proceder penalmente contra el Gobernador del 
Estado, los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del 

Artículo 112. Para proceder penalmente contra el Gobernador del 
Estado, los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del 
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Tribunal superior de justicia, el Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, los Comisionados Ciudadanos de la Comisión 
Estatal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, los 
Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información, el Auditor General del estado, los Consejeros de la 
Judicatura, el Procurador General de Justicia, los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa, los Secretarios del Despacho del 
Ejecutivo, así como los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el 
Congreso del Estado declarará por mayoría absoluta de sus 
integrantes y previa audiencia del indiciado, si ha o no lugar a proceder 
en contra de él.  
… 
… 

Tribunal superior de justicia, el Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, los Consejeros Electorales de la Comisión 
Estatal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, 
los Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información, el Auditor General del estado, los Consejeros de la 
Judicatura, el Procurador General de Justicia, los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa, los Secretarios del Despacho del 
Ejecutivo, así como los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el 
Congreso del Estado declarará por mayoría absoluta de sus 
integrantes y previa audiencia del indiciado, si ha o no lugar a proceder 
en contra de él. 
… 
… 

Artículo 124. Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no 
podrán ser reelectos para el período inmediato, las personas que por 
elección indirecta, por nombramiento o designación de alguna 
autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 
cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser 
electas para el período inmediato. Todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser 
electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los 
que tengan el carácter de suplentes, sí podrán ser electos para el 
período inmediato como propietarios a menos que hayan estado en 
ejercicio. 
… 

Artículo 124.  Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos 
de los Ayuntamientos, podrán ser electos consecutivamente hasta 
por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 
… 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE OAXACA 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
TÍTULO PRIMERO 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, GARANTÍAS Y DERECHOS 
HUMANOS 

Artículo 1°. El Estado de Oaxaca es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos y es libre y soberano en todo lo que concierne a su 

TÍTULO PRIMERO 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES, GARANTÍAS Y DERECHOS 

HUMANOS 
Artículo 1°. El Estado de Oaxaca es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos y es libre y soberano en todo lo que concierne a su 
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régimen interior. 
 

régimen interior.  
En el Estado queda prohibida toda discriminación con motivo del 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, la condición de migrante, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra característica que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o reducir los derechos 
y libertades de los individuos. 

Artículo 12… 
… 
… 
… 
En el ámbito territorial del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 
Establecerá la participación del Gobierno del Estado en materia de 
salubridad general concurrente, atendiendo a lo dispuesto por la 
Legislación Sanitaria Federal. Asimismo definirá la competencia del 
Estado y de los Municipios en materia de salubridad local. 
 

Artículo 12… 
… 
… 
… 
En el ámbito territorial del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, toda 
persona tiene derecho a la protección de la salud, este implicará la 
participación de todos los órganos de poder público, para que en 
la medida de sus competencias hagan funcional este derecho 
fundamental. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso 
a los servicios de salud. Establecerá la participación del Gobierno del 
Estado en materia de salubridad general concurrente, atendiendo a lo 
dispuesto por la Legislación Sanitaria Federal. Asimismo definirá la 
competencia del Estado y de los Municipios en materia de salubridad 
local.  

Artículo 16. El Estado de Oaxaca tiene una composición étnica plural, 
sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran. El derecho a la libre determinación de los pueblos y 
comunidades indígenas se expresa como autonomía, en tanto partes 
integrantes del Estado de Oaxaca, en el marco del orden jurídico 
vigente; por tanto dichos pueblos y comunidades tienen personalidad 
jurídica de derecho público y gozan de derechos sociales. La ley 
reglamentaria establecerá las medidas y procedimientos que permitan 
hacer valer y respetar los derechos sociales de los pueblos y 
comunidades indígenas. 
 
Los pueblos indígenas del Estado de Oaxaca son: Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, 
Ixcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y 
Zoques. El Estado reconoce a las comunidades indígenas que los 
conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. La 

Artículo 16. El Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de 
los pueblos y comunidades que lo integran. El derecho a la libre 
determinación de los pueblos y comunidades indígenas, así como del 
Pueblo y comunidades afromexicanas se expresa como autonomía, 
en tanto partes integrantes del Estado de Oaxaca, en el marco del 
orden jurídico vigente; por tanto dichos pueblos y comunidades tienen 
personalidad jurídica de derecho público y gozan de derechos sociales. 
La ley reglamentaria establecerá las medidas y procedimientos que 
permitan hacer valer y respetar los derechos sociales de los pueblos y 
comunidades indígenas y del Pueblo y comunidades afromexicanas. 
Los pueblos indígenas del Estado de Oaxaca son: Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, 
Ixcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y 
Zoques. El Estado reconoce a las comunidades indígenas y 
afromexicanas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, 
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ley reglamentaria protegerá a las comunidades afromexicanas y a los 
indígenas pertenecientes a cualquier otro pueblo procedente de otros 
Estados de la República y que por cualquier circunstancia, residan 
dentro del territorio del Estado de Oaxaca. Asimismo el Estado 
reconoce a los pueblos y comunidades indígenas, sus formas de 
organización social, política y de gobierno, sus sistemas normativos 
internos, la jurisdicción que tendrán en sus territorios, el acceso a los 
recursos naturales de sus tierras y territorios, su participación en el 
quehacer educativo y en los planes y programas de desarrollo, sus 
formas de expresión religiosa y artística, la protección de las mismas y 
de su acervo cultural y en general para todos los elementos que 
configuran su identidad. Por tanto, la ley reglamentaria establecerá las 
normas, medidas y procedimientos que aseguren la protección y 
respeto de dichos derechos sociales, los cuales serán ejercidos 
directamente por las autoridades de los pueblos y comunidades 
indígenas o por quienes legalmente los representen. 
 
La ley reglamentaria castigará las diversas formas de discriminación 
étnica y las conductas etnocidas; así como el saqueo cultural en el 
Estado. Igualmente protegerá a los pueblos y comunidades indígenas 
contra reacomodos y desplazamientos, determinando los derechos y 
obligaciones que se deriven de los casos de excepción que pudieran 
darse, así como las sanciones que procedan con motivo de su 
contravención. 
La Ley establecerá los procedimientos que aseguren a los indígenas el 
acceso efectivo a la protección jurídica que el Estado brinda a todos 
sus habitantes. 
En los juicios en que un indígena sea parte, las autoridades se 
asegurarán que de preferencia, los procuradores de justicia y los 
jueces sean hablantes de la lengua nativa o, en su defecto, cuenten 
con un traductor bilingüe y se tomarán en consideración dentro del 
marco de la Ley vigente, su condición, prácticas y costumbres, durante 
el proceso y al dictar sentencia. 
En los conflictos de límites ejidales, municipales o de bienes 
comunales, el Estado promoverá la conciliación y concertación para la 
solución definitiva, con la participación de las autoridades comunitarias 
de los pueblos y comunidades indígenas. 
Se reconocen los sistemas normativos internos de los pueblos y 

lingüísticos o culturales. La ley reglamentaria protegerá al Pueblo y las 
comunidades afromexicanas, así como a los indígenas pertenecientes 
a cualquier otro pueblo procedente de otros Estados de la República y 
que por cualquier circunstancia, residan dentro del territorio del Estado 
de Oaxaca. Asimismo, el Estado reconoce a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas sus formas de organización 
social, política y de gobierno, sus sistemas normativos internos, la 
jurisdicción que tendrán en sus territorios, el acceso a los recursos 
naturales de sus tierras y territorios, su participación en el quehacer 
educativo y en los planes y programas de desarrollo, sus formas de 
expresión religiosa y artística, la protección de las mismas y de su 
acervo cultural y, en general, para todos los elementos que configuran 
su identidad. Por tanto, la ley reglamentaria establecerá las normas, 
medidas y procedimientos que aseguren la protección y respeto de 
dichos derechos sociales, los cuales serán ejercidos directamente por 
las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas o por quienes legalmente los representen.  
La ley reglamentaria castigará las diversas formas de discriminación 
étnica y las conductas etnocidas; así como el saqueo cultural en el 
Estado. Igualmente protegerá a los pueblos y comunidades indígenas y 
al Pueblo y comunidades afromexicanas contra reacomodos y 
desplazamientos, determinando los derechos y obligaciones que se 
deriven de los casos de excepción que pudieran darse, así como las 
sanciones que procedan con motivo de su contravención.  
La Ley establecerá los procedimientos que aseguren a los indígenas y 
afromexicanos el acceso efectivo a la protección jurídica que el Estado 
brinda a todos sus habitantes.  
En los juicios en que un indígena o un afromexicano sea parte, las 
autoridades se asegurarán que de preferencia, los procuradores de 
justicia y los jueces sean hablantes de la lengua nativa o, en su 
defecto, cuenten con un traductor bilingüe y se tomarán en 
consideración dentro del marco de la Ley vigente, su condición, 
prácticas y costumbres, durante el proceso y al dictar sentencia.  
En los conflictos de límites ejidales, municipales o de bienes 
comunales, el Estado promoverá la conciliación y concertación para la 
solución definitiva, con la participación de las autoridades comunitarias 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.  
Se reconocen los sistemas normativos internos de los pueblos y 
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comunidades indígenas, así como jurisdicción a las autoridades 
comunitarias de los mismos. La Ley reglamentaria establecerá los 
casos y formalidades en que proceda la jurisdicción mencionada y las 
formas de homologación y convalidación de los procedimientos, juicios, 
decisiones y resoluciones de las autoridades comunitarias. 
 
El Estado, en el ámbito de su competencia, reconoce a los pueblos y 
comunidades indígenas el derecho social al uso y disfrute de los 
recursos naturales de sus tierras y territorios, en los términos de la ley 
reglamentaria; asimismo, de acuerdo a sus programas presupuestales, 
dictará medidas tendientes a procurar el desarrollo económico, social y 
cultural de los pueblos y comunidades indígenas. 
 
La ley reglamentaria establecerá normas y procedimientos que 
permitan la eficaz prestación de los servicios del Registro Civil y de 
otras instituciones vinculadas con dichos servicios a los pueblos y 
comunidades indígenas, así como las sanciones que procedan para el 
caso de incumplimiento. 

comunidades indígenas y afromexicanas, así como jurisdicción a las 
autoridades comunitarias de los mismos. La Ley reglamentaria 
establecerá los casos y formalidades en que proceda la jurisdicción 
mencionada y las formas de homologación y convalidación de los 
procedimientos, juicios, decisiones y resoluciones de las autoridades 
comunitarias.  
El Estado, en el ámbito de su competencia, reconoce a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicano el derecho social al uso y 
disfrute de los recursos naturales de sus tierras y territorios, en los 
términos de la ley reglamentaria; asimismo, de acuerdo a sus 
programas presupuestales, dictará medidas tendientes a procurar el 
desarrollo económico, social y cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas.  
La ley reglamentaria establecerá normas y procedimientos que 
permitan la eficaz prestación de los servicios del Registro Civil y de 
otras instituciones vinculadas con dichos servicios a los pueblos y 
comunidades indígenas y al pueblo y comunidades afromexicanas, 
así como las sanciones que procedan para el caso de incumplimiento. 

Artículo 25. El sistema electoral y de participación ciudadana del 
Estado se regirá por las siguientes bases: 

A. DE LAS ELECCIONES 
Los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de 
interés público. Su organización, desarrollo y calificación estarán a 
cargo del órgano electoral, las instancias jurisdiccionales competentes 
y de la ciudadanía en la forma y términos que establezcan las leyes. 
I.- Las elecciones ordinarias de Diputados Locales, Gobernador del 
Estado y de los integrantes de los ayuntamientos por el régimen de 
partidos políticos, se celebrarán el primer domingo de julio del año que 
corresponda; 
II.- La Ley protegerá y propiciará las prácticas democráticas en todas 
las comunidades del Estado de Oaxaca, para la elección de sus 
Ayuntamientos, en los términos establecidos por el artículo 2º Apartado 
A, fracciones III y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 16 de esta Constitución, y establecerá los mecanismos 
para garantizar la plena y total participación de la mujer en dichos 
procesos electorales.  
 
 

Artículo 25 El sistema electoral y de participación ciudadana del 
Estado se regirá por las siguientes bases:  

A. DE LAS ELECCIONES 
Los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de 
interés público. Su organización, desarrollo y calificación estarán a 
cargo del órgano electoral, las instancias jurisdiccionales competentes 
y de la ciudadanía en la forma y términos que establezcan las leyes.  
I.- Las elecciones ordinarias de Diputados Locales, Gobernador del 
Estado y de los integrantes de los ayuntamientos por el régimen de 
partidos políticos, se celebrarán el primer domingo de julio del año que 
corresponda;  
II.- La Ley protegerá y propiciará las prácticas democráticas en todas 
las comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Oaxaca, 
para la elección de sus Ayuntamientos, en los términos establecidos 
por el artículo 2º Apartado A, fracciones III y VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establecerá los 
mecanismos para garantizar la plena y total participación de la mujer 
en dichos procesos electorales y el ejercicio de su derecho a votar y 
ser votada en condiciones de igualdad con el de los varones y 
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… 
… 
… 

sancionará su contravención.  
… 
… 
… 

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN PRIMERA DE LA LEGISLATURA 
Artículo 31. El Poder Legislativo se ejerce por el Congreso del Estado, 
y estará integrado por diputados que serán electos cada tres años por 
los ciudadanos oaxaqueños, mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; por cada diputado propietario se elegirá un suplente.  

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCIÓN PRIMERA DE LA LEGISLATURA 
Artículo 31. El Poder Legislativo se ejerce por el Congreso del Estado, 
y estará integrado por diputados que serán electos cada tres años por 
los ciudadanos oaxaqueños, mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; por cada diputado propietario se elegirá un suplente.  
El Poder legislativo administrará con autonomía su presupuesto, 
sin que pueda ser menor en términos reales, al ejercido en el año 
anterior. 
El Congreso elaborará su propio proyecto de presupuesto en los 
términos de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.   
Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos del Estado, las 
erogaciones previstas para el Poder Legislativo no podrán ser 
reducidas ni transferidas, salvo en los casos de ajuste 
presupuestal general previstos en la Ley. 

Artículo 37. Los Diputados son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de su cargo y nunca podrán ser 
reconvenidos por ellas. 
 

Artículo 37. Los Diputados son inviolables por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de su cargo y nunca podrán ser 
reconvenidos por ellas.  
Los servidores públicos titulares o responsables de la 
información, de la institución pública respectiva, facilitarán a los 
diputados la información que soliciten, salvo la que conforme a la 
Ley, su acceso se encuentre restringido por ser de clasificación 
reservada o confidencial.   

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO 

Artículo 59. Son facultades del Congreso del Estado:  
I al XII… 
XIII.-Designar, a propuesta del Gobernador, a los integrantes de los 
Consejos Municipales; 
 
 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO 

Artículo 59. Son facultades del Congreso del Estado:  
I al XII… 
XIII.- Designar, a propuesta del Gobernador, a los integrantes de los 
Consejos Municipales. Por otra parte, el Congreso hará la 
designación de un encargado de la Administración Municipal, 
cuando por cualquier circunstancia especial no se verificare la 
elección de algún ayuntamiento o se hubiere declarado nula o no 
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XIV al LXVIII… 

válida, lo anterior de conformidad en lo establecido en la Ley de la 
materia.  
XIV al LXVIII… 

Artículo 126. En el Estado de Oaxaca todo individuo tiene derecho a 
recibir educación. El Estado y los Municipios impartirán educación 
preescolar, primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y 
secundaria es obligatoria. 
La educación seguirá las normas que sean precisadas en la 
Constitución General y se procurará que los sistemas, planes y 
métodos de enseñanza sean adaptados de manera que responda a las 
necesidades del desarrollo integral del Estado. 
… 
… 
 
I al IV… 
V.- Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria, 
señaladas en el primer Párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos 
los tipos y modalidades educativos incluyendo la educación superior 
necesarios para el desarrollo de la Nación y el Estado, apoyará la 
investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y 
difusión de nuestra cultura. 
… 
… 
 

Artículo 126. En el Estado de Oaxaca todo individuo tiene derecho a 
recibir educación. El Estado y los Municipios impartirán educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación 
preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; 
ésta y la media superior serán obligatorias. 
La educación seguirá las normas que sean precisadas en la 
Constitución General y se procurará que los sistemas, planes y 
métodos de enseñanza sean adaptados de manera que responda a las 
necesidades del desarrollo integral del Estado.  
… 
… 
I al IV… 
V.- Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria 
y media superior, señaladas en el primer párrafo, el Estado 
promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos 
incluyendo la educación inicial y la educación superior necesarios 
para el desarrollo de la Nación, y el Estado, apoyará la investigación 
científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura. 
… 
… 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE PUEBLA 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 4°. Los partidos políticos con registro nacional o estatal 
participarán en las elecciones, para Gobernador, Diputados por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, y 
miembros de Ayuntamientos, con todos los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que el Código respectivo les señale. 
I… 
II… 
III… 

Artículo 4°. Los partidos políticos con registro nacional o estatal 
participarán en las elecciones, para Gobernador, Diputados por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, y 
miembros de Ayuntamientos, con todos los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que el Código respectivo les señale. 
I… 
II… 
III… 
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 IV.- La Ley establecerá el régimen al que se sujetarán las 
candidaturas independientes. 

Artículo 20. Son prerrogativas de los ciudadanos del Estado:  
I.- Votar en las elecciones populares y participar en los procesos de 
plebiscito, referéndum e iniciativa popular en los términos que 
establezca esta Constitución y la ley de la materia; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y 
nombrado para cualquier empleo o comisión, teniendo las calidades 
que establezca la ley; 
 
 
 
III.- Reunirse pacíficamente para tratar y discutir los asuntos políticos 
del Estado o de los Municipios de este; y 
IV… 
V… 

Artículo 20. Son prerrogativas de los ciudadanos del Estado:  
I.- Votar en las elecciones populares y participar en los procesos de 
plebiscito, referéndum e iniciativa popular en los términos que 
establezca esta Constitución y la ley de la materia; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar 
el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación;  
III.- Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión, 
teniendo las calidades que establezca la ley; 
IV… 
V… 

Artículo 50. El Congreso tendrá cada año tres períodos de sesiones, 
en la forma siguiente: 
I… 
II… 
III… 
Tratándose del año de conclusión del periodo constitucional de la 
Legislatura del Estado, deberá preverse en el mismo Periodo de 
Sesiones, el examen, revisión, calificación y aprobación de la Cuenta 
Pública Parcial correspondiente del día 1 de julio al día de conclusión 
de la Legislatura anterior, que deberá ser presentada por quien 
fungiera como Titular, dentro de los primeros quince días del mes de 
noviembre, realizando las declaraciones previstas en el párrafo 
anterior. 

Artículo 50. El Congreso tendrá cada año tres períodos de sesiones, 
en la forma siguiente:  
I… 
II… 
III… 
Tratándose del año de conclusión del periodo constitucional de la 
Legislatura del Estado, deberá preverse en el mismo Periodo de 
Sesiones, el examen, revisión, calificación y aprobación de la Cuenta 
Pública Parcial correspondiente del día 1 de julio al día de conclusión 
de la Legislatura anterior, que deberá ser presentada por quien 
fungiera como Titular, dentro de los primeros quince días del mes de 
noviembre, realizando las declaraciones previstas en el párrafo 
anterior. 
Al concluir la gestión del Titular de la Auditoría Superior del 
Estado, de manera excepcional, el Poder Legislativo presentará 
Cuenta Pública Parcial por el periodo del primero de enero al día 
de conclusión de la gestión referida, dentro de los quince días 
siguientes a la misma, para su examen, revisión, calificación y 
aprobación, en el Periodo Ordinario de Sesiones que transcurra, o 
en su caso, dentro de los primeros quince días del Periodo 
inmediato siguiente; y por el periodo restante de ese ejercicio, 
dicho Poder presentará Cuenta Pública Parcial, que se rendirá en 
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términos de la legislación aplicable. 

Artículo 104. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes:  
a)… 
b)… 
… 
… 
I… 
II.- Los Municipios del Estado, previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan.  
Tratándose de asociaciones con Municipios que pertenezcan a otra u 
otras Entidades Federativas, estos deberán contar con la aprobación 
de las Legislaturas de los Estados respectivas. Asimismo cuando a 
juicio del Ayuntamiento, sea necesario, podrá celebrar convenios con 
el Estado para que este, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, 
o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
Municipio. 
 
 

Artículo 104. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes:  
a)… 
b)… 
… 
… 
I… 
II.- Los Municipios del Estado, previo acuerdo entre sus 
Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan. Tratándose de asociaciones con 
Municipios que pertenezcan a otra u otras Entidades Federativas, 
estos deberán contar con la aprobación de las Legislaturas de los 
Estados respectivas. Asimismo cuando a juicio del Ayuntamiento, sea 
necesario, podrá celebrar convenios con el Estado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga 
cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o 
ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio. 
Los Ayuntamientos de los Municipios de las zonas conurbadas o 
metropolitanas, previa autorización de cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes, podrán celebrar convenios 
para emitir reglamentos intermunicipales que normen la 
prestación de los servicios públicos y el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan; así como para emitir 
lineamientos con el objeto de homologar los requisitos que se 
requieran en cada uno de sus Municipios para el otorgamiento de 
autorizaciones, permisos, licencias, concesiones, registros, 
constancias, dictámenes, empadronamientos y demás trámites 
que soliciten los particulares. 
Los reglamentos señalados en el párrafo que antecede deberán 
prever las autoridades de cada uno de los Municipios que 
ejercerán sus atribuciones en su correspondiente jurisdicción 
territorial.  
La Ley de la materia, regulará los demás requisitos que deberán 
observarse para la emisión de los ordenamientos a que se refieren 
los párrafos anteriores.  
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Artículo 107. En el Estado de Puebla, se organizara un Sistema de 
Planeación del Desarrollo, que será democrático y que se integrara con 
los planes y programas de desarrollo de carácter estatal, regional, 
municipal y especial. 

Artículo 107. En el Estado de Puebla, se organizará un Sistema de 
Planeación del Desarrollo, que será democrático y que se integrará con 
los planes y programas de desarrollo de carácter estatal, regional, 
municipal y especiales.  

Artículo 108. Los recursos económicos de que dispongan el Estado, 
los Municipios y sus entidades, así como los organismos autónomos, 
se administraran con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. 
 
 
 
 
 
 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realicen, se adjudicaran o llevaran a cabo, 
por regla general, a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria abierta, para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en pliego o sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
con el fin de procurar imparcialidad a los licitantes y asegurar al Estado 
y a los Municipios las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
oferta, precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
Las leyes limitaran los supuestos de excepción a las licitaciones 
públicas, establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 
demás elementos idóneos para acreditar la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado y los Municipios, y determinaran la  
responsabilidad de los servidores públicos que intervengan en 
cualquier acto de adjudicación y contratación. 
 

Artículo 108. Los recursos económicos de que dispongan el Estado, 
los Municipios y sus entidades, así como los organismos autónomos, 
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados 
por las instancias técnicas que establezcan respectivamente, los 
Poderes, organismos autónomos y Municipios, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los 
respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo 
anterior sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 113 
fracción IV y 114 de esta Constitución.  
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo, 
por regla general, a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria abierta, para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en pliego o sobre cerrado, que será abierto públicamente, 
con el fin de procurar imparcialidad a los licitantes y asegurar al Estado 
y a los Municipios las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
oferta, precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.   
Las leyes limitarán los supuestos de excepción a las licitaciones 
públicas, establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 
demás elementos idóneos para acreditar la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado y los Municipios, y determinarán la 
responsabilidad de los servidores públicos que intervengan en 
cualquier acto de adjudicación y contratación.  
El manejo de los recursos federales y estatales por los Poderes, 
organismos autónomos, Municipios y sus entidades, se sujetará a 
lo dispuesto por este artículo y a las leyes de la materia. La 
evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por 
las instancias técnicas a que se refiere el párrafo segundo de este 
artículo. 
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COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE QUERETARO 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 2°. El Estado garantizará el respeto a la persona y a los 
derechos humanos, promoverá su defensa y proveerá las condiciones 
necesarias para su ejercicio. 
Toda persona gozará de los derechos que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes federales, los 
tratados internacionales con aprobación del Senado, esta Constitución 
y las leyes que de ella emanen. 
Tiene derecho, además, a estar informada y a manifestar libremente 
sus ideas, sin más límite que lo señalado por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. 
El Estado de Querétaro reconoce, protege y garantiza el derecho a la 
vida de todo ser humano, desde el momento de la fecundación, como 
un bien jurídico tutelado y se le reputa como nacido para todos los 
efectos legales correspondientes, hasta la muerte. Esta disposición no 
deroga las excusas absolutorias ya contempladas en la legislación 
penal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 

Artículo 2°. En el Estado de Querétaro, toda persona gozará de los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes federales, esta 
Constitución y las leyes que de ella emanen, así como de las 
garantías para su protección. Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con los ordenamientos 
antes citados.  
El Estado garantizará el respeto y protección a la persona y a los 
derechos humanos, promoverá su defensa y proveerá las 
condiciones necesarias para su ejercicio de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos y 
generar acciones afirmativas a favor de las personas en situación 
de vulnerabilidad, en los términos que establezca la ley.  
Toda persona tiene derecho a estar informada y a manifestar 
libremente sus ideas, sin más límites que los señalados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.  
La procuración y la administración de justicia en el Estado, se 
regirá por las disposiciones y principios contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
El Estado respeta, reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida 
de todo ser humano, desde el momento de la fecundación, como un 
bien jurídico tutelado y se le reputa como nacido para todos los efectos 
legales correspondientes, hasta la muerte. Esta disposición no deroga 
las excusas absolutorias ya contempladas en la legislación penal.  
… 
… 

Artículo 3°… 
… 

Artículo 3°… 
… 
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… 
En el Estado se reconoce la presencia de sus pueblos y comunidades 
indígenas, admitiendo que fueron la base para su conformación política 
y territorial; garantizará que la riqueza de sus costumbres y tradiciones; 
territorio, lengua y patrimonio cultural, medicina tradicional y acceso a 
recursos naturales, así como su autonomía, libre determinación, 
sistemas normativos y el acceso a la consulta, sean preservados y 
reconocidos a través de la ley respectiva. 

… 
En el Estado se reconoce la presencia de sus pueblos y comunidades 
indígenas, admitiendo que fueron la base para su conformación política 
y territorial; garantizará que la riqueza de sus costumbres y tradiciones; 
territorio, lengua y patrimonio cultural, medicina tradicional y acceso a 
recursos naturales, así como su autonomía, libre determinación, 
sistemas normativos y el acceso a la consulta, sean preservados y 
reconocidos a través de la ley respectiva.  
En el Estado de Querétaro el Gobierno se sustenta en el valor de 
la ética, por lo que todos los entes Públicos cuentan con un 
Código de Ética, mediante el establecimiento de una adecuada 
política, la creación de un comité de ética formalmente constituida 
y de la realización de la capacitación y difusión en dicho valor. 

Artículo 4°… 
… 
El Sistema Educativo Estatal estará orientado a exaltar los valores 
universales cívicos y democráticos del hombre; a fomentar el trabajo 
productivo para una convivencia social armónica y promover el 
desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. Se reconoce la 
autonomía de la universidad pública en los términos que la ley 
establezca. Se promoverá y se atenderá la educación superior 
necesaria para el desarrollo del Estado, destinando el subsidio 
suficiente y oportuno para el cumplimiento eficaz de sus fines.  

Artículo 4°… 
… 
El Sistema Educativo Estatal estará orientado a exaltar los valores 
universales cívicos y democráticos del hombre; a propiciar el 
conocimiento, la defensa y respeto a los derechos humanos; a 
fomentar el trabajo productivo para una convivencia social armónica y 
promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. Se 
reconoce la autonomía de la universidad pública en los términos que la 
ley establezca. Se promoverá y se atenderá la educación superior 
necesaria para el desarrollo del Estado, destinando el subsidio 
suficiente y oportuno para el cumplimiento eficaz de sus fines.  
La cultura de los queretanos constituye un bien irrenunciable y un 
derecho fundamental. Las leyes protegerán el patrimonio y las 
manifestaciones culturales; las autoridades, con la participación 
responsable de la sociedad, promoverán el rescate, la 
preservación, el fortalecimiento, la protección, la restauración y la 
difusión del patrimonio cultural que define al pueblo queretano, 
mismo que es inalienable e imprescriptible. 

Artículo 5°. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar integral; es obligación de las 
autoridades y de los habitantes protegerlo.  
La protección, la conservación, la restauración y la sustentabilidad de 
los recursos naturales serán tareas prioritarias del Estado. 

Artículo 5°. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar integral; es obligación de las 
autoridades y de los habitantes protegerlo.   
La protección, la conservación, la restauración y la sustentabilidad de 
los recursos naturales serán tareas prioritarias del Estado.  
El Estado de Querétaro tiene el deber principal de desarrollar la 
estructura  e implementar políticas y estrategias tendientes a 
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fortalecer y garantizar la protección y asistencia de las 
poblaciones, así como salvaguardar la propiedad y el medio 
ambiente frente a los desastres naturales o antropogénicas y en 
condiciones de vulnerabilidad. Por lo tanto es un Derecho 
Humano de todas las personas el acceso a la protección civil del 
Estado y los Municipios al presentarse una catástrofe, teniendo 
los habitantes, a su vez, el deber de participar activamente, 
cumpliendo con las medidas necesarias y colaborando con las 
autoridades en la prevención de los desastres.   

Artículo 6°. La cultura de los queretanos constituye un bien 
irrenunciable y un derecho fundamental. Las leyes protegerán el 
patrimonio y las manifestaciones culturales; las autoridades, con la 
participación responsable de la sociedad, promoverán el rescate, la 
preservación, el fortalecimiento, la protección, la restauración y la 
difusión del patrimonio cultural que define al pueblo queretano, mismo 
que es inalienable e imprescriptible. 

Artículo 6°. Toda persona tiene derecho a acceder de forma libre y 
universal a Internet y a las tecnologías de la información y la 
comunicación.  
El Estado está obligado a implementar las políticas necesarias 
para hacer efectivo este derecho, en los términos establecidos por 
la Ley. 

Título Segundo 
El Estado 

Capítulo Primero 
Soberanía del Estado 

Artículo 7°. La soberanía del Estado reside esencial y originariamente 
en el pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye 
exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, 
teniendo como base de su organización política y administrativa el 
Municipio Libre. 
Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través 
de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. Los 
partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es 
promover la participación ciudadana en la vida democrática del Estado. 
La ley regulará las figuras de participación ciudadana. 

Título Segundo 
El Estado 

Capítulo Primero 
Soberanía del Estado 

Artículo 7°. La soberanía del Estado reside esencial y originariamente 
en el pueblo, de éste emana el Poder Público que se instituye 
exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, 
teniendo como base de su organización política y administrativa el 
Municipio Libre.  
Los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin 
es promover la participación ciudadana en la vida democrática del 
Estado. Están obligados a establecer las reglas para garantizar la 
paridad de género en candidaturas a diputados y fórmulas de 
Ayuntamientos, en los términos que establezca la Ley. Los 
partidos políticos podrán formar coaliciones electorales y postular 
candidatos en común con otros partidos, pero en ninguno de 
estos casos podrá producirse entre ellos transferencia de votos. 
El cómputo de votos que los partidos coaligados obtengan en 
cada proceso electoral, se sujetará exclusivamente a las reglas 
que al efecto establezcan las leyes generales en materia electoral 
expedidas por el Congreso de la Unión.  
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Los ciudadanos podrán ejercer sus derechos políticos electorales 
a través de los partidos políticos o por sí mismos y mediante los 
procesos electorales.  
El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 
electoral para todos los cargos de elección popular, corresponde 
a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera 
independiente cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. La ley regulará las figuras de 
participación ciudadana. 

Artículo 8°. El Gobernador del Estado, los Diputados de la Legislatura 
y los miembros de los Ayuntamientos, serán electos mediante elección 
popular.   
Para ser electo y permanecer en los cargos de elección popular se 
requiere:  
I al IV… 
V. No desempeñar empleo en la Federación, en los Estados o en los 
Municipios, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad, a 
menos que se separe de ellos, mediante licencia en los términos de ley 
o renuncia, por lo menos sesenta días naturales antes del día de la 
elección; 
 
 
 
VI. No ser ministro de algún culto. 
… 

Artículo 8°. El Gobernador del Estado, los Diputados de la Legislatura 
y los miembros de los Ayuntamientos, serán electos mediante elección 
popular.   
Para ser electo y permanecer en los cargos de elección popular se 
requiere:  
I al IV… 
V. No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los 
organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, ni ser 
Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que 
se separe de sus funciones,  mediante licencia o renuncia en los 
términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día 
de la elección;  
VI. No desempeñarse como Magistrado del Órgano Jurisdiccional 
Especializado en Materia Electoral del Estado, como Consejero, 
Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, ni pertenecer al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, salvo que, en cualquier caso, se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral 
de que se trate; y  
VII. No ser ministro de algún culto. 
VIII… 

Artículo 14. La Hacienda Pública del Estado y las de los Municipios, 
estará constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos 
en su patrimonio y por los ingresos que establezcan en su favor las 
leyes. 
Toda contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la 
Ley correspondiente. Toda erogación deberá de sujetarse al 

Artículo 14. La Hacienda Pública del Estado y las de los Municipios, 
estará constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos 
en su patrimonio y por los ingresos que establezcan en su favor las 
leyes.  
Toda contribución se destinará al gasto público y estará prevista en la 
Ley correspondiente. Toda erogación deberá de sujetarse al 
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Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables. Los 
Poderes del Estado y Organismos Autónomos, ejercerán de manera 
independiente su Presupuesto de Egresos. 
Al inicio de cada año y en tanto no se aprueben y entren en vigor las 
leyes de Ingresos o Presupuestos de Egresos que correspondan, se 
aplicarán de manera provisional para dicho ejercicio fiscal, las leyes de 
ingresos y presupuestos de egresos en iguales términos al ejercicio 
fiscal anterior. 
Sólo podrán contratarse empréstitos cuando se destinen a inversiones 
públicas productivas, conforme a las bases que establezca la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presupuesto de Egresos y demás disposiciones aplicables. Los 
Poderes del Estado y Organismos Autónomos, ejercerán de manera 
independiente su Presupuesto de Egresos.   
Al inicio de cada año y en tanto no se aprueben y entren en vigor las 
leyes de Ingresos o Presupuestos de Egresos que correspondan, se 
aplicarán de manera provisional para dicho ejercicio fiscal, las leyes de 
ingresos y presupuestos de egresos en iguales términos al ejercicio 
fiscal anterior.  
Las entidades públicas no podrán contraer directa o 
indirectamente obligaciones o deuda pública con gobiernos de 
otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros o 
cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio 
nacional.  
El gobierno del estado y los municipios no podrán contraer deuda 
pública sino cuando se destine a inversiones públicas 
productivas, incluyendo operaciones de refinanciamiento y 
reestructura, y excluyendo cualesquier destino a gasto corriente, 
inclusive los que contraigan organismos descentralizados 
estatales o municipales, entidades y empresas de participación 
estatal o municipal mayoritarias y fideicomisos públicos 
paraestatales o paramunicipales, conforme a las bases que 
establezca la ley, por los conceptos y hasta por los montos que 
las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos y 
cuando se satisfagan las siguientes condiciones:   
a)  Que salvo el caso de emergencias legalmente declaradas, los 
recursos se destinen a inversión física de beneficio para la 
comunidad, cuya vida útil sea igual o mayor al plazo de la deuda y 
no exceda de doce años.  
b) Que haya sido previamente autorizada por la legislatura en 
cuanto a su monto y destino específicos, por el voto afirmativo de 
dos tercios de sus miembros.  
c) Que, conforme a las proyecciones que realicen peritos 
calificados, el servicio del conjunto de deudas ciertas y 
contingentes contraídas, no exceda en ningún ejercicio de una 
cuarta parte de los recursos que el Estado o Municipio tendría 
disponibles para inversión en ausencia de endeudamiento.  
d) Que en el caso de deuda contratada para hacer frente a una 
emergencia legalmente declarada, se dedique a pagarla cuando 
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menos una cantidad igual a la que se destine a inversión en los 
siguientes ejercicios hasta su liquidación. El Poder Ejecutivo y los 
Municipios deberán informar de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública y serán responsables del cumplimiento de estas normas. 
Por deuda pública se entiende toda operación constitutiva de un 
pasivo, directo, indirecto o contingente, de corto, mediano o largo 
plazo, que contraigan los estados y los municipios, inclusive los 
organismos descentralizados estatales o municipales, empresas 
de participación estatal o municipal mayoritarias y los 
fideicomisos públicos paraestatales o paramunicipales, derivada 
de un financiamiento, crédito, empréstito o préstamo, 
independientemente de la forma mediante la que se les 
instrumente, excluyendo las obligaciones de pago multianuales 
que se deriven de contratos de obra pública, prestación de 
servicios, arrendamientos o adquisiciones. 
El estado y los municipios, inclusive los organismos 
descentralizados estatales o municipales, las empresas de 
participación estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos 
públicos paraestatales o paramunicipales, requieren de la 
aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de la 
Legislatura para afectar, como fuente de pago o garantía, 
cualesquiera de sus ingresos y derechos, presentes o futuros, en 
el entendido de que no podrán enajenar, gravar o afectar dichos 
ingresos o derechos en operaciones financieras sin que medie 
una operación constitutiva de deuda pública.  
El Gobierno del Estado no podrá contraer e inscribir deuda 
durante el último año de su gestión, salvo casos de emergencia, 
en cuyo caso deberá ser aprobada por la Legislatura en los 
términos del párrafo anterior. En el caso de los municipios la regla 
dispuesta en el párrafo anterior aplicará durante los últimos seis 
meses de su gestión, con la aprobación de las dos terceras partes 
del Ayuntamiento respectivo.  
Al menos el treinta por ciento de la contratación de deuda pública 
debe respaldarse con contribuciones propias del estado o 
municipios. 
El estado constituirá un registro público con criterios 
homologados y comunes de acuerdo con los estándares 
internacionales vigentes, en el que se registrarán todas las 
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La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa, error judicial, funcionamiento irregular o por la 
ilegal privación de su libertad, se causen en los bienes o derechos de 
los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. 

operaciones de deuda pública que contraigan el estado y los 
municipios, inclusive la que contraten los organismos 
descentralizados estatales o municipales, las empresas de 
participación estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos 
públicos paraestatales o paramunicipales; el destino de los 
recursos provenientes de dichas operaciones; así como la 
transmisión, gravamen o afectación de sus ingresos y derechos 
que sirvan como fuente de pago o garantía.  
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su 
actividad administrativa, error judicial, funcionamiento irregular o por la 
ilegal privación de su libertad, se causen en los bienes o derechos de 
los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. 

Sección Segunda 
Poder Legislativo 

Artículo 16. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se 
nombrará Legislatura del Estado, integrada por representantes 
populares denominados diputados, los que serán electos cada tres 
años. Quince según el principio de mayoría relativa y diez según el 
principio de representación proporcional. Por cada diputado propietario 
se elegirá un suplente. 
 
 
Los diputados tienen la misma categoría e iguales derechos y 
obligaciones. 
La Legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre del año que 
corresponda, con la concurrencia de los diputados electos que se 
presenten; el funcionamiento y demás disposiciones necesarias para el 
ejercicio de la función legislativa se establecerán en la ley. 

Sección Segunda 
Poder Legislativo 

Artículo 16. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se 
nombrará Legislatura del Estado, integrada por representantes 
populares denominados diputados, los que serán electos cada tres 
años y podrán ser electos consecutivamente hasta por cuatro 
periodos, en los términos de la ley de la materia. Habrá quince 
según el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 
representación proporcional. Por cada diputado propietario se elegirá 
un suplente.  
Los diputados tienen la misma categoría e iguales derechos y 
obligaciones.   
La Legislatura del Estado se instalará el 26 de septiembre del año que 
corresponda, con la concurrencia de los diputados electos que se 
presenten; el funcionamiento y demás disposiciones necesarias para el 
ejercicio de la función legislativa se establecerán en la ley 

Artículo 22. Son facultades y obligaciones del gobernador del Estado 
las siguientes: 
I… 
II… 
III… 
IV. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Poder 
Ejecutivo cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en 
esta Constitución o en las Leyes; 

Artículo 22. Son facultades y obligaciones del gobernador del Estado 
las siguientes: 
I… 
II… 
III… 
IV. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del Poder 
Ejecutivo, cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en 
esta Constitución o en las Leyes; procurando mantener un equilibrio 
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V a la XIII… 

entre mujeres y hombres cuando se trate de órganos colegiados; 
V a la XIII… 

Artículo 24. El Ministerio Público es la institución que tiene por objeto 
velar por el cumplimiento de las leyes, ejercer las acciones que 
procedan en contra de quienes las transgredan, hacer efectivos los 
derechos del Estado e intervenir en los juicios que afecten a las 
personas a quienes la ley otorga protección. Ejercerán las facultades 
del Ministerio Público, un Procurador General de Justicia y los Agentes 
que la ley determine. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes, 
la Procuraduría General de Justicia contará con un cuerpo policíaco de 
investigación, que estará bajo el mando directo del Ministerio Público. 

Artículo 24. El Ministerio Público es la institución que tiene por objeto 
velar por el cumplimiento de las leyes, ejercer las acciones que 
procedan en contra de quienes las transgredan, hacer efectivos los 
derechos del Estado e intervenir en los juicios que afecten a las 
personas a quienes la ley otorga protección. Ejercerán las facultades 
del Ministerio Público, un Procurador General de Justicia, un fiscal 
especial para la atención de delitos electorales que dependerá 
jerárquicamente de éste y los Agentes que la ley determine. 
Tratándose de la comisión de conductas tipificadas como delitos 
no graves, el Ministerio Público no ejercitará la acción penal 
cuando la víctima o el ofendido y el imputado hayan conciliado y 
suscrito un convenio, que ponga fin a la controversia, observando 
para ello lo que al respecto disponga la ley. 
Los particulares también podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial, en los supuestos que contemple la ley de la 
materia. 
Para la investigación de los delitos la Procuraduría General de Justicia 
contará con un cuerpo policíaco de investigación, el cual contará bajo 
la conducción y mando de aquélla en el ejercicio de esta función. 

Artículo 30. Los jueces de la entidad serán designados por el Tribunal 
Superior de Justicia a propuesta del Consejo de la Judicatura; durarán 
en su encargo seis años, pudiendo ser ratificados en los plazos y 
condiciones que establezca la ley. Deberán ser ciudadanos mexicanos 
en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, así como contar 
con los requisitos que establezca la ley. 

Artículo 30. Los jueces de la entidad serán designados por el Tribunal 
Superior de Justicia a propuesta del Consejo de la Judicatura, 
procurando mantener un equilibrio entre mujeres y hombres en 
dichos cargos; durarán en su encargo seis años, pudiendo ser 
ratificados en los plazos y condiciones que establezca la ley. Deberán 
ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles, así como contar con los requisitos que establezca la ley. 

Artículo 31. La Entidad Superior de Fiscalización del Estado, es el 
organismo público autónomo, mediante el cual se ejercerá la función 
de fiscalización, en los términos que establece la ley y conforme a los 
principios de posterioridad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
Tendrá a su cargo: 
I al III… 
IV. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública 
al Presidente de la Legislatura del Estado, debiendo guardar reserva 
de sus actuaciones y observaciones hasta que se publiquen los 
informes de la misma. 

Artículo 31. La Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, es el organismo público autónomo, mediante el cual se 
ejercerá la función de fiscalización, en los términos que establece la ley 
y conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Tendrá a su cargo: 
I al III… 
IV. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública 
al Presidente de la Legislatura del Estado, debiendo guardar reserva 
de sus actuaciones y observaciones hasta que se publiquen los 
informes de la misma; y 
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Los Poderes del Estado y demás entidades públicas, 
independientemente de su naturaleza, son sujetos de fiscalización y 
estarán obligados, en los términos de ley, a rendir cuentas del ejercicio 
presupuestal que les corresponda ante la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, así como a facilitar los auxilios que requiera la 
misma para el ejercicio de sus funciones.  
 
El Auditor Superior del Estado durará en su encargo siete años y podrá 
ser ratificado por una sola vez por un periodo igual. Solo podrá ser 
removido por las causas graves que la ley señale y con la misma 
votación requerida para su nombramiento. 

V. Actuar como órgano técnico de la Legislatura para la revisión y 
fiscalización de las cuentas públicas de los municipios, en los 
términos que establezca la Ley. 
Los Poderes del Estado y demás entidades públicas, 
independientemente de su naturaleza, son sujetos de fiscalización y 
estarán obligados, en los términos de Ley, a rendir cuentas del 
ejercicio presupuestal que les corresponda ante la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, así como a facilitar los auxilios que requiera la 
misma para el ejercicio de sus funciones, con excepción de los 
Municipios, que lo harán ante la Legislatura.  
El Auditor Superior del Estado durará en su encargo siete años y podrá 
ser ratificado por una sola vez por un periodo igual. Solo podrá ser 
removido por las causas graves que la ley señale y con la misma 
votación requerida para su nombramiento. 

Artículo 32. El Instituto Electoral de Querétaro, es un organismo 
público autónomo; será la autoridad competente para la función estatal 
de organizar las elecciones locales. En su integración participan los 
partidos políticos y los ciudadanos, a través de siete consejeros electos 
por la Legislatura. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, la 
legalidad, la independencia, la imparcialidad, la equidad y la objetividad 
serán principios rectores.  
El Instituto Electoral de Querétaro podrá convenir con el Instituto 
Federal Electoral que éste organice procesos electorales locales. 
Los Consejeros del Instituto Electoral de Querétaro durarán en su 
encargo siete años, pudiendo ser reelectos por un periodo igual y sólo 
podrán ser removidos por las causas graves que la ley señale y con la 
misma votación requerida para su nombramiento. 

Artículo 32. El Instituto Electoral del Estado de Querétaro, es el 
organismo público local en materia electoral en la Entidad, en los 
términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ambas 
emanan. Gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones y contará con un órgano de 
dirección superior integrado conforme a las leyes. 
El Tribunal Electoral del Estado de Querétaro es la autoridad 
jurisdiccional local especializada en materia electoral del Estado. 
Dicho órgano gozará de autonomía técnica y de gestión en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. Estará 
integrado por cinco Magistrados, de los cuales tres serán 
propietarios y dos supernumerarios, quienes serán designados 
por el Senado. 
El Instituto y el Tribunal previstos en este artículo, cumplirán sus 
funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, máxima publicidad, objetividad, legalidad y 
probidad 

Artículo 33. El funcionamiento de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos y la Comisión Estatal de Información Gubernamental, se 
sujetará a lo siguiente: 

Apartado A 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos, es el organismo público 
autónomo, mediante el cual el Estado garantizará el respeto a los 

Artículo 33. El funcionamiento de la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro y la Comisión Estatal de Información 
Gubernamental, se sujetará a lo siguiente: 

Apartado A 
La Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, es un 
organismo público, con autonomía de gestión y presupuestaria, 
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derechos humanos; promoverá su defensa y proveerá las condiciones 
necesarias para el cabal ejercicio de los mismos. 
 
 
El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, durará en 
su encargo cinco años, pudiendo ser reelecto por un periodo igual y 
sólo podrá ser removido por las causas graves que la ley señale y con 
la misma votación requerida para su nombramiento. 
 
Apartado B… 

personalidad jurídica y patrimonio propios, mediante el que el 
Estado garantizará el respeto a los derechos humanos; promoverá su 
defensa y proveerá las condiciones necesarias para el cabal ejercicio 
de los mismos. 
El Presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, durará en su encargo cinco años, pudiendo ser reelecto 
por un periodo igual y sólo podrá ser removido por las causas graves 
que la ley señale y con la misma votación requerida para su 
nombramiento. 
Apartado B… 

Título Tercero 
Municipio 

Capítulo Único 
Artículo 35… 
I… 
II… 
III. Hasta tres Síndicos. Los ayuntamientos se renovarán en su 
totalidad cada tres años y los miembros que los integran protestarán el 
cargo entre ellos mismos al entrar en funciones el primero de octubre 
del año de su elección. 

Título Tercero 
Municipio 

Capítulo Único 
Artículo 35… 
I… 
II…  
III. Hasta tres Síndicos. Los ayuntamientos se renovarán en su 
totalidad cada tres años y los miembros que los integran protestarán el 
cargo entre ellos mismos al entrar en funciones el primero de octubre 
del año de su elección.  
Los Presidentes Municipales, los Regidores y los Síndicos, 
podrán ser electos consecutivamente, por un período adicional, 
en términos de la ley de la materia.  
 

Artículo 36. Las faltas temporales y absolutas del Presidente 
Municipal, serán suplidas por el Regidor propietario que nombre el 
Ayuntamiento. 
El cargo de Regidor es renunciable por causa grave y justificada que 
calificará y resolverá el mismo Ayuntamiento. 
 
Cuando el Ayuntamiento haya desaparecido o por falta absoluta de la 
mayoría de sus integrantes, la Legislatura del Estado nombrará un 
Concejo Municipal que fungirá hasta terminar el período municipal. 

Artículo 36. Las faltas temporales y absolutas del Presidente 
Municipal, serán suplidas por el Regidor o Síndico propietarios que 
nombre el Ayuntamiento. 
Los cargos de los integrantes del Ayuntamiento son renunciables 
por causa grave y justificada que calificará y resolverá el mismo 
Ayuntamiento.  
Cuando el Ayuntamiento haya desaparecido o por falta absoluta de la 
mayoría de sus integrantes, la Legislatura del Estado nombrará un 
Concejo Municipal que fungirá hasta terminar el período municipal. 
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COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 7°. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y esta Constitución son la Ley Suprema del Estado. Los 
ordenamientos que de ellas emanen forman la estructura jurídica de 
Quintana Roo. 
 
 
… 

Artículo 7°. Son Ley Suprema en el Estado de Quintana Roo, las 
disposiciones que establezcan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y esta Constitución. Los ordenamientos que de ellas 
emanen forman la estructura jurídica de Quintana Roo. 
… 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTIAS 

CAPITULO UNICO 
Artículo 12. El Estado de Quintana Roo asegura para sus habitantes 
el goce irrestricto de las garantías individuales y sociales consignadas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Igual protección asume respecto de los derechos fundamentales que, 
en ejercicio de su soberanía, consagra esta Constitución. 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTIAS 

CAPITULO UNICO 
Artículo 12. La dignidad de la persona, los derechos inviolables 
que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás, son fundamento del 
orden político y la paz social.   
 En el Estado de Quintana Roo, todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte y esta Constitución, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esos mismos ordenamientos establezcan.  
Todas las autoridades estatales, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el estado de Quintana Roo, deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.  

Artículo 21… 
… 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, regirán los 
principios y bases siguientes: 
I… 
II… 

Artículo 21… 
… 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, regirán los 
principios y bases siguientes:  
I… 
II… 
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III… 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante un órgano con autonomía operativa, de gestión y de 
decisión, con personalidad jurídica y patrimonio propio; especializado 
e imparcial, que además estará obligado a realizar tareas de 
investigación, promoción y difusión acerca de temas relacionados con 
el derecho a la información, así como el ejercicio de las atribuciones 
que determine la ley; dicho órgano deberá contar con sistemas 
electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de 
los mecanismos de acceso a la información pública del propio órgano 
y de los procedimientos de revisión. 
 
 
 
V… 
VII… 

III… 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante un órgano con autonomía operativa, de gestión y de 
decisión, con personalidad jurídica y patrimonio propio; especializado e 
imparcial, que además estará obligado a realizar tareas de 
investigación, promoción y difusión acerca de temas relacionados con el 
derecho a la información, así como el ejercicio de las atribuciones que 
determine la ley; dicho órgano deberá contar con sistemas electrónicos 
para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos 
de acceso a la información pública del propio órgano y de los 
procedimientos de revisión. El presupuesto de egresos de dicho 
órgano deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban sus servidores públicos, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta Constitución;   
V… 
VI… 

CAPÍTULO II 
DE LAS GARANTÍAS SOCIALES 

Artículo 31… 
… 
… 
Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación 
de la sociedad, garantizar que la población se desenvuelva en un 
ambiente sano. El Estado y los Municipios dictarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, las medidas que deberán llevar a cabo 
las autoridades para garantizar su protección, preservación, 
restauración y mejoramiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para quienes violen lo dispuesto en el presente artículo en los 
términos que fije la Ley, se establecerán sanciones penales, o en su 

CAPÍTULO II 
DE LAS GARANTÍAS SOCIALES 

Artículo 31… 
… 
… 
Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de 
la sociedad, garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente 
sano. El Estado y los Municipios dictarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las medidas que deberán llevar a cabo las 
autoridades para garantizar su protección, preservación, restauración y 
mejoramiento.  
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 
los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como 
el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones 
con pleno respeto a la libertad creativa. La ley respectiva 
establecerá los mecanismos para el acceso y participación a 
cualquier manifestación cultural.  
Para quienes violen lo dispuesto en el presente artículo en los términos 
que fije la Ley, se establecerán sanciones penales, o en su caso 
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caso administrativas, así como la obligación de reparar el daño. administrativas, así como la obligación de reparar el daño. 

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPITULO I 
PRINCIPIOS 

Artículo 49… 
… 

TITULO QUINTO 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

CAPITULO I 
PRINCIPIOS 

Artículo 49… 
… 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS FACULTADES DE LA LEGISLATURA 

Artículo 75. Son facultades de la Legislatura del Estado: 
I al XXVIII… 
XXIX.-Examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del Gobierno 
del Estado, correspondiente al año anterior, que será presentada a 
más tardar el 5 de abril posterior al año del ejercicio fiscal que 
corresponda. 
Para la revisión de la cuenta pública, la legislatura se apoyará en el 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado. Si del examen que éste 
realice aparecieran discrepancias entre las cantidades 
correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los 
conceptos y a las partidas respectivas o no existiera exactitud o 
justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se 
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. En el caso 
de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, 
el Órgano de Fiscalización Superior del Estado podrá emitir las 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en 
los términos de la ley. 
XXX.-Aprobar las leyes de ingresos municipal y estatal y el 
presupuesto de egresos del Estado, determinando en cada caso, las 
partidas correspondientes para cubrirlas. Asimismo, podrá autorizar 
en dicho presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos 
proyectos de inversión en infraestructura que se determinen conforme 
a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones 
correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos 
de Egresos del Estado. 
 
 
 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS FACULTADES DE LA LEGISLATURA 

Artículo 75. Son facultades de la Legislatura del Estado: 
I al XXVIII… 
XXIX.- Examinar, aprobar y sancionar, en su caso, la Cuenta Pública 
de las entidades fiscalizables señaladas en la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXX.- Aprobar las leyes de ingresos municipal y estatal y el presupuesto 
de egresos del Estado, determinando en cada caso, las partidas 
correspondientes para cubrirlas. Asimismo, podrá autorizar en dicho 
presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de 
inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto 
en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 
incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos del Estado.   
La Legislatura del Estado, al aprobar el Presupuesto de Egresos 
del Estado, no podrá dejar de señalar los tabuladores desglosados 
de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
estatales; en caso de que por cualquiera circunstancia se omita 
fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere 
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XXXI a la XLIX… 

tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció 
el empleo.  
 En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases 
previstas en el  artículo 165 de esta Constitución y las 
disposiciones de las leyes que en la materia expida la Legislatura.  
XXXI a la XLIX… 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

Artículo 77… 
… 
… 
I.- Revisar y fiscalizar en forma posterior la cuenta pública que los 
gobiernos, estatal y municipales le presenten sobre su gestión 
financiera, a efecto de comprobar que la recaudación, manejo, 
custodia y aplicación de los ingresos y egresos durante un ejercicio 
fiscal, se ejercieron con apego a los criterios y disposiciones legales 
aplicables y determinar el grado de cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los planes y programas aprobados conforme a la ley. 
La fiscalización también procederá respecto a la recaudación, 
administración, manejo o ejercicio de los recursos públicos que realice 
cualquier persona física o moral, pública o privada. 
También fiscalizará directamente los recursos estatales y municipales 
que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, 
fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los usuarios del sistema 
financiero. 
 
 
 
 
II… 
III… 
IV… 
V… 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

Artículo 77… 
… 
…  
I.- Revisar y fiscalizar en forma posterior la cuenta pública que los 
gobiernos, estatal y municipales le presenten sobre su gestión 
financiera, a efecto de comprobar que la recaudación, manejo, custodia 
y aplicación de los ingresos y egresos durante un ejercicio fiscal, se 
ejercieron con apego a los criterios y disposiciones legales aplicables y 
determinar el grado de cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
planes y programas aprobados conforme a la ley. La fiscalización 
también procederá respecto a la recaudación, administración, manejo o 
ejercicio de los recursos públicos que realice cualquier persona física o 
moral, pública o privada.  
También fiscalizará directamente los recursos estatales y municipales 
que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, 
fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los usuarios del sistema 
financiero.  
Las Cuentas Públicas a que se refiere la presente fracción, deberán 
ser presentadas por las entidades fiscalizables ante el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, a más tardar el 31 de marzo del 
año posterior al del ejercicio fiscal  que corresponda;  
II… 
III… 
IV… 
V… 

Artículo 94… Artículo 94… 
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… 
… 
… 
El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, quien lo será también del Consejo Consultivo. Será 
designado en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 
encargo cuatro años, pudiendo ser reelegido exclusivamente para un 
segundo período de igual duración y solo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Títulos Octavo de esta Constitución. 
 
 
 
 
 
… 
… 

… 
… 
… 
El Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, quien lo será también del Consejo Consultivo, será 
designado en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su 
encargo cuatro años y sólo podrá ser removido de sus funciones en los 
términos del Título Octavo de esta Constitución.  
La elección del Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado, así como de los integrantes del Consejo 
Consultivo, se ajustará a un procedimiento de consulta pública, 
que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que 
determine la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo.  
… 
… 

Artículo 98. El Tribunal Superior de Justicia se integra por nueve 
Magistrados Numerarios y el número de Supernumerarios que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
El Pleno del Tribunal se integrará solamente con los Magistrados 
Numerarios, con la excepción señalada en el párrafo tercero del 
Artículo 110 y la salvedad de lo establecido en el primer párrafo del 
Artículo 99 de esta Constitución. 
Las Salas se organizarán por materia o por circuito y se integrarán 
con tres Magistrados cada una, a excepción de la Sala Constitucional 
y Administrativa, la que se integrará con un Magistrado Numerario. 
Las apelaciones en los Juicios de Oralidad Familiar, serán resueltas 
de forma unitaria en los casos previstos por la ley, por un Magistrado 
Numerario, con excepción del Magistrado que integra la Sala 
Constitucional y Administrativa, del Magistrado Consejero y del propio 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia. Las Salas tendrán la 
competencia y jurisdicción que establezca la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
 

Artículo 98. El Tribunal Superior de Justicia se integra por nueve 
Magistrados Numerarios y el número de Supernumerarios que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
El Pleno del Tribunal se integrará solamente con los magistrados 
numerarios, con la excepción de los supuestos previstos en esta 
Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  
 
Las Salas se integraran por Magistrados Numerarios o 
Supernumerarios organizadas por materia o circuito, pudiendo ser 
unitarias o colegiadas con la conformación, integración, 
jurisdicción y competencia que determine el Pleno con sujeción a 
la ley. Las Salas Colegiadas se integrarán con tres magistrados. La 
Sala Constitucional y Administrativa se integrará con un 
Magistrado Numerario.  
Las apelaciones en  los juicios de oralidad serán resueltas de 
forma unitaria o colegiada, por los Magistrados en los casos 
previstos por la ley o determinación fundada del Pleno, con 
excepción del Magistrado Presidente, el Magistrado de la Sala 
Constitucional y Administrativa y el Magistrado Consejero.   
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia  de oficio o a petición 
fundada por parte de la Sala correspondiente podrá conocer de los 
asuntos que por su interés o trascendencia así lo ameriten.  
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Cuando las necesidades del servicio de administración de justicia 
lo amerite, en el Sistema Penal Acusatorio, excepcionalmente el 
Magistrado Presidente y/o el Magistrado Consejero, podrán 
integrar Sala, para la resolución de los recursos de su 
competencia, conforme a la legislación de la materia. En tales 
casos, el Magistrado Presidente y/o el Magistrado Consejero 
dirigirán petición al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, para 
que se apruebe su integración a Sala Colegiada o Unitaria, según 
corresponda. 

Artículo 99. El Tribunal Superior de Justicia será presidido por un 
Magistrado que no integrará Sala, designado por el Tribunal en Pleno 
en el mes de agosto de cada tres años y podrá ser reelecto por una 
sola vez, para un período de igual duración. A la sesión de Pleno para 
designar Presidente del Tribunal Superior de Justicia, se convocará 
también al Magistrado Consejero para que, con voz y voto, pueda 
ejercer su derecho a elegir. Cada Sala Colegiada elegirá a su propio 
Presidente en la primera sesión del año. 
 
La Presidencia del Tribunal tendrá la representación legal del mismo, 
pero en todo caso requerirá del acuerdo del Pleno.  
En las ausencias temporales y en las definitivas del Magistrado 
Presidente será sustituido por el Magistrado Numerario que designe el 
Pleno; en el primer caso no podrán exceder de un mes.  
En los casos de ausencia temporal menor a treinta días hábiles, de 
algún Magistrado diferente a la figura del Presidente dentro del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, éste último, elegirá dentro de los 
Magistrados supernumerarios quien supla al Magistrado numerario 
ausente. 

Artículo 99. El Tribunal Superior de Justicia será presidido por un 
Magistrado que no integrará Sala, exceptuando lo establecido en el 
último párrafo del Artículo 98 de esta Constitución, designado por el 
Tribunal en Pleno en el mes de agosto de cada tres años y podrá ser 
reelecto por una sola vez, para un periodo de igual duración. A la 
Sesión de Pleno para designar Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, se convocará también al Magistrado Consejero para que, con 
voz y voto, pueda ejercer su derecho de elegir. Cada Sala Colegiada 
elegirá a su propio Presidente en la primera sesión del año.  
La Presidencia del Tribunal tendrá la representación legal del mismo, 
pero en todo caso requerirá del acuerdo del Pleno.   
En las ausencias temporales y en las definitivas del Magistrado 
Presidente será sustituido por el Magistrado Numerario que designe el 
Pleno; en el primer caso no podrán exceder de un mes.   
En los casos de ausencia temporal menor a treinta días hábiles, de 
algún Magistrado diferente a la figura del Presidente dentro del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, éste último, elegirá dentro de los 
Magistrados supernumerarios quien supla al Magistrado numerario 
ausente.  
Los Magistrados Supernumerarios, podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales, integrando sala unitaria o colegiada, con la 
adscripción, competencia, jurisdicción y tiempo que el Pleno 
determine, cuando se estime que las necesidades del servicio así 
lo requieran. 

Artículo 103. Corresponde al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
I al V … 
VI. Aprobar anualmente el anteproyecto del Presupuesto de Egresos 
del Poder Judicial, que le presente el Consejo de la Judicatura; 

Artículo 103. Corresponde al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 
I al V … 
VI. Aprobar anualmente el anteproyecto del Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial, que le presente el Consejo de la Judicatura, 
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VII… 
VIII… 
IX… 

que deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que perciban sus servidores públicos, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 165 de esta Constitución; 
VII… 
VIII… 
IX… 

Artículo 110. El Consejo de la Judicatura, se integrará por cinco 
miembros de los cuales, uno será el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia, quien lo presidirá; un Magistrado Numerario nombrado por 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia; un Juez de Primera 
Instancia nombrado por el Colegio de Jueces, de entre quienes 
tengan mayor antigüedad; y dos Consejeros Ciudadanos.  
 
 
 
… 
… 
Los Consejeros designados por la Legislatura del Estado durarán en 
su encargo cinco años y durante el mismo solo podrán ser removidos 
en términos del Título Octavo de esta Constitución. 
 

Artículo 110. El Consejo de la Judicatura, se integrará por cinco 
miembros de los cuales, uno será el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, quien lo presidirá; un Magistrado Numerario nombrado por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia; un Juez de Primera Instancia 
nombrado por el Colegio de Jueces, de entre quienes tengan mayor 
antigüedad, y dos Consejeros Ciudadanos designados por la 
Legislatura. Los Consejeros no representan a quien los designa, 
por lo que ejercerán su función con independencia e imparcialidad. 
… 
… 
Los Consejeros Ciudadanos durarán en su encargo cinco años, 
podrán ser reelectos por la Legislatura del Estado o la Diputación 
Permanente, por una sola vez, para un periodo de igual duración, y 
solo podrán ser removidos en términos del Título Octavo de esta 
Constitución. El procedimiento de reelección se sujetará a los términos 
que establezca la ley.  

Artículo 111. El Poder Judicial del Estado administrará con 
autonomía su presupuesto; el Consejo de la Judicatura elaborará el 
anteproyecto y lo someterá a la aprobación del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia. 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia lo remitirá para su 
inclusión en el Proyecto de Presupuesto del Estado. 
La Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado será revisada por la 
Legislatura del Estado, en los términos de esta Constitución y las 
leyes aplicables y comprenderá los recursos del Poder Judicial 
considerados en el Fondo para el Mejoramiento en la Administración e 
Impartición de Justicia. 
La ley establecerá las bases para el manejo de dicho Fondo. 

Artículo 111. El Poder Judicial del Estado administrará con autonomía 
su presupuesto; el Consejo de la Judicatura elaborará el anteproyecto y 
lo someterá a la aprobación del Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 
En todo caso, el presupuesto deberá incluir los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban sus servidores 
públicos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta 
Constitución;  
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia lo remitirá para su 
inclusión en el Proyecto de Presupuesto del Estado.   
La Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado será revisada por la 
Legislatura del Estado, en los términos de esta Constitución y las leyes 
aplicables y comprenderá los recursos del Poder Judicial considerados 
en el Fondo para el Mejoramiento en la Administración e Impartición de 
Justicia.  
La ley establecerá las bases para el manejo de dicho Fondo.  

Artículo 118. Anualmente, a más tardar el 15 de noviembre, el Artículo 118. Anualmente, a más tardar el 15 de noviembre, el 
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Ejecutivo presentará a la Legislatura el proyecto de Presupuesto de 
Egresos. 

Ejecutivo presentará a la Legislatura el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, que deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos estatales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta Constitución  

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 7°. En el Estado de San Luis Potosí la protección de los 
derechos de sus habitantes y la permanente búsqueda del interés 
público son la base y objeto de las instituciones políticas y sociales. 
Para la convivencia armónica de sus habitantes, queda asegurado el 
goce irrestricto de todas las garantías individuales y sociales 
consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las que el Estado adopta como propias. Las autoridades 
estatales y municipales deberán respetar y hacer respetar tanto dichas 
garantías como los derechos humanos, conforme lo dispongan las 
leyes reglamentarias y ordinarias respectivas. 

Artículo 7°. En el Estado de San Luis Potosí la protección de los 
derechos de sus habitantes y la permanente búsqueda del interés 
público son la base y objeto de las instituciones políticas y sociales.  
Para la convivencia armónica de sus habitantes, queda asegurado el 
goce irrestricto de los derechos humanos y las garantías 
individuales y sociales consagradas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados 
internacionales, las que el Estado adopta como propias. Las 
autoridades estatales y municipales deberán respetar y hacer 
respetar tanto dichas garantías, como los derechos humanos, 
conforme lo dispongan las leyes reglamentarias y ordinarias 
respectivas, así como los tratados internacionales de la materia.  
Las normas relativas a los derechos humanos serán interpretadas 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los tratados internacionales de la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia.  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 

Artículo 8°. En el Estado de San Luis Potosí todos los habitantes son 
libres e iguales en dignidad y derechos. 
El varón y la mujer son iguales ante la ley. El Estado promoverá la 
igualdad de oportunidades de los varones y las mujeres potosinos en la 

Artículo 8°. En el Estado de San Luis Potosí todas las personas son 
libres e iguales en dignidad y derechos.  
El varón y la mujer son iguales ante la ley. El Estado promoverá la 
igualdad de oportunidades de los varones y las mujeres potosinos en la 
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vida pública, económica, social y cultural. vida pública, económica, social y cultural.  
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil, o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana, y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 10… 
… 
La educación en el Estado estará regida por los criterios y lineamientos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en relación a la democracia, su carácter nacional, sus 
contenidos y las condiciones para la mejor convivencia humana, la 
dignidad de la persona, la integridad de la familia y el interés general 
de la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
El Ejecutivo del Estado, coadyuvará con la Federación en el 
establecimiento de los planes y programas de estudio de la educación 
preescolar, primaria, secundaria y normal, considerando la opinión de 
los ayuntamientos y de los sectores sociales involucrados en la 
educación, en los términos de las leyes respectivas; asimismo, 
promoverá y apoyará la educación científica y tecnológica. 
 

Artículo 10… 
… 
La educación en el Estado estará regida por los criterios y lineamientos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en relación a la democracia, su carácter nacional, sus 
contenidos y las condiciones para la mejor convivencia humana, la 
dignidad de las personas, el respeto a los derechos humanos, la 
integridad de la familia y el interés general de la sociedad.  
El Estado, acorde a lo dispuesto por el artículo 3º de la Carta 
Magna Federal, garantizara la calidad en la educación obligatoria, 
ante todo buscará que los materiales y métodos educativos, la 
organización escolar, la infraestructura educativa, así como la 
idoneidad de los docentes y los directivos, garanticen el máximo 
logro de aprendizaje de los estudiantes.  
El Ejecutivo del Estado coadyuvará con la Federación en el 
establecimiento de los planes y programas de estudio de la educación 
preescolar, primaria, secundaria, media superior, y normal, 
considerando la opinión de los ayuntamientos y de los sectores 
sociales involucrados en la educación, en los términos de las leyes 
respectivas; asimismo, promoverá y apoyará la educación científica y 
tecnológica.  

Artículo 12… 
… 
… 
El Estado promoverá el bienestar social, así como la vivienda digna 
para las familias, preferentemente la destinada a las clases de escasos 
recursos económicos, de conformidad con lo establecido por las leyes 
relativas. 
 
 
 

Artículo 12… 
… 
… 
El Estado promoverá el bienestar social, así como la vivienda digna 
para las familias, preferentemente la destinada a las clases de escasos 
recursos económicos, de conformidad con lo establecido por las leyes 
relativas. Asimismo, reconocerá, promoverá y garantizará el 
derecho humano de las personas a un espacio público de calidad, 
estableciendo la participación del Estado y los municipios, así 
como de la participación de la ciudadanía para la consecución de 
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Las leyes regularán el patrimonio de la familia y los bienes que lo 
constituyan serán inalienables y no estarán sujetos a embargo ni a 
gravamen. 

dichos fines, conforme a las leyes en la materia.  
Las leyes regularán el patrimonio de la familia y los bienes que lo 
constituyan serán inalienables y no estarán sujetos a embargo ni a 
gravamen.  
El Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí reconoce como un 
Derecho Humano el acceso al agua de calidad. 

Artículo 13. El Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad 
en los términos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Las autoridades asumirán el ejercicio de todas las atribuciones que les 
confiere el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, el Congreso expedirá leyes para regular el 
aprovechamiento de las aguas que no sean propiedad nacional y se 
localicen en dos o más predios; asegurar dentro del territorio del 
Estado el respeto a las disposiciones constitucionales sobre capacidad 
para adquirir el dominio de las tierras, aguas, bosques y sus 
accesiones; y establecer los procedimientos para el fraccionamiento y 
enajenación de las extensiones que llegaran a exceder los límites 
previstos en la misma. También expedirá las leyes que sean 
necesarias para definir y garantizar la propiedad pública, la de uso 
común, la privada y la social. 

Artículo 13. El Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad 
en los términos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
Las autoridades asumirán el ejercicio de todas las atribuciones que les 
confiere el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, el Congreso expedirá leyes para regular el 
aprovechamiento de las aguas que no sean propiedad nacional y se 
localicen en dos o más predios; asegurar dentro del territorio del 
Estado el respeto a las disposiciones constitucionales sobre capacidad 
para adquirir el dominio de las tierras, aguas, bosques y sus 
accesiones; y establecer los procedimientos para el fraccionamiento y 
enajenación de las extensiones que llegaran a exceder los límites 
previstos en la misma. También expedirá las leyes que sean 
necesarias para definir y garantizar la propiedad pública, la de uso 
común, la privada y la social.  
El dominio de los bienes se extinguirá por declaración judicial a 
petición del Ministerio Público, conforme a la ley que para tal fin 
se expida, previo procedimiento que se regirá por las reglas 
siguientes:  
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;  
II. Procederá en los casos de, secuestro, robo de vehículos, y trata 
de personas, respecto de los bienes siguientes:  
a) Aquéllos que sean instrumento, objeto o producto del delito, 
aún cuando no se haya dictado la sentencia que determine la 
responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió.  
b) Aquéllos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, 
pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los 
extremos del inciso anterior.  
c) Aquéllos que estén siendo utilizados para la comisión de 
delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no 
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lo notificó a la autoridad, o hizo algo para impedirlo.  
d) Aquéllos que estén intitulados a nombre de terceros, pero 
existan suficientes elementos para determinar que son producto 
de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el 
acusado por estos delitos se comporte como dueño, y  
III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los 
recursos respectivos, para demostrar la procedencia lícita de los 
bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impedida 
para conocer la utilización ilícita de sus bienes. 

Artículo 26. Son prerrogativas de los ciudadanos potosinos: 
I.- Votar en las elecciones populares y en los procesos de referéndum 
y plebiscito que lleven a cabo las autoridades competentes; 
II.- Poder ser votados para todos los cargos de elección popular y 
nombrados para ocupar cualquier empleo o comisión, teniendo las 
calidades que esta Constitución y las leyes establezcan; 
 
 
 
 
 
III.- Ejercer individual y libremente el derecho de asociarse y reunirse 
para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del Estado 
y los Municipios; y 
IV.- Las demás que les confieren la presente Constitución y las leyes 
que de ella emanen. 

Artículo 26. Son prerrogativas de los ciudadanos potosinos:   
I. Votar en las elecciones populares y consultas ciudadanas que lleven 
a cabo las autoridades competentes;  
II.- Poder ser votados para todos los cargos de elección popular y 
nombrados para ocupar cualquier empleo o comisión, teniendo las 
calidades que esta Constitución y las leyes establezcan;  
El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación;  
III.- Ejercer individual y libremente el derecho de asociarse y reunirse 
para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del Estado 
y los Municipios; y   
IV.- Las demás que les confieren la presente Constitución y las leyes 
que de ella emanen. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LOS 

PROCESOS ELECTORALES, EN EL 
REFERÉNDUM Y EN EL PLEBISCITO 

 
 

Artículo 30. … 

TÍTULO QUINTO 
DE LA PARTICIPACION DE LOS CIUDADANOS EN LOS 

PROCESOS ELECTORALES, EN EL REFERENDUM Y EN EL 
PLEBISCITO 
CAPÍTULO I 
Del Sufragio 

Artículo 30. … 

Artículo 31… 
La calificación de las elecciones de Gobernador, diputados locales, y 
ayuntamientos, corresponde al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, conforme lo disponga la ley de la materia. 
 
 

Artículo 31… 
La calificación de las elecciones de Gobernador, diputados locales, y 
ayuntamientos, corresponde al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana o, en su caso, al Instituto Nacional 
Electoral, de conformidad con la Constitución Federal y de 
acuerdo a las leyes federales y locales electorales.  
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El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es 
competente para imponer las sanciones administrativas por infracción 
a las disposiciones electorales, en que incurran tanto los partidos 
políticos y agrupaciones políticas estatales, como los particulares; y 
para hacer del conocimiento de las autoridades competentes, las 
conductas infractoras atribuibles a servidores públicos, extranjeros y 
ministros de culto, para efecto de la imposición de las sanciones 
correspondientes 

El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es 
competente para imponer las sanciones administrativas, por infracción 
a las disposiciones electorales, en los términos que establezca la 
ley.  
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana contará 
con un órgano de dirección superior integrado por un consejero 
Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y 
voto; un secretario ejecutivo y representantes de los partidos 
políticos y, en su caso, el representante del candidato 
independiente a Gobernador del Estado; quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz.  
Los consejeros electorales integrantes del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana durarán en su encargo un 
periodo de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones; serán nombrados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y podrán ser 
removidos por causas graves que establezca la ley.  
Los consejeros electorales y demás servidores públicos del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, no podrán 
tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 
para un cargo de elección popular o asumir un encargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término 
de su encargo.  

Artículo 32. Para resolver las impugnaciones que se presenten en los 
procesos electorales, se instituirá un Tribunal Electoral, como órgano 
permanente y especializado del Poder Judicial del Estado, que será la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia. 
El procedimiento ante el Tribunal Electoral será de doble instancia 
dentro del proceso electoral, y de única instancia fuera del mismo; los 
magistrados que lo integren serán nombrados por el voto de cuando 
menos las dos terceras partes de los diputados presentes del 
Congreso del Estado, a propuesta del Supremo Tribunal de Justicia, de 
conformidad con lo establecido por la ley. Las salas de primera 
instancia podrán ser regionales y en el número que determine el Pleno 

Artículo 32. El Tribunal Electoral del Estado es el órgano 
jurisdiccional de única instancia y especializado en materia 
electoral en el Estado; gozará de autonomía técnica, gestión en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones. Este deberá 
cumplir sus funciones bajo los principios de, certeza, 
imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.  
El Tribunal Electoral del Estado no formará parte del Poder 
Judicial del Estado, y se integra por tres magistrados que 
actuarán en forma colegiada, y permanecerán en su encargo 
durante siete años.  
Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada 
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del Supremo Tribunal de Justicia. 
Sin perjuicio de la competencia que le corresponde, la Sala de 
Segunda Instancia funcionará como Sala Auxiliar, con la competencia 
que al efecto le designe el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado. 
El Presidente de la Sala de Segunda Instancia será electo por los 
integrantes de la misma. 

por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, de conformidad con lo que establecen, la 
Constitución Federal, y las leyes generales en materia electoral 
que de ella emanen.  
Los magistrados electorales serán responsables de resolver los 
medios de impugnación interpuestos en contra de todos los actos 
y resoluciones electorales locales, en términos de las leyes 
locales en la materia.  
Durante el período de su encargo, los magistrados electorales no 
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquellos en que actúen en representación de la 
autoridad electoral jurisdiccional local, y de los que desempeñe 
en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación 
o de beneficencia, no remunerados.  
Todas las sesiones del Tribunal Electoral del Estado serán 
públicas. 

Artículo 33. En materia electoral, la interposición de los recursos no 
producirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o resolución 
impugnados. 
Los fallos de segunda instancia serán definitivos e inatacables. 

Artículo 33. La ley establecerá el sistema de medios de 
impugnación jurisdiccionales, por los cuales deban resolverse las 
controversias que se susciten con motivo de los procesos 
electorales locales, así como las derivadas de los actos y 
resoluciones que emitan  las autoridades electorales locales.  
Estos procedimientos jurisdiccionales tienen por objeto garantizar 
los principios de, certeza y definitividad de las diferentes etapas 
de los procesos electorales, así como el de legalidad de los actos 
y resoluciones de las autoridades en la materia.  
En materia electoral los recursos se tramitarán en términos de la 
ley local de la materia. 

Artículo 36. Los partidos políticos son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación de los ciudadanos en la vida 
democrática y hacer posible el acceso de sus candidatos, mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo de los electores, al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
postulados por aquéllos. 

Artículo 36. Los partidos políticos son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación de los ciudadanos en la vida 
democrática, y hacer posible el acceso de sus candidatos, mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo de los electores, al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
postulados por aquellos; así como las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en candidaturas a diputados locales, y 
ayuntamientos. 

Artículo 37. Con las prerrogativas y derechos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos 
políticos con registro nacional o estatal tienen derecho a participar en 

Artículo 37. Con las prerrogativas y derechos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos 
políticos con registro nacional o estatal tiene derecho a participar en los 
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los procesos electorales que se lleven a cabo en el Estado, siempre y 
cuando observen lo dispuesto por la ley de la materia. 

procesos electorales que se lleven a cabo en el Estado, siempre y 
cuando observen lo dispuesto por las leyes federales y locales en la 
materia.  
Para conservar el registro o inscripción que da acceso a las 
prerrogativas económicas en el Estado, los partidos políticos 
deberán obtener por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones locales, ya 
sea para la elección del Poder Ejecutivo, o Poder Legislativo, en el 
último proceso electoral. 

CAPÍTULO III 
Del Referéndum y Plebiscito 

Artículo 38. El referéndum y el plebiscito son instrumentos de consulta 
popular para decidir los actos de Gobierno que determine la ley. 
Los poderes Legislativo, y Ejecutivo, podrán someter, a través del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, a referéndum 
total o parcial de los ciudadanos potosinos, las reformas a la legislación 
estatal, en materias trascendentales o de especial interés para la vida 
en común, excepto las de carácter tributario o fiscal; así como las 
reformas a la Constitución del Estado y a las leyes locales, que deriven 
de reformas o adiciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
 
Los ciudadanos de la Entidad podrán solicitar al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, que someta a referéndum total 
o parcial, las reformas legislativas, en los términos del párrafo anterior. 
La ley establecerá las materias, requisitos, alcances, términos y 
procedimiento a que se sujetará el referéndum. El Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana resolverá, con base en la 
trascendencia de la materia y en el cumplimiento de los requisitos que 
establezca la ley, sobre la procedencia del mismo. 

CAPÍTULO III 
Del Referéndum y Plebiscito 

Artículo 38. La consulta ciudadana es el mecanismo de 
participación por el cual los potosinos ejercen su derecho a través 
del voto emitido, y mediante el cual expresan su opinión respecto 
de uno o varios temas de trascendencia estatal o municipal. Esta 
Constitución reconoce como instrumentos de consulta ciudadana, 
el referéndum y plebiscito. La ley en la materia establecerá las 
materias, requisitos, alcances, términos y procedimientos para 
llevarla a cabo. 
Los poderes Legislativo, y Ejecutivo, podrán someter, a través del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, a 
referéndum total o parcial de los ciudadanos potosinos, las 
reformas a la legislación estatal, en materias trascendentales o de 
especial interés para la vida en común, excepto las de carácter 
tributario o fiscal; así como las reformas a la Constitución del 
Estado y a las leyes locales, que deriven de reformas o adiciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Los ciudadanos de la Entidad podrán solicitar al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, que someta a referéndum total 
o parcial, las reformas legislativas, en los términos del párrafo anterior.  
La ley establecerá las materias, requisitos, alcances, términos y 
procedimiento a que se sujetará el referéndum. El Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana resolverá, con base en la 
trascendencia de la materia y en el cumplimiento de los requisitos que 
establezca la ley, sobre la procedencia del mismo. 

Artículo 47. No pueden ser Diputados: 
I.- El Gobernador del Estado; 
II.- Los funcionarios de nombramiento estatal o municipal con 

Artículo 47. No pueden ser Diputados:  
I.- El Gobernador del Estado;  
II.- Los secretarios, subsecretarios o Procurador General del 
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atribuciones de mando y en ejercicio de autoridad o con funciones 
jurisdiccionales; 
III.- Los funcionarios de elección popular de los Ayuntamientos; 
IV.- Los miembros de las Fuerzas Armadas que estén en servicio 
activo o que tengan mando en el Estado, así como los que ejerzan 
mando y atribuciones en la policía en el distrito en donde se celebre la 
elección; y 
V.- Los ministros de culto religioso. 
No estarán impedidos los ciudadanos a que se refiere la fracción II si 
se separan de sus cargos ciento veinte días antes del día de la 
elección, ni los ciudadanos a que se refieren las fracciones III y IV si se 
separan de sus cargos noventa días antes del día de la elección. Los 
ministros de culto deberán hacerlo con la anticipación y en la forma 
establecida en la Ley reglamentaria del artículo 130 de la Constitución 
Federal. 

Estado, ni los titulares de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración; o a los que ésta 
Constitución otorga autonomía;  
III.- Los funcionarios de elección popular de los Ayuntamientos;  
IV.- Los miembros de las Fuerzas Armadas que estén en servicio 
activo o que tengan mando en el Estado, así como los que ejerzan 
mando y atribuciones en la policía del distrito en donde se celebre la 
elección;  
V.- Los ministros de culto religioso.  
VI.- Los Magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Estado; el 
Consejero Presidente o los consejeros electorales del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, el secretario ejecutivo, o 
personal profesional directivo del propio Consejo, salvo que se hubiere 
separado de su encargo tres años antes del día de la elección, y  
Los Magistrados y Jueces del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, no podrán ser electos en la Entidad de sus respectivas 
jurisdicciones.  
Quienes se encuentren en los supuestos que señalan las 
fracciones, II, III, IV, y VII de este artículo, estarán impedidos a 
menos que se separen definitivamente de sus funciones noventa 
días antes del día de la elección. Los ministros de culto deberán 
hacerlo con la anticipación y en la forma establecida en la Ley 
reglamentaria del artículo 130 de la Constitución Federal. 

Artículo 48. Los Diputados propietarios no podrán ser reelectos para el 
período inmediato, ni aún como suplentes. Los Diputados suplentes 
podrán ser electos para el período inmediato como propietarios, 
siempre que no hubieran estado en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 48. Los Diputados podrán ser electos hasta por cuatro 
períodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

Artículo 57. Son atribuciones del Congreso: 
I al XXIV… 
XXV.- Solicitar al Ejecutivo la comparecencia de cualquier funcionario 
de la administración pública estatal para que informe u oriente cuando 
se discuta una ley o se estudie un asunto que se relacione con su 
función, así como para que informe sobre algún asunto de su 
competencia; 
 
 

Artículo 57. Son atribuciones del Congreso: 
I al XXIV… 
XXV.- Solicitar al Ejecutivo la comparecencia de cualquier funcionario 
de la administración pública estatal para que informe u oriente cuando 
se discute una ley o se estudie un asunto que se relacione con su 
función, así como para que informe sobre algún asunto de su 
competencia.  
El Congreso del Estado también podrá solicitar comparecer a los 
titulares de los organismos constitucionales autónomos que 
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XXVI al XLVIII… 

prevé esta Constitución, para los fines previstos en el párrafo 
primero de esta fracción;  
XXVI al XLVIII… 

Artículo 61. El derecho de iniciar leyes corresponde a los diputados, al 
Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, 
así como a los ciudadanos del Estado. 

Artículo 61. El derecho de iniciar leyes corresponde a los diputados, al 
Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, 
así como a los ciudadanos del Estado.  
El día de la apertura del primer periodo ordinario de sesiones, el 
Gobernador del Estado podrá presentar hasta una iniciativa para 
trámite preferente, o señalar con tal carácter hasta una que 
hubiere presentado en periodos anteriores, cuando esté pendiente 
de dictamen. La iniciativa deberá ser discutida y votada por el 
Pleno del Congreso del Estado, en un plazo máximo de cuarenta y 
cinco días naturales. Si no fuere así, en sus términos y sin mayor 
trámite, la iniciativa será el primer asunto que deberá ser 
discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno.  
No podrán tener carácter preferente las iniciativas que propongan 
modificar esta Constitución. 

Artículo 73. Para ser Gobernador del Estado se requiere: 
I… 
II… 
III… 
IV.- No ser servidor público estatal o municipal con atribuciones de 
mando y en ejercicio de autoridad, a menos que se separe seis meses 
antes del día de la elección; 
V.- No estar en servicio activo en el Ejército Nacional, a menos que se 
separe del mismo con licencia absoluta por lo menos un año antes de 
la fecha de la elección; 
VI.- No tener pendiente ninguna responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración 
federal, estatal o municipal y no haber sido condenado por delito 
doloso; y 
 
 
 
VII.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto 
religioso, a menos que se separe formal, material y definitivamente de 
su ministerio en la forma y con la anticipación establecida en la Ley 
Reglamentaria del artículo 130 de la Constitución Política de los 

Artículo 73. Para ser Gobernador del Estado se requiere: 
I… 
II… 
III… 
IV. No estar en el servicio activo del ejército Nacional, a menos que se 
separe de su encargo por lo menos un año antes del día de la elección;  
 
V. No ser secretarios o subsecretarios de Estado, Procurador General 
de Justicia del Estado, Presidente Municipal, a menos de que se 
separe de su encargo ciento veinte días antes del día de la elección;  
VI. No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizada en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; y 
no haber sido condenado por sentencia firme por la comisión de 
delitos que hayan ameritado pena de prisión, y  
VII. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto 
religioso, a menos que se separe formal, material y definitivamente de 
su ministerio en la forma y con la anticipación establecida en la Ley 
Reglamentaria del artículo 130 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos. Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 90… 
… 
… 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones, y sus decisiones 
plenarias se tomarán válidamente por mayoría calificada de tres votos. 
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará 
facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. El Supremo Tribunal de Justicia podrá solicitar al 
Consejo, la expedición de aquellos acuerdos que considere necesarios 
para asegurar un adecuado ejercicio de la función judicial. 
El Consejo de la Judicatura determinará el número y especialización 
por materia, de los juzgados y de las salas. 

Artículo 90… 
… 
… 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones, y sus decisiones 
plenarias se tomarán válidamente por mayoría calificada  de tres votos.   
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará 
facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. El Supremo Tribunal de Justicia podrá solicitar al 
Consejo, la expedición de aquellos acuerdos que considere necesarios 
para asegurar un adecuado ejercicio de la función judicial.  
El Consejo de la Judicatura determinará el número y  especialización 
por materia, de los juzgados y de las salas.  

Artículo 114. El Municipio Libre constituye la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado y 
tendrá a su cargo la administración y gobierno de los intereses 
municipales, conforme a las bases siguientes: 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa. La competencia del gobierno municipal se ejercerá por 
el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los ayuntamientos se compondrán por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine, electos 
popularmente por votación directa, quienes no podrán ser reelectos 
para el período inmediato. Las personas que por elección indirecta o 
por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 
funciones propias de sus cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, no podrán ser electas para el período inmediato. Todos 
los funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el período inmediato con el 
carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes sí 
podrán ser electos para el período inmediato como propietarios a 
menos que hayan Estado en ejercicio; 
 
 
 
II… 
III… 

Artículo 114. El Municipio Libre constituye la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado y 
tendrá a su cargo la administración y gobierno de los intereses 
municipales, conforme a las bases siguientes:  
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa. La competencia del gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva, y no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.  
Los ayuntamientos se compondrán por un presidente municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine, electos 
popularmente por votación directa, quienes podrán reelegirse por un 
período adicional por el mismo carago. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubiere postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. Las personas que, por elección indirecta o por 
nombramiento o designación de alguna autoridad, desempeñen la 
función propia de sus cargos, cualquiera que sea la denominación que 
se les dé, podrán ser reelectas para el período inmediato siguiente.  
En el caso de los funcionarios suplentes, podrán ser electos para 
el período inmediato siguiente sin ser considerado como 
reelección, siempre que no hayan ejercido funciones u ostentado 
el carácter de propietarios en el Ayuntamiento respectivo. 
II…  
III…  
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… … 

Artículo 118. Están impedidos para ser miembros propietarios o 
suplentes de los ayuntamientos:    
I… 
II… 
III.- Los miembros de las Fuerzas Armadas que estén en servicio activo 
o que tengan mando en el Estado, así como los que ejerzan cargo y 
atribuciones de mando de policía en el municipio respectivo; y 
IV.- Los ministros de culto religioso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
No estarán impedidos los ciudadanos a que se refiere la fracción II si 
se separan de sus cargos ciento veinte días antes del día de la 
elección. Tampoco lo estarán los ciudadanos a que se refiere la 
fracción III si se separan de su cargo noventa días antes del día de la 
elección. Los ministros de culto deberán hacerlo con la anticipación y 
en la forma establecida en la Ley reglamentaria del artículo 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 118. Están impedidos para ser miembros propietarios o 
suplentes de los ayuntamientos:  
I… 
II… 
III. Los miembros de las Fuerzas Armadas que estén en servicio activo 
o que tengan mando en el Estado, así como los que ejerzan cargo y 
atribuciones de mando de policía en el municipio respectivo; y   
IV. Los magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del 
Estado; El Consejero Presidente o los consejeros electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el 
secretaria ejecutivo, o personal profesional directivo del propio 
Consejo, salvo que se hubiere separado de su encargo tres años 
antes del día de la elección;  
V. Los ministros de culto religioso, y  
VI. Los Magistrados y Jueces del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado.  
Estarán impedidos los ciudadanos a que se refieren las 
fracciones, II, y III, de este artículo, a menos que se separen de 
sus funciones noventa días antes del día de la elección. Los 
ministros de culto deberán hacerlo con la anticipación y en la 
forma establecida en la Ley reglamentaria del artículo 130 de la 
Constitución Federal.  
Los síndicos reunirán además los requisitos previstos en la ley 
orgánica respectiva. 

Artículo 124. Se entiende por servidores públicos: Los representantes 
de elección popular, los miembros del Supremo Tribunal de Justicia y 
demás Tribunales del Estado, los funcionarios y empleados y, en 
general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la administración estatal o municipal, 
incluyendo sus entidades; y serán responsables de los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 

Artículo 124. Se entiende por servidores públicos: los representantes 
de elección popular; los titulares del Supremo Tribunal de Justicia, y 
demás Tribunales del Estado; los titulares de los organismos 
autónomos reconocidos por esta Constitución; los funcionarios y 
empleados, y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública, 
estatal o municipal, incluyendo sus entidades; quienes serán 
responsables de los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 

Artículo 135. Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de 
toda clase de bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza 
y la contratación de obra se llevarán a cabo y adjudicarán, de manera 
que se garanticen al Estado y sus municipios las mejores condiciones 

Artículo 135. Los recursos económicos de que dispongan los 
poderes del Estado, sus entidades descentralizadas, los 
organismos constitucionales autónomos, y los ayuntamientos, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
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disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, según las leyes respectivas. 
La Auditoría Superior del Estado y las contralorías de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus competencias, vigilarán el estricto cumplimiento de esta 
disposición. 

honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados.  
La Auditoría Superior del Estado, y las contralorías de los poderes, 
Legislativo, Ejecutivo, y Judicial, así como de los ayuntamientos, y de 
los organismos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus 
competencias, vigilarán el estricto cumplimiento de esta disposición, y 
evaluarán el ejercicio de los recursos económicos, con el fin de 
propiciar que éstos se incluyan en los respectivos presupuestos.  
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de toda clase 
de bienes; la prestación de servicios de cualquier naturaleza; y la 
contratación de obra, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria abierta para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado, organismos constitucionales autónomos, y 
ayuntamientos, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.  
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior 
no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 
establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y 
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado, organismos constitucionales autónomos, y 
ayuntamientos.  
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de 
estas bases en los términos del Título Décimo Segundo de esta 
Constitución.  
Los servidores públicos del Estado, organismos constitucionales 
autónomos, y sus ayuntamientos, tienen, en todo tiempo, la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 
están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos.  
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difundan como tales, los poderes públicos, los organismos 
constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública, y cualquier otro ente de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
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orientación social. En ningún caso dicha propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán 
el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos 
anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 

Artículo 138. Esta Constitución puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se 
requerirá su aprobación por el voto, cuando menos, de las dos terceras 
partes del número total de los Diputados y el voto posterior de cuando 
menos las tres cuartas partes de los Ayuntamientos. 
El Congreso del Estado o la Diputación Permanente, en su caso, harán 
el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de 
haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

Artículo 138. Esta Constitución puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se 
requerirá su aprobación por el voto de por lo  menos las dos terceras 
partes del número total de los diputados, y el voto posterior de la 
mayoría de los Ayuntamientos del Estado.  
Los ayuntamientos tendrán un plazo no mayor de tres meses para 
pronunciarse a favor o en contra de las adiciones o reformas que 
les sean enviadas por el Congreso; este plazo comenzará a partir 
de la recepción de las mismas. De no pronunciarse en el plazo 
estipulado, los cabildos serán sancionados de acuerdo con la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí.   
Una vez cumplida cualquiera de las hipótesis señaladas en los 
párrafos anteriores, el Congreso del Estado, o la Diputación 
Permanente, en su caso, harán el cómputo de los votos de los 
ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas.  
Tratándose de reformas o adiciones ordenadas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
deban constar en la presente Constitución, únicamente se 
requerirá la aprobación de cuando menos las dos terceras partes 
del número total de los diputados, para que éstas formen parte de 
la misma.  

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE SINALOA 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 1°. El Estado de Sinaloa, como parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, se constituye en  un Estado democrático 
de derecho, cuyo fundamento y objetivo último es la protección de la 

Artículo 1°. El Estado de Sinaloa, como parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, se constituye en un Estado democrático de 
derecho, cuyo fundamento y objetivo último es la protección de la 
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dignidad humana y la promoción de los derechos fundamentales que le 
son inherentes. 

dignidad humana y de los derechos humanos. 

Artículo 4° bis. En el Estado de Sinaloa toda persona es titular de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la presente Constitución, así como de 
los previstos en los instrumentos internacionales incorporados al orden 
jurídico mexicano. Su ejercicio implica deberes correlativos de respeto 
a los derechos de los demás y de solidaridad hacia la familia, los más 
desfavorecidos y la sociedad. 
Los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculan a todos los 
poderes públicos. Serán regulados por ley orgánica, la cual respetará 
en todo tiempo su contenido esencial y su progresividad. 

Artículo 4° bis. En el Estado de Sinaloa toda persona es titular de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la presente Constitución, así como de 
los previstos en los instrumentos internacionales incorporados al orden 
jurídico mexicano. Su ejercicio implica deberes correlativos de respeto 
a los derechos de los demás y de solidaridad hacia la familia, los más 
desfavorecidos y la sociedad. 
Los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculan a todos los 
poderes públicos. Serán regulados por ley orgánica, la cual respetará 
en todo tiempo su contenido esencial y su progresividad. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

Artículo 4°bis A. Las personas son titulares de los siguientes 
derechos y libertades reconocidos por esta Constitución: 
I al IX… 
X. Toda persona es inocente mientras no se determine su culpabilidad 
por decisión firme. 
XI… 
XII… 

Artículo 4°bis A. Las personas son titulares de los siguientes 
derechos y libertades reconocidos por esta Constitución: 
I al IX… 
X. Toda persona es inocente en tanto no se declare su responsabilidad 
mediante sentencia emitida por el juez de la causa;  
XI… 
XII… 

Artículo 4°bis B. El Estado tomará las medidas correspondientes a 
efecto de dar cumplimiento a los siguientes derechos y deberes: 
I. Todas las personas tienen derecho a la alimentación a fin de poder 
desarrollarse plenamente y conservar sus capacidades físicas y 
mentales, sin que padezcan hambre y malnutrición. La ley determinará 
las medidas necesarias para remover los obstáculos en el logro de 

Artículo 4°bis B. El Estado tomará las medidas correspondientes a 
efecto de dar cumplimiento a los siguientes derechos y deberes: 
I. Todas las personas tienen derecho a una alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad a fin de poder desarrollarse plenamente y 
conservar sus capacidades físicas y mentales, sin que padezcan 
hambre y malnutrición. La ley determinará las medidas necesarias para 
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este fin y propiciar el altruismo para con los menos favorecidos. 
 
II. Toda persona tiene derecho de acceder al agua segura en 
cantidades suficientes para su consumo personal y uso doméstico en 
condiciones de igualdad y sin discriminación de ningún tipo, a fin de no 
poner en riesgo su supervivencia.  
 
La ley determinará las actividades a realizar para el logro progresivo de 
este derecho. 
III… 
IV… 
V…  

remover los obstáculos en el logro de este fin y propiciar el altruismo 
para con los menos favorecidos. 
II. Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible en condiciones de 
igualdad y sin discriminación de ningún tipo, a fin de no poner en 
riesgo su supervivencia.  
La ley determinará las actividades a realizar para el logro progresivo de 
este derecho. 
III… 
IV… 
V… 

Artículo  4°bis C. Los derechos humanos a los que hace alusión esta 
Constitución se interpretarán de acuerdo con los siguientes principios: 
I. Los derechos humanos deben interpretarse evitando la contradicción 
con el texto constitucional y propiciando el sentido que le sea más 
favorable. 
 
II…  
III…  
IV. Las únicas limitaciones admisibles son las previstas en el texto 
constitucional, mismas que deberán ser interpretadas restrictivamente. 
V. Se deberá optar por el sentido más favorable a la persona y 
atendiendo a su progresividad. 
VI… 
VII.. 

Artículo  4°bis C. Los derechos humanos a los que hace alusión esta 
Constitución se interpretarán de acuerdo con los siguientes principios: 
I. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  
II… 
III… 
IV. Las únicas limitaciones admisibles son las previstas en el texto 
constitucional, mismas que deberán ser interpretadas restrictivamente. 
V. Se deroga. 
VI… 
VII… 

Artículo 10. Son prerrogativas del ciudadano sinaloense: 
I. Votar en las elecciones populares, siempre que estén en pleno 
ejercicio de sus derechos.  
II. Poder ser votado para los cargos de elección popular, siempre que 
reúna los requisitos siguientes, sin los cuales toda elección será nula: 
a) Estar en pleno uso de sus derechos. 
b) No ser ministro de culto alguno. 
c) DEROGADO. 
 
 
III… 
IV… 

Artículo 10. Son prerrogativas del ciudadano sinaloense: 
I. Votar en las elecciones populares, siempre que estén en pleno 
ejercicio de sus derechos.  
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. Para ejercer dicho 
derecho ante la autoridad electoral competente, el ciudadano 
sinaloense podrá hacerlo a través de la solicitud de registro de un 
partido político o de manera independiente siempre que cumpla 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación, sin los cuales toda elección será nula. 
III… 
IV… 
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Artículo 43. Son facultades exclusivas del Congreso del Estado, las 
siguientes: 
I al XXXIII Bis… 
XXXIV. Todas las demás facultades que las leyes le otorguen. 

Artículo 43. Son facultades exclusivas del Congreso del Estado, las 
siguientes: 
I al XXXIII Bis… 
XXXIV. Citar a comparecer a la autoridad o servidor público que se 
hubieren negado a aceptar o cumplir una recomendación de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, para el efecto de que 
expliquen el motivo de su negativa. 
Lo anterior, a solicitud del Presidente de ese organismo y previo 
Dictamen de procedencia emitido por las Comisiones 
Permanentes de Derechos Humanos y la relativa al cargo que 
desempeñen dichos servidores, aprobado por el Pleno. 
XXXV. Todas las demás facultades que las leyes le otorguen. 

Artículo 75. La readaptación social de delincuentes y el tratamiento de 
menores infractores, estarán a cargo del Poder Ejecutivo Estatal. 
El sistema de readaptación social de delincuentes se establecerá en 
los términos que señale la Ley, sobre la base de la educación, el 
trabajo y la capacitación para el mismo. 
 
 
 
 
 
El tratamiento de menores infractores se basará en la protección del 
interés superior del menor, preferentemente a través de medidas de 
contenido educativo y sociopedagógico, en los términos que señale la 
Ley. 

Artículo 75. La reinserción social de delincuentes y el tratamiento de 
menores infractores, estarán a cargo del Poder Ejecutivo Estatal.  
El sistema de reinserción social se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que 
no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé 
la Ley de Ejecución de Sanciones Penales. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a 
los hombres para tal efecto.  
El tratamiento de menores infractores se basará en la protección del 
interés superior del menor, preferentemente a través de medidas de 
contenido educativo y sociopedagógico, en los términos que señale la 
Ley. 

Artículo 77 bis. Para conocer de las quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa violatorias de los derechos 
humanos, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del 
estado o los municipios, con excepción de los del Poder Judicial del 
Estado, se establece un organismo denominado Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, con carácter autónomo, personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tendrá por objeto la protección, observación, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos 
en nuestro orden jurídico vigente.  
Este organismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas y no 
será competente tratándose de asuntos electorales, laborales y 

Artículo 77 bis. Para conocer de las quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa violatorias de los derechos 
humanos, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del 
estado o los municipios, con excepción de los del Poder Judicial del 
Estado, se establece un organismo denominado Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, con carácter autónomo, personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tendrá por objeto la defensa, protección, 
observación, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos previstos en nuestro orden jurídico vigente. 
Este organismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas y no 
será competente tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 
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jurisdiccionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 

Todo servidor público está obligado a responder las 
recomendaciones que emita la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos. Cuando las recomendaciones no sean aceptadas o 
cumplidas por las autoridades o servidores públicos, estos 
deberán fundar, motivar, y hacer pública su negativa; además, el 
Congreso del Estado, a solicitud del Presidente de ese organismo 
y previo Dictamen de procedencia emitido por las Comisiones 
Permanentes de Derechos Humanos y la relativa al cargo que 
desempeñen dichos servidores, aprobado por el Pleno, podrá 
llamar, a las autoridades o servidores públicos responsables para 
que comparezcan ante dichas Comisiones Permanentes a efecto 
de que expliquen el motivo de su negativa. 
… 
… 

SECCIÓN III 
DE LA DEFENSORÍA DE OFICIO 

Artículo 78. Habrá en el Estado un Cuerpo de Defensores de Oficio, 
cuya misión será proporcionar el servicio de defensa a los indiciados 
en asuntos del orden penal, a los menores de edad sujetos a la 
jurisdicción del menor, y a quienes lo soliciten en las materias civil y 
administrativa, en los términos que establezca la Ley Orgánica 
respectiva. 

SECCIÓN III 
DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 

Artículo 78. Habrá en el Estado un Instituto de la Defensoría Pública, 
mismo que en el desempeño de sus funciones gozará de 
independencia técnica y operativa, a fin de garantizar de manera 
gratuita a los imputados el derecho a una defensa adecuada y de 
calidad en materia penal y de justicia para adolescentes, así como 
el acceso a la justicia mediante la orientación, asesoría y 
representación jurídica en materia civil, familiar y administrativa, a 
través de Defensores Públicos y de Asesores Jurídicos, en los 
términos que señale la Ley. 

Artículo 79. El Cuerpo de Defensores de Oficio dependerá del 
Ejecutivo del Estado. Estará a cargo de un Licenciado en Derecho que 
será el jefe y los defensores que lo integren, quienes serán igualmente 
Licenciados en Derecho. 
La Defensoría de Oficio contará con las unidades y dependencias 
necesarias sujetándose a las normas y lineamientos que señale su Ley 
Orgánica y el reglamento respectivo. En sus ordenamientos se 
precisará, entre otros requisitos, la forma y términos para el 
nombramiento de sus integrantes. 

Artículo 79. El Instituto de la Defensoría Pública dependerá de 
Gobierno del Estado y estará constituido por un Director y la 
estructura orgánica que establezca la Ley y el reglamento 
respectivo, mismos que fijaran los requisitos, forma y términos de 
su integración, así como sus atribuciones. 

Artículo 90. La educación que se imparta en el Estado se regirá por la 

filosofía y principios que consagra el artículo 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y se encauzará tendiendo a 
alcanzar el desarrollo integral de la personalidad humana. Reforzando 

Artículo 90. La educación que se imparta en el Estado será de 
calidad y se regirá por la filosofía, directrices, principios y 
términos que consagra el artículo 3̊ de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y se encauzará tendiendo a 
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esto último con la promoción y difusión de la cultura en sus más 
diversas expresiones, alentando en esta tarea la mayor participación 
social.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la regulación de la educación dentro de la esfera de competencia 
del Estado, se expedirá la Ley correspondiente, cuya ejecución y 
vigilancia de su cumplimiento estará a cargo del Gobierno del Estado a 
través de la dependencia competente y de los Municipios. 

alcanzar el desarrollo integral de la personalidad humana, 
sustentada en valores éticos universales. Reforzando esto último 
con la promoción y difusión de la cultura en sus más diversas 
expresiones, alentando en esta tarea la mayor participación social 
y de las familias. 
El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 
manera que los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de docentes y 
directivos, garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
dependencia competente, tendrá la responsabilidad de la 
evaluación de la educación estatal y de la emisión de normas para 
mejorar su calidad, cobertura y equidad, sujetándose a los 
lineamientos que establezca el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, de conformidad con los convenios 
que al efecto se celebren, y con base en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
El servicio profesional docente en la entidad, se sujetará a lo 
establecido en la ley correspondiente. Los ingresos y 
promociones que no se otorguen conforme a las disposiciones de 
dicha ley, serán nulos.  
Las autoridades competentes procurarán fortalecer conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3̊ constitucional, la autonomía de gestión 
de los centros escolares con el propósito de mejorar sus 
instalaciones, adquirir materiales educativos, atender su 
operación básica y favorecer la participación de los padres de 
familia, alumnos y maestros, mediante el liderazgo del director, se 
involucren en la solución de los desafíos que enfrenta cada 
escuela. 
En las escuelas que lo requieran, se definirán e impulsarán 
políticas públicas para el suministro de alimentos nutritivos, a 
través de microempresas locales. Se prohíbe introducir alimentos 
nocivos para la salud de los alumnos, en las escuelas del sistema 
educativo estatal. 
Para la regulación de la educación dentro de la esfera de competencia 
del Estado, se expedirá la Ley correspondiente, cuya ejecución y 
vigilancia de su cumplimiento estará a cargo del Gobierno del Estado a 
través de la dependencia competente y de los Municipios. 
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Artículo 104. La Ley Orgánica del Poder Judicial reglamentará la 
integración y el funcionamiento del Pleno, de las Salas del Supremo 
Tribunal de Justicia, de las Salas de Circuito y de los Juzgados 
conforme a las bases fijadas en esta Constitución, correspondiendo 
exclusivamente al Supremo Tribunal de Justicia en Pleno: 
I… 
II… 
III… 
III Bis. Conocer y resolver de las solicitudes de reconocimiento de 
inocencia de reos sentenciados por delitos del fuero común, en los 
términos de Ley.   

Artículo 104. La Ley Orgánica del Poder Judicial reglamentará la 
integración y el funcionamiento del Pleno, de las Salas del Supremo 
Tribunal de Justicia, de las Salas de Circuito y de los Juzgados 
conforme a las bases fijadas en esta Constitución, correspondiendo 
exclusivamente al Supremo Tribunal de Justicia en Pleno: 
I… 
II… 
III… 
III Bis. Derogada 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE SONORA 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 1°. .- Los Derechos del Hombre son la base y el objeto de las 
instituciones sociales. En el Estado de Sonora todo individuo gozará de 
las garantías que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Estado de Sonora tutela el derecho a la vida, el 
sustentar que desde el momento de la fecundación de un individuo, 
entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para todos 
los efectos legales correspondientes, hasta su muerte natural. Se 
exceptúa de este reconocimiento, el aborto causado por culpa de la 
mujer embarazada o cuando el embarazo sea resultado de una 
violación o cuando, de no provocarse el aborto, la mujer embarazada 
corra peligro de muerte a juicio del médico que la asista, oyendo éste 
el dictamen de otro medico, siempre que esto fuere posible y no sea 
peligrosa la demora, así como los casos de donación de órganos 
humanos en los términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
 
 
 
 
… 
… 

Artículo 1°. Los Derechos del Hombre son la base y el objeto de las 
instituciones sociales. En el Estado de Sonora toda persona gozará de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
propia Constitución Federal establezca. El Estado de Sonora tutela 
el derecho a la vida, al sustentar que desde el momento de la 
fecundación de un individuo, entra bajo la protección de la ley y se le 
reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, 
hasta su muerte natural. Se exceptúa de este reconocimiento, el aborto 
causado por culpa de la mujer embarazada o cuando el embarazo sea 
resultado de una violación o cuando, de no provocarse el aborto, la 
mujer embarazada corra peligro de muerte, a juicio del médico que la 
asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre que esto fuere 
posible y no sea peligrosa la demora, así como los casos de donación 
de órganos humanos, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
… 
… 
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… 
… 
… 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
párrafo que antecede, el Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos 
de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las 
mismas. 

… 
… 
… 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
párrafo que antecede, el Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos 
de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las 
mismas.  
En el Estado de Sonora queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra.  
Las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral.    
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de 
preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para 
propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de 
sus derechos.   
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.    
Toda persona tiene derecho a la cultura física y al deporte. 
Corresponde al Estado conforme a las Leyes en la materia su 
promoción, normativa, fomento, estímulo y difusión.   
El Estado garantizará como un derecho del hombre el tener la 
posibilidad de acceder a la conectividad de redes digitales de 
información y comunicación, como una política pública que 
otorga igualdad de oportunidades a sus habitantes en el acceso a 
nuevas tecnologías, con el fin de fortalecer el desarrollo cultural, 
económico, social y político del Estado.  
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a ese 
derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 
para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto por la Ley.   
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento 
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de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. 

Artículo 22. La soberanía reside esencial y originariamente en el 
pueblo sonorense y se ejerce por medio de los Poderes Públicos del 
Estado. El Gobierno es emanación genuina del pueblo y se instituye 
para beneficio del mismo.  
La elección a Gobernador del Estado, de los Diputados al Congreso 
del Estado y de los integrantes de los Ayuntamientos, deberá 
realizarse mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, a través 
de elecciones libres, auténticas y periódicas.  
La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo denominado Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, integrado por ciudadanos y partidos 
políticos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esa 
función estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores.  
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, se integrará por ocho 
ciudadanos, de los cuales cinco fungirán como Consejeros Propietarios 
con derecho a voz y voto y tres como Consejeros Suplentes Comunes, 
quienes cubrirán las ausencias de aquellos de forma indistinta; 
asimismo, concurrirán con derecho a voz, un comisionado de cada uno 
de los partidos con registro. Las sesiones de los organismos 
electorales serán públicas.  
La designación de los Consejeros Estatales Electorales compete al 
Congreso del Estado, previa convocatoria pública que emita el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, conforme a la Ley. El 
Congreso del Estado, una vez recibidas las solicitudes, integrará una 
Comisión Plural encargada de someter la lista de aspirantes a 
Consejero Estatal Electoral, ante el Pleno, para que lleve a cabo la 
designación de los ciudadanos que integrarán el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes.  
Los Consejeros Estatales Electorales durarán en su encargo dos 
procesos electorales ordinarios sucesivos. El Consejo Estatal Electoral 

Artículo 22. La soberanía reside esencial y originariamente en el 
pueblo sonorense y se ejerce por medio de los poderes públicos del 
Estado. El gobierno es emanación genuina del pueblo y se instituye 
para beneficio del mismo.  
La elección a gobernador del Estado, de los diputados al Congreso del 
Estado y de los integrantes de los ayuntamientos, deberá realizarse 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, a través de 
elecciones libres, auténticas y periódicas. La jornada comicial tendrá 
lugar el primer domingo de junio del año en que corresponda.   
La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, integrado por ciudadanos y 
partidos políticos. En el ejercicio de esa función estatal, por parte de 
las autoridades electorales, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores.  
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana será 
autoridad en la  materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. El Consejo General 
será su máximo órgano de dirección y se integrará por un 
consejero Presidente y seis consejeros electorales con derecho a 
voz y voto, designados por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que señala Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Los siete consejeros electorales durarán en su encargo un 
período de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos dispuestos en las leyes aplicables.  
Los consejeros electorales deberán ser originarios del Estado de 
Sonora o contar con una residencia efectiva de, por lo menos, 
cinco años anteriores a su designación y cumplir con los 
requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que 
establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás leyes aplicables.   
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y de Participación Ciudadana será renovado parcialmente cada 
proceso electoral ordinario.  
Los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, 
contribuir a la integración de la representación estatal y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a 
los partidos políticos. La Ley determinará las formas específicas de 
intervención de los partidos políticos en el proceso electoral.  
Los partidos políticos con registro tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales, distritales y municipales. Tendrán, en igualdad de 
circunstancias, acceso a los medios de comunicación social, de 
acuerdo a la forma que establezca la Ley. Asimismo, promoverán y 
garantizarán, en los términos de esta Constitución y la Ley, la igualdad 
de oportunidades y la equidad entre las mujeres y los hombres en la 
vida política del Estado y sus municipios, a través de la postulación a 
cargos de elección popular en el Congreso del Estado y en los 
ayuntamientos, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional.  
El Estado garantizará el financiamiento público a los partidos políticos 
con registro nacional o estatal que participen en la elección ordinaria 
inmediata anterior en la Entidad y mantengan actividades ordinarias 
permanentes en la Entidad, en los términos que establece esta 
Constitución y la Ley.  
El financiamiento público se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y se otorgará conforme a lo siguiente y en los términos que 
disponga la Ley:  
A) El financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, aplicando los costos 
mínimos de campaña calculados por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, el número de diputados a elegir, el número 
de planillas de ayuntamientos a elegir, el número de partidos políticos 
con representación en la legislatura local y la duración de las 
campañas electorales. El 30% de la cantidad total que resulte de 

En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente, en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables.   
Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su 
encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo.   
Los consejeros electorales y demás servidores públicos que 
establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los 
dos años posteriores al término de su encargo.  
El Instituto contará con servidores públicos investidos de fe 
pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por las leyes aplicables. La 
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los servidores 
públicos del Instituto estará a cargo del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, en los términos de las leyes aplicables.  
El Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 
políticos concurrirán a las sesiones del Instituto solo con derecho 
a voz. Las sesiones de los organismos electorales serán públicas. 
Cada partido político contará  con un representante propietario y 
su suplente en cada organismo electoral.  
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana podrá 
convenir con el Instituto Nacional Electoral para que se haga 
cargo de la organización de los procesos electorales locales, en 
los términos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables.  
Los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política 
estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
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acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los 
mismos de acuerdo con el porcentaje que resulte de la suma total de 
votos obtenidos en las elecciones ordinarias inmediata anterior de 
ayuntamientos, diputados al Congreso del Estado y, en su caso, de 
Gobernador.  
B) El financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales será igual al monto 
del financiamiento público que le corresponda a cada partido político 
por actividades ordinarias en ese año;  
C) Se reintegrará un porcentaje de los gastos anuales que eroguen los 
partidos políticos por concepto de las actividades relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, conforme lo establezca la Ley; y  
D) Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro o inicien sus 
actividades ordinarias permanentes en la Entidad con fecha posterior a 
la última elección ordinaria estatal, tendrán derecho a que se les 
otorgue financiamiento público conforme lo establece la Ley.  
La Ley fijará los criterios para determinar los límites a las erogaciones 
de los partidos políticos en sus precampañas.  
De igual manera, la Ley fijará los criterios para determinar los límites a 
las erogaciones de los partidos políticos en sus campañas electorales.  
La Ley establecerá los montos máximos que tendrán las aportaciones 
pecuniarias de sus simpatizantes, los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de 
estas disposiciones.  
El financiamiento público de los partidos políticos y de sus campañas 
electorales deberá prevalecer sobre los privados, para tal efecto, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana integrará un 
órgano de fiscalización que controlará y vigilará el uso de todos los 
recursos con que cuenten, sean de origen privado o público y 
propondrá las sanciones que deban imponerse por el uso indebido de 
estos recursos, de conformidad con lo que establezca la Ley.  
La ley establecerá un sistema de medios impugnación de los que 
conocerán los organismos electorales y un Tribunal Estatal Electoral. 
Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizará que los actos y resoluciones se sujeten, 

de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo.  
Tendrán el derecho para solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos, por tanto, queda prohibida la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.  
Asimismo, promoverán, en los términos de esta Constitución y la 
Ley, la igualdad de oportunidades y la equidad entre las mujeres y 
los hombres en la vida política del Estado y sus municipios, a 
través de la postulación a cargos de elección popular en el 
Congreso del Estado y en los ayuntamientos, tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional. La intervención de 
los partidos políticos en el proceso electoral estará a lo dispuesto 
por las leyes aplicables.  
El Estado garantizará el financiamiento público a los partidos políticos 
con registro nacional o estatal que participen en la elección ordinaria 
inmediata anterior en la Entidad y mantengan actividades ordinarias 
permanentes en el Estado, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
aplicables.  
El partido político que no obtenga, al menos, el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones 
que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o 
Legislativo, le será cancelado el registro. Esta disposición no será 
aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en 
las elecciones locales.  
El partido político nacional que participe en las elecciones locales 
y que se encuentre en el supuesto del párrafo anterior, no 
obtendrá financiamiento con recursos públicos locales para 
actividades ordinarias.  
La ley establecerá los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como 
los montos máximos que tengan las aportaciones de sus 
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invariablemente, al principio de legalidad. Sus sesiones serán públicas.  
El Tribunal Estatal Electoral tendrá plena autonomía operativa y de 
decisión, así como personalidad jurídica y patrimonio propios. Será la 
máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y de procesos de 
participación ciudadana, funcionará de manera permanente y tendrá a 
su cargo la sustanciación y resolución, en única instancia, de los 
medios de impugnación que establezcan las leyes relativas.  
El Tribunal estará compuesto por tres magistrados propietarios y dos 
magistrados suplentes comunes, los cuales serán nombrados por el 
Congreso del Estado el que deberá emitir una convocatoria pública 
para tal fin. El Congreso integrará una Comisión Plural que presentará 
al pleno la lista de aspirantes y mediante el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes, nombrará a los magistrados del Tribunal 
Estatal Electoral.  
Los magistrados del Tribunal Estatal Electoral durarán en su encargo 
nueve años. El Tribunal Estatal será renovado parcialmente cada tres 
años, salvo que se actualice algún supuesto de remoción de entre los 
previstos por la ley respectiva.  
Los Magistrados nombrados para concluir el periodo de otro, por falta 
definitiva o absoluta de éste, desempeñarán sus funciones hasta la 
conclusión del periodo de aquél.  
La organización y competencia del Tribunal Estatal Electoral será fijada 
por la ley.  
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación no 
producirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o resolución 
impugnado.  
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana realizará el 
cómputo final de la elección de Gobernador del Estado y declarará la 
validez de la elección y de Gobernador Electo.  
Las leyes en materia electoral deberán promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días naturales antes de que inicie el proceso electoral 
en que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá realizarse 
modificación alguna.  
En la integración de los organismos electorales habrá paridad de 
género y se observará, en su conformación, el principio de alternancia 
de género. Asimismo, en la integración del Tribunal Estatal Electoral 
será obligatorio conformarlo por ambos géneros. 

militantes y simpatizantes; también establecerá las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, 
así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la 
duración de las campañas será de sesenta a noventa días para la 
elección de gobernador y de treinta a sesenta días, cuando sólo 
se elijan diputados o ayuntamientos; las precampañas no podrán 
durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales.  
Los ciudadanos sonorenses tendrán el derecho de solicitar su 
registro como candidatos para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular. Además, se 
establecerán los mecanismos para la postulación, registro, 
derechos y obligaciones de los candidatos independientes, 
garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la 
radio y la televisión, en los términos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 
leyes aplicables.  
La ley establecerá un sistema de nulidades y medios de 
impugnación de los que conocerá un Tribunal Estatal Electoral. 
Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales y garantizará que los actos, acuerdos y 
resoluciones se sujeten, invariablemente, al principio de legalidad. 
Sus sesiones serán públicas.  
El Tribunal Estatal Electoral tendrá plena autonomía operativa y 
de decisión, así como personalidad jurídica y patrimonio propios. 
Será la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y de 
procesos de participación ciudadana, funcionará de manera 
permanente y tendrá a su cargo la sustanciación y resolución, en 
única instancia, de los medios de impugnación que establezcan 
las leyes aplicables.  
El Tribunal se integrará por tres magistrados propietarios los 
cuales serán designados por la Cámara de Senadores, en 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes aplicables.   
La organización y competencia del Tribunal Estatal Electoral será 
fijada por la ley.  
En materia electoral, la interposición de los medios de 
impugnación no producirá, en ningún caso, efectos suspensivos 
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del acto o resolución impugnado.  
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
realizará el cómputo final de la elección de Gobernador del Estado 
y declarará la validez de la elección y de Gobernador Electo.   
Las leyes en materia electoral deberán promulgarse y publicarse, 
por lo menos, noventa días naturales antes de que inicie el 
proceso electoral en que vayan a aplicarse y durante el mismo no 
podrá realizarse modificación alguna.  
Los delitos en materia electoral y  la determinación de las penas 
correspondientes que por ellos se impongan se establecerán en la 
Ley. 

SECCIÓN II 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS 

Artículo 30. Los Diputados al Congreso del Estado serán electos en su 
totalidad cada tres años. 

SECCIÓN II 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS 

Artículo 30. Los Diputados al Congreso del Estado serán electos en su 
totalidad cada tres años. 
Los diputados podrán ser electos, de manera consecutiva, hasta 
por cuatro periodos consecutivos sin que la suma de dichos 
periodos exceda de doce años. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. En los casos de los diputados que hayan accedido a tal 
cargo mediante una candidatura independiente, solo podrán 
postularse para ser electos de manera consecutiva por esa misma 
vía, sin que puedan ser postulados por algún partido político o 
coalición. 

Artículo 31. El Congreso del Estado estará integrado por 21 Diputados 
Propietarios y sus respectivos Suplentes, electos en forma directa por 
el principio de mayoría relativa, en igual número de distritos 
uninominales, y hasta por 12 Diputados electos por el principio de 
representación proporcional.  
Los Diputados electos por mayoría relativa y los electos por el principio 
de representación proporcional, siendo ambos representantes del 
pueblo, tendrán idéntica categoría e igualdad de derechos y deberes.  
La Ley establecerá la demarcación de cada Distrito Electoral. 

Artículo 31. El Congreso del Estado estará integrado por 21 diputados 
propietarios y sus respectivos suplentes, electos en forma directa por el 
principio de mayoría relativa, en igual número de distritos uninominales 
y hasta por 12 diputados electos por el principio de representación 
proporcional.  
Los diputados electos por mayoría relativa y los electos por el principio 
de representación proporcional, siendo ambos representantes del 
pueblo, tendrán idéntica categoría e igualdad de derechos y deberes.  
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número 
de diputados, por ambos principios, que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos 
su porcentaje de votación válida emitida en la elección de que se 
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trate. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida, más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación válida que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales.  
Las leyes aplicables establecerán la demarcación de cada Distrito 
Electoral. 

Artículo 33. Para ser Diputado Propietario o Suplente al Congreso del 
Estado se requiere:  
I al VI… 
VII.- No haber sido Diputado Propietario en el período en que se 
efectúe la elección. Los suplentes podrán ser electos siempre que no 
hubiesen estado en ejercicio dentro de dicho período; pero los 
Diputados Propietarios no podrán ser electos con el carácter de 
Suplentes.  
VIII… 
IX… 

Artículo 33. Para ser Diputado Propietario o Suplente al Congreso del 
Estado se requiere: 
I al VI… 
VII.- No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección.   
 
 
 
VIII… 
IX… 

SECCION VII 
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN 

Artículo 67… 
… 
… 
… 
La ley definirá formas alternativas de designación del Auditor Mayor del 
Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización para la hipótesis de que, 
en un plazo breve, no se reúna la votación cameral requerida para 
dicho nombramiento. La falta de votos para el nombramiento referido 
nunca podrá ocasionar la permanencia en el encargo de quien haya 
ejercido la función en el periodo que concluye.  
El Auditor Mayor y los auditores adjuntos del Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización durarán en su encargo un periodo de siete 
años. Dichos funcionarios solo podrán ser removidos por el Congreso 
por las causas graves que al efecto se determinen en la ley y por la 
misma mayoría que cada uno requiere para su nombramiento.  
La ley especificará los requisitos que deberán reunir para su 

SECCION VII 
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN 

Artículo 67… 
… 
… 
... 
La ley definirá formas alternativas de designación del Auditor Mayor del 
Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización para la hipótesis de que, 
en un plazo breve, no se reúna la votación cameral requerida para 
dicho nombramiento. La falta de votos para el nombramiento referido 
nunca podrá ocasionar la permanencia en el encargo de quien haya 
ejercido la función en el periodo que concluye.  
Derogado.  
 
 
 
 
La ley especificará los requisitos que deberán reunir para su 
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nombramiento el Auditor Mayor y los auditores adjuntos del Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, así como las atribuciones que les 
correspondan 
… 
… 

nombramiento el Auditor Mayor y los auditores adjuntos del Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, así como las atribuciones que les 
correspondan.  
… 
… 

Artículo 79. Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I al XXXIX… 
XL.- Las demás que le asignen las leyes, ya sean Federales o del 
Estado. 

Artículo 79. Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I al XXXIX… 
XL.- En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición 
con uno o varios de los partidos políticos representados en el 
Congreso del Estado.  
El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa 
respectivos, los cuales deberán ser aprobados por mayoría 
absoluta de los miembros presentes del Congreso del Estado. El 
convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de 
coalición  
XLI.- Las demás que le asignen las leyes, ya sean Federales o del 
Estado. 

 
 
Artículo 111 Bis. No existe anteriormente. 

SECCIÓN VI 
TRANSPORTE PÚBLICO SUSTENTABLE 

ARTÍCULO 111 BIS.- Para efectos de garantizar la sustentabilidad 
en el servicio de transporte público, entendida en las dimensiones 
técnicas, sociales, económicas y ambientales, el Estado contará 
con el Consejo Ciudadano del Transporte Público Sustentable, 
como un órgano autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, integrado por Consejeros Técnicos 
Ciudadanos que serán nombrados, removidos y reemplazados, en 
los términos que ordene la Ley respectiva y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de establecer las tarifas de transporte público, en 
relación con las normas generales de calidad a la que habrá de 
apegarse la prestación del servicio público de transporte, así 
como el seguimiento a los ordenamientos en materia de 
transparencia.  

CAPITULO IV 
PODER JUDICIAL 

Artículo 112. El Poder Judicial se depositará, para su ejercicio, en un 
Supremo Tribunal de Justicia, en Tribunales Regionales de Circuito, en 
Juzgados de Primera Instancia y en Juzgados Locales.  
La administración del Poder Judicial estará a cargo del Consejo del 

CAPITULO IV 
PODER JUDICIAL 

Artículo 112. El Poder Judicial se depositará, para su ejercicio, en un 
Supremo Tribunal de Justicia, en Tribunales Regionales de Circuito, en 
Juzgados de Primera Instancia y en Juzgados Locales. Existirá, 
además, el Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora, 
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Poder Judicial del Estado, el cual ejercerá la vigilancia y disciplina del 
mismo Poder, a excepción del Supremo Tribunal de Justicia, y las 
demás funciones que señala esta Constitución, en los términos que 
establezcan las leyes.  
Las resoluciones judiciales deberán emitirse de manera pronta, 
completa e imparcial, debiéndose garantizar su ejecución a través de 
los procedimientos idóneos que consignen las leyes aplicables.  
El servicio judicial será gratuito. En consecuencia, quedan prohibidas 
las costas judiciales. 
Los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

como un órgano permanente de la administración de la justicia.  
Derogado.  
 
 
Las resoluciones judiciales deberán emitirse de manera pronta, 
completa e imparcial, debiéndose garantizar su ejecución a través de 
los procedimientos idóneos que consignen las leyes aplicables.  
El servicio judicial será gratuito. En consecuencia, quedan prohibidas 
las costas judiciales.  
Los Magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

Artículo 117. La competencia del Supremo Tribunal de Justicia, su 
funcionamiento en Pleno, Salas o Comisiones, la competencia de los 
Tribunales Regionales de Circuito y la de los Juzgados de Primera 
Instancia y Locales, así como las responsabilidades en que incurran 
los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, se regirán por lo 
que dispongan las leyes.  
Derogado.  
 
 
 
 
Asimismo, el Pleno elegirá de entre sus miembros, en los plazos que 
determine la ley, al Presidente del Supremo Tribunal Justicia, el cual no 
podrá ser reelecto para el período inmediato posterior, salvo que se 
trate de una suplencia; en cuyo caso el suplente si podrá ser reelecto 
… 

Artículo 117. La competencia del Supremo Tribunal de Justicia, su 
funcionamiento en Pleno, Salas o Comisiones, la competencia de los 
Tribunales Regionales de Circuito y la de los Juzgados de Primera 
Instancia y Locales, así como las responsabilidades en que incurran 
los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, se regirán por lo 
que dispongan las leyes.  
El Supremo Tribunal de Justicia, funcionando en Pleno, 
determinará el número, división en circuitos, jurisdicción 
territorial y, en su caso, especialización por materia, de los 
Tribunales Regionales de Circuito y de los Juzgados de Primera 
Instancia.  
Asimismo, el Pleno elegirá de entre sus miembros, en los plazos que 
determine la ley, al Presidente del Supremo Tribunal Justicia, el cual no 
podrá ser reelecto para el período inmediato posterior, salvo que se 
trate de una suplencia; en cuyo caso el suplente si podrá ser reelecto. 
…  

Artículo 120. El Consejo del Poder Judicial del Estado será un órgano 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 
El Consejo se integrará por cinco Consejeros Propietarios y cuatro 
Suplentes, de los cuales uno de los primeros será el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, quien también lo será del 
Consejo; dos Consejeros nombrados por el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia, el primero de entre los magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia o magistrados regionales de circuito y el segundo, 
de entre los jueces de primera instancia, ambos con su respectivo 
suplente; un Consejero Propietario y su Suplente designados por el 
Gobernador del Estado y un Consejero Propietario y su Suplente 

Artículo 120. El Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora 
funcionará en Pleno y se integrará hasta por los siguientes siete 
Consejeros:  
I.- El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
quien fungirá también como su Consejero Presidente y 
representante;  
II.- Un Consejero nombrado por el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia de entre sus magistrados;  
III.- Un Consejero designado por el Gobernador del Estado;  
IV.- El Procurador General de Justicia del Estado;  
V.- Un Consejero designado por el Colegio de Notarios del Estado 
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designados por el Congreso del Estado mediante el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes. El Presidente del Consejo será 
suplido, en casos de impedimentos y faltas temporales, por los demás 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia en el orden progresivo 
de su designación numérica.  
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el 
artículo 114 de esta Constitución y ser personas que se hayan 
distinguido por su capacidad profesional y administrativa, honestidad y 
honorabilidad en el ejercicio de sus actividades; en el caso de los 
designados por el Supremo Tribunal de Justicia, deberán gozar 
además con reconocimiento en el ámbito judicial y tener en el 
desempeño de su cargo por lo menos dos años con anterioridad a la 
designación.  
Los Consejeros del Poder Judicial rendirán la protesta de ley para 
ejercer el cargo ante el Supremo Tribunal de Justicia.  
Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco 
años en su cargo, serán sustituidos de manera escalonada, y los 
propietarios no podrán ser nombrados para un nuevo periodo.  
Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que 
ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Durante su 
encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del Título Sexto de 
esta Constitución. 
La Ley establecerá las bases para la formación y actualización de 
funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual 
se regirá por los principios de excelencia, objetividad, profesionalismo, 
imparcialidad e independencia y antigüedad, en su caso, y bajo los 
criterios de igualdad de oportunidades, méritos y capacidad.  
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá 
sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de 
Magistrados de los Tribunales Regionales de Circuito y Jueces, así 
como de los demás asuntos que la Ley determine.  
El Consejo del Poder Judicial del Estado, funcionando en Pleno, 
determinará el número, división en circuitos, competencia territorial y, 
en su caso, especialización por materia, de los Tribunales Regionales 
de Circuito, Juzgados de Primera Instancia y Juzgados Locales. 
De conformidad con lo que establezca la Ley, el Consejo estará 
facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. El Supremo Tribunal de Justicia podrá solicitar al 

de Sonora, de entre los integrantes del propio Colegio; y  
VI.- Dos Consejeros designados por el Congreso del Estado 
mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes.  
Los consejeros a que se refieren las fracciones III y VI de este 
artículo deberán ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de 
sus derechos, contar con título de Licenciado en Derecho 
expedido legalmente mínimo siete años previos a la designación, 
asimismo contar con un mínimo de tres años de ejercicio 
profesional, gozar de buena reputación y no haber sido 
condenados por delito intencional con sanción privativa de 
libertad mayor de un año, y ser personas que se hayan 
distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades. En 
el caso del Consejero designado por el Supremo Tribunal de 
Justicia, deberá además gozar de reconocimiento en el ámbito 
judicial y tener en el desempeño de su cargo por lo menos dos 
años con anterioridad a la designación.  
En los casos de las fracciones III y VI de este precepto, no podrán 
ser designados consejeros quienes hayan ejercido el cargo de 
Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia.  
Para entrar al ejercicio del cargo, los consejeros del Poder 
Judicial rendirán protesta de ley ante el Supremo Tribunal de 
Justicia.  
El Presidente del Consejo y el diverso Magistrado de dicho órgano 
conservarán su calidad de consejeros mientras se encuentren en 
el ejercicio de sus cargos, los demás integrantes del Consejo 
serán designados por un período de seis años y no podrán ser 
reelectos.  
El Consejero designado por el Gobernador del Estado podrá ser 
un servidor público de cualquiera de los Poderes del Estado o de 
los Órganos Autónomos, en cuyo caso el consejero designado 
tendrá el carácter de honorario, sin recibir remuneración alguna, 
mientras conserve el carácter de servidor público diverso al de 
integrante del Consejo de Poder Judicial.  
Los consejeros no representan a quien los designa, por lo que 
ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Durante 
su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos del Título 
Sexto de esta Constitución.  



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

150 
 

Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere 
necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función 
jurisdiccional local.  
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede recurso alguno en contra de las mismas, salvo las 
que se refieran a acuerdos generales, a la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de Magistrados de los Tribunales Regionales y 
Jueces, las cuales podrán ser revisadas por el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia, por lo que podrá confirmarlas, modificarlas o 
revocarlas. Para el caso de revocación se requerirá la aprobación por 
mayoría de cuando menos las dos terceras partes del total de los 
integrantes del mismo Tribunal. La ley establecerá los términos y 
procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones. 
El Consejo elaborará los proyectos de presupuesto de egresos del 
Poder Judicial del Estado y del Fondo para la Administración de 
Justicia, mismos que someterá a la aprobación del Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia, el cual podrá hacer las modificaciones que estime 
procedentes. Una vez aprobado por el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia el proyecto del presupuesto anual de egresos del Poder 
Judicial, será remitido por el Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia al Gobernador del Estado para los efectos previstos en el 
artículo 79, fracción VII, de esta Constitución. El presupuesto anual de 
egresos, en lo correspondiente al Poder Judicial del Estado, que 
apruebe el Congreso y el presupuesto del Fondo para la 
Administración de Justicia aprobado por el Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia, serán administrados por el Consejo del Poder Judicial del 
Estado. 

El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de su 
Presidente y de, cuando menos, la mayoría de sus integrantes, 
según corresponda.  
El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo 
elaborará los anteproyectos de presupuesto de egresos del Poder 
Judicial del Estado y del Fondo para la Administración de Justicia, 
tomando en cuenta para ello la opinión del Consejo, y en su 
oportunidad someterá los respectivos proyectos al Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia para su aprobación.  
Una vez aprobado por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia el 
proyecto del presupuesto anual de egresos del Poder Judicial del 
Estado, el Presidente de aquél lo remitirá al Gobernador del 
Estado exclusivamente para los efectos previstos en el artículo 
79, fracción VII, de esta Constitución, e igualmente deberá enviar 
una copia del mismo al Congreso del Estado.  
El Consejo del Poder Judicial del Estado de Sonora resolverá 
sobre la designación y adscripción de Magistrados Regionales de 
Circuito y Jueces de Primera Instancia, así como de los demás 
asuntos que la ley determine.  
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por 
lo tanto, no procede recurso alguno en contra de las mismas, 
salvo las que se refieran a acuerdos generales, a la designación, 
adscripción y ratificación de Magistrados de los Tribunales 
Regionales y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por el Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia, por lo que podrá confirmarlas, 
modificarlas o revocarlas. Para el caso de revocación, se requerirá 
la aprobación por mayoría de cuando menos las dos terceras 
partes del total de los integrantes del mismo  Pleno. La ley 
establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de 
estas atribuciones. 

Artículo 124. Se deroga. Artículo 124. La Ley establecerá las bases para la formación y 
actualización de funcionarios, así como para el desarrollo de la 
carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, 
objetividad, profesionalismo, imparcialidad e independencia y 
antigüedad, en su caso, y bajo los criterios de igualdad de 
oportunidades, méritos y capacidad.  

Artículo 127. Para ser Juez Local se requiere ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos, gozar de buena reputación, no 

Artículo 127. Para ser Juez Local se requiere ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos, gozar de buena reputación, no 
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haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de 
libertad mayor de un año y tener la competencia necesaria para el 
desempeño del cargo.  
 
Los Jueces Locales serán nombrados cada dos años por el Consejo 
del Poder Judicial del Estado.  

haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de 
libertad mayor de un año y tener la competencia necesaria para el 
desempeño del cargo, a juicio del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado.  
Los Jueces Locales serán nombrados cada dos años por el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado. 

Artículo 131. Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente, por elección directa, no 
podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que por 
elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna 
autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 
cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser 
electos para el período inmediato. Los funcionarios antes mencionados 
cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para 
el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan 
el carácter de suplentes sí podrán ser electos propietarios para el 
período inmediato, a menos que hayan estado en ejercicio. 

Artículo 131. Los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de 
los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, podrán 
ser reelectos para un periodo adicional, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 133 de esta Constitución, sin que la suma 
de dichos periodos exceda de 6 años. Las personas que por 
elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna 
autoridad, desempeñen las funciones propias de esos cargos, 
cualquiera que sea la denominación que se les dé, podrán ser 
electos para un período adicional, en los términos del presente 
artículo. En los casos de los integrantes del ayuntamiento que 
hayan accedido a tal cargo mediante una candidatura 
independiente, solo podrán postularse para ser electos de manera 
consecutiva por esa misma vía, sin que puedan ser postulados 
por algún partido político o coalición. Tomarán posesión el día 16 
de septiembre del año de su elección. 

Artículo 133. El Presidente Municipal y demás miembros del 
Ayuntamiento durarán en cargos tres años, y tomarán posesión el día 
16 de septiembre del año de su elección.  
 
 
 
 
 
 
Los cargos del Presidente Municipal, Síndico y Regidor serán 
obligatorios y remunerados. Solamente serán renunciables por causa 
justificada que califique el Ayuntamiento y apruebe el Congreso.  
Si alguno de los miembros de un Ayuntamiento dejare de desempeñar 
su cargo, será substituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga esta Constitución y la Ley. 

Artículo 133. El Presidente Municipal y demás miembros del 
Ayuntamiento durarán en sus cargos tres años. Podrán ser electos 
para el mismo cargo por un periodo adicional, siempre y cuando 
el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a 
tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato. Tomarán posesión el 
día 16 de septiembre del año de su elección.  
Los cargos del Presidente Municipal, Síndico y Regidor serán 
obligatorios y remunerados. Solamente serán renunciables por causa 
justificada que califique el Ayuntamiento y apruebe el Congreso.  
Si alguno de los miembros de un Ayuntamiento dejare de desempeñar 
su cargo, será substituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga esta Constitución y la Ley. 

Artículo 150 A. En el Estado las mujeres tienen los mismos derechos 
civiles y políticos que los hombres; podrán ser electas y tendrán 

Artículo 150 A. En el Estado, las mujeres tienen los mismos derechos 
civiles y políticos que los hombres; podrán ser electas y tendrán 
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derecho a voto en cualquier elección, siempre que reúnan los 
requisitos que señala esta Ley. 
 
 
 
 
 
En los procesos electorales distritales y municipales que se rigen por el 
principio de mayoría relativa, los partidos políticos promoverán, en 
términos de equidad, que se postule una proporción paritaria de 
candidatos de ambos géneros, lo que será aplicable para candidatos 
propietarios y suplentes. Se exceptúa de lo anterior el caso de que las 
candidaturas de mayoría relativa sean resultado de un proceso de 
elección interna de democracia directa.  
Las listas de representación proporcional a cargos de elección popular 
a nivel estatal y municipal de propietarios y suplentes, se conformarán 
y asignarán en fórmulas y planillas, bajo el principio de alternancia de 
ambos géneros, hasta agotar el derecho de cada partido político. 

derecho a voto en cualquier elección, siempre que reúnan los 
requisitos que señalan esta Constitución y las leyes aplicables.  
Los partidos políticos que participen en los procesos electorales 
locales para integración del Congreso del Estado, deberán 
garantizar la paridad entre los géneros en la totalidad de sus 
candidaturas, debiendo sus fórmulas estar compuestas por 
candidatos del mismo género.  
En los procesos electorales municipales que se rigen por el principio de 
mayoría relativa, los partidos políticos promoverán, en términos de 
equidad, que se postule una proporción paritaria de candidatos de 
ambos géneros. Se exceptúa de lo anterior, el caso de que las 
candidaturas de mayoría relativa sean resultado de un proceso de 
elección interna de democracia directa. Las planillas deberán 
integrarse por candidatos propietarios y suplentes del mismo género. 
…  
… 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE TABASCO 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
TÍTULO I 

DEL ESTADO Y SUS HABITANTES 
CAPÍTULO I 

DEL ESTADO Y SU TERRITORIO 
Artículo 1°. El Estado de Tabasco es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, perteneciente a una Federación establecida según 
los principios de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
El Territorio del Estado es el que de hecho y por derecho le pertenece. 

TITULO I 
DEL ESTADO Y SUS HABITANTES 

CAPITULO I 
DEL ESTADO Y SU TERRITORIO 

Artículo 1°. El Estado de Tabasco es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, perteneciente a una Federación establecida según 
los principios de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
El Territorio del Estado es el que de hecho y por derecho le pertenece.  
El Estado de Tabasco se integra con los Municipios siguientes: 
Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, 
Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, 
Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa, y Tenosique, 
con la extensión y límites que de hecho y por derecho les 
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corresponde. 

 
 
Artículo 2°. El Estado de Tabasco, reconoce expresamente en 
términos del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que como parte de la Nación Mexicana tiene una 
composición pluricultural, sustentada en la diversidad de pueblos y 
comunidades indígenas que se encuentran asentados y conviven en su 
territorio. 
Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas establecidos en el 
Estado, su derecho a la libre determinación, mismo que se ejercerá en 
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad estatal y 
nacional. En consecuencia tendrán autonomía para: 
I. Conservar y mejorar el control sobre su hábitat; 
II. Preservar y enriquecer su lengua sin limitación alguna; 
III. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural; 
IV. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno interno, garantizando la equidad de 
género, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía del 
Estado; 
V. De acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, elegir en cada pueblo o comunidad a un ciudadano 
indígena que los represente ante el Ayuntamiento, mismo que tendrá 
derecho a voz en las sesiones del Cabildo en que se traten asuntos 
relacionados con la población correspondiente, así como las demás 
facultades y obligaciones que las leyes secundarias le confieran; 
VI. Aplicar sus sistemas normativos en la regulación y resolución de 
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con respecto a 
las garantías individuales, a los derechos humanos y, de manera 
relevante, la dignidad de las mujeres, los niños y los adultos mayores. 
Las leyes secundarias establecerán los casos y procedimientos de 
validación por los Jueces o Tribunales correspondientes; y 
VII. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en la Constitución federal y en las 
leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo 2°. El Estado de Tabasco se constituye como un Estado 
Social y Democrático de Derecho que promueve la igualdad de 
oportunidades de los individuos. El respeto a la dignidad de las 
personas, a sus derechos y libertades, es el fundamento del orden 
y la paz social.  
En su territorio, todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales  de los que el 
Estado Mexicano sea parte y esta Constitución.  
Las normas jurídicas relativas a estos derechos se interpretarán 
de conformidad con los ordenamientos antes invocados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia.    
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos 
que establezca la ley.  
I. Los derechos fundamentales reconocidos en esta Constitución 
sólo pueden ser restringidos con fundamento en una ley del 
Congreso del Estado. Esta respetará el contenido esencial de los 
derechos humanos;  
II. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida;  
III. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 
física, psíquica y moral;  
IV. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad;  
V. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto 
éstas, como la trata de personas, están prohibidas en todas sus 
formas;  
VI. Toda persona tiene derecho a usar y disfrutar de sus bienes. 
La ley puede subordinar tal uso y disfrute al interés social. 
Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto 
mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad 
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por integrantes de las comunidades, al uso y disfrute preferente de los 
recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquéllos que corresponden a las áreas 
estratégicas. Para tales efectos, las comunidades podrán asociarse en 
términos de ley; 
También se les reconoce su derecho a tener acceso pleno a la 
jurisdicción del Estado, por lo que en todo procedimiento y juicio en 
que una de las partes o ambas sea una comunidad o un indígena, las 
autoridades respectivas deberán considerar sus costumbres y 
especificidades culturales. En consecuencia, tienen en todo tiempo el 
derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento en su lengua, dialecto y cultura. 
Los gobiernos estatales y municipales, garantizarán que los habitantes 
de los pueblos o comunidades indígenas, tengan acceso en igualdad 
de condiciones a los servicios de salud, por lo que independientemente 
de los programas establecidos en el sistema nacional o estatal, 
procurarán aprovechar la medicina tradicional y apoyar la nutrición de 
los indígenas, mediante programas de alimentación, en especial para 
la población infantil. 
El Estado apoyará el desarrollo y promoción de los conocimientos y la 
medicina tradicional indígena. 
Los pueblos o comunidades indígenas tendrán derecho a que el 
Estado garantice el mejoramiento de las condiciones de sus espacios, 
para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el 
acceso al financiamiento público y privado, para la construcción o 
mejoramiento de sus viviendas. 
El Estado deberá establecer en los programas de educación básica, el 
favorecimiento de la enseñanza bilingüe en los pueblos y comunidades 
indígenas reconocidos en el Estado de Tabasco. 
El Estado fomentará el eficaz ejercicio de los derechos de uso, disfrute 
y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, flora y fauna 
silvestres de las comunidades indígenas, en los términos y con las 
modalidades que se establecen en el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las leyes aplicables 
respectivas. 
El Estado con la participación de las comunidades indígenas, 
instrumentará los planes y programas necesarios para impulsar su 
desarrollo socioeconómico. 

pública o de interés social y en los casos y según las formas 
establecidas por la ley;  
VII. Toda persona que se halle en el territorio del Estado de 
Tabasco tiene derecho a circular por el mismo y a residir en él con 
sujeción a las disposiciones legales;  
VIII. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho sin discriminación a igual protección o beneficio 
de la ley. Queda prohibida en el Estado toda forma de 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, la lengua o idioma, religión, costumbre, opiniones, 
preferencias, condición social, salud, estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las personas;  
IX. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal, 
administrativo o de cualquier otro carácter;  
X. A nadie podrá imponerse pena o medida de seguridad, o ser 
condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delitos según el derecho vigente. Tampoco 
se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento 
de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve o cuando 
la ley suprima un tipo penal, el sentenciado se beneficiará de ello;  
XI. Todo individuo acusado de la comisión de un delito tendrá el 
derecho a que se presuma su inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la 
causa;  
XII. Son derechos de las víctimas u ofendidos el que se les haga 
justicia; al que se les repare el daño; y a recibir el apoyo necesario 
del Estado para el restablecimiento de su salud física y psíquica, 
así como de su situación laboral, en la forma en que determinen 
las leyes;  
XIII. Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la 
ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme por error 
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Las leyes secundarias, atendiendo lo señalado en los cuatro primeros 
párrafos del artículo 2° de la Constitución federal y a esta Constitución, 
reconocerán a los pueblos y comunidades indígenas existentes en la 
entidad, su ubicación dentro del territorio estatal, así como los 
lineamientos a que se sujetarán los derechos que como tales se les 
reconoce. Dichas leyes deberán ser traducidas, impresas y publicadas 
en las diversas lenguas de los pueblos o comunidades indígenas de 
que se trate. 
El Estado y los municipios establecerán la institución y determinarán 
las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas, en los términos de las disposiciones que prevean las 
leyes aplicables. 

judicial;  
XIV. Toda persona tiene derecho a la protección de su vida 
privada, su familia, su domicilio, su correspondencia, su honra, su 
reputación y su dignidad;  
XV. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de 
religión;   
XVI. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole. La manifestación de 
las ideas no será objeto de inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público;    
XVII. El estado y los municipios garantizarán el derecho de acceso 
libre y gratuito a internet; a tal efecto, en los términos de la ley, 
establecerán los mecanismos y políticas públicas necesarias para 
asegurar progresivamente la efectividad de este derecho;  
XVIII. Toda persona afectada por informaciones inexactas o 
agravantes emitidas en su perjuicio a través de medios de 
difusión tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión 
su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la 
ley;  
XIX. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El 
ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad, orden, salud o moral 
públicos, o los derechos y libertades de los demás;  
XX. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con 
fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, 
sociales, culturales, deportivos, o de cualquier otra índole, siendo 
lícito.  
XXI. Se reconoce el derecho de las personas a contraer 
matrimonio y fundar una familia;   
XXII. Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de 
sus hijos. El cuidado y crianza de los hijos es un derecho de los 
padres y una obligación que a ellos les incumbe;  
XXIII. El Estado garantizará el respeto, la protección, acceso y 
libre ejercicio del derecho a la salud reproductiva de las personas 
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que residen en Tabasco;   
XXIV. Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los 
apellidos de sus padres o al de uno de ellos;   
Todo niño, sin discriminación, tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requiere por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado;  
XXV. Los hombres y las mujeres deben tener formal y 
materialmente derechos iguales. Las leyes deberán garantizar la 
igualdad en el derecho vigente y procurar su implantación en la 
costumbre social, particularmente en la familia, en la educación y 
en el lugar de trabajo;  
XXVI. Las leyes y políticas públicas deben procurar la eliminación 
de las desigualdades sociales que afectan a las personas con 
discapacidad;  
XXVII. Toda persona tiene derecho a un procedimiento judicial 
ante los jueces o tribunales locales competentes para proteger los 
derechos y libertades que la Constitución y las leyes del estado le 
reconocen; 
XXVIII. Los poderes públicos del Estado procurarán que los 
derechos humanos se respeten en las relaciones entre 
particulares;   
XXIX. Toda persona tiene derecho a la protección de la salud 
física y mental. La Ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud del Estado y establecerá la 
concurrencia con los municipios en materia de salubridad local;   
XXX. Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica 
del deporte. Corresponde al estado y a los municipios su 
promoción, fomento y estímulo;  
XXXI. Toda persona tiene derecho a recibir educación obligatoria, 
laica y gratuita por parte del Estado y los municipios de Tabasco, 
la que estará orientada hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y el respeto a 
los derechos humanos y las libertades fundamentales;  
XXXII. Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al 
disfrute de los bienes y servicios que prestan el Estado y los 
municipios en la materia, así como al ejercicio de sus derechos 
culturales. El Estado deberá asegurar el pleno ejercicio de este 
derecho mediante la conservación, el desarrollo y la difusión de la 
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ciencia y la cultura;  
XXXIII. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social para el trabajo, conforme a la ley;   
XXXIV. Toda persona y su familia tienen derecho a disfrutar de 
vivienda adecuada, digna y decorosa;   
XXXV. Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad. El Estado adoptará medidas para mejorar 
los métodos, conservación y distribución de alimentos mediante 
la plena utilización de conocimiento técnico y científico;  
XXXVI. Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible;   
XXXVII. Cualquier persona en situación de necesidad que no 
tenga la capacidad de valerse por sí mismo tendrá derecho a la 
asistencia del Estado, y a la provisión de los medios 
indispensables para una vida digna;   
XXXVIII. Toda persona tiene derecho a un ambiente saludable y 
equilibrado en el Estado de Tabasco. Las autoridades 
instrumentarán y aplicarán, en el ámbito de su competencia, 
planes, programas y acciones destinadas a: la preservación, 
aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los 
recursos naturales, de la flora y la fauna existente en su territorio; 
prevenir, evitar y castigar toda forma de contaminación ambiental; 
y promover el uso de energías alternativas. El estado y los 
municipios realizarán asimismo acciones de prevención y control 
de cambio climático. Los ciudadanos tienen la obligación y el 
derecho de contribuir, participar y exigir la preservación, 
restauración y el equilibrio ecológico, disponiendo libremente de 
la acción popular para denunciar cualquier daño o deterioro 
ambiental ante el Estado o los Ayuntamientos; y  
XXXIX. El Estado promoverá, mediante leyes y políticas públicas 
que la práctica social y el desempeño de los servidores públicos 
se apeguen a códigos de conducta y valores éticos que combatan 
la corrupción; además de la expedición de leyes que la castiguen 
severamente, con el fin de que toda persona pueda aspirar a una 
vida libre de corrupción; y  
XL. Toda persona tiene derecho a la seguridad social.  
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Los derechos que establece esta Constitución, serán entendidos 
como enunciativos y no limitativos de otros derechos 
contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y ratificados por el estado mexicano.  
El Estado de Tabasco, en el marco de distribución de 
competencias establecido en el artículo 124 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los artículos 1 y 133 de la misma, se obliga a respetar y hacer 
respetar a los migrantes y, en general, a los extranjeros que  estén 
sometidos a su jurisdicción, todos sus derechos humanos y a 
tomar las medidas necesarias para proteger, con carácter 
preferente, los siguientes:  
I. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona;  
II. Derecho a la igualdad y a la no discriminación;  
III. Derecho a la vida familiar;  
IV. Derecho a la protección integral a los menores extranjeros no 
acompañados; y  
V. Derecho de acceso a la justicia y al debido proceso.  
Asimismo, el Estado garantizará la libertad de circulación y de 
establecimiento que asiste a los trabajadores migrantes dentro del 
territorio estatal. 

Artículo 3°. El Estado de Tabasco se integra con los Municipios 
siguientes: Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, 
Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, 
Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa, y 
Tenosique, con la extensión y límites que de hecho y por derecho les 
corresponde. 

Artículo 3°. El Estado de Tabasco reconoce expresamente en 
términos del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que como parte de la nación mexicana tiene 
una composición pluricultural, sustentada en la diversidad de 
pueblos y comunidades indígenas que se encuentran asentados y 
conviven en su territorio.  
Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas establecidos 
en el Estado, su derecho a la libre determinación, mismo que se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad estatal y nacional. En consecuencia tendrán autonomía 
para:  
I. Conservar y mejorar el control sobre su hábitat;  
II. Preservar y enriquecer su lengua sin limitación alguna;  
III. Decidir sus formas internas de convivencia y organización 
social, económica, política y cultural;   
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IV. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 
de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 
equidad de género, en un marco que respete el pacto federal y la 
soberanía del Estado;  
V. De acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, elegir en cada pueblo o comunidad a un ciudadano 
indígena que los represente ante el ayuntamiento, mismo que 
tendrá derecho a voz en las sesiones del cabildo en que se traten 
asuntos relacionados con la población correspondiente, así como 
las demás facultades y obligaciones que las leyes secundarias le 
confieran;  
VI. Aplicar sus sistemas normativos en la regulación y resolución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
respetando a las garantías individuales, a los derechos humanos 
y, de manera relevante, la dignidad de las mujeres, los niños y los 
adultos mayores. Las leyes secundarias establecerán los casos y 
procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes; y  
VII. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de 
propiedad y tenencia de la tierra establecidas en la Constitución 
federal y en las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de las comunidades, al 
uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares 
que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquéllos que 
corresponden a las áreas estratégicas. Para tales efectos, las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley.  
También se les reconoce su derecho a tener acceso pleno a la 
jurisdicción del Estado, por lo que en todo procedimiento y juicio 
en que una de las partes o ambas sea una comunidad o un 
indígena, las autoridades respectivas deberán considerar sus 
costumbres y especificidades culturales. En consecuencia, tienen 
en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento en su lengua, dialecto y 
cultura.   
Los gobiernos estatal y municipales garantizarán que los 
habitantes de los pueblos o comunidades indígenas, tengan 
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acceso en igualdad de condiciones a los servicios de salud, por lo 
que independientemente de los programas establecidos en el 
sistema nacional o estatal, procurarán aprovechar la medicina 
tradicional y apoyar la nutrición de los indígenas, mediante 
programas de alimentación, en especial para la población infantil.   
El Estado apoyará el desarrollo y promoción de los conocimientos 
y la medicina tradicional indígena.  
Los pueblos o comunidades indígenas tendrán derecho a que el 
Estado garantice el mejoramiento de las condiciones de sus 
espacios, para la convivencia y recreación, mediante acciones 
que faciliten el acceso al financiamiento público y privado, para la 
construcción o mejoramiento de sus viviendas.  
El Estado deberá facilitar, en los programas de educación básica, 
la enseñanza bilingüe en los pueblos y comunidades indígenas 
reconocidos en el Estado de Tabasco.  
El Estado fomentará el eficaz ejercicio de los derechos de uso, 
disfrute y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
flora y fauna silvestres de las comunidades indígenas, en los 
términos y con las modalidades que se establecen en el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
las leyes aplicables respectivas.   
El Estado, con la participación de las comunidades indígenas, 
instrumentará los planes y programas necesarios para impulsar 
su desarrollo socioeconómico.  
Las leyes secundarias, atendiendo lo señalado en los cuatro 
primeros párrafos del artículo 2° de la Constitución federal y en 
esta Constitución, reconocerán a los pueblos y comunidades 
indígenas existentes en la entidad su ubicación dentro del 
territorio estatal, así como los lineamientos a que se sujetarán los 
derechos que como tales se les reconoce. Dichas leyes deberán 
ser traducidas, impresas y publicadas en las diversas lenguas de 
los pueblos o comunidades indígenas de que se trate.  
El Estado y los municipios establecerán la institución y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia 
de los derechos de los indígenas, en los términos de las 
disposiciones que prevean las leyes aplicables.  
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CAPÍTULO II 
DE LOS HABITANTES 

Artículo 4°. Los habitantes del Estado tienen iguales derechos y 
obligaciones, en los términos de esta Constitución. 
Queda prohibida en el Estado, toda forma de discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, la lengua o idioma, 
sexo, religión, costumbre, opiniones, preferencias, condición social, 
salud, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las 
libertades de las personas. 
El Estado garantizará a toda persona los derechos fundamentales que 
en materia de justicia reconoce la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios 
generales de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación y tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el responsable de la comisión del 
ilícito no quede impune, y que los daños causados por el delito se 
reparen. 
Se reconocen los derechos de la víctima o del ofendido y de toda 
persona imputada en términos de lo dispuesto por el artículo 20 de la 
citada Norma Fundamental. Los órganos jurisdiccionales dentro de sus 
esferas de competencias, están obligados a observar los derechos 
humanos previstos en la Carta Magna, así también por aquéllos 
contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. 
Las leyes preverán mecanismos alternos gratuitos de solución de 
controversias. En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán 
la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá 
supervisión judicial. 
En el Estado de Tabasco toda persona tiene derecho a un ambiente 
saludable y equilibrado. Las autoridades instrumentarán y aplicarán, en 
el ámbito de su competencia, planes, programas y acciones destinadas 
a: La preservación, aprovechamiento racional, protección y 
resarcimiento de los recursos naturales, de la flora y la fauna existente 
en su territorio; prevenir, evitar y castigar toda forma de contaminación 
ambiental; y promover el uso de energías alternativas. El estado y los 
municipios realizarán asimismo acciones de prevención y control de 

CAPITULO III 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo 4°. Para garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos, el organismo denominado Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, contará con plena autonomía orgánica, 
funcional, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios.  
 Esta Comisión conocerá de peticiones que contengan denuncias 
o quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos 
provenientes de actos u omisiones de naturaleza administrativa 
de cualquier autoridad o servidor público del estado y los 
municipios, con excepción de los del Poder Judicial, que violen 
estos derechos. En cumplimiento de sus funciones esta Comisión 
formulará recomendaciones públicas autónomas, no 
vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas. Todo servidor público está obligado a responder 
oportunamente las recomendaciones que le presente la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos.  
Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 
cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos 
deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, el 
Congreso del Estado, o en sus recesos la Comisión Permanente, 
en los términos que disponga la ley secundaria, podrá llamar, a 
solicitud de la comisión orgánica competente, a las autoridades o 
servidores públicos responsables para que comparezcan ante 
ésta o ante el Pleno, a efecto de que expliquen el motivo de su 
negativa. 
Este organismo no será competente tratándose de asuntos 
electorales y  jurisdiccionales. Conocerá de las quejas en materia 
laboral, en que podrá emitir recomendaciones a las autoridades 
competentes en materia de violación de derechos humanos 
laborales. 
La Comisión Estatal de los Derechos Humanos en todo tiempo 
podrá investigar hechos que constituyan violaciones graves de 
derechos humanos; lo anterior, sin detrimento que lo pidiere el 
Congreso Local o el Gobernador del Estado, en los términos de la 
legislación aplicable.   
Este organismo podrá solicitar a la Comisión Nacional de los 
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cambio climático. 
Los ciudadanos tienen la obligación de contribuir, participar y exigir la 
preservación, restauración y el equilibrio ecológico, disponiendo 
libremente de la acción popular para denunciar cualquier daño o 
deterioro ambiental ante al Estado o los Ayuntamientos. 
La manifestación de las ideas no será objeto de inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la 
legislación aplicable. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos. El Estado 
garantizará, el respeto, la protección, acceso y libre ejercicio del 
derecho a la salud reproductiva de las tabasqueñas y tabasqueños. 
 

Derechos Humanos que investigue en el Estado circunstancias 
graves que vulneren los derechos humanos. Esta facultad la 
tendrán también el titular del Poder Ejecutivo, o la legislatura, 
cuando lo apruebe, cuando menos, la tercera parte de los 
diputados presentes.    
La Comisión Estatal de los Derechos Humanos tendrá ante el 
Congreso del Estado el derecho a iniciar leyes en materia de 
derechos humanos. Además, podrá ejercer la acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en contra de leyes expedidas por la legislatura local que 
vulneren los derechos humanos.    
La Comisión Estatal de los Derechos Humanos tendrá como 
órgano ejecutivo directo y por ende responsable de la conducción 
como titular a quien fuere electo como presidente; contará con un 
Consejo Consultivo que se integrará por siete consejeros, dentro 
de ellos el titular de la Comisión que lo presidirá; quienes serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la legislatura estatal, o en sus recesos, en forma 
provisional, por la Comisión Permanente del Congreso del Estado, 
con la misma votación calificada.   
Asimismo dispondrá, conforme la ley de la materia, de los 
servidores públicos que coadyuven en las tareas legales 
correspondientes.    
La ley determinará el procedimiento a seguir para la presentación 
de las propuestas por parte del Congreso del Estado. El titular que 
presida la Comisión durará en su encargo cinco años, quien podrá 
ser ratificado, por única vez para un segundo período;  durante el 
ejercicio de sus funciones sólo será removido en los términos del 
Título Séptimo de esta Constitución. Los consejeros, distintos al 
presidente del Consejo Consultivo, serán electos para un período 
de dos años, con la posibilidad de que fuesen propuestos y en su 
caso, ratificados para un período igual.   
La elección del titular de la presidencia de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, así como de los demás integrantes del 
Consejo Consultivo, se ajustará a un procedimiento de consulta 
pública. El procedimiento electivo deberá ser transparente, 
teniendo como premisas las siguientes:  
I. Con la antelación de cuando menos 60 días previos a la fecha de 
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la elección, se emitirá convocatoria pública en la forma y plazos 
que disponga la ley, que contenga los requisitos y perfiles de los 
aspirantes cuyas propuestas habrán de ser formulados, 
preferentemente, por asociaciones civiles legalmente constituidas 
y cuyo objeto social esté vinculado con el respeto y protección a 
los derechos humanos; y   
II. Concluida esta fase se revisarán las listas de las personas que 
hayan sido propuestas que cumplan con los requisitos 
constitucionales y legales; luego, previo dictamen de su 
procedencia, se darán a conocer en forma pública, para después 
ser  sometidas a la decisión de la plenaria, conforme las 
prevenciones a que se contrae este precepto.    
La ley determinará los requisitos que deban cubrir los integrantes 
del Consejo Consultivo y demás elementos que contendrá la 
convocatoria correspondiente.    
Tratándose del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, deberá contar con experiencia y suficientes 
conocimientos en materia de derechos humanos.   
El titular de la presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos presentará anualmente al Congreso del Estado de 
Tabasco un informe escrito de actividades.  Al efecto 
comparecerá durante el mes de diciembre del año de que se trate 
en los términos que disponga la ley.   
La Comisión estará sujeta a las disposiciones constitucionales, 
legislativas y legales en todo lo concerniente a los recursos 
financieros, ejercicio del gasto público y su fiscalización.   
La ley establecerá las demás disposiciones relativas a la 
competencia, facultades y obligaciones, estructura, organización, 
funcionamiento, y relaciones jurídicas con los servidores públicos 
del organismo. 

Artículo 7°. Son derechos de los ciudadanos Tabasqueños: 
I. Votar en las elecciones populares y ser electo para los cargos 
públicos, en la forma y términos que prescriban las leyes; 
II. Participar, en los procesos de plebiscito y referéndum, así como en 
la presentación de iniciativas populares; 
III. Ser nombrado, si se satisfacen los requisitos legales, para 
desempeñar cargos, empleos o comisiones de la administración 
pública estatal o municipal; 

Artículo 7°. Son derechos de los ciudadanos Tabasqueños:  
I. Votar en las elecciones populares y ser electo para los cargos 
públicos. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como 
a los ciudadanos que de manera independiente deseen participar. 
En ambos casos, deberá cumplirse con los requisitos, 
condiciones y términos que establezca la ley;  
II. Participar en las consultas populares sobre temas de 
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IV. Ejercer el de petición por escrito, en forma pacífica y respetuosa; a 
toda petición la autoridad ante quien se ejercite, dictará su proveído 
dentro de quince días hábiles cuando las leyes no señalen otros 
términos; y 
V. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos del Estado. 

trascendencia estatal o municipal, de conformidad con lo 
establecido por esta Constitución y las leyes;  
III. Ser nombrado, si se satisfacen los requisitos legales, para 
desempeñar cargos, empleos o comisiones de la administración 
pública estatal o municipal;  
IV. Ejercer el de petición por escrito, en forma pacífica y respetuosa; a 
toda petición la autoridad ante quien se ejercite, dictará su proveído 
dentro de quince días hábiles cuando las leyes no señalen otros 
términos;  
V. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos del Estado; y  
VI. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen 
esta Constitución y la Ley del Congreso. La autoridad electoral 
tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley. 

CAPÍTULO V 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 8° Bis. Esta Constitución reconoce como medios de 
participación ciudadana al Plebiscito, al Referéndum y a la Iniciativa 
Popular, en los términos establecidos en la misma y en las demás 
leyes aplicables. 
I. Se entiende por Plebiscito el proceso por el que se consulta a los 
ciudadanos la aprobación o rechazo de un acto o decisión del Poder 
Ejecutivo o de los Ayuntamientos, trascendental para la vida pública 
del Estado o de los Municipios, según el caso. 
a) Podrán someterse a Plebiscito: 
1.- Los actos o decisiones de carácter general del Ejecutivo del Estado 
que se consideren como trascendentes en la vida pública de esta 
Entidad Federativa; y 
2.- Los actos o decisiones de gobierno, de las autoridades municipales, 
siempre que se consideren trascendentes para la vida pública del 
Municipio. 
b) No podrán someterse a Plebiscito los actos o decisiones del 
Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, relativos a: 
1.- El régimen interno de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
2.- Los actos cuya realización sea obligatoria en los términos de las 
leyes aplicables; y 
3.- Los demás que determine esta Constitución ó las leyes secundarias 
expresamente. 

CAPITULO VI 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 8° Bis. Las consultas populares se sujetarán a lo 
siguiente:  
I. Serán convocadas por el Congreso del Estado a petición de:  
a) El Gobernador;  
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Congreso;  
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores del 
estado o del municipio, según corresponda, en los términos que 
determine la ley.   
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) de esta 
fracción, la petición deberá ser aprobada por la mayoría de los 
miembros presentes del  Congreso.  
II. Cada ayuntamiento puede convocar a consulta popular, en los 
términos de la ley, previa aprobación de cuando menos dos 
terceras partes de sus integrantes.   
III. Cuando la participación total corresponda, al menos, al 
cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal 
de electores del estado o del municipio, según corresponda, el 
resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado, los ayuntamientos y las autoridades 
competentes;  
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c) El Plebiscito, podrá ser promovido en el ámbito de su competencia 
por: 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El Congreso Local, previa aprobación de las dos terceras partes de 
los integrantes de la Legislatura; 
3.- Los Ayuntamientos, previa aprobación de la mayoría calificada de 
sus integrantes; y 
4.- El diez por ciento de los ciudadanos que aparezcan en la Lista 
Nominal del Estado o del Municipio, en su caso. 
Realizado que sea el plebiscito establecido en esta Constitución, si 
participan en el mismo más del 30% de los ciudadanos que aparezcan 
en la Lista Nominal del Estado o del Municipio de que se trate, según el 
caso, y se obtiene el 60% o más de los votos emitidos, los resultados 
tendrán carácter vinculatorio. Aprobado el acto o la decisión del Poder 
Ejecutivo o de los Ayuntamientos, éstos serán válidos y continuarán; 
de no aprobarse, deberán interrumpirse, sea para no continuarlos y 
extinguirlos por el medio legal correspondiente o para revocarlos. 
II. Se entiende por Referéndum, el proceso mediante el cual los 
ciudadanos tabasqueños, manifiestan su aprobación o rechazo a las 
reformas, adiciones o derogaciones a disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, a las leyes que expida el Congreso local; a los 
acuerdos o reglamentos de carácter general y abstracto que emita el 
titular del Poder Ejecutivo; a los acuerdos, los reglamentos, bandos, de 
carácter general y abstracto que emitan los Ayuntamientos. 
a) El Referéndum no procederá cuando se trate de: 
1.- Leyes o disposiciones de carácter tributario o fiscal; 
2.- Las reformas a la Constitución Política del Estado y a las leyes 
locales, que deriven de reformas o adiciones a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 
3.- Las leyes y reglamentos que regulen el régimen interno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como del Gobierno 
Municipal; 
4.- La designación del Gobernador interino, substituto o provisional; 
5.- Los Convenios celebrados por el Estado con la Federación, y con 
otros Estados de la República o con los Municipios de la entidad; y 
6.- Las demás que determine la propia Constitución, o en forma 
expresa la ley. 
b) El Referéndum, podrá ser promovido en el ámbito de su 

IV. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y la 
del Estado; los principios consagrados en el artículo 1º de la 
Constitución local; las reformas a la Constitución Política del 
Estado y a las leyes locales, que deriven de reformas o adiciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la 
materia electoral; y las leyes o disposiciones de carácter tributario 
o fiscal. El Tribunal Superior de Justicia del Estado resolverá, 
previo a la convocatoria que realicen el Congreso o los 
ayuntamientos, sobre la constitucionalidad de la materia de la 
consulta;  
V. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana tendrá a su 
cargo la verificación del requisito establecido en el inciso c) del 
párrafo primero de la fracción I del presente artículo, así como la 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de 
la consulta;   
VI. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada 
electoral estatal. Cuando sea convocada por el Congreso a 
petición de sus integrantes o convocada por un ayuntamiento, se 
realizará a la mitad del período constitucional que corresponda, 
conforme a los requisitos y procedimiento que señale la ley 
secundaria;  
VII. Las resoluciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana podrán ser impugnadas en los términos de lo 
dispuesto en el Apartado D del artículo 9 de esta Constitución; y  
Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo 
dispuesto en el presente artículo,   regulando en forma específica 
el plebiscito y el referéndum, además de las otras modalidades de 
participación ciudadana que resulten pertinentes. 
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competencia, por: 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El Congreso Local, previa aprobación de las dos terceras partes de 
los integrantes de la Legislatura; 
3.- Los Ayuntamientos, previa aprobación de la mayoría calificada de 
sus integrantes; y 
4.- El diez por ciento de los ciudadanos que aparezcan en la Lista 
Nominal del Estado o del Municipio, en su caso. 
Para que tenga validez el proceso de Referéndum, y sus resultados 
tengan el carácter vinculatorio, deberá participar más del 30% de los 
ciudadanos que aparezcan en la Lista Nominal del Estado o del 
Municipio de que se trate, según el caso, y obtenerse el 60% o más de 
los votos emitidos. 
Las leyes que se refieran a materia electoral no podrán ser sometidas 
a referéndum dentro de los seis meses anteriores al proceso electoral, 
ni durante el desarrollo de éste; 
III. En el año que se lleven a cabo elecciones populares, no deberá 
realizarse plebiscito o referéndum alguno. Tampoco podrá celebrarse 
más de un plebiscito o referéndum en el mismo año. Tratándose de la 
Constitución local, de leyes, de acuerdos o reglamentos de carácter 
general y abstracto o de actos o decisiones que incidan en la vida 
pública del estado, el plebiscito o el referéndum, sólo podrán llevarse a 
cabo en el segundo, cuarto y quinto año del ejercicio constitucional del 
titular del Poder Ejecutivo; y cuando se trate de aquellos que sólo 
repercutan a nivel municipal, podrán llevarse a cabo solamente en el 
segundo año del ejercicio constitucional del Ayuntamiento de que se 
trate; 
IV. La Iniciativa Popular, es el instrumento por medio del cual los 
ciudadanos del Estado, podrán presentar al Congreso local, al titular 
del Poder Ejecutivo o a los Ayuntamientos, iniciativas de leyes, 
decretos, reglamentos y acuerdos, según se trate, en los términos que 
se establecen en esta Constitución y en las leyes secundarias. La 
autoridad ante la que se promueva la iniciativa popular, deberá iniciar 
el trámite correspondiente en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles, contados a partir de su presentación. 
La iniciativa popular deberá ser suscrita por al menos el diez por ciento 
del total de los ciudadanos que aparezcan en la Lista Nominal del 
Estado o de los Municipios, según sea el caso. La autoridad electoral 
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validará en los términos que la ley señale tal circunstancia. 
No podrán ser objeto de iniciativa popular las materias señaladas por 
esta Constitución para el caso de improcedencia del Referéndum; y 
V. En la ley secundaria se establecerán las normas para la 
procedencia, aplicación y ejecución del referéndum, plebiscito e 
iniciativa popular. 
 
 

CAPÍTULO I 
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO 

 
 
Artículo 9°. El Estado de Tabasco es libre y soberano en lo que se 
refiere a su régimen interior, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
… 
… 
APARTADO A.- De los Partidos Políticos. 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público, la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, así como las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 
partidos políticos nacionales y locales, tendrán derecho a participar en 
las elecciones estatal, distritales y municipales, por sí mismos o en 
coaliciones totales o parciales, sujetándose a las disposiciones locales; 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional o estatal, según corresponda, y como 
organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible; 
II. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa; la infracción a 
esta disposición será castigada con multa o cancelación del registro del 
partido político en los términos que establezca la ley; 
III. Únicamente los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el 

TITULO II 
DE LA SOBERANÍA Y DE LA FORMA DE GOBIERNO 

CAPITULO I 
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO 

Artículo 9°. El Estado de Tabasco es libre y soberano en lo que se 
refiere a su régimen interior, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
… 
… 
APARTADO A.- De los Partidos Políticos. 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público, la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, así como las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral, 
incluyendo otras formas de participación o asociación, con el fin 
de postular candidatos, conforme lo señala el artículo 85, párrafo 
5, de la Ley General de Partidos Políticos.  
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible.  
II. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa; la infracción a 
esta disposición será castigada con multa o cancelación del registro del 
partido político en los términos que establezca la ley;  
III.  Los ciudadanos tendrán  derecho de solicitar por sí mismos, su 
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registro de candidatos a cargo de elección popular; 
IV. Los partidos políticos en la selección de sus candidatos deberán 
cumplir con los principios de equidad y paridad de género en los 
términos que establezca la ley; 
V. La ley regulará los procesos internos de selección de candidatos y el 
proselitismo que realicen los aspirantes a ocupar los diversos puestos 
de elección popular al interior de los partidos políticos, asimismo 
establecerá las reglas para la realización de precampañas y campañas 
electorales; 
Las precampañas sólo tendrán lugar dentro de los procesos internos 
de selección de candidatos de los partidos políticos; 
Toda persona que realice actos de proselitismo o de promoción 
personal de cualquier índole sin sujetarse a las disposiciones o tiempos 
que señale la ley, se hará acreedora, según el caso, a las sanciones 
que en la misma se establecen; 
VI… 
VII. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales y 
locales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos para sus precampañas y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado;  
IX… 
X… 
APARTADO B.- Del acceso de los partidos políticos a los medios de 
comunicación social. 
En el ámbito estatal los partidos políticos tendrán derecho al uso en 
forma permanente de los medios de comunicación social. 
I. El Instituto Federal Electoral administrará el tiempo que corresponda 
al Estado de Tabasco en radio y televisión, destinado para fines 
electorales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos en el 
ámbito estatal, conforme a lo que establece el apartado B de la base III 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes aplicables; 
II. Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión; 
III. Ninguna persona física o jurídicas-colectivas, sea a título propio o 

registro como candidatos independientes a cargos de elección 
popular por el principio de mayoría relativa.  
De conformidad con lo señalado por el artículo 116, fracción IV, 
inciso k), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la ley electoral del estado regulará el régimen 
aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de 
los candidatos independientes, garantizando su derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los 
términos establecidos en la Constitución de la República y en las 
leyes correspondientes;  
IV. Los partidos políticos en la selección de sus candidatos 
garantizarán la paridad de género en las candidaturas a 
legisladores locales y  regidores, por ambos principios, conforme 
lo disponga la ley. Esta disposición será aplicable, en lo referente 
a planillas de regidores, para las candidaturas independientes;  
V. La ley regulará los procesos de selección de candidatos y el 
proselitismo que realicen los aspirantes a ocupar los diversos 
puestos de elección popular al interior de los partidos políticos, 
así como los procesos de obtención de apoyos ciudadanos de los 
aspirantes a las candidaturas independientes; asimismo 
establecerá las reglas para la realización de precampañas y 
campañas electorales. Del mismo modo se fijarán en la ley los 
impedimentos para la participación de servidores públicos en 
activo durante las precampañas de los partidos.   
Las precampañas sólo tendrán lugar dentro de los procesos 
internos de selección de candidatos de los partidos políticos;  
Toda persona que realice actos de proselitismo o de promoción 
personal de cualquier índole sin sujetarse a las disposiciones o tiempos 
que señale la ley, se hará acreedora, según el caso, a las sanciones 
que en la misma se establecen; 
VI… 
VII. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales y locales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de 
los propios partidos para sus precampañas y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado;  
Al partido político local que no obtenga, al menos, el tres por 
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por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor, ni en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio de la entidad de este tipo de mensajes 
contratados en otras entidades federativas o en el extranjero; 
IV. En la propaganda política o electoral se privilegiará la difusión de la 
ideología, principios, propuestas de los partidos o candidatos, el 
respeto a las instituciones o la promoción de la participación ciudadana 
para el ejercicio del poder público. Los partidos políticos, 
simpatizantes, militantes, candidatos o cualquier otra persona física o 
jurídicas-colectivas deberán abstenerse de expresiones que denigren a 
las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas; y 
V. Durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas 
electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social 
de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos autónomos, organismos 
descentralizados, fideicomisos públicos, órganos desconcentrados, 
empresas paraestatales y paramunicipales, y cualquier otro ente 
público; las personas físicas o jurídicas-colectivas, tampoco podrán 
difundir las acciones, obras y cualquier función gubernamental o 
administrativa. 
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia. 
APARTADO C.- Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 
I. La organización de las elecciones estatal, distritales y municipales es 
una función pública del Estado que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo del Estado, 
los partidos políticos, nacionales y locales, que hayan alcanzado el 2% 
de la votación estatal emitida en la elección inmediata anterior, así 
como los ciudadanos en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 

ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 
o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta 
disposición no será aplicable para los partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales. 
VIII… 
VIII-Bis. Asimismo las leyes, general o estatal, según corresponda, 
establecerán las reglas y límites a que se sujetará el 
financiamiento público y privado de las actividades de los 
ciudadanos que obtengan su registro como candidatos 
independientes dentro de  un proceso electoral, así como los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen, uso y 
destino de todos los recursos  con los que cuenten, incluyendo 
aquellos que hubiesen utilizado para financiar las actividades  
tendentes a obtener dicho registro y dispondrán las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones.  
IX… 
X… 
APARTADO B.- Del acceso de los partidos políticos y los candidatos 
independientes a los medios de comunicación social.  
En el ámbito estatal los partidos políticos tendrán derecho al uso en 
forma permanente de los medios de comunicación social.   
I. El Instituto Nacional Electoral administrará el tiempo que corresponda 
al Estado de Tabasco en radio y televisión, destinado para fines 
electorales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos y, en su 
caso, de los candidatos independientes en el ámbito estatal, 
conforme a lo que establecen el apartado B de la base III del artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes aplicables;  
II. Los partidos políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos 
a cargos de elección popular, no podrán contratar o adquirir  en 
ningún momento, por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión;  
III.  Ninguna persona física o jurídicas-colectivas, sea a título propio o 
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor, ni en contra de partidos políticos o de 
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de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán sus principios rectores. El Instituto 
cumplirá sus funciones conforme a las siguientes bases: 
a) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco será 
autoridad competente en la materia, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos y 
técnicos. El Consejo Estatal será su órgano superior de dirección y se 
integrará por un Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los Consejeros del Poder 
Legislativo, los Consejeros Representantes de los partidos políticos 
que hayan alcanzado el 2% de la votación estatal emitida en la 
elección inmediata anterior y un Secretario Ejecutivo. La ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los 
órganos, así como las relaciones de mando entre éstos. Los órganos 
de dirección, ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para prestar el servicio profesional electoral. Las 
disposiciones de la ley electoral y del estatuto del servicio profesional 
electoral que con base en ella apruebe el Consejo Estatal, regirán las 
relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Las 
mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos; 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, podrá 
convenir con el Instituto Federal Electoral, previa aprobación de su 
Consejo Estatal, para que éste último asuma la organización de 
procesos electorales locales, en los términos que disponga la 
legislación aplicable; 
b) El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
Estatal serán electos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados. En los recesos, por la 
Comisión Permanente a propuesta de las fracciones parlamentarias. 
Durarán en su cargo 7 años, serán renovados de manera escalonada y 
no podrán ser reelectos. Se elegirán cuatro Consejeros Electorales 
suplentes generales. La ley establecerá las reglas y el procedimiento 
correspondiente, así como el mecanismo para que los suplentes 
sustituyan a los propietarios; 
c) El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales no podrán 
ocupar otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en 
que actúen en representación del Consejo Estatal y de los que resulten 

candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en territorio de la entidad de este tipo de mensajes 
contratados en otras entidades federativas o en el extranjero;  
IV. En la propaganda política o electoral se privilegiará la difusión de la 
ideología, principios, propuestas de los partidos o candidatos, el 
respeto a las instituciones o la promoción de la participación ciudadana 
para el ejercicio del poder público. En la propaganda política o 
electoral que difundan los partidos y candidatos deberán 
abstenerse de expresiones que calumnien a las personas;  
V. Durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas 
electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social 
de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos autónomos, organismos 
descentralizados, fideicomisos públicos, órganos desconcentrados, 
empresas paraestatales y paramunicipales, y cualquier otro ente 
público.  
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia.  
Las infracciones a lo dispuesto en este Apartado serán 
investigadas y sancionadas de conformidad con lo que establece 
el Apartado D de la Base III del Artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables.   
APARTADO C.- Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco.  
I. La organización de las elecciones estatal, distritales y municipales es 
una función pública del Estado que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Instituto Nacional 
Electoral, el Poder Legislativo del Estado, los partidos políticos, 
nacionales y locales, así como los ciudadanos en los términos 
que ordene la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán sus principios rectores. El Instituto cumplirá sus 
funciones conforme a las siguientes bases:   
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de la docencia, de actividades científicas, culturales, de investigación o 
beneficencia, siempre que no sea remunerado, ni se afecte su 
desempeño, independencia, imparcialidad y equidad de su función 
electoral, sin perjuicio de sus derechos laborales adquiridos; 
d) El Secretario Ejecutivo será nombrado por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del Consejo Estatal a propuesta en 
terna de su Presidente, al inicio de su periodo o vacante, según sea el 
caso, en los términos que disponga la Ley; 
e) Los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco deberán contar con 
experiencia y conocimiento en la materia electoral, la ley establecerá 
los mecanismos para acreditarlo así como los demás requisitos que 
deberán reunir para su designación; 
El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario 
Ejecutivo, el Contralor General y demás integrantes del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, desde el momento 
en que sean nombrados estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades administrativas establecido en el Título Séptimo de 
esta Constitución, sin perjuicio de las de orden penal, civil o 
patrimonial, en los términos de las leyes en la materia; 
Quienes se hayan desempeñado como Consejero Presidente, 
Consejeros Electorales, Secretario Ejecutivo o Contralor General no 
podrán ser candidatos en el siguiente proceso electoral a aquel en el 
que hayan fungido, ni podrán ocupar dentro de los dos años siguientes 
a la fecha de su retiro, cargo, empleo o comisión en los poderes 
públicos en cuya renovación y elección constitucional hayan 
participado, 
f) Los Consejeros del Poder Legislativo serán acreditados por las 
fracciones parlamentarias con representación en la Legislatura; por 
cada propietario habrá un suplente; 
g) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
contará con una Contraloría General, dotada de autonomía técnica y 
de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos 
y egresos del propio Instituto, sin perjuicio de la función que desarrolla 
el Órgano Superior de Fiscalización a que se refieren los artículos 40 y 
41 de ésta Constitución; 
El titular de la Contraloría General será designado por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

a) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco será 
autoridad competente en la materia, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos y 
técnicos. El Consejo Estatal será su órgano de dirección superior y se 
integrará por un Consejero Presidente y seis consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto los consejeros representantes de 
los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. La ley determinará 
las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, 
así como las relaciones de mando entre éstos. Los órganos de 
dirección, ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para prestar el servicio profesional electoral, el cual se 
integrará conforme lo establezca la ley general. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos;  
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, podrá 
convenir con el Instituto Nacional Electoral, previa aprobación de su 
Consejo Estatal, para que éste último asuma la organización de 
procesos electorales locales, en los términos que disponga la 
legislación aplicable;   
b) El Consejero Presidente y los consejeros electorales serán 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros 
electorales estatales deberán ser originarios del Estado de 
Tabasco o contar con una residencia efectiva en su territorio, de 
por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir 
con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el 
cargo que establezca la ley.   
En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. 
Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su 
encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo.   
Los consejeros electorales estatales tendrán un período de 
desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán 
una remuneración acorde con sus funciones.   
c) Los consejeros electorales estatales y demás servidores 
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Diputados, a propuesta de las fracciones parlamentarias. Durará seis 
años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
administrativamente a la presidencia del Consejo Estatal y mantendrá 
la coordinación técnica necesaria con el Órgano Superior de 
Fiscalización; 
h) La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a 
cargo de un órgano técnico del Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco, cuyo titular será designado, 
por las dos terceras partes del propio Consejo, a propuesta del 
Consejero Presidente. La ley indicará la integración y funcionamiento 
de dicho órgano de control, así como los procedimientos para la 
aplicación de sanciones por el Consejo Estatal; 
La fiscalización de los recursos de los partidos políticos que realice el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, no estará 
limitada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. Para el ejercicio 
de esta facultad y superar la limitación a que se refiere este párrafo se 
estará a los términos que al respecto se establecen en la Base V del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las leyes reglamentarias; 
i) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tendrá 
a su cargo en forma integral y directa, además de las que le determine 
la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, 
geografía electoral, los derechos y prerrogativas de los partidos 
políticos, al padrón electoral y lista nominal de electores conforme al 
convenio y los documentos técnicos que al respecto se suscriban con 
el Instituto Federal Electoral, impresión de materiales electorales, 
preparación de la jornada electoral, los cómputos en los términos que 
señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias, así 
como la regulación de la observación electoral y las encuestas o 
sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los 
órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que 
señala la ley; 
j) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en los 
términos establecidos en la ley de la materia, estará facultado para 
verificar el cumplimiento de los requisitos legales de las propuestas de 
iniciativa popular y validación de las mismas. Será el órgano 
responsable de organizar y realizar en forma integral y directa los 
procesos de referéndum y plebiscito en la forma y términos que 

públicos que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia.   
d) El Secretario Ejecutivo será nombrado por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros del Consejo Estatal a propuesta de su 
Presidente, al inicio de su periodo, según sea el caso, en los términos 
que disponga la Ley;   
e) Los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco deberán contar con 
experiencia y conocimiento en la materia electoral, la ley establecerá 
los mecanismos para acreditarlo así como los demás requisitos que 
deberán reunir para su designación;  
El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario 
Ejecutivo, el Contralor General y demás integrantes del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, desde el momento 
en que sean nombrados estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades administrativas establecido en el Título Séptimo de 
esta Constitución, sin perjuicio de las de orden penal, civil o 
patrimonial, en los términos de las leyes en la materia. El Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales sólo podrán ser 
removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por las causas graves que establezca la ley.  
Quienes se hayan desempeñado como Consejero Presidente, 
Consejeros Electorales, Secretario Ejecutivo o Contralor General no 
podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las 
elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni 
ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo.   
f) Se deroga.  
g) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
contará con una Contraloría General, dotada de autonomía técnica y 
de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos 
y egresos del propio Instituto, sin perjuicio de la función que desarrolla 
el Órgano Superior de Fiscalización a que se refieren los artículos 40 y 
41 de ésta Constitución;  
El titular de la Contraloría General será designado por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
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señalen las leyes en la materia; tendrá además la obligación de 
comunicar los resultados a los Poderes de la Entidad y ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; y 
APARTADO D.- Del Sistema de Medios de Impugnación. 
I. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, de plebiscito, de referéndum y de 
iniciativa popular del Estado, se establecerá un sistema de medios de 
impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales, de plebiscito, de referéndum y de iniciativa popular, y 
garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos 
de votar, ser votado, de asociación, en los términos del artículo 63 bis 
de esta Constitución y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el 
trámite del sistema de impugnación; 
III. Los supuestos y las reglas para la realización de recuentos totales o 
parciales en los ámbitos administrativo y jurisdiccional de la votación, 
se establecerán en la ley; 
IV. La ley fijará los procedimientos y plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas respecto a las causales 
de nulidad de las elecciones de Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos que se establezcan en la ley; 
V. Los fallos del Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco serán 
definitivos; y 
VI. En materia electoral la interposición de los medios de 
impugnaciones constitucionales o legales no producirá efectos 
suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 

Diputados, a propuesta de instituciones públicas de educación 
superior. Durará siete años en el cargo y podrá ser reelecto por una 
sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del 
Consejo Estatal y mantendrá la coordinación técnica necesaria con el 
Órgano Superior de Fiscalización;  
h) El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fe 
pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley.  
La fiscalización de los recursos de los partidos políticos que realice el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, no estará 
limitada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. Para el ejercicio 
de esta facultad y superar la limitación a que se refiere este párrafo se 
estará a los términos que al respecto se establecen en la Base V del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las leyes reglamentarias;  
i) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tendrá 
a su cargo en forma integral y directa, además de las que le determine 
la ley, las actividades relativas a: los derechos y prerrogativas de los 
partidos políticos y candidatos; educación cívica; preparación de la 
jornada electoral; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines 
electorales; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 
lineamientos que establezca el Instituto Nacional Electoral; 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 
así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. Las 
sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas 
en los términos que señala la ley;  
j) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en los 
términos establecidos en la ley de la materia, está facultado para 
verificar el cumplimiento de los requisitos legales de las propuestas de 
iniciativa ciudadana. Será el órgano responsable de organizar y 
realizar los procesos de consulta popular en la forma y términos que 
señalen las leyes de la materia; tendrá además la obligación de 
comunicar los resultados a los Poderes de la Entidad y ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; y  
… 
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… 
APARTADO D.- Del Sistema de Medios de Impugnación.  
I. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, así como en los procesos de 
consulta popular, se establecerá un sistema de medios de 
impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley, 
mismo que incluirá las causales de nulidad para las elecciones 
locales por violaciones graves, dolosas y determinantes, previstas 
en el párrafo segundo, Base VI, del Artículo 41 de la Constitución 
General de la República. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y de consulta popular, 
y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos 
de votar, ser votado y de asociación, en los términos del artículo 63 bis 
de esta Constitución y de las demás disposiciones jurídicas aplicables;   
II. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el 
trámite del sistema de impugnación;  
III. Los supuestos y las reglas para la realización de recuentos totales o 
parciales en los ámbitos administrativo y jurisdiccional de la votación, 
se establecerán en la ley;  
IV. La ley fijará los procedimientos y plazos convenientes para el 
desahogo de todas las instancias impugnativas respecto a las causales 
de nulidad de las elecciones de Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos que se establezcan en la ley;  
V. Los fallos del Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco serán 
definitivos;   
VI. En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 
constitucionales y legales, no producirá efectos suspensivos sobre la 
resolución o el acto impugnado; y  
Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la 
base V del artículo 41 de la  Constitución General de la República, 
realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos 
electorales locales, serán resueltas por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, según lo determine la ley. 

Artículo 14. Para la elección de los diputados, según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 
constituirán dos circunscripciones electorales plurinominales. 
La Legislación Electoral del Estado, determinará la forma de establecer 
la demarcación territorial de estas circunscripciones. 

Artículo 14. Para la elección de los diputados, según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 
constituirán dos circunscripciones electorales plurinominales.  
La Legislación Electoral del Estado, determinará la forma de establecer 
la demarcación territorial de estas circunscripciones.  
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La elección de esos Diputados se sujetará a las Bases Generales 
siguientes y a lo que en particular disponga la Legislación Electoral: 
I. Para obtener el registro de sus listas regionales, el Partido Político 
que lo solicite, deberá acreditar que participa con candidatos a 
Diputados por mayoría relativa en, por lo menos, las dos terceras 
partes de los Distritos Electorales Uninominales; 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el 2% del total de la 
votación emitida para las listas regionales de las circunscripciones 
plurinominales, tendrá derecho a que se le asigne un Diputado según 
el principio de representación proporcional; 
III. Al partido político que cumpla con las dos fracciones anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa 
que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación 
estatal emitida, el número de diputados de su lista regional que le 
corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes; 
IV. En ningún caso, un partido político podrá contar con más de 22 
diputados por ambos principios; 
V. Ningún partido político podrá contar con un número de Diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación 
estatal emitida. Esta disposición no se aplicará al partido político que, 
por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 
curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su 
votación estatal emitida más el diez por ciento; y 
 
 
 
VI. En los términos de lo establecido en las fracciones II, III, IV y V 
anteriores, las diputaciones de representación proporcional que resten 
después de asignar las que correspondan al partido político que se 
halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los 
demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las 
circunscripciones plurinominales, en proporción directa con la 
respectiva votación estatal efectiva de estos últimos. La ley 
desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 

La elección de esos Diputados se sujetará a las Bases Generales 
siguientes y a lo que en particular disponga la Legislación Electoral:  
I. Para obtener el registro de sus listas regionales, el Partido Político 
que lo solicite, deberá acreditar que participa con candidatos a 
Diputados por mayoría relativa en, por lo menos, las dos terceras 
partes de los Distritos Electorales Uninominales;  
II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento 
del total de la votación emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que se le asigne un 
Diputado según el principio de representación proporcional;  
III. Al partido político que cumpla con las dos fracciones anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa 
que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación 
estatal emitida, el número de diputados de su lista regional que le 
corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes;  
IV. En ningún caso, un partido político podrá contar con más de 21 
diputados por ambos principios;  
Ningún partido político podrá contar con un número de Diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara 
que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal 
emitida. Esta disposición no se aplicará al partido político que, por sus 
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del 
total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación 
estatal emitida más el ocho por ciento; asimismo, en la integración 
de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
Político no será menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales; y    
V. En los términos de lo establecido en las fracciones II, III, IV y V 
anteriores, las diputaciones de representación proporcional que resten 
después de asignar las que correspondan al partido político que se 
halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los 
demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las 
circunscripciones plurinominales, en proporción directa con la 
respectiva votación estatal efectiva de estos últimos. La ley 
desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos.  
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VII. DEROGADA VII. DEROGADA 

Artículo 15. Para ser Diputado se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano, nativo de la entidad o con residencia 
efectiva en ella no menor de dos años. 
II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 
III. No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún 
cuerpo policial en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días naturales antes del inicio del registro; 
IV. No ser Titular de Ramo alguno de la Administración Pública, 
Procurador General de Justicia; Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia; del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, o Titular de alguna de las Dependencias o 
Entidades de la Administración Pública Estatal; Presidente Municipal o 
funcionario federal, a menos que permanezca legalmente separado 
definitivamente de su cargo desde sesenta días naturales antes del 
inicio del registro de candidatos de que se trate; 
 
El Gobernador del Estado no podrá ser electo, durante el periodo de su 
encargo, aún cuando se separe del puesto. 
No ser titular de alguno de los órganos autónomos, ni titular de alguno 
de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente 
de sus funciones sesenta días naturales antes del inicio del registro de 
candidatos de que se trate. 
No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral, Juez Instructor, 
ni Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo Estatal, 
Distrital o Municipal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, ni Secretario Ejecutivo, Contralor General, Director o 
personal profesional directivo del propio instituto, salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día 
de la elección; y 
V… 

Artículo 15. Para ser Diputado se requiere:   
I. Ser ciudadano mexicano, nativo de la entidad o con residencia 
efectiva en ella no menor de dos años.  
II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;   
III. No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún 
cuerpo policial en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días naturales antes de la fecha de la elección;  
IV. No ser titular de alguna dependencia de la Administración 
Pública Estatal, ni Fiscal General del Estado de Tabasco; ni 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
ni Presidente Municipal, regidor, secretario de ayuntamiento o 
titular de alguna dirección en las administraciones municipales, ni  
servidor público federal con rango de Director General o superior, 
a menos que permanezca separado definitivamente de sus funciones 
desde noventa días naturales antes de la fecha de la elección;  
El Gobernador del Estado no podrá ser electo, durante el periodo de su 
encargo, aún cuando se separe del puesto.  
No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de 
alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente 
de sus funciones noventa días naturales antes de la fecha de la 
elección.  
No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral, Juez Instructor, 
ni Consejero Presidente o Consejero Electoral en los Consejos Estatal, 
Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, ni Secretario Ejecutivo, Contralor General, Director o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos años 
antes de la fecha de la elección; y 
V… 

Artículo 16. Los Diputados al Congreso del Estado no podrán ser 
reelectos para el período inmediato. Los Diputados suplentes podrán 
ser electos para el período inmediato con el carácter de propietarios, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los Diputados 
propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. 

Artículo 16. Los Diputados al Congreso del Estado podrán ser 
electos en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En este 
caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 
o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 
los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato.  



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

177 
 

Los diputados que se hayan postulado en forma independiente, 
podrán ser reelectos del mismo modo, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la ley; podrán ser postulados por un 
partido o coalición para ser reelectos en forma consecutiva, 
siempre y cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su 
mandato,  al partido que les postule o a  un partido de los que 
integren la coalición, en su caso. 
 

Artículo 19. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada 
tres años, iniciando sus funciones el primero de enero siguiente a las 
elecciones. 

Artículo 19. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada 
tres años, iniciando sus funciones el cinco de septiembre siguiente a 
las elecciones. 

Artículo 21. Los presuntos miembros de la Cámara declarados 
electos, tanto por el principio de votación de mayoría relativa, como por 
el de representación proporcional, se reunirán en el salón de Sesiones 
del Poder Legislativo a las once horas del seis de diciembre del año de 
la elección, para constituirse, presente la mayoría, en Junta 
Preparatoria. Si no se reuniese la mayoría de los presuntos diputados, 
los presentes se constituirán en Junta Previa para compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los diez días siguientes, con la 
advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese hecho que 
no aceptan su cargo, llamándose a los suplentes que deberán 
presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen se declarará 
vacante el cargo y se convocará a nuevas elecciones en los distritos 
respectivos, pudiéndose instalar la legislatura con los diputados que 
asistieron a la Junta Previa. La convocatoria a elecciones la hará el 
Congreso si se encontrare reunido, o la Comisión Permanente.  
… 

Artículo 21. Los presuntos miembros de la Cámara declarados 
electos, tanto por el principio de votación de mayoría relativa, como por 
el de representación proporcional, se reunirán en el salón de Sesiones 
del Poder Legislativo a las once horas del veinte de agosto del año de 
la elección, para constituirse, presente la mayoría, en Junta 
Preparatoria. Si no se reuniese la mayoría de los presuntos diputados, 
los presentes se constituirán en Junta Previa para compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los cinco días siguientes, con la 
advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese hecho que 
no aceptan su cargo, llamándose a los suplentes que deberán 
presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen se declarará 
vacante el cargo y se convocará a nuevas elecciones en los distritos 
respectivos, pudiéndose instalar la legislatura con los diputados que 
asistieron a la Junta Previa. La convocatoria a elecciones la hará el 
Congreso si se encontrare reunido, o la Comisión Permanente. 
… 

Artículo 23. El Congreso del Estado, tendrá dos períodos ordinarios de 
sesiones al año, el primero, del uno de febrero al quince de mayo, y el 
segundo, del quince de septiembre al quince de diciembre del mismo 
año, excepto en los casos a que se refieren los artículos 19 y 45, 
primer párrafo, de esta Constitución, que iniciarán el primero de enero 
del año respectivo. 
 
Durante los recesos funcionará una Comisión Permanente; sin 
embargo, las distintas comisiones orgánicas que integran el Congreso, 
continuarán cumpliendo sus atribuciones. 

Artículo 23. El Congreso del Estado tendrá dos períodos ordinarios de 
sesiones al año, el primero, del cinco de septiembre al quince de 
diciembre y el segundo, del uno de febrero al quince de mayo, 
excepto cuando el Gobernador del Estado inicie su mandato en la 
fecha prevista en el artículo 45, primer párrafo, en cuyo caso el primer 
período ordinario podrá extenderse hasta el 31 de diciembre, previo 
acuerdo de la mayoría de los integrantes del Congreso.  
Durante los recesos funcionará una Comisión Permanente; sin 
embargo, las distintas comisiones orgánicas que integran el Congreso, 
continuarán cumpliendo sus atribuciones. 

Artículo 33. El derecho de iniciar las leyes o decretos corresponde:  Artículo 33. El derecho de iniciar las leyes o decretos corresponde:   
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I. Al Gobernador del Estado;  
II. A los Diputados;  
III. Al Poder Judicial del Estado, por conducto del Tribunal Superior de 
Justicia, en asuntos de su Ramo;  
IV. A los Ayuntamientos en asuntos del Ramo Municipal;  
V. A los ciudadanos del Estado, mediante iniciativa popular; y 
 
 
VI. A la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en materia de los 
derechos humanos. 

I.- Al Gobernador del Estado;   
II.- A los Diputados;   
III.- Al Poder Judicial del Estado, por conducto del Tribunal Superior de 
Justicia, en asuntos de su Ramo;   
IV.- A los Ayuntamientos en asuntos del Ramo Municipal;   
V.- A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al 
cero punto trece por ciento de la lista nominal de electores, en los 
términos que señalen las leyes; y  
VI.- A la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en materia de los 
derechos humanos. 

Artículo 35. Las leyes o decretos aprobados por el Congreso se 
enviarán al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer los 
promulgará inmediatamente. Se considerará aprobado por el Ejecutivo, 
todo proyecto no devuelto con observaciones dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su envío. Si corriendo este término, el Congreso 
cierra o suspende sus sesiones, la devolución deberá hacerse a más 
tardar el décimo día de haberse vuelto a reunir. 
 
 
 
 
 
 
 
El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el 
Ejecutivo, será devuelto con sus observaciones al Congreso, quien 
deberá discutirlo de nuevo y de aprobarlo, lo enviará para su 
promulgación. 
Si el Congreso no aceptare las observaciones del Ejecutivo por las dos 
terceras partes de los Diputados presentes, el proyecto tendrá el 
carácter de ley o decreto y será devuelto al Ejecutivo para su inmediata 
promulgación. 

Artículo 35. Las leyes o decretos aprobados por el Congreso se 
enviarán al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer los 
promulgará inmediatamente. Se considerará aprobado por el Poder 
Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones al Congreso 
dentro de los veinte días naturales siguientes a su recepción; 
vencido este plazo, el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales 
para promulgar y publicar la ley o decreto. Transcurrido este 
segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el 
Presidente del  Congreso ordenará dentro de los diez días 
naturales siguientes su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere 
este artículo no se interrumpirán si el Congreso cierra o suspende 
sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse a la 
Comisión Permanente.  
El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el 
Ejecutivo, será devuelto con sus observaciones al Congreso, quien 
deberá discutirlo de nuevo y de aprobarlo, lo enviará para su 
promulgación.  
Si el Congreso no aceptare las observaciones del Ejecutivo por las dos 
terceras partes de los Diputados presentes, el proyecto tendrá el 
carácter de ley o decreto y será devuelto al Ejecutivo para su inmediata 
promulgación. 

CAPÍTULO V 
FACULTADES DEL CONGRESO 

Artículo 36… 
I al XVI… 
XVII. Se deroga. 
 

CAPITULO V 
FACULTADES DEL CONGRESO 

Artículo 36… 
I al XVI… 
XVII. Aprobar el Plan Estatal de Desarrollo que proponga el Titular 
del Ejecutivo en el plazo que disponga la ley. En caso de que la 
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XVIII… 
XIX. Designar al Consejero Presidente, a los Consejeros Electorales y 
al Contralor General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, a los Magistrados del Tribunal Electoral de 
Tabasco. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de los 
Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, así como al 
Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, propuestos por el 
Gobernador. Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, a los Consejeros del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como remitir al Gobernador del 
Estado la terna para designar Procurador General de Justicia del 
Estado; 
XX al XXIX… 
XXX. Recibir la protesta constitucional a los diputados, al gobernador, 
a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, a los magistrados 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; al titular de la 
presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; al 
consejero presidente, a los consejeros y al contralor general del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; a los 
magistrados electorales; a los consejeros del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y al magistrado 
presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
XXXI al XLI… 
XLII. Legislar en materia de Participación Ciudadana, estableciendo las 
normas para la procedencia, aplicación y ejecución del plebiscito 
referéndum e iniciativa popular; 
… 
… 

Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se 
entenderá aprobado; 
XVIII… 
XIX. Designar al Fiscal General del Estado y al Contralor General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Otorgar o 
negar su aprobación a los nombramientos de los Magistrados del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, así como al Presidente del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje, propuestos por el Gobernador. 
Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, así como 
a los Consejeros del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública;   
 
 
XX al XXIX… 
XXX. Recibir la protesta constitucional a los diputados, al gobernador, 
a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, a los magistrados 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; al titular de la 
Presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; al 
Fiscal General del Estado, al Contralor General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco; a los consejeros del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al 
Magistrado Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; 
 
 
XXXI al XLI… 
XLII. Legislar en materia de participación ciudadana, estableciendo las 
normas para la presentación de las iniciativas ciudadanas; y la 
procedencia, aplicación y ejecución de las consultas populares; 
… 
… 

CAPITULO VII 
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

Artículo 40. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
dependerá del Congreso, y sin excepción revisará y fiscalizará las 
cuentas del erario estatal y de los Municipios. Será un órgano técnico 
auxiliar de naturaleza desconcentrada, que tendrá autonomía funcional 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos 

CAPITULO VII 
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

Artículo 40. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
dependerá del Congreso, y sin excepción revisará y fiscalizará las 
cuentas del erario estatal y de los Municipios. Será un órgano técnico 
auxiliar de naturaleza desconcentrada, que tendrá autonomía funcional 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos 
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que disponga la ley.  
I al VI… 
VIII. Suscribir sin detrimento de sus atribuciones, y para el mejor 
cumplimiento de sus deberes, convenios de colaboración con el ente 
público similar de la federación, para los fines de la fiscalización de los 
recursos que con respecto al Estado o municipios, sean convenidos, 
transferidos o reasignados por las entidades fiscalizadas del ámbito 
federal; así como con los órganos de control preventivo de los entes 
estatales y municipales, obligados a rendir cuenta pública. 
… 
… 
a)… 
b)… 
… 
f). No haber sido en la entidad, Secretario o equivalente de la 
Administración Pública, Procurador General de Justicia, Magistrado del 
Tribunal Contencioso Administrativo, del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje o Diputado local, durante el año previo al día de su 
nombramiento; y 
… 
… 

que disponga la ley.    
I al VI… 
VIII. Suscribir sin detrimento de sus atribuciones, y para el mejor 
cumplimiento de sus deberes, convenios de colaboración con el ente 
público similar de la federación, para los fines de la fiscalización de los 
recursos que con respecto al Estado o municipios, sean convenidos, 
transferidos o reasignados por las entidades fiscalizadas del ámbito 
federal; así como con los órganos de control preventivo de los entes 
estatales y municipales, obligados a rendir cuenta pública. 
… 
… 
a)… 
b)… 
… 
f). No haber sido en la entidad, Secretario o equivalente de la 
Administración Pública, Fiscal General del Estado de Tabasco, 
Magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo, del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje o Diputado local, durante el año previo al día de 
su nombramiento; y 
… 
… 

Artículo 44. Para ser Gobernador del Estado se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo del Estado, o con 
residencia en él no menor de cinco años inmediatamente anteriores al 
día de la elección; 
La residencia no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular en representación del Estado. 
II. Tener treinta años o más al día de la elección, 
III. No ser ministro de culto religioso alguno; 
IV. No ser titular de alguna Dependencia o Entidad de la 
Administración Pública del Estado, Órganos Autónomos, ni Presidente 
Municipal; ni Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, funcionario federal, estatal o municipal, ni ser miembro de las 
fuerzas armadas, ni haber tenido mando de fuerza pública o policial 
alguna, salvo que se separe definitivamente cuando menos durante los 
ciento veinte días naturales inmediatos, antes del inicio de registro de 
candidatos; 

Artículo 44.  Para ser Gobernador del Estado se requiere:   
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo del Estado, o con 
residencia en él no menor de cinco años inmediatamente anteriores al 
día de la elección;   
La residencia no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular en representación del Estado.  
II. Tener treinta años o más al día de la elección,   
III. No ser ministro de culto religioso alguno;   
IV. No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública 
del Estado, ni Fiscal General del Estado de Tabasco; o titular de 
Organismos Autónomos; ni Presidente Municipal, regidor, 
secretario de ayuntamiento o titular de alguna dirección en las 
administraciones municipales; ni Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo o del Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje; ni diputado al Congreso del Estado; ni ser 
miembro de las fuerzas armadas, ni haber tenido mando de fuerza 
pública o policial alguna, ni legislador o servidor público federal con 
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… 
… 
V…  

rango de Director General o superior, a menos que permanezca 
separado definitivamente de sus funciones desde ciento veinte días 
naturales inmediatos, antes del inicio de registro de candidatos;  
… 
… 
V…  

Artículo 45. El Gobernador Constitucional estará en funciones el día 
primero de enero siguiente a la elección y durará en su cargo seis 
años. 
… 
… 

Artículo 45. El Gobernador Constitucional entrará en funciones el día 
primero de octubre siguiente a la elección y durará en su cargo seis 
años. 
… 
… 

Artículo 47. En el caso de falta absoluta del Gobernador, ocurrida en 
los dos primeros años del período respectivo, si el Congreso estuviere 
en Sesiones, se erigirá inmediatamente en Colegio Electoral y 
concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número total 
de sus miembros, nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría 
absoluta de votos, a un Gobernador Interino. Si no se reúne el quórum 
requerido o los Diputados presentes no aprueban el nombramiento por 
mayoría absoluta, se convocará a una segunda sesión para los 
mismos efectos; y si en ella tampoco acude el número necesario de 
Diputados para integrar el citado quórum, o persiste el desacuerdo en 
el nombramiento de Gobernador Interino, se convocará a una Tercera 
Sesión, que será celebrada con el quórum a que se refiere el articulo 
24 de esta Constitución y el nombramiento citado, se hará con el 
acuerdo que se tome por la mayoría de los diputados presentes. 
El Congreso, expedirá dentro de los cinco días siguientes al de la 
designación de Gobernador interino, la convocatoria para la elección 
extraordinaria de Gobernador que deba concluir el periodo respectivo; 
debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale 
para efectuar elecciones, un plazo no menor de tres meses ni mayor 
de diez. 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente 
nombrará desde luego, a un Gobernador Provisional, y en la misma 
sesión convocará a sesión extraordinaria al Congreso, a celebrarse 
dentro de los tres días siguientes para que designe al Gobernador 
interino y proceda en los términos del párrafo anterior. 
Cuando la falta de Gobernador ocurriese después del segundo año del 
periodo, respectivo, si el Congreso se encontrase en sesiones 

Artículo 47. En caso de falta absoluta del Gobernador, en tanto el 
Congreso nombra al Gobernador interino o substituto, lo que 
deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, el 
Secretario de Gobierno asumirá provisionalmente la titularidad del 
Poder Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo establecido en 
las fracciones II y IV del artículo 44 de esta Constitución.  
Quien ocupe provisionalmente la Gubernatura no podrá remover o 
designar a los Secretarios, ni al Fiscal General del Estado de 
Tabasco, sin autorización previa del Congreso. Asimismo, 
entregará al Congreso un informe de labores en un plazo no 
mayor a diez días, contados a partir del momento en que termine 
su encargo.  
Cuando la falta absoluta del Gobernador ocurriese en los dos primeros 
años del período respectivo, si el Congreso se encontrase en sesiones 
y concurriendo, cuando menos, las dos terceras partes del número 
total de sus integrantes, se constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de 
votos, un Gobernador interino, en los términos que disponga la Ley 
del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez 
días siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la 
elección del Gobernador que deba concluir el periodo respectivo, 
debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se 
señale para la realización de la jornada electoral, un plazo no 
menor de siete meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su 
encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días después de 
concluida la última etapa del proceso electoral.  
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo 
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designará al Gobernador Sustituto que deberá concluir el periodo. 
… 

convocará inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se 
constituya en Colegio Electoral, nombre un Gobernador interino y 
expida la convocatoria a elecciones para Gobernador, en los términos 
del párrafo anterior.  
Cuando la falta absoluta del Gobernador ocurriese en los cuatro 
últimos años del período respectivo, si el Congreso se encontrase 
en sesiones, designará al Gobernador substituto que deberá concluir el 
período, siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en 
el caso del Gobernador interino.  
… 

CAPITULO II 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR. 

Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos dados por el Poder 
Legislativo del Estado  y expedir los reglamentos necesarios para la 
exacta observancia de los mismos;  
II. Nombrar y remover a los funcionarios y al personal que forman parte 
del Poder Ejecutivo;  
 
 
III a la VIII… 
IX. Convocar en los términos que establece esta Constitución y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables, a plebiscito o referéndum. 
XI. Celebrar contratos, convenios, otorgar permisos, concesiones y 
autorizaciones de acuerdo con la ley;  
XII a la XVI… 
XVII. Presentar un informe escrito al Congreso del Estado, el segundo 
domingo del mes de noviembre de cada año de su ejercicio 
constitucional, en el que manifieste el estado general que guarde la 
Administración Pública del Estado; informe que contestará en el mismo 
acto el Presidente del Congreso.  
 
 
 
 
 
 
XVIII. Acordar que concurran a las sesiones de la Legislatura el 

CAPITULO II 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR. 

Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Gobernador:  
I. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el Congreso del 
Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia;  
II. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos de la 
administración pública del estado, cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinados en otra forma por esta 
Constitución y por las leyes; 
III a la VIII… 
IX. Solicitar al Congreso, en los términos que establecen esta 
Constitución y las demás disposiciones jurídicas aplicables, la 
convocatoria a consultas populares;  
XI. Celebrar contratos, convenios, otorgar permisos, concesiones y 
autorizaciones de acuerdo con la ley;   
XII a la XVI… 
XVII. Presentar un informe escrito al Congreso del Estado, el segundo 
domingo del mes de noviembre de cada año de su ejercicio 
constitucional, en el que manifieste el estado general que guarde la 
Administración Pública del Estado, salvo el último año de ejercicio, 
cuando dicho informe se presentará el tercer domingo del mes de 
agosto, en sesión extraordinaria del Congreso. Al presentar su 
informe, el Gobernador del Estado podrá además dirigir al Pleno 
un mensaje alusivo. En todo caso, el Presidente del Congreso, en 
términos generales y concisos, realizará la intervención  que 
corresponda;   
XVIII. Acordar que concurra a las sesiones de la Legislatura el 
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Secretario del ramo que corresponda, cuando sea citado por el 
Congreso para informar acerca de alguna iniciativa de Ley, presentada 
por el Ejecutivo. 
 
XIX… 
XX… 

Secretario del ramo que corresponde, cuando sea citado por el 
Congreso para informar acerca de alguna iniciativa de Ley, presentada 
por el Ejecutivo, o tratar temas relevantes de interés para el 
Congreso, relacionados con su ramo. 
XIX… 
XX… 

CAPITULO III 
DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL ESTADO 

Artículo 52. Para el despacho de los asuntos de la Administración 
Pública del Estado, habrá el número de dependencias que establezca 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, que distribuirá las funciones que a 
cada una corresponda y señalará los requisitos que el Gobernador 
observará para nombrar los titulares de las mismas. 
El Ministerio Público se organizará y funcionará de acuerdo con las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes correspondientes.  
La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél; en 
el ejercicio de esta función, se organizarán y funcionarán para la 
investigación del delito. 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al 
Ministerio Público. La ley determinará los casos en que los particulares 
podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.  
El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el 
ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la 
ley.  
El estado garantizará la existencia de un servicio de defensoría pública 
de calidad para la población y asegurarán las condiciones de un 
servicio profesional de carrera para los defensores. Las percepciones 
de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a 
los agentes del Ministerio Público. 

CAPITULO III 
DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL ESTADO 

Artículo 52. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el 
Titular del Poder Ejecutivo, contará con el auxilio de la 
Administración Pública Estatal, la cual será centralizada y 
paraestatal conforme a las leyes que expida el Congreso, mismas 
que establecerán el número y competencia de las dependencias 
centralizadas y definirán las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales, así como las relaciones entre 
dependencias y entidades.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El estado garantizará la existencia de un servicio de defensoría pública 
de calidad para la población y asegurarán las condiciones de un 
servicio profesional de carrera para los defensores. Las percepciones 
de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a 
los agentes del Ministerio Público. 

Artículo 53. Los acuerdos, órdenes y disposiciones que dicte el 
Gobernador y que sean despachados por las diversas dependencias 
del Poder Ejecutivo, irán firmados por el titular de la dependencia que 
los despache y por el Gobernador del Estado. Sin este requisito no 
obligan 

Artículo 53. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
que dicte y suscriba el Gobernador deberán estar firmados también por 
el Titular de la Dependencia a que el asunto corresponda. Sin este 
requisito no serán obedecidos. 
 

Artículo 54 Bis. No existe anteriormente Artículo 54 Bis. La Cámara de Diputados podrá convocar a los 
secretarios, al Fiscal General del Estado, a los coordinadores 
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generales, a los titulares de las entidades paraestatales, así como 
a los titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie 
un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o 
para que respondan a interpelaciones o preguntas.  
La Legislatura, a pedido de una tercera parte de sus miembros, 
podrá integrar comisiones especiales para investigar el 
funcionamiento de organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal mayoritaria. Los resultados de las 
investigaciones se harán del conocimiento del Titular del 
Ejecutivo del Estado.  
La Cámara de Diputados podrá requerir información o 
documentación a los titulares de las dependencias y entidades del 
gobierno, mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser 
respondida en un término no mayor a quince días naturales a 
partir de su recepción.  
Los titulares de las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal, posteriormente a la presentación del informe del 
Gobernador al Congreso del Estado, darán cuenta del estado que 
guarden sus respectivos ramos, ya sea en el Pleno o en 
Comisiones.  
El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y sus reglamentos. 

Artículo 54 Ter. No existe anteriormente 
 

TÍTULO IV BIS 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 54 Ter. El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, como órgano público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios.  
Para ser Fiscal General del Estado de Tabasco se requiere: Ser 
ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta 
y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con 
antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber 
sido condenado por delito doloso.  
El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será 
designado y removido conforme a lo siguiente:   
l. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el 
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Gobernador del Estado contará con veinte días para integrar una 
terna de candidatos al cargo, la cual enviará al Congreso del 
Estado.   
II. El Congreso, con base en la terna y previa comparecencia de 
las personas propuestas, designará al Fiscal General con el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes dentro del 
plazo de diez días.   
Si el Congreso no hace la designación en el plazo que establece  
el párrafo anterior, el Ejecutivo designará al Fiscal General de 
entre los candidatos que integren la terna respectiva.   
III. El Fiscal General podrá ser removido por el Titular del 
Ejecutivo por las causas graves que establezca la ley.  
La remoción deberá ser ratificada por el voto de la mayoría de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados dentro de un 
plazo de diez días hábiles; de no ser ratificada expresamente,  el 
Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. Si 
el Congreso no se pronuncia al respecto, se entenderá que no 
existe objeción.  
IV. En los recesos del Congreso, la Comisión Permanente lo 
convocará de inmediato a sesiones extraordinarias para la 
designación o ratificación a la remoción del Fiscal General.   
V. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los 
términos que determine la ley.  
Corresponde al Ministerio Público la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden local; y, por lo mismo, 
solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y 
presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en 
hechos que la leyes señalen como delito; procurará que los 
juicios en materia penal se sigan con toda regularidad para que la 
impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación 
de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley 
determine.   
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de 
los servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo 
de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos.   
El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo 
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y Ejecutivo del Estado un informe de actividades. Comparecerá 
ante el Congreso cuando se le cite a rendir cuentas o a informar 
sobre su gestión.  
La función de procuración de justicia a cargo de la Fiscalía 
General del Estado se realizará invariablemente en apego a los 
principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos.   
El Fiscal General del Estado y sus agentes, serán responsables de 
toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo 
de sus funciones. 

TÍTULO V 
PODER JUDICIAL 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 55… 
… 
Estos tres últimos órganos judiciales, ejercerán las funciones que le 
atribuyan competencia dentro del sistema procesal penal acusatorio y 
oral, y de las demás en que sean dotados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.- Para el ejercicio de la jurisdicción en los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos, se contará con: Centros de Acceso a la 
Justicia Alternativa.  
Todos estos órganos judiciales administrarán justicia expedita y 
gratuita de acuerdo con los artículos 17 y 18 de la Constitución Política 

TÍTULO V 
PODER JUDICIAL 

Artículo 55… 
… 
El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
principios generales de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación y tendrá por objeto el esclarecimiento 
de los hechos, proteger al inocente, procurar que el responsable 
de la comisión del ilícito no quede impune, y que los daños 
causados por el delito se reparen.   
Las leyes preverán mecanismos alternos gratuitos de solución de 
controversias. En la materia penal regularán su aplicación, 
asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los 
que se requerirá supervisión judicial.  
Todos los derechos fundamentales y particularmente los 
concernientes con la materia penal de esta Constitución Estatal, 
serán interpretados por los jueces locales apegados estrictamente 
a la interpretación que de los mismos derechos reconocidos en la 
Constitución Federal y los Tratados Internacionales hayan hecho 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y demás tribunales 
competentes del Poder Judicial de la Federación, así como la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.  
II.- Para el ejercicio de la jurisdicción en los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos, se contará con: Centros de Acceso a la 
Justicia Alternativa.   
Todos estos órganos judiciales administrarán justicia expedita y 
gratuita de acuerdo con los artículos 17 y 18 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos. Contarán con las atribuciones, 
competencia, organización y demás funciones inherentes que se 
refieren en esta Constitución, en los demás ordenamientos legislativos 
y legales que se expidan. Podrán funcionar en la forma que se 
disponga en la ley orgánica o ley especial aplicable, para dotarlos, en 
su caso, por razón de la materia o competencia de las especialidades 
que deben tener los órganos judiciales conforme mandato 
constitucional.  
III- Para los fines a que se contrae el artículo 55 Bis de este precepto, 
así como las demás disposiciones de esta Constitución y leyes 
aplicables, contará con el Consejo de la Judicatura. 
El Tribunal Superior de Justicia del Estado, se integrará cuando menos 
por 19 Magistrados Numerarios y los Supernumerarios e Interinos que 
se requieran, y funcionarán en Pleno y en Salas. 
En los términos que la Ley disponga, las sesiones del Pleno y de las 
Salas serán públicas, y por excepción secretas en los casos que así lo 
exijan la moral o el interés público. Sus resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos. 
Los Magistrados Numerarios serán nombrados en los términos del 
Artículo 56 de la Constitución Política Local y los Supernumerarios por 
el Pleno del propio Tribunal. 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, 
con excepción del Tribunal Superior de Justicia, estarán a cargo del 
Consejo de la Judicatura, en los términos que establezcan las leyes 
secundarias conforme a las bases que señala esta Constitución. El 
Consejo de la Judicatura determinará la división del Estado en distritos 
judiciales, el número de éstos, su competencia territorial y, en su caso, 
la especialización por materia de los Juzgados de Primera Instancia y 
de los Juzgados de Paz y de los Juzgados para Adolescentes. 

de los Estados Unidos Mexicanos. Contarán con las atribuciones, 
competencia, organización y demás funciones inherentes que se 
refieren en esta Constitución, en los demás ordenamientos legislativos 
y legales que se expidan. Podrán funcionar en la forma que se 
disponga en la ley orgánica o ley especial aplicable, para dotarlos, en 
su caso, por razón de la materia o competencia de las especialidades 
que deben tener los órganos judiciales conforme mandato 
constitucional.  
III- Para los fines a que se contrae el artículo 55 Bis de este precepto, 
así como las demás disposiciones de esta Constitución y leyes 
aplicables, contará con el Consejo de la Judicatura.  
El Tribunal Superior de Justicia del Estado, se integrará cuando menos 
por 19 Magistrados Numerarios y los Supernumerarios e Interinos que 
se requieran, y funcionarán en Pleno y en Salas.  
En los términos que la Ley disponga, las sesiones del Pleno y de las 
Salas serán públicas, y por excepción secretas en los casos que así lo 
exijan la moral o el interés público. Sus resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos.  
Los Magistrados Numerarios serán nombrados en los términos del 
Artículo 56 de la Constitución Política Local y los Supernumerarios por 
el Pleno del propio Tribunal.  
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, 
con excepción del Tribunal Superior de Justicia, estarán a cargo del 
Consejo de la Judicatura, en los términos que establezcan las leyes 
secundarias conforme a las bases que señala esta Constitución. El 
Consejo de la Judicatura determinará la división del Estado en distritos 
judiciales, el número de éstos, su competencia territorial y, en su caso, 
la especialización por materia de los Juzgados de Primera Instancia y 
de los Juzgados de Paz y de los Juzgados para Adolescentes. 

Artículo 63 Bis. El Tribunal Electoral de Tabasco será la máxima 
autoridad jurisdiccional de la materia en el Estado, funcionará de 
manera permanente, estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, independiente en sus resoluciones y autónomo en 
su funcionamiento. 
 
El Tribunal funcionará siempre en Pleno y sus resoluciones serán 
acordadas en sesiones públicas y por mayoría de votos. Expedirá su 
reglamento interior que habrá de ser publicado en el Periódico Oficial 

Artículo 63 Bis. El Tribunal Electoral de Tabasco será la máxima 
autoridad jurisdiccional de la materia en el Estado, funcionará de 
manera permanente, estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, independiente en sus decisiones y autónomo en su 
funcionamiento. Desarrollará sus funciones bajo los principios de 
certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.  
El Tribunal funcionará siempre en Pleno y sus resoluciones serán 
acordadas en sesiones públicas y por mayoría de votos. Expedirá su 
reglamento interior que habrá de ser publicado en el Periódico Oficial 
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del Estado, y realizará las demás atribuciones que le confiere la ley. 
Al Tribunal Electoral de Tabasco le corresponde resolver en forma 
definitiva, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la 
ley, sobre: 
 
 
I. Las impugnaciones en las elecciones de Diputados; 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección ordinaria o 
extraordinaria de Gobernador del Estado; 
III. Las impugnaciones que se presenten en las elecciones de 
Presidentes Municipales y Regidores; 
 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones de la autoridad 
electoral estatal, distintas a las señaladas en las tres fracciones 
anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del 
Estado, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para 
que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por 
violación a sus derechos por el partido político al que se encuentre 
afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución 
de conflictos previstas en sus normas internas, la Ley establecerá las 
reglas y plazos aplicables; 
VI. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco a partidos o 
agrupaciones políticas o personas físicas o jurídicas colectivas, locales, 
nacionales o extranjeras, que infrinjan disposiciones de esta 
Constitución y demás ordenamientos aplicables; 
VII. Los conflictos laborales entre el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana y sus servidores públicos; así como los que 
surjan entre el Tribunal Electoral y sus servidores públicos, en términos 
de las disposiciones aplicables; 
 
VIII. Las impugnaciones que se presenten respecto de la celebración 
de plebiscitos, referéndums o procesos de iniciativa popular; y 
 
IX…  

del Estado, y realizará las demás atribuciones que le confiere la ley.  
Con excepción de los asuntos que corresponde resolver 
directamente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en relación con la materia electoral local, al Tribunal 
Electoral de Tabasco le corresponde resolver en forma definitiva, en 
los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:  
I. Las impugnaciones en las elecciones de Diputados;  
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección ordinaria o 
extraordinaria de Gobernador del Estado;  
III. Las impugnaciones que se presenten en las elecciones de 
presidentes municipales y regidores, así como las relativas a 
delegados y subdelegados municipales;  
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones de la autoridad 
electoral estatal, distintas a las señaladas en las tres fracciones 
anteriores, que violen normas constitucionales o legales;  
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos 
político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del 
Estado, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para 
que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por 
violación a sus derechos por el partido político al que se encuentre 
afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de solución 
de conflictos previstas en sus normas internas, la Ley establecerá las 
reglas y plazos aplicables;  
VI. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco a partidos o 
agrupaciones políticas o personas físicas o jurídicas colectivas, locales, 
nacionales o extranjeras, que infrinjan disposiciones de esta 
Constitución y demás ordenamientos aplicables;  
VII. Los conflictos laborales entre el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana y sus servidores públicos; con excepción de 
aquellos que formen parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional¸ así como los que surjan entre el Tribunal Electoral y sus 
servidores públicos, en términos de las disposiciones aplicables;  
VIII. Las impugnaciones que se presenten respecto de la celebración 
de consultas populares o la presentación  de iniciativas 
ciudadanas; y  
IX… 
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… 
… 
… 
El Tribunal Electoral de Tabasco estará integrado con tres Magistrados 
Electorales Numerarios permanentes, con tres suplentes y dos 
Magistrados Supernumerarios que sólo fungirán durante el proceso 
electoral, todos ellos serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. Dos de 
los Magistrados Electorales Numerarios Permanentes y los dos 
Supernumerarios serán aprobados de entre siete Magistrados que 
proponga el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. El Magistrado 
Electoral Numerario restante, será electo de una lista de diez Jueces 
integrada por cinco jueces de Primera Instancia de la Judicatura y 
cinco jueces de instrucción del Tribunal Electoral, que reúnan los 
requisitos para ser Magistrados, que presente ante el Congreso del 
Estado, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura, previa aprobación del Pleno de éste. La elección de 
quienes las integren será escalonada. 
Los Magistrados durarán en su cargo siete años. La ley señalará las 
demás reglas y el procedimiento correspondiente para su elección. 
Los Magistrados Electorales Numerarios elegirán de entre ellos al que 
deba fungir como Presidente, quien durará en su encargo un año, 
pudiendo ser reelecto por una sola ocasión. 
Las ausencias temporales y licencias de los Magistrados Electorales 
del Tribunal, serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por el pleno del 
Tribunal Electoral de Tabasco, las renuncias serán tramitadas por el 
Congreso del Estado, según corresponda, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. En caso de vacante definitiva se 
nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del 
nombramiento original. 
El Tribunal Electoral deberá remitir al Ejecutivo Estatal, el anteproyecto 
de egresos de cada año, para su inclusión en el proyecto del 
Presupuesto General de Egresos del Estado, mismo que será revisado 
y, en su caso, aprobado por el Congreso. El respectivo presupuesto de 
egresos del Tribunal, en años no electorales, no podrá ser menor al del 
año no electoral anterior. En los años electorales se aumentará 
conforme a lo dispuesto por las leyes en la materia, tomando en cuenta 
las elecciones de que se trate y el índice inflacionario. 

… 
… 
… 
El Tribunal Electoral de Tabasco estará integrado con tres Magistrados 
Electorales permanentes, que deberán cumplir los requisitos 
señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  
De conformidad con lo señalado por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos  Electorales los Magistrados 
durarán en su cargo siete años, y serán  electos en forma 
escalonada  por  el Senado de la República. Gozarán de los 
derechos y tendrán las obligaciones y limitaciones que dicha ley 
señala.  
Los Magistrados Electorales elegirán de entre ellos al que deba 
fungir como Presidente, quien durará en su encargo dos años. La 
Presidencia será rotatoria entre los tres magistrados.  
Las vacantes temporales de los Magistrados Electorales del 
Tribunal, serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por el pleno del 
Tribunal Electoral de Tabasco conforme a la ley local, las vacantes 
definitivas serán cubiertas por la Cámara de Senadores, los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables.   
El Tribunal Electoral deberá remitir al Ejecutivo Estatal, el anteproyecto 
de egresos de cada año, para su inclusión en el proyecto del 
Presupuesto General de Egresos del Estado, mismo que será revisado 
y, en su caso, aprobado por el Congreso. El respectivo presupuesto de 
egresos del Tribunal, en años no electorales, no podrá ser menor al del 
año no electoral anterior. En los años electorales se aumentará 
conforme a lo dispuesto por las leyes en la materia, tomando en cuenta 
las elecciones de que se trate y el índice inflacionario.  
Asimismo, contará con un Órgano de Control y Evaluación cuyas 
atribuciones se establecerán en la ley de la materia.  
El Tribunal Electoral de Tabasco, por conducto de su Presidente 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 de la 
Constitución del Estado, remitiendo al Congreso, a través de su 
Órgano Superior de Fiscalización su cuenta pública para el examen y 
calificación correspondiente. 
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Asimismo, contará con un Órgano de Control y Evaluación cuyas 
atribuciones se establecerán en la ley de la materia. 
El Tribunal Electoral de Tabasco, por conducto de su Presidente 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 de la 
Constitución del Estado, remitiendo al Congreso, a través de su 
Órgano Superior de Fiscalización su cuenta pública para el examen y 
calificación correspondiente. 
 

TITULO SEXTO 
MUNICIPIO LIBRE 
CAPITULO ÚNICO 

Artículo 64… 
… 
… 
I… 
II… 
III. DEROGADA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los 
Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán 
ser reelectos para el período inmediato. Las personas que por elección 
indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad, 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea 

TITULO SEXTO 
MUNICIPIO LIBRE 
CAPITULO ÚNICO 

Artículo 64… 
… 
… 
I… 
II…  
III. Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los 
Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, podrán ser 
reelectos para el período inmediato por una sola ocasión. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado para el primer período, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. Quienes hayan sido registrados como candidatos 
independientes podrán ser reelectos para un período inmediato, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; igualmente, 
podrán ser postulados por un partido o coalición para ser 
reelectos, siempre y cuando se hayan afiliado al partido que les 
postule o a  un partido de los que integren la coalición, en su 
caso, antes de la mitad de su mandato.    
Si alguno de los miembros del gobierno municipal dejare de 
desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá 
según lo disponga la ley. 
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la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el período 
inmediato. Todos los servidores públicos antes mencionados, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan 
carácter de suplentes si podrán ser electos para el período inmediato 
como propietarios, a menos que hubieren estado en ejercicio; 
Si alguno de los miembros del gobierno municipal dejare de 
desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá 
según lo disponga la ley. 
V al X… 
XI. Para ser regidor se requiere: 
a)…  
b)…  
c)…  
d)…  
e)…  
f).- No ser Titular en alguna de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal; Organismos Autónomos, Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ni 
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; Oficial Mayor o Titular de 
alguna de las Direcciones de la propia administración municipal; 
funcionario federal, a menos que permanezca definitivamente y 
legalmente separado de su cargo desde noventa días naturales antes 
del inicio del registro de candidatos de que se trate; 
 
… 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV al X… 
XI.  Para ser regidor se requiere:  
a)…  
b)…  
c)…  
d)…  
e)…  
f).- No ser titular en alguna de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal, Fiscal General del Estado de Tabasco; o titular de 
Organismos Autónomos, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ni del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; Secretario de Ayuntamiento o titular de alguna 
de las direcciones de la propia administración municipal; ni servidor 
público federal con rango de Director General o superior, a menos que 
permanezca separado definitivamente de sus funciones desde noventa 
días naturales antes de la fecha de la elección;   
… 
… 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 7° Son derechos de los ciudadanos tamaulipecos: 
I.- Sufragar en todas las elecciones de autoridades del Estado y de su 
respectiva Municipalidad; 
II.- Poder ser electos para todos los cargos públicos, siempre que 
reúnan las condiciones que en cada caso exija la Ley; 

Artículo 7°. Son derechos de los ciudadanos tamaulipecos: 
I.- Sufragar en todas las elecciones de autoridades del Estado y de su 
respectiva Municipalidad; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de 
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III.- Ser nombrado para cualquier empleo o comisión oficiales, en la 
forma y términos que prescriben las leyes, con preferencia en igualdad 
de circunstancias a los que no fueren tamaulipecos; 
IV.- Reunirse para tratar y discutir los negocios públicos, y participar en 
los procesos de referéndum, plebiscito, iniciativa popular, y demás 
procedimientos de consulta ciudadana que la ley establezca; y  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 
III.- Ser nombrado para cualquier empleo o comisión oficiales, en la 
forma y términos que prescriben las leyes, con preferencia en igualdad 
de circunstancias a los que no fueren tamaulipecos; 
IV.- Reunirse para tratar y discutir los negocios públicos, y participar en 
los procesos de referéndum, plebiscito, iniciativa popular, y demás 
procedimientos de consulta ciudadana que la ley establezca.  
Las consultas populares sobre temas de trascendencia estatal 
serán convocadas por el Congreso del Estado a petición de: 
a) El Gobernador del Estado; 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Congreso del Estado; o 
c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los 
términos que determine la ley. 
Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) del párrafo 
anterior, la petición deberá ser aprobada por la mayoría del 
Congreso del Estado. 
Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta 
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores, el resultado será vinculatorio para los poderes 
Ejecutivo y Legislativo, así como para las autoridades 
competentes.  
No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 
derechos humanos reconocidos por el orden jurídico mexicano; 
los principios consagrados en el artículo 21 de esta Constitución; 
la materia electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad 
del Estado y la organización, funcionamiento y disciplina de las 
instituciones de seguridad pública. El Pleno del Supremo Tribunal 
de Justicia resolverá, previo a la convocatoria que realice el 
Congreso del Estado, sobre la constitucionalidad de la materia de 
la consulta. 
El Instituto Electoral de Tamaulipas tendrá a su cargo, en forma 
directa, la verificación del requisito establecido en el inciso c), del 
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V.- Ejercer en materia política el derecho de petición.  

párrafo segundo de esta fracción, así como la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la consulta 
popular. 
La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada 
electoral para elegir a los integrantes del Congreso del Estado. 
Las leyes garantizarán que las consultas populares sean libres, 
auténticas y democráticas.  
Las resoluciones del Instituto Electoral de Tamaulipas podrán ser 
impugnadas en los términos de lo dispuesto en las fracciones III y 
IV del artículo 20 de esta Constitución y las leyes aplicables; y 
V.- Ejercer en materia política el derecho de petición.  

CAPÍTULO V 
DE LOS HABITANTES 

Artículo 16… 
… 
… 
… 
El Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral. 
Los ascendientes, tutores o custodios tienen la obligación de preservar 
y hacer cumplir estos derechos y principios. 
En los términos que señale la ley, esa política será objeto de 
evaluación, estará sujeta al control social de sus beneficiarios y toda 
persona podrá formular denuncia sobre hechos, actos u omisiones que 
redunden en daños al ejercicio de sus derechos sociales. 

CAPÍTULO V 
DE LOS HABITANTES 

Artículo 16…  
… 
… 
… 
El Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior 
de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral, así como contar con una familia. 
Los ascendientes, tutores o custodios tienen la obligación de preservar 
y hacer cumplir estos derechos y principios. 
En los términos que señale la ley, esa política será objeto de 
evaluación, estará sujeta al control social de sus beneficiarios y toda 
persona podrá formular denuncia sobre hechos, actos u omisiones que 
redunden en daños al ejercicio de sus derechos sociales. 

Artículo 17. El Estado reconoce a sus habitantes: 
I… 
II… 
III… 
IV… 
V… 

Artículo 17. El Estado reconoce a sus habitantes: 
I… 
II… 
III… 
IV… 
V… 
VI.- El derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, saludable, 
aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
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equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines. 

TÍTULO II 
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y LA FUNCIÓN ELECTORAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 20… 
… 
I… 
Apartado A. La ley determinará las formas específicas de su 
participación en los procesos electorales, sus derechos, prerrogativas y 
reglas de financiamiento. Los partidos políticos deberán rendir informes 
financieros mismos que serán públicos. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen las leyes 
respectivas. 
 
 
… 
Apartado C.- La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos 
internos de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no 
excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se 
determine para la elección de Gobernador. 
Asimismo, la legislación electoral fijará las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, y las 
sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las campañas no 
deberá exceder de noventa días para la elección de gobernador, ni de 
sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales y ayuntamientos; 
las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de 
las respectivas campañas electorales. 
 
 
… 
Apartado E.- Los partidos políticos accederán a las prerrogativas de 
radio y televisión, conforme lo establecido en el apartado B de la base 

TÍTULO II 
DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO Y LA FUNCIÓN ELECTORAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 20… 
… 
I… 
Apartado A.- La ley determinará las formas específicas de 
participación de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes en los procesos electorales, sus derechos, 
prerrogativas, reglas de financiamiento y fiscalización. Tanto los 
partidos políticos, como los candidatos independientes deberán 
rendir informes financieros mismos que serán públicos. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen las leyes 
respectivas. 
… 
Apartado C.- La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos 
internos de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes. La propia ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 
simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope 
de gastos de campaña que se determine para la elección de 
Gobernador. 
Asimismo, la legislación electoral fijará las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos y los 
candidatos independientes, y las sanciones para quienes las 
infrinjan. La duración de las campañas no deberá exceder de noventa 
días para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se 
elijan diputados locales y ayuntamientos; las precampañas no podrán 
durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 
… 
Apartado E.- Los partidos políticos accederán a las prerrogativas de 
radio y televisión, conforme lo establecido en el apartado B de la base 
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III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la ley electoral federal que reglamenta lo relativo a dicha 
disposición constitucional y conforme a lo que disponga la legislación 
electoral local en su ámbito de competencia.  
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este 
tipo de mensajes contratados en el extranjero. 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán 
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales, y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 
municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones 
y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior 
serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 
Apartado F.- La ley preverá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de los recursos con que cuenten los partidos 
políticos y establecerá las sanciones por el incumplimiento a las 
disposiciones en esta materia. 
Apartado G.- Conforme a las reglas que para tal efecto se establezcan 
en la ley, los partidos políticos no podrán proponer a más del 60 % de 
candidatos de un mismo género. 
 
 
 
 
 
 

III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la ley electoral federal que reglamenta lo relativo a dicha 
disposición constitucional y conforme a lo que disponga la legislación 
electoral local en su ámbito de competencia.  
Los candidatos independientes accederán a las prerrogativas de 
radio y televisión en los términos que establece la legislación en 
la materia. Sólo gozarán de este derecho durante las campañas 
electorales. 
Los partidos políticos, sus candidatos y los candidatos 
independientes en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí 
o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este 
tipo de mensajes contratados en el extranjero. 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos 
políticos, sus candidatos y los candidatos independientes deberán 
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales, y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los 
municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones 
y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior 
serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 
Apartado F.- La ley preverá los procedimientos para el control y 
vigilancia del origen y uso de los recursos con que cuenten los partidos 
políticos y los candidatos independientes y establecerá las 
sanciones por el incumplimiento a las disposiciones en esta materia. 
Apartado G.- Conforme a las reglas que para tal efecto se establezcan 
en la ley, los partidos políticos no podrán proponer a más del 50% de 
candidatos de un mismo género. 
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II… 
… 
c) El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
General, serán designados por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Congreso del Estado, mediante convocatoria 
abierta que para tal efecto se emita, observando los requisitos, 
procedimiento y reglas que señale la ley respectiva. 
… 
… 
 
 
 
III… 
IV.- Del órgano jurisdiccional electoral.- La función jurisdiccional 
electoral estará a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 
Estado, misma que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones; será la máxima autoridad de la 
materia. 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado se integrará con un 
Magistrado Presidente y cuatro Magistrados Electorales, mismos que 
serán designados por las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Congreso del Estado, de la propuesta que para tal efecto 
envíe el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, previa 
convocatoria pública y evaluación objetiva que el órgano proponente 
haga entre los participantes. El Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado enviará al Congreso del Estado una propuesta de dos 
candidatos por cada vacante del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado.  
La elección de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

Apartado H.- Los ciudadanos que soliciten su registro como 
candidatos de manera independiente participarán en los procesos 
electorales del Estado en condiciones generales de igualdad.  
Los candidatos independientes estarán representados ante la 
autoridad electoral de la elección en que participen y ante las 
mesas directivas de casilla correspondientes. 
Ninguna persona podrá ser registrada como candidato 
independiente a más de un cargo de elección popular en el mismo 
proceso electoral. 
II… 
… 
c) Los Consejeros Electorales del Consejo General, serán 
designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Congreso del Estado, mediante convocatoria abierta que 
para tal efecto se emita, observando los requisitos, procedimiento y 
reglas que señale la ley respectiva. Los Consejeros Electorales del 
Consejo General designarán, de entre ellos, al Consejero 
Presidente que los dirija y represente; éste ejercerá el cargo hasta 
por tres años y podrá ser reelecto para otro período. 
… 
… 
III… 
IV Del órgano jurisdiccional electoral.- La función jurisdiccional electoral 
estará a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, 
misma que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones; será la máxima autoridad de la 
materia. 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado se integrará con 
cinco Magistrados Electorales, mismos que serán designados por 
las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del 
Estado, de la propuesta que para tal efecto envíe el Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, previa convocatoria pública y 
evaluación objetiva que el órgano proponente haga entre los 
participantes. El Supremo Tribunal de Justicia del Estado enviará al 
Congreso del Estado una propuesta de dos candidatos por cada 
vacante del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado. Los 
Magistrados del Tribunal Electoral designarán, de entre ellos, al 
Magistrado Presidente que los dirija y represente; quien ejercerá 
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del Estado será escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento 
que señale la ley, y en caso de ausencia definitiva de alguno de ellos, 
se designará un sustituto para concluir el período del ausente. 
 
 
… 
… 

el cargo hasta por seis años. 
La elección de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado será escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento 
que señale la ley, y en caso de ausencia definitiva de alguno de ellos, 
se designará un sustituto para concluir el período del ausente. 
… 
… 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

Artículo 58. Son facultades del Congreso: 
I al XXX… 
XXXI.- Derogada.  
 
XXXII al LV 
LVI.- Para expedir leyes en materia de impartición de justicia 
administrativa, mediante órganos dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias de 
carácter administrativo que se susciten entre los particulares y las 
autoridades del Estado, de los ayuntamientos y de las entidades 
estatales y municipales, estableciéndose las normas para su 
organización, funcionamiento, procedimientos y recursos contra sus 
resoluciones; así como aprobar los nombramientos de quienes tengan 
a su cargo esa función en términos de ley, y recibir la protesta de 
dichos titulares; 
… 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

Artículo 58. Son facultades del Congreso: 
I al XXX… 
XXXI.- Para legislar sobre mecanismos de participación 
ciudadana; 
XXXII al LV … 
LVI.- Para expedir leyes en materia de impartición de justicia 
administrativa, mediante órganos dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias de 
carácter administrativo que se susciten entre los particulares y las 
autoridades del Estado, de los ayuntamientos y de las entidades 
estatales y municipales, estableciéndose las normas para su 
organización, funcionamiento, procedimientos y recursos contra sus 
resoluciones; así como aprobar el nombramiento de quien tenga a su 
cargo esa función en el Gobierno del Estado en términos de ley, y 
recibir la protesta del titular; 
… 

CAPÍTULO V 
DEL PROCESO LEGISLATIVO, DEL PROCESO PRESUPUESTARIO 

Y DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR. 
Sección Primera 

Del proceso legislativo 
Artículo 64. El derecho de iniciativa compete: 
I.- A los Diputados del Congreso del Estado; 
II.- Al Gobernador del Estado; 
III.- Al Supremo Tribunal de Justicia; 
IV.- A los Ayuntamientos; 
V.- A todos los ciudadanos, por conducto de sus Diputaciones; la 
iniciativa popular deberá plantearse conforme a la ley.  

CAPÍTULO V 
DEL PROCESO LEGISLATIVO, DEL PROCESO PRESUPUESTARIO 

Y DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR. 
Sección Primera 

Del proceso legislativo 
Artículo 64. El derecho de iniciativa compete: 
I.- A los Diputados del Congreso del Estado; 
II.- Al Gobernador del Estado; 
III.- Al Supremo Tribunal de Justicia; 
IV.- A los Ayuntamientos; 
V.- A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero 
punto trece por ciento de la lista nominal de electores, en los 
términos que señalen las leyes. 
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La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las 
iniciativas.   

 
 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
CAPÍTULO V 

DERECHOS SOCIALES Y DE SOLIDARIDAD 
Artículo 26. Se garantizan como derechos sociales y de solidaridad los 
siguientes: 
I. Toda persona tiene garantizado por esta Constitución un mínimo de 
bienestar y desarrollo, las leyes del Estado tenderán a la realización de la 
justicia social; 
II. La educación y al acceso a la formación profesional  y continua. Este 
derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la enseñanza 
obligatoria en los términos que establece el artículo 3º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se garantiza el derecho de los 
padres a asegurar la enseñanza de sus hijos.  
 
 
 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a 
la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia. 
III… 
IV… 
V… 
… 

CAPÍTULO V 
DERECHOS SOCIALES Y DE SOLIDARIDAD 

Artículo 26. Se garantizan como derechos sociales y de solidaridad los 
siguientes: 
I. Toda persona tiene garantizado por esta Constitución un mínimo de 
bienestar y desarrollo, las leyes del Estado tenderán a la realización de la 
justicia social; 
II. La educación y al acceso a la formación profesional  y continua. Este 
derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la enseñanza 
obligatoria en los términos que establece el artículo 3º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se garantiza el derecho de los 
padres a asegurar la enseñanza de sus hijos.  
Corresponde al Estado otorgar atención especial al debido ejercicio 
de este derecho, esté promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos necesarios para el desarrollo del Estado; 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a 
la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia. 
III… 
IV… 
V… 
… 
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COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE VERACRUZ 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 6°. Las autoridades del Estado promoverán las condiciones 
necesarias para el pleno goce de la libertad, igualdad, seguridad y la 
no discriminación de las personas; asimismo, garantizarán el derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y al libre desarrollo de la 
personalidad. 
La ley garantizará que la mujer no sea objeto de discriminación y que 
tenga los mismos derechos y obligaciones que el varón en la vida 
política, social, económica y cultural del Estado. Asimismo, promoverá 
que la igualdad entre hombres y mujeres se regule también en las 
denominaciones correspondientes a los cargos públicos. 
 
 
 
 
Los habitantes del Estado gozarán del derecho a la información. La ley 
establecerá los requisitos que determinarán la publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados y el procedimiento 
para obtenerla, así como la acción para corregir o proteger la 
información confidencial. El derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la Ley. 

Artículo 6. Las autoridades del Estado promoverán las condiciones 
necesarias para el pleno goce de la libertad, igualdad, seguridad y la 
no discriminación de las personas; asimismo, garantizarán el derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y al libre desarrollo de la 
personalidad.  
La ley garantizará que la mujer no sea objeto de discriminación y que 
tenga los mismos derechos y obligaciones que el varón en la vida 
política, social, económica y cultural del Estado. Asimismo, promoverá 
que la igualdad entre hombres y mujeres se regule también en las 
denominaciones correspondientes a los cargos públicos.  
El Estado promoverá, en la medida de los recursos 
presupuestales disponibles, el acceso universal a internet y otras 
tecnologías de la información y las comunicaciones emergentes, 
con un enfoque prioritario a la población con rezago social.  
Los habitantes del Estado gozarán del derecho a la información. La ley 
establecerá los requisitos que determinarán la publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados y el procedimiento 
para obtenerla, así como la acción para corregir o proteger la 
información confidencial. El derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la Ley. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 10. Todas las personas tienen derecho a recibir educación. El 
Estado y los municipios la impartirán en forma gratuita. La educación 
preescolar, primaria y secundaria son obligatorias. 
El sistema educativo de Veracruz se integra por las instituciones del 
Estado, de los municipios o sus entidades descentralizadas, la 
Universidad Veracruzana y los particulares que impartan educación, en 
los términos que fije la ley 
… 
… 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 10. Todas las personas tienen derecho a recibir educación. El 
Estado y los municipios la impartirán en forma gratuita. La preescolar, 
la primaria y la secundaria conforman la educación básica; ésta y la 
media superior son obligatorias.  
El sistema educativo de Veracruz se integra por las instituciones del 
Estado, de los municipios o sus entidades descentralizadas, la 
Universidad Veracruzana y los particulares que impartan educación, en 
los términos que fije la ley.  
… 
… 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 
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Artículo 33. Son atribuciones del Congreso: 
I… 
II… 
III… 
IV. Legislar en materia de educación; de cultura y deporte; profesiones; 
bienes, aguas y vías de comunicación de jurisdicción local; de salud y 
asistencia social; combate al alcoholismo, tabaquismo y drogadicción; 
de prostitución; de desarrollo social y comunitario; de protección al 
ambiente y de restauración del equilibrio ecológico; de turismo; de 
desarrollo regional y urbano; de desarrollo agropecuario, forestal y 
pesquero; de comunicación social; de municipio libre; de relaciones de 
trabajo del Gobierno del Estado o los ayuntamientos y sus 
trabajadores; de responsabilidades de los servidores públicos; de 
planeación para reglamentar la formulación, instrumentación, control, 
evaluación y actualización del Plan Veracruzano de Desarrollo, 
cuidando que la planeación del desarrollo económico y social sea 
democrática y obligatoria para el poder público; así como expedir las 
leyes, decretos o acuerdos necesarios al régimen interior y al bienestar 
del Estado; sin perjuicio de legislar en los demás asuntos de su 
competencia; 
 
… 
… 
… 
… 

Artículo 33. Son atribuciones del Congreso: 
I… 
II… 
III… 
IV. Legislar en materia de educación; de cultura y deporte; profesiones; 
bienes, aguas y vías de comunicación de jurisdicción local; de salud y 
asistencia social; combate al alcoholismo, tabaquismo y drogadicción; 
de prostitución; de desarrollo social y comunitario; de protección al 
ambiente y de restauración del equilibrio ecológico; de turismo; de 
desarrollo regional y urbano; de desarrollo agropecuario, forestal y 
pesquero; de comunicación social; de municipio libre; de relaciones de 
trabajo del Gobierno del Estado o los ayuntamientos y sus 
trabajadores; de promoción al acceso universal a internet y otras 
tecnologías de la información y las comunicaciones emergentes; 
de responsabilidades de los servidores públicos; de planeación para 
reglamentar la formulación, instrumentación, control, evaluación y 
actualización del Plan Veracruzano de Desarrollo, cuidando que la 
planeación del desarrollo económico y social sea democrática y 
obligatoria para el poder público; así como expedir las leyes, decretos 
o acuerdos necesarios al régimen interior y al bienestar del Estado; sin 
perjuicio de legislar en los demás asuntos de su competencia.; 
… 
… 
… 
… 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
TÍTULO PRELIMINAR 

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 
Artículo 1°. Todos los habitantes del Estado de Yucatán, gozarán de 
las garantías que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las derivadas de los Acuerdos o Tratados Internacionales, 
en los que el Estado Mexicano sea parte, y las establecidas en ésta 
Constitución.  

TÍTULO PRELIMINAR 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 

Artículo 1°. Todas las personas en el Estado de Yucatán gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte y en esta Constitución, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
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El Estado de Yucatán reconoce, protege y garantiza el derecho a la 
vida de todo ser humano, al sustentar expresamente que desde el 
momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le 
reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, 
hasta su muerte natural, sin perjuicio de las excluyentes de 
responsabilidad previstas en el Código Penal del Estado de Yucatán. 
… 
… 

ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
Constitución Federal establece.  
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la Constitución Federal, los Tratados 
Internacionales de la materia y esta Constitución, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
El Estado de Yucatán reconoce, protege y garantiza el derecho a la 
vida de todo ser humano, al sustentar expresamente que desde el 
momento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le 
reputa como nacido para todos los efectos legales correspondientes, 
hasta su muerte natural, sin perjuicio de las excluyentes de 
responsabilidad previstas en el Código Penal del Estado de Yucatán. 
… 
… 

Artículo 2°. El Estado de Yucatán por medio de sus Poderes Públicos 
y Organismos Autónomos, garantizará a toda persona que se 
encuentre en su territorio el respeto de sus derechos y prerrogativas 
referidos en el artículo anterior.  
 
 
 
 
Queda prohibida toda discriminación por raza, origen étnico, 
nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición física, social, 
económica o lingüística, preferencias, filiación, instrucción, religión, 
ideología política, o cualquier otra que menoscabe la dignidad humana, 
los derechos y libertades de las personas. Las niñas, niños y 
adolescentes no podrán ser objeto de medidas que con la pretensión 
de ser correctivas, se fundamenten en causas discriminatorias o que 
sean consecuencia de las actividades, las opiniones expresadas o las 
creencias de sus padres, o sus tutores o de sus demás familiares. 
 
 

Artículo 2°. Todas las autoridades y organismos autónomos del 
Estado de Yucatán, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la Ley. 
Queda prohibida toda discriminación por motivo de raza, origen étnico, 
nacionalidad, género e identidad de género, edad, discapacidades, 
condiciones de salud, social, económica o lingüística, preferencias 
sexuales, identidad sexual, filiación, instrucción, religión, ideología 
política, o cualquier otro que atente contra la dignidad humana, y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. Las niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 
medidas que con la pretensión de ser correctivas, se fundamenten en 
causas discriminatorias o que sean consecuencia de las actividades, 
las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores 
o de sus demás familiares. 

Artículo 7°. Son derechos del ciudadano yucateco:  
I.- Votar en los procedimientos de elección y de consulta popular. Las 
leyes respectivas establecerán la forma de garantizar el acceso de las 
personas con capacidades diferentes y de los residentes en el 
extranjero, al derecho al sufragio. 

Artículo 7°. Son derechos del ciudadano yucateco: 
I.- Votar en los procedimientos de elección. Las leyes respectivas 
establecerán la forma de garantizar el acceso de las personas con 
discapacidad y de los residentes en el extranjero al derecho al sufragio; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y 
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II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 
cualidades que establezca la Ley;  
III.- Asociarse para tratar los asuntos políticos del Estado; y  
IV.- Tomar las armas para la defensa del Estado o sus Instituciones, en 
los términos que prescriban las leyes. 
 

nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 
cualidades que establezca la ley de la materia; 
III.- Asociarse para tratar los asuntos políticos del Estado; 
IV.- Tomar las armas para la defensa del Estado o sus Instituciones, en 
los términos que prescriban las leyes, y 
V.- Participar en los procedimientos de participación ciudadana en 
los términos previstos en la ley de la materia. 

Artículo 10. Los derechos y prerrogativas del ciudadano yucateco, se 
suspenden: 
I.- Por no tener domicilio, oficio o modo honesto de vivir;  
II.- Por la comisión de delito que amerite pena privativa de la libertad, a 
partir de la audiencia en la que se dicte la medida cautelar de prisión 
preventiva, hasta el momento en que se levante la medida o bien se 
emita la sentencia absolutoria, en el proceso respectivo, y en caso de 
una sentencia condenatoria hasta la extinción de la pena o prescripción 
de la sanción privativa de la libertad;  
III.- Por rehusarse a desempeñar sin justa causa los cargos de elección 
popular;  
IV.- Por sentencia que inhabilite para el ejercicio de esos derechos; y  
V.- No cumplir con las obligaciones de votar en los procedimientos de 
elección y consulta popular.  

Artículo 10. Se deroga. 

Artículo 11. La Ley fijará la forma y los términos en que se suspenden 
los derechos del ciudadano yucateco y la manera de hacer la 
rehabilitación. 

Artículo 11. Se deroga. 

Artículo 13. La soberanía reside esencial y originariamente en el 
pueblo, y la del Estado para su régimen interior, se ejerce por medio de 
los poderes públicos, los cuales dimanan del pueblo y se instituyen 
para su beneficio. El Estado de Yucatán adopta la forma de gobierno 
republicano, democrático, representativo y popular. 
 

Artículo 13. La soberanía reside esencial y originariamente en el 
pueblo, y la del Estado para su régimen interior, se ejerce por medio de 
los poderes públicos, los cuales dimanan del pueblo y se instituyen 
para su beneficio. 
El Estado de Yucatán adopta la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO 
De la división de Poderes 

Artículo 16. El Poder Público del Estado de Yucatán se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un Congreso formado por 

TÍTULO TERCERO 
DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO 
De la división de Poderes 

Artículo 16. El Poder Público del Estado de Yucatán se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el Legislativo en un Congreso formado por menos 
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menos diputados que los señalados en el artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y 
cualquier otro ente de los órdenes de gobierno estatal y municipal, 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 
de cualquier servidor público.  
La ley reglamentaria garantizará el estricto cumplimiento de lo previsto 
en el párrafo anterior incluyendo el régimen de sanciones a que haya 
lugar.  
Apartado A. De la Organización de las Elecciones y los Procedimientos 
de Participación Ciudadana.  
I.- La organización de los procedimientos locales de elección y consulta 
popular, es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público especializado, autónomo y profesional en su desempeño, 
denominado Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 
Ciudadana del Estado de Yucatán, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, el cual contará en su estructura con una Contraloría 
Interna, una Unidad Técnica de Fiscalización, así como los organismos 
ejecutivos, técnicos y operativos necesarios para cumplir con sus 
funciones. En el ejercicio de esa función, son principios rectores: la 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, certeza y 
profesionalización.  
En la integración de este organismo participan el Poder Legislativo, los 
partidos políticos y los ciudadanos, en términos de ley.  
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del 
Estado de Yucatán, es autoridad en la materia. Contará con un 
Consejo General, que será su órgano superior de dirección y estará 
integrado por cinco consejeros electorales, uno de los cuales tendrá el 
carácter de Presidente, y concurrirán con voz pero sin voto, los 
representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. Los 
consejeros electorales y dicho Secretario, durarán en su encargo 6 
años y podrán ser reelectos por una sola vez. La renovación del 
Consejo General será de forma escalonada. El Presidente y el 
Secretario Ejecutivo serán designados por los miembros del Consejo 

diputados que los señalados en el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las elecciones del Gobernador, de los diputados y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realizarán mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, conforme a las siguientes 
disposiciones: 
Apartado A. De los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas. 
Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su participación en el proceso electoral, los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden, así 
como las reglas para garantizar la paridad de género en la 
asignación de candidaturas a diputados. 
Son fines esenciales de los partidos políticos: promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política estatal y, 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder público; de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 
Solo los ciudadanos, de manera libre e individual, podrán afiliarse 
a los partidos y agrupaciones políticas; por tanto, queda prohibida 
la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa a ellos. 
Los partidos políticos tendrán el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, quienes para ejercer ese 
derecho deberán cumplir con los requisitos establecidos en la ley 
de la materia. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 
asuntos internos de los partidos políticos en los términos que 
señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta constitución y las leyes respectivas. 
En los procesos electorales los partidos políticos tendrán derecho 
a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, 
en coalición o en candidatura común con otros partidos. 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos se 
realizará a través de una Unidad Técnica dependiente del Instituto 
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General del Instituto.  
Los Consejeros Electorales no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación 
del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Y 
recibirán una retribución adecuada e irrenunciable, misma que no 
podrá ser disminuida durante su encargo.  
El Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana 
del Estado contará con una Contraloría dotada de autonomía técnica y 
de gestión, encargada de fiscalizar todos los ingresos y egresos de 
dicho Instituto. Su titular será designado por el Congreso del Estado 
con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes a propuesta 
de instituciones de educación superior, organizaciones y agrupaciones 
profesionales y organismos empresariales debidamente registrados, en 
la forma y términos que determine la ley. Durará 6 años en el cargo y 
podrá ser reelecto por una sola vez.  
La jornada electoral tendrá lugar el primer domingo de julio del año 
correspondiente.  
El Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana 
del Estado podrá convenir con el Instituto Federal Electoral que se 
haga cargo de la organización de los procesos electorales locales. La 
propuesta para la celebración del convenio correspondiente deberá ser 
aprobada por las dos terceras partes de los Consejeros del Instituto. 
Para la aprobación del convenio deberán observarse los lineamientos 
que para ese fin disponga la Ley de la materia.  
Los consejeros electorales del Instituto de Procedimientos Electorales 
y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, serán electos por el 
voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del 
Estado. De la misma forma, se elegirá a cinco consejeros electorales 
suplentes, señalando el orden de prelación respectivo.  
Las leyes establecerán las reglas y el procedimiento de elección o 
designación correspondiente, y atenderán las actividades relativas a la 
preparación de las jornadas electorales y de participación ciudadana, al 
desarrollo de éstas, a los cómputos y otorgamiento de constancia, 
capacitación electoral y educación cívica, al sistema de medios de 
impugnación y a la conformación de los organismos en la materia.  
Se establecerá un sistema de medios de impugnación de los que 
conocerá el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; asimismo, 
contará con una estructura orgánica y de operación, debiendo 
ejercitar las facultades que en su caso, le delegue el Instituto 
Nacional Electoral de conformidad con lo previsto en la ley 
respectiva. 
El partido político local que no obtenga, al menos, el 3 % del total 
de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que 
se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo, 
le será cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable 
para los partidos políticos nacionales que participen en las 
elecciones locales. 
La ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro así como el 
destino de sus bienes y remanentes. 
Apartado B. De los Candidatos Independientes. 
Los ciudadanos, para ejercer el derecho a participar en las 
elecciones estatales como candidatos independientes, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en la ley respectiva. 
La ley regulará el régimen de postulación, registro, derechos y 
obligaciones de los candidatos independientes y garantizará su 
derecho al financiamiento público, así como el acceso a la radio y 
televisión en los términos establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y esta constitución. 
Apartado C. Del Financiamiento, acceso a medios de 
comunicación y propaganda. 
La ley garantizará que los partidos y agrupaciones políticas 
dispongan de los elementos para llevar a cabo sus actividades. 
Tendrán derecho en la forma que se establezca, al uso 
permanente de los medios de comunicación social y al 
financiamiento, garantizando en este caso, que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado; de igual modo, 
la ley establecerá las restricciones en los gastos de precampañas 
y campañas electorales. 
I. Financiamiento: 
El financiamiento público de los partidos políticos se compondrá 
de los montos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico, se otorgará 
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Ciudadana del Estado de Yucatán y el Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado. 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo 
de una Unidad Técnica de Fiscalización, dotada de autonomía de 
gestión, cuyo titular será designado por las dos terceras partes de los 
integrantes del Consejo General.  
La integración y funcionamiento de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
y el procedimiento de revisión y sanción que desarrolle, se realizará en 
los términos que señale la ley de la materia. Para superar la limitación 
de los secretos bancario, fiduciario o fiscal, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, deberá convenir y coordinarse con el órgano que tenga 
tal atribución en el Instituto Federal Electoral, según lo establezcan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley 
reglamentaria en materia electoral.  
La Ley determinará las bases del servicio profesional electoral y las 
relaciones laborales de los servidores públicos en los organismos 
electorales.  
Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos y la 
votación se recepcionará en términos de ley, garantizando la 
efectividad y el secreto del sufragio. 
II. - Son medios de consulta popular: el plebiscito, el referéndum y la 
iniciativa popular, entre otros. 
El plebiscito es la consulta a través de la cual los ciudadanos 
yucatecos expresan su aprobación, a un acto o decisión del Poder 
Ejecutivo o de los Ayuntamientos, siempre que sean considerados 
como trascendentales para el Estado o los Municipios. 
El referéndum es la consulta a través del cual los ciudadanos 
yucatecos manifiestan su aprobación, a las reformas, adiciones o 
derogaciones a la Constitución Política del Estado, a las leyes que 
expida el Congreso del Estado o a los reglamentos municipales.  
La iniciativa popular consiste en la presentación de proyecto de 
expedición, reforma, o adición de leyes o decretos ante el Congreso 
del Estado; así como de reglamentos municipales, ante el 
Ayuntamiento. Por parte de los ciudadanos yucatecos.  
Apartado B. De los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas. Los 
partidos políticos son entidades de interés público; la Ley determinará 
las formas específicas de su participación en el proceso electoral.  
Son fines esenciales de los partidos políticos: Promover la participación 

conforme a lo que disponga la ley y a lo siguiente: 
a) Para actividades ordinarias permanentes, los montos se fijarán 
anualmente. El 35 % de la cantidad total que resulte se distribuirá 
entre los partidos políticos en partes iguales y el 65 % restante se 
distribuirá de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa; 
b) Para actividades tendientes a la obtención del voto durante el 
año en el que se elija Gobernador, diputados y ayuntamientos 
equivaldrá al 60 % del financiamiento público que le corresponda 
a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo 
año. 
Cuando sólo se elijan diputados y ayuntamientos equivaldrá al 50 
% de dicho financiamiento por actividades ordinarias, y 
c) Para actividades específicas equivaldrá al 7 % del monto total 
que corresponda cada año por actividades ordinarias. El 40 % de 
la cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente 
se distribuirá entre los partidos políticos de forma igualitaria y el 
60 % restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. Los 
partidos políticos deberán destinar el 25 % del monto que les 
corresponda de las actividades específicas para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos. El monto máximo que tendrán las aportaciones 
de sus simpatizantes no podrá exceder anualmente para cada 
partido del 10 % del tope de gastos establecido en la última 
campaña estatal para Gobernador; asimismo ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones. 
II. Acceso a radio y televisión: 
Los partidos políticos y los candidatos independientes solo 
podrán acceder a la radio y a la televisión, conforme a lo 
dispuesto en el apartado B de la base III del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 
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del pueblo en la vida democrática, intervenir en la integración de los 
órganos de representación popular estatal y, como organizaciones de 
ciudadanos, coadyuvar en el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público; de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.  
Tratándose de las agrupaciones políticas, la ley establecerá sus fines y 
sus prerrogativas.  
Los ciudadanos de manera libre e individualmente, podrán afiliarse a 
los partidos y agrupaciones políticas. Los partidos políticos tendrán el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, quienes para ejercer ese derecho deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la ley. 
Los ciudadanos de manera independiente, para ejercer el derecho a 
participar en las elecciones estatales, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en la ley respectiva, siempre que dicha 
posibilidad se encuentre establecida en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa a ellos.  
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen ésta 
Constitución y la ley respectiva.  
La ley establecerá las reglas para el desarrollo de las precampañas y 
las campañas electorales de los partidos políticos, así como las 
sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las campañas no 
deberá exceder de noventa días para la elección de Gobernador, y 
cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos no podrán 
durar más de sesenta días; las precampañas no podrán durar más de 
las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales.  
En los procesos electorales los partidos políticos tendrán derecho a 
postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en 
coalición o en candidatura común con otros partidos.  
Apartado C. De los Organismos Autónomos. Conforme a esta 
Constitución, los organismos autónomos del Estado contarán con 
Autonomía, Personalidad Jurídica y patrimonio propios, y tendrán las 
facultades que esta Constitución y las leyes respectivas, establezcan. 
Son organismos autónomos del Estado:  

Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 
canales de cobertura en la entidad, conforme a lo que determine la 
ley respectiva. 
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. 
Ninguna otra persona, física o moral, sea a título propio o por 
cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 
transmisión en el Estado de este tipo de mensajes contratados en 
territorio nacional o en el extranjero. 
III. Propaganda Electoral: 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos o 
los candidatos independientes deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien o difamen a las personas. 
La propaganda electoral en los artículos promocionales utilitarios 
sólo podrá ser elaborada con material textil, de conformidad con 
lo que establezca la ley respectiva. 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y cualquier otro ente de los órdenes de gobierno 
estatal y municipal, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos 
que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público. 
La ley reglamentaria garantizará el estricto cumplimiento de lo 
previsto en el párrafo anterior incluyendo el régimen de sanciones 
a que haya lugar. 
Apartado D. De los Procesos Electorales. 
La ley establecerá las reglas para el desarrollo de las 
precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, 
así como las sanciones para quienes las infrinjan. La duración de 
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I.- El Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana 
del Estado de Yucatán;  
II.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán;  
III.- SE DEROGA.  
IV.- El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública.  
 
 

las campañas será de sesenta a noventa días para la elección de 
gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan 
diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán 
durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 
La jornada electoral tendrá lugar el primer domingo de junio de 
cada 6 años para elegir al Gobernador del Estado y de cada 3 
años para elegir a los diputados locales, así como presidentes 
municipales, síndicos y regidores de los Ayuntamientos. 
Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos 
y la votación se recepcionará en términos de ley, garantizando la 
efectividad y el secreto del sufragio. 
Apartado E. De la Organización de las Elecciones. 
La organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público especializado, autónomo 
y profesional en su desempeño, denominado Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta constitución. 
En el ejercicio de esa función, son principios rectores la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y profesionalización. 
Apartado F. Del Sistema de medios de impugnación y delitos 
electorales 
Para garantizar los principios constitucionales de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y profesionalización en los actos y resoluciones 
electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales locales y garantizará la protección de los 
derechos políticos electorales de los ciudadanos. El Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán y el Tribunal 
Electoral del Estado de Yucatán conocerán, en el ámbito de sus 
competencias, de este sistema. 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán y el 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán podrán ordenar la 
realización de recuentos totales o parciales de votos; la ley 
determinará los casos en que podrán realizarse en los ámbitos 
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administrativo y jurisdiccional. 
La ley fijará las causales de nulidad de las elecciones de 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los 
plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, considerando el principio de definitividad de las 
etapas de los procesos electorales. De igual forma, tipificará los 
delitos y determinará las faltas en materia electoral y las 
sanciones que por ellos deban imponerse. 
El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán sólo podrá declarar la 
nulidad de una elección por la actualización de alguna de las 
causales expresamente establecidas en la ley de la materia. 

Artículo 16 Bis. La ley garantizará que los partidos y agrupaciones 
políticas dispongan de los elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Tendrán derecho en la forma que se establezca, al uso 
permanente de los medios de comunicación social y al financiamiento, 
garantizando en este caso, que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado; de igual modo, la ley establecerá las 
restricciones en los gastos de precampañas y campañas electorales. 
 Los partidos solo podrán acceder a la radio y a la televisión, conforme 
a lo dispuesto en el apartado B de la base III del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas tiempos en cualquier modalidad de radio 
y televisión.  
Ninguna otra persona, física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en 
contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular. Queda prohibida la transmisión en el Estado de este tipo de 
mensajes contratados en territorio nacional o en el extranjero.  
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán 
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien o difamen a las personas. 
El financiamiento público se compondrá de los montos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y 
las de carácter específico, se otorgará conforme a lo que disponga la 
ley y a lo siguiente:  

Artículo 16 Bis. Se deroga. 
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I.- Para actividades ordinarias permanentes, los montos se fijarán 
anualmente. El 35% de la cantidad total que resulte se distribuirá entre 
los partidos políticos en partes iguales y el 65% restante se distribuirá 
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa; 
II.- Para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el 
año en el que se elija Gobernador, diputados y ayuntamientos 
equivaldrá al sesenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese 
mismo año. Cuando sólo se elijan diputados y ayuntamientos 
equivaldrá al cincuenta por ciento de dicho financiamiento por 
actividades ordinarias, y 
III.- Por actividades específicas equivaldrá al cinco por ciento del monto 
total que corresponda cada año por actividades ordinarias. El cuarenta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente se distribuirá entre los partidos políticos de forma 
igualitaria y el sesenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.  
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos 
políticos. El monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 
simpatizantes no podrá exceder anualmente para cada partido del diez 
por ciento del tope de gastos establecido en la última campaña estatal 
para Gobernador; asimismo ordenará los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones.  
La ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro, así como el 
destino de sus bienes y remanentes. 

CAPÍTULO II 
De la Elección e Instalación del Congreso 

Artículo 20. El Congreso del Estado de Yucatán se compondrá de 
veinticinco Diputados electos popularmente cada tres años, de los 
cuales, quince serán electos por el principio de mayoría relativa y los 
restantes, por el de representación proporcional, mediante el 
procedimiento que la Ley establezca. Por cada Diputado Propietario de 

CAPÍTULO II 
De la Elección e Instalación del Congreso 

Artículo 20. El Congreso del Estado de Yucatán se compondrá de 
veinticinco Diputados electos popularmente cada tres años, de los 
cuales, quince serán electos por el principio de mayoría relativa y los 
restantes, por el de representación proporcional, mediante el 
procedimiento que la Ley establezca. Por cada Diputado Propietario de 
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mayoría relativa, se elegirá un Suplente. 
Los partidos políticos tendrán derecho a que se les reconozca hasta 
quince diputados, sumando los de mayoría relativa y los de 
representación proporcional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
La ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales.  
Las personas que hubiesen desempeñado las funciones de Diputado 
no podrán ser reelectos para el período inmediato siguiente. Los 
Diputados Suplentes podrán ser electos para el período inmediato 
siguiente con el carácter de Propietario, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio; pero los Propietarios no podrán ser electos para 
dicho período ni con el carácter de Suplentes. 
 

mayoría relativa, se elegirá un Suplente. 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número 
de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga 
un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje 
de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
La ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales. 
Los diputados podrán ser electos hasta por cuatro períodos 
consecutivos. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo 
hubieran postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. La reelección se 
efectuará conforme a lo que disponga la Ley.  

Artículo 22. Para ser Diputado, se requiere:  
I… 
II… 
III.- No ser Gobernador del Estado, Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia o del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de 
los Municipios, Consejero de la Judicatura, Regidor o Síndico, durante 
el año calendario de la elección, a menos que se separe de sus 
funciones 90 días antes de la elección;  
 
IV… 
V… 
VI… 
VII.- No ser ministro de culto religioso alguno, salvo que se haya 
separado definitivamente 5 años antes del día de la elección; 
VIII.- No ser Magistrado o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado, Consejero, Secretario 
Ejecutivo o sus equivalentes, de los organismos electorales locales o 

Artículo 22. Para ser Diputado, se requiere: 
I… 
II… 
III.- No ser Gobernador del Estado; Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia, del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa o del 
Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios; 
Consejero de la Judicatura; regidor o síndico, durante el año calendario 
de la elección, a menos que se separe de sus funciones 90 días antes 
de la elección; 
IV… 
V…  
VI… 
VII.- No ser ministro de culto religioso alguno, salvo que se haya 
separado definitivamente 5 años antes del día de la elección; 
VIII.- No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán, Consejero, Secretario Ejecutivo o sus 
equivalentes, de los organismos electorales locales o federales, a 
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federales, a menos que se separen de sus funciones 3 años antes de 
la fecha de la elección; 
IX… 
X… 

menos que se separen de sus funciones 3 años antes de la fecha de la 
elección; 
IX… 
X… 

Artículo 24. El Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 
Ciudadana del Estado de Yucatán, declarará la validez de las 
elecciones de Gobernador, Diputados, Regidores y Síndicos; efectuará 
la asignación de diputados y regidores según el principio de 
representación proporcional y expedirá las constancias respectivas a 
los candidatos electos.  
La declaración de validez, la asignación de Diputados y Regidores de 
representación proporcional y la expedición de las respectivas 
constancias, podrán ser impugnadas ante el Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado en los términos 
que la ley señale, cuyas resoluciones serán definitivas y firmes en el 
ámbito estatal. 

Artículo 24. El Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 
Ciudadana del Estado de Yucatán, declarará la validez de las 
elecciones de Gobernador, Diputados, Regidores y Síndicos; efectuará 
la asignación de diputados y regidores según el principio de 
representación proporcional y expedirá las constancias respectivas a 
los candidatos electos. 
La declaración de validez, la asignación de Diputados y Regidores de 
representación proporcional y la expedición de las respectivas 
constancias podrán ser impugnadas ante el Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán, en los términos que la ley señale.  
 

Artículo 25. Para garantizar el principio de legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales locales y garantizará la protección de los 
derechos político-electorales de los ciudadanos. 
El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del 
Estado tendrá la organización y competencia que determine esta 
Constitución y la ley. Los poderes públicos del Estado, salvaguardarán 
su integración y funcionamiento.  
El Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana y 
el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del 
Estado podrán ordenar la realización de recuentos totales o parciales 
de votos; la ley determinará los casos en que podrán realizarse en los 
ámbitos administrativo y jurisdiccional.  
La ley tipificará los delitos y determinará las faltas en materia electoral, 
establecerá los procedimientos aplicables para las sanciones que 
deban imponerse, y fijará las causales de nulidad de las elecciones de 
Gobernador, Diputados locales y ayuntamientos. El Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado sólo podrá 
declarar la nulidad de una elección por la actualización de alguna de 
las causales expresamente establecidas en la ley. 

Artículo 25. Se deroga. 
 

Artículo 28. El Congreso celebrará el tercer domingo de octubre de Artículo 28. El Gobernador del Estado presentará al Congreso del 
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cada uno de los cinco primeros años del período del Ejecutivo y el 
segundo domingo de junio del sexto año del mismo, una Sesión 
Solemne en la cual el Gobernador del Estado deberá comparecer a 
rendir un informe por escrito, acerca de la situación que guarden las 
diversas ramas de la administración, el cual deberá contener un 
apartado que comprenda de manera sucinta el resumen del informe en 
lengua maya, en sus distintos ámbitos de competencia. En dicho 
informe podrán dar respuesta además a las preguntas que le hubieren 
formulado los integrantes del Congreso, a través del Presidente en 
turno, con una antelación no menor a veinte días naturales al del 
informe correspondiente. Las preguntas comprenderán exclusivamente 
cualquier asunto de la Administración Pública, relativo al período a que 
se refiere el informe del Ejecutivo.  
El presidente del Congreso contestará a dicho informe. 
 

Estado, el tercer domingo del mes de enero de cada año, un 
informe por escrito y en formato digital, del estado de la 
Administración Pública Estatal del período comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre del año anterior, el cual deberá 
guardar congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo. El informe 
deberá contener un apartado que incluya un resumen del mismo 
en lengua maya. Recibido el informe, el Congreso efectuará la 
glosa del mismo. 
Durante la glosa podrán comparecer los funcionarios de la 
Administración Pública Estatal que acuerde el Titular del Poder 
Ejecutivo, previa solicitud del Congreso del Estado; asimismo, los 
diputados durante el tiempo en que se realice ésta, podrán 
formular por escrito, preguntas derivadas de las comparecencias 
a los funcionarios respectivos, una vez concluidas las mismas. 
Se exceptúa de lo dispuesto en el primer párrafo, el primer 
informe que abarcará los 15 primeros meses del ejercicio del 
cargo, y deberá presentarse el tercer domingo del mes de enero 
del año posterior al inmediato siguiente al de la entrada en 
funciones del Gobernador del Estado. 
En el año que corresponda a la renovación ordinaria del Titular del 
Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado que concluya su 
período, deberá presentar al Congreso, el segundo domingo de 
septiembre, su último informe. 
El Gobernador del Estado, dentro del informe a que se refiere este 
artículo, podrá dar respuesta a las preguntas que le hubieren 
formulado los integrantes del Congreso, a través del Presidente 
en turno, las cuales deberán ser presentadas a más tardar el 15 de 
diciembre del año anterior y tratándose del último, el 15 de julio o, 
en su caso, el 31 de agosto, en los términos de la parte final del 
párrafo segundo del artículo 27. Las preguntas comprenderán 
exclusivamente asuntos relativos a la Administración Pública del 
período comprendido en el informe del Ejecutivo. 

CAPÍTULO III 
De las facultades del Congreso 

Artículo 30… 
I al XV… 
XVI.- Designar a los Consejeros Electorales del Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 

CAPÍTULO III 
De las facultades del Congreso 

Artículo 30… 
I al XV…  
XVI.- Se deroga. 
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Yucatán, de conformidad con la ley; 
XVII al XXX… 
XXXI.- Designar por el voto de sus dos terceras partes, al Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y a los demás integrantes del 
Consejo Consultivo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXXII.- Se deroga. 
… 
… 
… 

 
XVII al XXX… 
XXXI.- Designar por el voto de sus dos terceras partes, al Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos y a los demás integrantes del 
Consejo Consultivo. Esta elección se ajustará a un procedimiento 
de consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos 
y condiciones que determine la Ley; 
XXXI Bis.- Solicitar a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos la investigación de hechos que constituyan violaciones 
graves de derechos humanos; 
XXXI Ter.- Requerir, a solicitud de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán, la comparecencia de las 
autoridades o servidores públicos cuando se hayan negado a 
aceptar o cumplir alguna recomendación emitida por dicho 
organismo autónomo, a efecto de que expliquen el motivo de su 
negativa; 
XXXI Quáter.- Analizar el Informe Anual presentado por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán y hacer 
público el resultado del mismo; 
XXXII.- Se deroga. 
… 
… 
… 

CAPITULO II 
De las facultades y obligaciones del 

Gobernador del Estado 
Artículo 55… 
I a la XX… 
XXI.- Conceder primas y subsidios a los que establezcan en el Estado, 
industrias y cultivos nuevos, necesarios o ampliados.  
XXII… 
… 

CAPITULO II 
De las facultades y obligaciones del 

Gobernador del Estado 
Artículo 55… 
I a la XX… 
XX Bis.- Solicitar a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos la investigación de hechos que constituyan violaciones 
graves de derechos humanos; 
XXI.- Conceder primas y subsidios a los que establezcan en el Estado, 
industrias y cultivos nuevos, necesarios o ampliados. 
XXII… 
… 

Artículo 59. SE DEROGA. 
 

Artículo 59. El Poder Ejecutivo formulará informes trimestrales 
sobre el avance de la gestión y desempeño de la administración 
pública, así como de sus finanzas, los cuales deberán guardar 
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congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y servirán de base 
para la integración del informe a que se refiere el artículo 28 de 
esta Constitución. 
Los informes trimestrales serán públicos y se pondrán a 
disposición de la ciudadanía, para su seguimiento y evaluación, 
en los términos que establezcan las leyes respectivas. 

CAPÍTULO V 
Del Ministerio Público 

Artículo 62… 
… 
…  
El Fiscal General del Estado será designado por el Titular del Ejecutivo 
del Estado, con ratificación del Congreso del Estado. Para ser Fiscal 
General del Estado se requiere cubrir los mismos requisitos que para 
ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia.  
 
 
El Fiscal General del Estado podrá ser removido por el Ejecutivo en 
términos de la ley.  
La Ley de la Fiscalía General del Estado, regulará su integración, 
estructura, funcionamiento, competencia y administración. De igual 
forma establecerá el servicio profesional de carrera para los servidores 
públicos adscritos a la Fiscalía. 

CAPÍTULO V 
Del Ministerio Público 

Artículo 62… 
… 
…  
El Fiscal General del Estado será designado por el Titular del Ejecutivo 
del Estado, con ratificación del Congreso del Estado. Para ser Fiscal 
General del Estado se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 
día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez 
años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de 
buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 
El Fiscal General del Estado podrá ser removido por el Ejecutivo en 
términos de la ley. 
La Ley de la Fiscalía General del Estado, regulará su integración, 
estructura, funcionamiento, competencia y administración. De igual 
forma establecerá el servicio profesional de carrera para los servidores 
públicos adscritos a la Fiscalía. 

TÍTULO SEXTO 
DEL PODER JUDICIAL 

CAPÍTULO I 
Del Poder Judicial 

Artículo 64… 
… 
… 
… 
El presupuesto asignado al Poder Judicial del Estado no podrá ser 
inferior al dos por ciento del total del gasto programable, el cual no será 
disminuido respecto al del año anterior y se fijará anualmente, en la 
forma y términos que establezca la ley. 
 
 

TÍTULO SEXTO 
DEL PODER JUDICIAL 

CAPÍTULO I 
Del Poder Judicial 

Artículo 64… 
… 
… 
… 
El presupuesto asignado al Poder Judicial del Estado no podrá ser 
inferior al dos por ciento del total del gasto programable, el cual no será 
disminuido respecto al del año anterior y se fijará anualmente, en la 
forma y términos que establezca la ley. 
El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial 
del Estado es un órgano especializado del Poder Judicial, el cual 
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El Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los 
Municipios es un órgano jurisdiccional del Poder Judicial, que tendrá 
competencia para resolver los asuntos laborales que surjan entre las 
autoridades y sus trabajadores, con las atribuciones y la estructura que 
le confiera la ley. 
Las leyes establecerán medios alternativos a la vía jurisdiccional 
contenciosa para dirimir controversias y los órganos encargados de su 
aplicación. 

se integrará con tres Magistrados, tendrá competencia para 
conocer, resolver y dirimir las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración 
Pública centralizada y paraestatal del Estado y los Municipios, y 
los particulares, así como de las responsabilidades 
administrativas en que incurran los servidores públicos. 
El Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los 
Municipios es un órgano jurisdiccional del Poder Judicial, que tendrá 
competencia para resolver los asuntos laborales que surjan entre las 
autoridades y sus trabajadores, con las atribuciones y la estructura que 
le confiera la ley. 
Las leyes establecerán medios alternativos a la vía jurisdiccional 
contenciosa para dirimir controversias y los órganos encargados de su 
aplicación. 

CAPÍTULO II 
De los Requisitos para ser Magistrado 

Artículo 65… 
… 
… 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 
deberán acreditar experiencia y conocimientos en materias electoral y 
administrativa y no ser, ni haber sido dirigentes en los órganos 
nacionales, estatales o municipales, de algún partido político, durante 
los 3 años previos al de la elección, en términos de lo previsto en la 
Ley de la materia.  
Los Magistrados del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios deberán acreditar experiencia y conocimientos en 
materia laboral, en términos de lo previsto en la Ley de la materia. 

CAPÍTULO II 
De los Requisitos para ser Magistrado 

Artículo 65… 
… 
… 
Los Magistrados de la Sala especializada en Justicia para 
Adolescentes deberán acreditar tener los conocimientos suficientes en 
la materia. 
Se deroga. 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa y del 
Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios 
deberán acreditar experiencia y conocimientos en la materia. 

Artículo 66… 
… 
… 
El titular del Poder Ejecutivo formulará una terna que enviará al 
Congreso del Estado para que, una vez analizadas las propuestas y 
dentro del plazo de treinta días naturales, proceda a designar a un 
Magistrado con el voto de la mayoría de los miembros presentes en la 
sesión.  
En el caso de los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa deberán provenir de propuestas de Universidades y 

Artículo 66… 
… 
…   
El titular del Poder Ejecutivo formulará una terna que enviará al 
Congreso del Estado para que, una vez analizadas las propuestas y 
dentro del plazo de treinta días naturales, proceda a designar a un 
Magistrado con el voto de la mayoría de los miembros presentes en la 
sesión. 
Se deroga. 
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asociaciones de profesionistas del Derecho, en términos de lo previsto 
en la Ley de la materia.  
Los Magistrados podrán ser ratificados por el Congreso del Estado, 
siempre que durante su ejercicio en el cargo hayan actuado con apego 
a los principios que rigen la función judicial.  
Para tal efecto, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia formulará una 
evaluación de desempeño que acredite la actuación profesional y ética 
en el cargo, en los términos de la ley. Dicha evaluación deberá ser 
presentada al Congreso del Estado para que este órgano la considere 
y dictamine lo procedente, lo cual deberá ser aprobado por mayoría de 
los Diputados presentes en la sesión relativa, de conformidad con lo 
que establezca la ley. 

 
 
Los Magistrados podrán ser ratificados por el Congreso del Estado, 
siempre que durante su ejercicio en el cargo hayan actuado con apego 
a los principios que rigen la función judicial. 
Para tal efecto, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia formulará una 
evaluación de desempeño que acredite la actuación profesional y ética 
en el cargo, en los términos de la ley. Dicha evaluación deberá ser 
presentada al Congreso del Estado para que este órgano la considere 
y dictamine lo procedente, lo cual deberá ser aprobado por mayoría de 
los Diputados presentes en la sesión relativa, de conformidad con lo 
que establezca la ley. 

Artículo 71. El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado es un órgano especializado del Poder Judicial, el 
cual se integrará con tres Magistrados, tendrá competencia para 
conocer y resolver los procedimientos, juicios e impugnaciones que se 
presenten contra actos y omisiones en materia electoral, en los 
términos que señale la ley; dirimir las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre la administración pública 
centralizada y paraestatal del Estado y los Municipios, y los 
particulares, así como de las responsabilidades administrativas en que 
incurran los servidores públicos.  
El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa contará con plena 
autonomía en el dictado de sus resoluciones, las cuales serán 
definitivas e inatacables; su organización y funcionamiento se 
establecerá en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 
deberán cumplir los mismos requisitos que los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, además de los previstos en el párrafo tercero del 
artículo 65 de esta Constitución.  
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa corresponderá, en los términos que señale la 
ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura, el cual se integrará 
por el Presidente del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 
quien la presidirá y dos miembros del Consejo de la Judicatura.  
El Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa propondrá su 
presupuesto al Presidente del Consejo de la Judicatura para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial. Asimismo, 

Artículo 71. Se deroga. 
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dicho Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos 
generales necesarios para su adecuado funcionamiento 

Artículo 73 Ter. No existe anteriormente. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO I 
De las Disposiciones Generales 

Artículo 73 Ter. Son organismos constitucionales autónomos del 
Estado de Yucatán: 
I.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; 
II.- El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; 
III.- El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 
y  
IV.- El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 
Los organismos autónomos reconocidos por esta Constitución 
deberán enviar al Poder Ejecutivo del Estado su proyecto de 
Presupuesto de Egresos, a más tardar el 15 de octubre de cada 
año. Asimismo, rendirán informe de su cuenta pública en los 
términos que señale la ley en la materia. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO I 
De la Protección de los Derechos Humanos 

Artículo 74. Se establece un Organismo Público Autónomo 
denominado Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargada de la 
protección, defensa, estudio, promoción y divulgación de los derechos 
humanos.  
La Ley preservará el carácter público, no vinculatorio, apartidista, 
transparente y expedito de sus recomendaciones; además su 
funcionamiento, facultades y procedimientos. 
Se integrará por un Presidente, un Consejo Consultivo y el personal 
necesario; el Presidente durará cuatro años en su ejercicio, pudiendo 
ser ratificado para un período más y sólo podrá ser removido durante 
su encargo, en los términos del Título Décimo de esta Constitución. 
Este presentará anualmente ante el Congreso, un informe sobre la 
situación de los derechos humanos, en los términos de Ley.  
 
 

CAPÍTULO II 
De la Comisión de Derechos Humanos Derechos Humanos 

del Estado de Yucatán 
 

Artículo 74. Se establece un Organismo Público Autónomo 
denominado Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargada de la 
protección, defensa, estudio, promoción y divulgación de los derechos 
humanos. 
La Ley garantizará el carácter público, apartidista, transparente, 
expedito e independiente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Yucatán, cuyo presupuesto no podrá ser disminuido 
respecto al del año inmediato anterior y se fijará anualmente. 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán se 
integrará por un Presidente, un Consejo Consultivo y el personal 
necesario. El Presidente durará cinco años en su ejercicio y podrá ser 
ratificado para un período más; únicamente podrá ser removido 
durante su encargo, en los términos del Título Décimo de esta 
Constitución; y deberá presentar anualmente ante el Pleno del 
Congreso, un informe sobre la situación de los derechos humanos, en 
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La Comisión de Derechos Humanos estará facultada para conocer los 
actos u omisiones violatorios, de cualquier servidor público estatal o 
municipal, con competencia no jurisdiccional; tratándose del Poder 
Judicial, únicamente conocerá los de naturaleza administrativa. No 
tendrá facultades en asuntos electorales y de tipo laboral.  
 

los términos de Ley. 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán estará 
facultada para conocer de quejas en contra de actos u omisiones que 
constituyan violaciones a los derechos humanos provenientes de 
cualquier servidor público estatal o municipal y formular 
recomendaciones públicas, no vinculatorias, así como presentar 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Tratándose 
del Poder Judicial, únicamente conocerá los actos u omisiones de 
naturaleza administrativa. No tendrá facultades en asuntos 
electorales y jurisdiccionales. 
Todo servidor público del Estado de Yucatán está obligado a 
responder las recomendaciones que le presente la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Yucatán. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar 
y hacer pública su negativa; además, el Congreso del Estado de 
Yucatán o, en sus recesos, la Diputación Permanente, podrá 
requerir, a solicitud de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Yucatán, a las autoridades o servidores públicos 
responsables para que comparezcan ante dichos órganos 
legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa 

CAPÍTULO II 
Del Acceso a la Información Pública y de la Protección de los 

Datos Personales 
Artículo 75… 
… 

CAPÍTULO III 
Del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública 

 
Artículo 75… 
…  

CAPÍTULO III 
De las Disposiciones Generales| 

 
Artículo 75 Bis. Los organismos autónomos reconocidos por esta 
Constitución deberán enviar al Poder Ejecutivo del Estado su proyecto 
de Presupuesto de Egresos, a más tardar el 15 de octubre de cada 
año. Asimismo; rendirán informe de su cuenta pública en los términos 
que señale la Ley en la materia;  
 

CAPÍTULO IV 
Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

 
Artículo 75 Bis. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones 
y profesional en su desempeño; en cuya integración participan el 
Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos y los 
ciudadanos, en términos de ley. 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
contará con un Consejo General, que será su órgano de dirección 
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superior, integrado por siete consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto, uno de los cuales tendrá el carácter de Presidente; y 
concurrirán, únicamente con derecho a voz, los representantes de 
los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. Los consejeros 
electorales durarán en su cargo siete años y no podrán ser 
reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones 
y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la ley. 
Los consejeros electorales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos 
previstos en la ley. 
Los consejeros electorales y demás servidores públicos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, que 
determine la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los 
dos años posteriores al término de su encargo. 
Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán contará con servidores 
públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza 
electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas 
por la ley. 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
contará con una Contraloría dotada de autonomía técnica y de 
gestión, encargada de fiscalizar todos sus ingresos y egresos. Su 
titular será designado por el Congreso del Estado por el voto de 
las dos terceras partes de sus integrantes a propuesta de 
instituciones de educación superior, organizaciones y 
agrupaciones profesionales y organismos empresariales 
debidamente registrados, en la forma y términos que determine la 
ley. Durará seis años en el cargo y no podrá ser reelecto. 
El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán podrá convenir con el Instituto Nacional 
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Electoral para que este se haga cargo de la organización de los 
procesos electorales locales, en los términos que disponga la 
legislación aplicable. 
La ley determinará las bases del servicio profesional electoral 
nacional y las relaciones laborales de los servidores públicos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
El plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular son 
mecanismos de participación ciudadana. Su organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de los resultados es una 
función estatal que corresponde al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán. 

 
 
Artículo 75 Ter. SE DEROGA. 
 

CAPÍTULO V 
Del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

Artículo 75 Ter. El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán es un 
organismo público, autónomo e independiente en sus decisiones, 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado, competente para conocer y resolver los 
procedimientos, juicios e impugnaciones que se presenten contra 
actos y omisiones en materia electoral, cuyas funciones deben 
cumplirse bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, objetividad, legalidad, máxima publicidad y 
probidad; para su adecuado funcionamiento, contará con el 
personal jurídico y administrativo necesario. 
El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán funcionará en Pleno, 
se integrará por tres magistrados quienes serán electos en forma 
escalonada por las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores, durarán en su cargo siete años. 
El Magistrado Presidente será designado de entre sus integrantes, 
por la votación mayoritaria de los magistrados electorales, de 
conformidad con el procedimiento que establezca la ley 
respectiva. 

Artículo 77. Los municipios se organizarán administrativa y 
políticamente, conforme a las bases siguientes:  
Primera.- Los ayuntamientos entrarán en funciones, el 1 de septiembre 
inmediato a su elección, y durarán en su encargo tres años.  
Segunda.- El Presidente Municipal, los regidores y el síndico, no 
podrán ser reelectos para el período constitucional inmediato. La 
misma prohibición aplica para los integrantes de los Concejos 

Artículo 77. Los municipios se organizarán administrativa y 
políticamente, conforme a las bases siguientes: 
Primera.- Los ayuntamientos entrarán en funciones, el 1 de septiembre 
inmediato a su elección, y durarán en su encargo tres años. 
Segunda.- El Presidente Municipal, los regidores y el síndico, 
podrán ser reelectos para un período constitucional adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
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Municipales.  
 
 
 
Tercera.- El primer Regidor de la lista de candidatos electos por el 
principio de mayoría relativa, tendrá el carácter de Presidente 
Municipal, el cual será el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y 
el segundo, tendrá el carácter de Síndico. Todos los regidores 
desempeñarán las funciones que la ley respectiva les señale.  

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. La reelección se 
efectuará conforme a lo que disponga la Ley. 
Tercera.- El primer Regidor de la lista de candidatos electos por el 
principio de mayoría relativa, tendrá el carácter de Presidente 
Municipal, el cual será el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y 
el segundo, tendrá el carácter de Síndico. Todos los regidores 
desempeñarán las funciones que la ley respectiva les señale. 

TÍTULO NOVENO 
DE LA FUNCIÓN DEL ESTADO, COMO FORMA DE CONVIVENCIA 

Y DE SU DESARROLLO INTEGRAL 
Artículo 86… 
… 
I… 
II… 
III.- Los habitantes del Estado tienen derecho a conocer y tener acceso 
a la información actualizada acerca del estado del ambiente y de los 
recursos naturales de la Entidad, así como a participar en las 
actividades destinadas a su conservación y mejoramiento. 

TITULO NOVENO 
DE LA FUNCIÓN DEL ESTADO, COMO FORMA DE CONVIVENCIA 

Y DE SU DESARROLLO INTEGRAL 
Artículo 86… 
… 
I… 
II…  
III.- Las personas en el Estado tienen derecho a conocer y tener 
acceso a la información actualizada acerca del estado del ambiente y 
de los recursos naturales de la Entidad, así como a participar en las 
actividades destinadas a su conservación y mejoramiento. 

Artículo 87. Son funciones específicas del Estado: 
I… 
II… 
III… 
IV.- Garantizar la protección de los derechos humanos y la observancia 
del principio de presunción de inocencia, por el cual toda persona 
acusada de algún delito será inocente hasta que se demuestre su 
culpabilidad mediante un juicio;  
 
V… 
VI… 
VI Bis… 
VI Ter.- Organizar el sistema penitenciario sobre la base del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción social del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, al observar los beneficios que para 
él prevea la ley.  

Artículo 87. Son funciones específicas del Estado:  
I… 
II… 
III… 
IV.- Prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la Ley; 
IV Bis.- Garantizar el cumplimiento del principio de presunción de 
inocencia, por el cual toda persona acusada de algún delito será 
inocente hasta que se demuestre su culpabilidad mediante un juicio; 
V… 
VI… 
VI Bis… 
VI Ter.- Organizar el sistema penitenciario sobre la base del respeto a 
los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción 
social del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, al observar los beneficios que para él prevea la Ley; 

Artículo 90. Los habitantes del Estado tienen derecho a la educación y Artículo 90. Toda persona en el Estado tiene los derechos 
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la cultura, entendiéndolas como una prerrogativa social. 
… 
… 

humanos a la educación y la cultura. 
… 
… 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Artículo 97… 
… 
… 
Para proceder penalmente en contra del Gobernador del Estado, los 
Diputados locales en funciones, los Magistrados y los Consejeros de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, los Titulares y Consejeros de 
los Organismos Autónomos, con excepción de los consejeros del 
Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, los Titulares de las Dependencias de la Administración 
Pública Estatal y los Presidentes Municipales, es necesario la 
declaración de procedencia que emita el Congreso del Estado. 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Artículo 97… 
… 
… 
Para proceder penalmente en contra del Gobernador del Estado; los 
Diputados locales en funciones; los Magistrados y los Consejeros de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado; los Magistrados del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; los Titulares y Consejeros 
de los Organismos Autónomos, con excepción de los consejeros del 
Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán; los Titulares de las Dependencias de la Administración 
Pública Estatal y los Presidentes Municipales, es necesario la 
declaración de procedencia que emita el Congreso del Estado. 

Artículo 99. Podrán ser sujetos a Juicio Político los Diputados locales 
en funciones, los Magistrados y los Consejeros de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, los Titulares y Consejeros de los 
Organismos Autónomos, con excepción de los consejeros del Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Yucatán, los Titulares de las Dependencias y los Directores Generales 
o equivalentes de las Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública y los Presidentes Municipales. 
 
… 
… 

Artículo 99. Podrán ser sujetos a Juicio Político los Diputados locales 
en funciones; los Magistrados y los Consejeros de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado; los Titulares y Consejeros de los 
Organismos Autónomos, con excepción de los Consejeros del Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Yucatán y los Consejeros del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán; los Titulares de las Dependencias y los 
Directores Generales o equivalentes de las Entidades Paraestatales de 
la Administración Pública; y, los Presidentes Municipales. 
… 
… 

Artículo 100. El Congreso del Estado, mediante el voto de las dos 
terceras partes del total de sus integrantes, resolverá lo conducente, 
para proceder penalmente contra los Diputados locales en funciones, 
los Magistrados y los Consejeros de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, los Titulares y Consejeros de los Organismos Autónomos, 
con excepción de los consejeros del Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, los Titulares 
de las Dependencias y los Directores Generales o equivalentes de las 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal y los 

Artículo 100. El Congreso del Estado, mediante el voto de las dos 
terceras partes del total de sus integrantes, resolverá lo conducente, 
para proceder penalmente contra los Diputados locales en funciones; 
los Magistrados y los Consejeros de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado; los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán; los Titulares y Consejeros de los Organismos Autónomos, 
con excepción de los consejeros del Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; los Titulares 
de las Dependencias y los Directores Generales o equivalentes de las 
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Presidentes Municipales, por la comisión de delitos durante su 
encargo. 
 
… 
… 
… 

Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal; y, los 
Presidentes Municipales, por la comisión de delitos durante su 
encargo. 
… 
… 
… 

 

COMPARATIVO TEXTO ANTERIOR Y TEXTO VIGENTE DE LOS ARTICULOS REFERENTES DE LA 
CONSTITUCION DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

TEXTO ANTERIOR TEXTO VIGENTE 
Artículo 7°. El Gobierno del Estado es republicano, representativo y 
democrático, y tiene como base de su división territorial y organización 
política y administrativa el Municipio Libre. 

Artículo 7°. El Estado adopta para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
tiene como base de su división territorial y organización política y 
administrativa el Municipio Libre. 

Artículo 14. Son derechos de los ciudadanos zacatecanos: 
I. Votar en las elecciones y consultas populares, en los términos que 
señale la ley; 
 
… 
… 
… 

Artículo 14. Son derechos de los ciudadanos zacatecanos: 
I. Votar en las elecciones y consultas populares, en los términos que 
señale la ley. Los ciudadanos con residencia en el extranjero, 
podrán votar para la elección de Gobernador; 
… 
… 
… 

Artículo 15.  Son obligaciones de los ciudadanos del Estado:  
I…  
II…  
III. Votar en las elecciones populares; 
… 
… 

Artículo  15. Son obligaciones de los ciudadanos del Estado: 
I…  
II…  
III. Votar en las elecciones y consultas populares; 
... 
… 

Artículo 24. El Gobierno del Estado brindará protección y defensa a 
los derechos humanos de los zacatecanos que residan en otra entidad 
federativa, y coadyuvará con la Federación cuando residan en otro 
país. 
 

Artículo 24. El Gobierno del Estado brindará protección y defensa a 
los derechos humanos de los zacatecanos que residan en otra entidad 
federativa, y coadyuvará con la Federación cuando residan en otro 
país. 
El Estado combatirá en sus causas la migración que lesiona la 
dignidad humana. 
Se crea el Instituto Estatal de Migración, con la estructura y fines 
que señale el correspondiente decreto del Ejecutivo, sin 
contravenir a lo dispuesto por la legislación federal. 
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Artículo 25. El Estado dictará las normas que regulen la institución de 
la familia.  
El patrimonio familiar es inalienable y en ningún caso sufrirá 
menoscabo ni será objeto de embargo o gravamen alguno.  
… 
 
 
 
 
 
I. Los niños gozarán de atención y cuidados especiales por parte de las 
instituciones públicas y de la sociedad, con el fin de asegurar el 
desarrollo equilibrado y armónico de todas sus facultades y su 
desenvolvimiento en un ambiente de libertad y dignidad.  
Son derechos particulares de los niños zacatecanos:  
a) Los incluidos en la Declaración de los Derechos del Niño aprobada 
por la Organización de las Naciones Unidas; 
b) La formación de su personalidad en el amor a la Patria, en la 
democracia como sistema de vida y en el principio de la solidaridad 
humana;  
c) El ser inscritos en el Registro Civil, y merecedores de protección 
integral, con independencia del vínculo o condición jurídica de sus 
progenitores; y  
d) La atención especial en los casos en que se constituya en infractor 
de leyes. 
Se considera niño a toda persona menor de dieciocho años.  
II. Son derechos particulares de las personas de la tercera edad:  
a) La protección de su salud física y mental;  
b) Ser preferidos en igualdad de condiciones para desempeñar un 
trabajo socialmente útil;  
c) El descanso y la recreación; y 
d) Los pensionados y jubilados tendrán consideraciones especiales en 
el pago de obligaciones fiscales estatales y municipales, en la forma y 
los términos que señalen las leyes. 

Artículo 25. El Estado dictará las normas que regulen la institución de 
la familia. 
El patrimonio familiar es inalienable y en ningún caso sufrirá 
menoscabo ni será objeto de embargo o gravamen alguno. 
… 
I. El Estado implementará una política pública, regida en su 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación por el principio del 
interés superior de la niñez, para garantizar su desarrollo integral 
y la plena satisfacción de sus derechos a la alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento; 
Los niños gozarán de atención y cuidados especiales por parte de las 
Instituciones públicas y de la sociedad, con el fin de asegurar el 
desarrollo equilibrado y armónico de todas sus facultades y su 
desenvolvimiento en un ambiente de libertad y dignidad. 
Son derechos particulares de los niños zacatecanos: 
a) Los incluidos en la Declaración de los Derechos del Niño aprobada 
por la Organización de las Naciones Unidas; 
b) La formación de su personalidad en el amor a la Patria, en la 
democracia como sistema de vida y en el principio de la solidaridad 
humana; 
c) El ser inscritos en el Registro Civil, y merecedores de protección 
integral, con independencia del vínculo o condición jurídica de sus 
progenitores; y 
d) La atención especial en los casos en que se constituya en infractor 
de leyes. 
Se considera niño a toda persona menor de dieciocho años. 
II. Las y los jóvenes tienen derecho a su desarrollo integral, el cual 
se alcanzará mediante el ejercicio efectivo de los derechos que les 
otorga esta Constitución. En consecuencia, la ley establecerá los 
instrumentos, apoyos y la concurrencia del Estado y los 
municipios para la implementación de una política pública que 
permita alcanzar ese fin. 
 

Artículo 26. Todo individuo tiene derecho a la alimentación, la salud, la 
asistencia social, la vivienda, el descanso y la recreación, la protección 
de sus bienes, la paz y la seguridad pública. 
… 

Artículo 26. Toda persona tiene derecho a la alimentación, la salud, la 
asistencia social, la vivienda, el descanso, la cultura física, la 
práctica del deporte y la recreación; la protección de sus bienes, la 
paz y la seguridad pública. 
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… … 
… 

Artículo 38. El Estado garantizará la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad de la función electoral y de 
consulta popular ciudadana. La organización, preparación y realización 
de los procesos electorales y de consulta popular, se sujetará a las 
reglas siguientes: 
I. Se ejercerá a través de un organismo público autónomo y de carácter 
permanente, denominado Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración intervienen el Poder Legislativo del Estado, los partidos 
políticos con registro y los ciudadanos zacatecanos, en los términos 
ordenados por esta Constitución y la ley de la materia; 
II. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, es la autoridad en la 
materia, profesional en el desempeño de sus actividades e 
independiente en sus decisiones. Contará con los órganos directivos, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia que le sean indispensables para el 
desempeño de su función, los cuales se compondrán de personal 
calificado que preste el Servicio Profesional Electoral. Los órganos de 
vigilancia se integrarán en su mayoría por representantes de los 
partidos políticos nacionales y estatales. Podrá de acuerdo con la ley, 
introducir las modalidades y los avances tecnológicos para el ejercicio 
del sufragio popular, preservando su calidad de universal, libre, secreto 
y directo; 
III. El Consejo General es el órgano máximo de dirección y se integra 
con un Consejero Presidente, que lo será también del Instituto, y seis 
consejeros electorales. El Consejero Presidente y los consejeros 
electorales durarán en su cargo cuatro años y podrán ser ratificados 
para otro periodo. La ley determinará los requisitos de imparcialidad e 
independencia que deberán reunir los consejeros electorales y la 
retribución a que tienen derecho mientras duren en el cargo; 
IV. El Consejero Presidente y los consejeros electorales serán 
designados por la Legislatura del Estado con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de los grupos 
parlamentarios; 
V. Al Consejo General concurrirán con voz pero sin voto, los 
consejeros representantes del Poder Legislativo, un representante de 
cada uno de los partidos políticos registrados y un Secretario Ejecutivo; 

Artículo 38. El Estado garantizará la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad de la 
función electoral y de consulta popular ciudadana. La organización, 
preparación y realización de los procesos electorales y de consulta 
popular, se sujetará a las reglas siguientes: 
I. Se ejercerá a través del Instituto Nacional Electoral y de un 
organismo público local electoral de carácter permanente, denominado 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, que gozará de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración 
participan los partidos políticos con registro y los ciudadanos, en los 
términos ordenados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la materia; 
II. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, es autoridad en la 
materia, profesional en el desempeño de sus actividades e 
independiente en sus decisiones. Contará con los órganos directivos, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia que le sean indispensables para el 
desempeño de su función. El Servicio Profesional Electoral 
Nacional determinará las bases para la incorporación del personal 
del Instituto al mismo. Podrá de acuerdo con la ley, introducir las 
modalidades y los avances tecnológicos para el ejercicio del sufragio 
popular, preservando su calidad de universal, libre, secreto y directo; 
Las sesiones de estos órganos serán públicas, salvo los casos de 
excepción que la ley determine. 
Párrafo adicionado.  
El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, contará con una 
Oficialía Electoral, integrada por servidores públicos investidos de 
fe pública para actos o hechos de naturaleza electoral, cuyas 
atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley; 
III. El Consejo General es el órgano superior de dirección y se integra 
con un Consejero Presidente y seis consejeros electorales. El 
Consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo 
siete años y no podrán ser reelectos para otro período; 
IV. El Consejero Presidente y los consejeros electorales serán 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
en los términos previstos por la Constitución Política de los 
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VI…  
VII…  
VIII. Fungirán en el ámbito de su competencia, los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales, los cuales se integran por un 
Consejero Presidente, un Secretario Ejecutivo con voz pero sin 
derecho a voto, cuatro consejeros electorales con sus respectivos 
suplentes, nombrados todos ellos por las dos terceras partes del 

Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la 
materia. 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales deberán ser 
originarios del Estado de Zacatecas o contar con una residencia 
efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo 
en los casos de ausencia por servicio público, educativo o de 
investigación por un tiempo menor a seis meses, así como cumplir con 
los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que 
establezca la ley. 
En caso de que ocurra una vacante del Consejero Presidente o de 
consejero electoral, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
hará la designación correspondiente. Si la vacante se verifica durante 
los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, 
se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de 
las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, 
ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo 
de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de 
su encargo. 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales, podrán ser 
removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por 
las causas graves que establezca la ley; 
V. Al Consejo General concurrirán con voz pero sin voto, los 
consejeros representantes del Poder Legislativo, los representantes de 
los partidos políticos con registro nacional y estatal y el Secretario 
Ejecutivo; 
VI…  
VII…  
VIII. Fungirán en el ámbito de su competencia, los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales, los cuales se integran con un 
Consejero Presidente, un Secretario Ejecutivo, cuatro consejeros 
electorales con sus respectivos suplentes, nombrados todos ellos 
por las dos terceras partes del Consejo General. Los partidos 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

227 
 

Consejo General, el que podrá tomar en cuenta las propuestas que 
hagan los partidos políticos. Los partidos políticos estatales y 
nacionales así como los ciudadanos que participen con el carácter de 
candidatos independientes, podrán acreditar un representante en cada 
uno de los Consejos Distritales y Municipales, con derecho a voz pero 
no de voto; 
IX. Los candidatos independientes estarán representados ante la 
autoridad electoral de la elección en que participen y ante las mesas 
directivas de casilla correspondientes; 
X…  
XI. La ley establecerá las bases para que el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, pueda convenir con el Instituto Federal Electoral, 
para que éste se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales. 
Las sesiones de estos órganos serán públicas, salvo los casos de 
excepción que la ley determine. 
El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas tendrá a su cargo, en 
forma directa, la verificación del requisito establecido en los artículos 
45, párrafo quinto, fracción IV y 47 fracción IV de esta Constitución, así 
como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 
 
 
 

políticos estatales y nacionales, podrán acreditar a sus representantes 
propietario y suplente en cada uno de los Consejos Electorales. El 
Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos, 
tendrán derecho a voz pero no de voto; 
IX. Los candidatos independientes podrán acreditar a sus 
representantes, propietario y suplente, ante los Consejos 
Electorales, según la elección en que participen y ante las mesas 
directivas de casilla correspondientes; tendrán derecho a voz pero no 
de voto; 
X…  
XI. La ley establecerá las bases para que el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, pueda convenir con el Instituto Nacional 
Electoral, que éste se haga cargo de la organización de los procesos 
electorales. 
El Instituto Nacional Electoral, ejercerá las atribuciones especiales 
de asunción, atracción y delegación de la función electoral estatal, 
en términos de lo previsto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la ley de la materia; 
XII. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas solicitará el 
apoyo al Instituto Nacional Electoral, para la verificación del 
requisito establecido en los artículos 45, párrafo quinto, fracción 
IV y 47, fracción IV de esta Constitución, así como la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 
XIII. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, ejercerá 
atribuciones en las siguientes materias: 
a) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 
partidos políticos; 
b) Educación cívica; 
c) Preparación de la jornada electoral; 
d) Impresión de documentos y la producción de materiales 
electorales; 
e) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
f) Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 
elecciones locales; 
g) Cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 
h) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral, y conteos rápidos; 
i) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 
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en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local; 
j) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; 
k) Las delegadas por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que señale la ley, y 
l) Las demás que determinen las leyes de la materia; y 
XIV. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, rendirá un 
informe de actividades a la Legislatura del Estado, en los términos 
que establezca la ley. 

Artículo 42. Se establecerá un sistema de medios de impugnación 
contra actos o resoluciones electorales, para garantizar los principios 
de legalidad y definitividad de los procesos. Será competente para 
conocer de los recursos que se interpongan, el Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Zacatecas. En ningún caso la interposición de 
los medios de impugnación producirá efectos suspensivos respecto del 
acto, resolución o resultados que se hubiesen impugnado. La ley 
establecerá los requisitos y normas a que deban sujetarse la 
interposición y tramitación de los medios de impugnación en los 
procesos electorales y de consulta ciudadana. 

Artículo 42. Se establecerá un sistema de medios de impugnación 
contra actos o resoluciones electorales, para garantizar los principios 
de legalidad y definitividad de los procesos; en ningún caso la 
interposición de los medios de impugnación producirá efectos 
suspensivos respecto del acto, resolución o resultados que se 
hubiesen impugnado. La ley establecerá los requisitos y normas a que 
deban sujetarse la interposición y tramitación de los medios de 
impugnación en los procesos electorales y de consulta popular. Será 
competente para conocer de los recursos que se interpongan, el 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas. 
A. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, es la 
autoridad jurisdiccional especializada en materia electoral, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio; de carácter 
permanente y con plena autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. Deberá cumplir sus funciones 
bajo los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad y probidad. 
El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, se 
integrará por cinco magistrados, que actuarán en forma colegiada 
y permanecerán en su encargo durante siete años; serán electos 
en forma escalonada por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores, mediante convocatoria 
pública y conforme a lo dispuesto en el reglamento respectivo, y 
deberán reunir los requisitos establecidos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. El magistrado 
presidente será designado por votación mayoritaria de los 
magistrados integrantes del Pleno y la Presidencia deberá ser 
rotatoria, de conformidad con lo dispuesto en la ley. 
Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no 
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podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquellos en que actúen en representación del 
Tribunal, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no 
remunerados. 
Las leyes establecerán los impedimentos, excusas y causas de 
remoción de los magistrados. 
Los magistrados desempeñarán su cargo en igualdad de 
condiciones a los integrantes de los demás órganos de justicia 
del Estado. Gozarán de todas las garantías judiciales previstas en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a efecto de garantizar su independencia y autonomía, 
cuyo contenido mínimo se integra por la permanencia, la 
estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y 
la seguridad económica. 
Concluido su encargo los magistrados, no podrán asumir un 
cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre 
las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo 
de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por 
un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya 
ejercido su función. 
En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los 
magistrados, ésta se cubrirá de conformidad con el procedimiento 
que disponga su Ley Orgánica. Tratándose de una vacante 
definitiva, se observará el procedimiento contenido en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las 
vacantes temporales que excedan de tres meses, serán 
consideradas como definitivas. 
B. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, en el 
ámbito de su competencia le corresponderá en los términos de 
esta Constitución y la Ley, resolver sobre: 
I. Las impugnaciones en las elecciones para Diputados locales y 
de Ayuntamientos; 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 
Gobernador del Estado; 
III. La realización del cómputo final de la elección de Gobernador 
del Estado; una vez resueltas las impugnaciones que se hubiesen 
interpuesto, en su caso, procederá a formular la declaración de 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

230 
 

validez de la elección y la de Gobernador electo, respecto del 
candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos; 
Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral, distintas a las señaladas en las dos fracciones 
anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 
IV. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Electoral del Estado y sus servidores públicos, de conformidad 
con lo establecido en la ley general de la materia, que no 
pertenezcan al Servicio Profesional Electoral Nacional; 
V. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus 
respectivos servidores; 
VI. Las controversias que se susciten, con motivo de las 
determinaciones del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
respecto de las solicitudes de ciudadanos para constituirse en un 
partido político local, en los términos que señale la Ley General de 
Partidos Políticos; 
VII. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los 
derechos de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación 
libre y pacífica, en los términos que señalen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y sus 
leyes secundarias. Para que un ciudadano pueda acudir a la 
jurisdicción del Tribunal por violación a sus derechos por el 
partido político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en 
sus normas internas; y 
VIII. Las demás que señalen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y sus leyes 
reglamentarias. 
C. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas 
contará con el personal jurídico y administrativo necesario para 
su adecuado funcionamiento. Elaborará su anteproyecto de 
presupuesto de egresos y lo remitirá al Ejecutivo, a fin de que lo 
envíe a la Legislatura del Estado, para su estudio, discusión y, en 
su caso, aprobación; la Legislatura, será quien realice la revisión 
y fiscalización de los recursos asignados en términos de la Ley 
aplicable. 
El Pleno del Tribunal, emitirá el Reglamento Interior, el 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Jurisdiccional 
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Electoral, así como los demás reglamentos y acuerdos generales 
que requiera para su adecuado funcionamiento. 
D. La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones 
locales, el que además contendrá las violaciones graves, dolosas 
y determinantes en los siguientes casos: 
I. Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del 
monto total autorizado; 
II. Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio 
y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; y 
III. Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 
públicos en las campañas. 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y 
material. Se presumirá que las violaciones son determinantes 
cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y 
el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 
extraordinaria, en la que no podrá participar la persona 
sancionada. 

Artículo 43. Los partidos políticos son entidades de interés público y 
tienen derecho de participar en las elecciones constitucionales de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos, así como al 
uso permanente de los medios de comunicación social y al acceso a 
los tiempos de radio y televisión, de conformidad con lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás 
disposiciones aplicables. 
 
 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos, 
coaliciones o candidatos independientes, deberán de abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
coaliciones o candidatos independientes, o que calumnien a las 
personas. La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública 
y cualquier otro ente de los órdenes del gobierno federal, estatal o 
municipal, deberá tener carácter institucional y fines informáticos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda 

Artículo 43. Los partidos políticos son entidades de interés público, 
con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; tienen derecho de 
participar en las elecciones constitucionales de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo así como de los Ayuntamientos, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público. La ley determinará 
los derechos, obligaciones y prerrogativas que les correspondan. 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos, 
coaliciones o candidatos independientes, deberán de abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas. La propaganda, bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, 
los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
órdenes del gobierno federal, estatal o municipal, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
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incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes, como de los 
municipios y cualquier otro ente público de los tres órdenes de 
gobierno. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. La ley dispondrá las 
sanciones que deberán imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones, con independencia de las responsabilidades 
administrativas o penales que se deriven. 
 
Los partidos políticos sólo se constituirán por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente 
y sin que haya afiliación corporativa. 
 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos en los términos que expresamente señale la 
ley. 
La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos 
partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de 
elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. 
 
La ley determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Del 
mismo modo, establecerá el procedimiento para la liquidación de los 
partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y 
remanentes. 
La ley establecerá las reglas para las precampañas y las campañas 
electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 
quienes las infrinjan. La duración de las campañas no deberá exceder 
de 90 días para la elección de Gobernador, ni de 60 días cuando sólo 
se elijan diputados locales o Ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 

público. 
 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes, como de los 
municipios y cualquier otro ente público de los tres órdenes de 
gobierno. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia. La ley dispondrá las sanciones que deberán 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones, con 
independencia de las responsabilidades administrativas o penales que 
se deriven. 
Los partidos políticos sólo se constituirán por ciudadanos mexicanos 
sin intervención de organizaciones civiles, sociales o gremiales, 
nacionales o extranjeras, o con objeto social diferente a la 
creación de partidos y sin que haya afiliación corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 
asuntos internos de los partidos en los términos que 
expresamente señale la ley. 
La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos 
partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de 
elección popular, en los que se garantizará la paridad entre los 
géneros, de los cuales, el 20% tendrá calidad de joven en ambos 
géneros en las candidaturas; así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales y las sanciones para quienes 
las infrinjan. 
La ley determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral local. Del 
mismo modo, establecerá el procedimiento para la liquidación de los 
partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y 
remanentes. 
La ley establecerá las reglas para las precampañas y las campañas 
electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 
quienes las infrinjan. La duración de las campañas será de 60 a 90 
días para la elección de Gobernador y de 30 a 60 días cuando sólo se 
elijan diputados locales o Ayuntamientos; las precampañas no podrán 
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campañas electorales. 
La ley fijará las causales de nulidad de las elecciones para 
Gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos 
convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, 
tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los 
procesos electorales. La ley tipificará los delitos y determinará las faltas 
en materia electoral y las sanciones que por ello deban imponerse. 
Asimismo, establecerá los supuestos y las reglas para la realización, 
en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de los recuentos totales o 
parciales de votación. 
 

durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 
Le será cancelado el registro al partido político local que se 
encuentre en los supuestos siguientes: 
I. No participar en un proceso electoral ordinario; 
II. No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo 
menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna 
de las elecciones para gobernador, diputados y ayuntamientos; 
III. No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en alguna de las elecciones de gobernador, diputados y 
ayuntamientos, si participa coaligado; 
IV. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para 
obtener el registro; 
V. Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Instituto 
Electoral del Estado, según sea el caso, las obligaciones que le 
señala la normatividad electoral; 
VI. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros 
conforme a lo que establezcan sus estatutos; y 
VII. Haberse fusionado con otro partido político. 
Las leyes de la materia tipificarán los delitos y determinarán las 
faltas en materia electoral y las sanciones que por ello deban 
imponerse. Asimismo, la ley que corresponda establecerá los 
supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de los recuentos totales o 
parciales de votación. 

Artículo 44. La ley garantizará que los partidos políticos cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
Los partidos políticos rendirán informe público, una vez al año, de sus 
movimientos de ingresos y egresos realizados en ese lapso. 
Los ciudadanos que participen como candidatos independientes se 
sujetarán al régimen de fiscalización que la ley establezca. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos 
políticos, así como de los candidatos que participen con el carácter de 
candidatos independientes. También sobre el monto máximo que 

Artículo 44. La ley garantizará que los partidos políticos y los 
candidatos independientes cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y 
candidaturas independientes, así como sus campañas electorales, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre 
otros tipos de financiamiento. 
Las candidaturas independientes tendrán derecho al 
financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión para 
las campañas electorales en los términos que establezca la ley. 
Los partidos políticos rendirán informe público, una vez al año, de sus 
movimientos de ingresos y egresos realizados en ese lapso. 
…(sic) 
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tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no 
podrá exceder anualmente, para cada partido, el diez por ciento del 
tope de gastos establecidos para la última campaña a Gobernador. 
 
 
 
 
El financiamiento público que reciban los partidos políticos que 
conserven su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales, y se otorgará conforme a las bases siguientes 
y a lo que disponga la ley: 
I El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes lo fijará anualmente la Legislatura en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, tomando en consideración el 
anteproyecto que le envíe el Instituto Electoral del Estado a más tardar 
el quince de noviembre de cada año, el cual deberá ponderar los 
costos mínimos de campaña, el número de Diputados y Ayuntamientos 
a elegir, el número de partidos políticos con representación en la 
Legislatura del Estado y la duración de las campañas electorales. 
Treinta por ciento de la cantidad total que resulte de acuerdo con lo 
señalado anteriormente se asignará a los partidos políticos en forma 
igualitaria, y el restante setenta por ciento se distribuirá entre los 
mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que hubiesen obtenido 
en la elección de Diputados inmediata anterior, siempre y cuando 
hubiesen obtenido como mínimo el 2.5% de la votación total emitida; 
 
 
II. El financiamiento público de los partidos políticos para las 
actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se 
elijan Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
equivaldrá al setenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese 
mismo año; cuando sólo se elijan Diputados Locales y Ayuntamientos, 
equivaldrá al cincuenta por ciento de dicho financiamiento por 
actividades ordinarias; 
III…  

Los ciudadanos que participen como candidatos independientes se 
sujetarán al régimen de fiscalización que la ley establezca. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos 
políticos, así como de las candidaturas independientes. También 
sobre el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 
militantes y simpatizantes. 
El financiamiento público que reciban los partidos políticos que 
conserven su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales y para actividades específicas, se otorgará 
conforme a las bases siguientes y a lo que disponga la ley: 
I. El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes lo fijará anualmente la Legislatura en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, de conformidad con el 
anteproyecto que le envíe el Instituto Electoral del Estado a más tardar 
el quince de noviembre de cada año. El financiamiento público para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral local, con corte al treinta y uno de 
julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Estado de Zacatecas. El treinta por 
ciento de la cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente se asignará a los partidos en forma igualitaria, y el 
restante setenta por ciento se distribuirá entre los mismos, de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubiesen obtenido en la elección de 
Diputados inmediata anterior, siempre y cuando hubiesen obtenido 
como mínimo el 3% de la votación válida emitida; 
II. El financiamiento público de los partidos políticos para las 
actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se 
elija Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese 
mismo año; cuando sólo se elijan Diputados Locales y Ayuntamientos, 
equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 
actividades ordinarias; 
III… 
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IV. La ley establecerá los procedimientos para el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones, y 
 
 
 
 
 
 
 
V. La ley establecerá las bases obligatorias para la coordinación entre 
el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos 
políticos, en los términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

IV. El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, tendrá a su 
cargo la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y 
candidatos, cuando el Instituto Nacional Electoral le delegue esa 
atribución en términos del artículo 41, Base V, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley de 
la materia. 
El cincuenta por ciento de los recursos económicos derivados de 
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador 
electoral impuestas por el organismo público electoral local, serán 
destinados para el fortalecimiento de la infraestructura y 
proyectos estratégicos del Consejo Zacatecano de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en los términos de las leyes generales 
aplicables. El cincuenta por ciento restante, será destinado a 
programas de empoderamiento de la mujer, que desarrolle el 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; y 
V… 

Artículo 51… 
… 
Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente. Los Diputados 
propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con ese 
carácter ni con el de suplentes; pero éstos podrán ser electos en el 
periodo inmediato como propietarios, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio. 

Artículo 51… 
…  
Por cada Diputado propietario se elegirá un suplente. Los Diputados 
podrán ser electos consecutivamente por un período adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

Artículo 52. La demarcación territorial de los dieciocho distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total 
del Estado entre los distritos señalados, tomando en cuenta para ello 
los criterios de extensión territorial, las características geográficas, las 
vías de comunicación y la distribución demográfica según el censo de 
población más reciente. La ley determinará la forma de establecer la 
demarcación. 
… 
… 
Los partidos políticos podrán coaligarse conforme a la ley, y bajo un 
convenio que contenga fundamentalmente las bases que establezca la 
legislación correspondiente. 
Para que un partido tenga derecho a participar en la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional, deberá de 

Artículo 52. La demarcación de los dieciocho distritos electorales 
uninominales será la que resulte de dividir la población total del Estado 
entre los distritos señalados, tomando en cuenta el último censo de 
población y los criterios generales que determine el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
 
… 
… 
Los partidos políticos podrán coaligarse o celebrar alianzas 
conforme a la ley. 
 
Para que un partido tenga derecho a participar en la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional, deberá de 
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acreditar: 
I…  
II. Que obtuvo por lo menos el dos punto cinco por ciento de la votación 
total efectiva en el Estado. 
Al partido político  que hubiere alcanzado la mayoría de la votación 
estatal efectiva y cumplido con las bases anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido sus candidatos, se le asignarán diputados por el principio de 
representación proporcional, en un número que, en ningún caso podrá 
exceder de dieciocho diputados por ambos principios, o un porcentaje 
de integración de la Legislatura superior a ocho por ciento respecto de 
su votación efectiva. En esta disposición queda incluido aquel 
candidato que tuviere la calidad de binacional o migrante. 
Esta regla no se aplicará al partido político que obtenga, por el principio 
de mayoría relativa, el triunfo en los dieciocho distritos uninominales. 
En este caso, los diputados que tengan el carácter de migrantes o 
binacionales se asignarán a la primera y segunda minoría. 
Las diputaciones por el principio de representación proporcional que 
resten, después de asignar las que correspondan al partido que se 
encuentre en el supuesto de los dos párrafos precedentes, y una vez 
que se ajuste la votación estatal efectiva, se asignarán a los demás 
partidos, con derecho a ello, en proporción directa con sus respectivas 
votaciones estatales. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para 
tales efectos. 

acreditar: 
I…  
II. Que obtuvo por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el Estado. 
En la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, se estará a lo que disponga la ley electoral local. 
 

Artículo 53. Para ser Diputado se requiere: 
I…  
II…  
III…  
IV.  
V. No ser Magistrado ni Juez de primera instancia del Poder Judicial 
del Estado ni titular de las dependencias que menciona la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado, cuando menos noventa días 
antes de la elección;  
 
 
 
VI. No ser titular de unidad administrativa ni oficina recaudadora de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas; Presidente Municipal, Secretario 

Artículo 53. Para ser diputado se requiere: 
I…  
II…  
III…  
IV…  
V. No ser Magistrado ni Juez de primera instancia del Poder 
Judicial del Estado ni titular de las dependencias que menciona la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como 
subsecretario, a cargo de unidades administrativas de dichas 
dependencias que ejerzan presupuesto, y/o programas 
gubernamentales, cuando menos noventa días antes de la 
elección; 
VI. No ser titular de unidad administrativa ni oficina recaudadora 
de la Secretaría de Finanzas; Presidente Municipal, Secretario de 
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de Ayuntamiento ni Tesorero Municipal, cuando menos noventa días 
antes de la elección; y  
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto 
religioso, a menos que se separe formal, material y definitivamente de 
su ministerio en la forma y con la anticipación que establece la Ley 
Reglamentaria del Artículo 130 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
IX… 

Gobierno Municipal, ni Tesorero Municipal, cuando menos 
noventa días antes de la elección; 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 
culto religioso, a menos que se separe formal, material y 
definitivamente de su ministerio en la forma y con la anticipación 
que establece la Ley Reglamentaria del Artículo 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
VIII. No ser Consejero Presidente o consejero electoral del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, a 
menos que haya concluido su encargo o se hubiere separado del 
mismo, dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral 
local correspondiente; y 
IX…  

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA 

Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura:  
I al IX… 
X. Aprobar en forma definitiva, a más tardar el día quince de 
septiembre del año inmediato anterior al de la elección, el proyecto de 
redistritación de los dieciocho distritos uninominales que le presente el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado; 
XI a la XIX… 
XX. Establecer los sistemas de control para lograr el correcto ejercicio 
de atribuciones y funciones de la Administración Pública en el Estado, 
determinando las responsabilidades de sus servidores y empleados, y 
señalar las sanciones, así como expedir leyes en materia de 
contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 
presentación homogénea de la información financiera, patrimonial y de 
los ingresos y egresos, para el Estado y los municipios, a fin de 
garantizar su armonización con la Federación; 
 
 
XXI a la XLI… 
XLII. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en todo el Estado 
la declaración de Gobernador electo que hubiere hecho el Tribunal 
Estatal Electoral; 
… 
… 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA 

Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
I al IX… 
X. Fracción derogada 
 
 
 
XI a la XIX… 
XX. Expedir la Ley en materia de contabilidad gubernamental que 
regirá la contabilidad pública y la presentación homogénea de la 
información financiera, patrimonial y de los ingresos y egresos 
del Estado y los municipios, para garantizar su armonización con 
la Federación; facilitar su fiscalización y contribuir a medir la 
eficiencia, eficacia y economía del ingreso y gasto públicos. 
Establecer los sistemas de control para lograr el correcto ejercicio de 
atribuciones y funciones de la Administración Pública en el Estado, 
determinando las responsabilidades de sus servidores públicos y 
señalar las sanciones; 
XXI a la XLI… 
XLII. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en todo el Estado 
la declaración de Gobernador electo que hubiere hecho el Tribunal de 
Justicia Electoral; 
… 
… 
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Artículo 68. Son facultades de la Comisión Permanente:  
… 
… 
VII. Convocar al Pleno a periodo extraordinario para conocer cuando 
hubiere desaparecido el Ayuntamiento de algún Municipio y, llegado el 
caso, nombrar Presidente Municipal y Ayuntamiento sustituto; 
asimismo, para conocer de solicitudes de licencia de uno o más o 
todos los miembros de un Ayuntamiento que ostenten el carácter de 
propietarios en funciones y resolver lo procedente en tales casos; 
VIII. Nombrar, en los periodos de receso de la Legislatura, a los 
Magistrados del Tribunal Estatal Electoral; y 
IX. Todas las demás que esta Constitución y las leyes le otorguen.  
La Comisión Permanente sesionará con la concurrencia de la mayoría 
de sus miembros. En caso de falta de sus titulares asistirán los 
suplentes. 

Artículo 68. Son facultades de la Comisión Permanente: 
… 
… 
VII. Convocar al Pleno a periodo extraordinario para conocer cuando 
hubiere desaparecido el Ayuntamiento de algún Municipio y, llegado el 
caso, nombrar Presidente Municipal y Ayuntamiento sustituto; 
asimismo, para conocer de solicitudes de licencia de uno o más o 
todos los miembros de un Ayuntamiento que ostenten el carácter de 
propietarios en funciones y resolver lo procedente en tales casos; 
VIII. Fracción derogada 
IX. Todas las demás que esta Constitución y las leyes le otorguen. 
La Comisión Permanente sesionará con la concurrencia de la mayoría 
de sus miembros. En caso de falta de sus titulares asistirán los 
suplentes. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

Artículo 71… 
… 
… 
… 
I. Fiscalizar los ingresos y los egresos; el manejo, la custodia y la 
aplicación de los fondos y los recursos de los Poderes del Estado y 
Municipios y sus entes públicos paraestatales y paramunicipales, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos, establecidos conforme a las bases señaladas en el 
artículo 160 de esta Constitución, así como el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas gubernamentales, a través de 
los informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 
 
… 
… 
II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública 
a la Legislatura, dentro de los cinco meses posteriores a su 
presentación. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías 
practicadas, los dictámenes de su revisión y el apartado 
correspondiente a la fiscalización del manejo de los recursos y la 
verificación del desempeño en el cumplimiento de los programas, que 

SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

Artículo 71… 
… 
…  
… 
I. Fiscalizar los ingresos y los egresos; el manejo, la custodia y la 
aplicación de los fondos y los recursos de los Poderes del Estado y 
Municipios y sus entes públicos paramunicipales y paraestatales, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos, establecidos conforme a las bases señaladas en el 
artículo 160 de esta Constitución, así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas gubernamentales, a través de los informes que se rendirán 
en los términos que disponga la Ley. 
… 
… 
II. Entregar el informe del resultado de la revisión de la Cuenta Pública 
a la Legislatura, dentro de los seis meses posteriores a su 
presentación. Dentro de dicho informe se incluirán las auditorías 
practicadas, los dictámenes de su revisión y el apartado 
correspondiente a la fiscalización del manejo de los recursos y la 
verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los 
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comprenderá los comentarios y observaciones de los auditados, que 
incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, los entes 
fiscalizados hayan presentado. Este informe del resultado será 
sometido a la consideración del pleno de la Legislatura y tendrá 
carácter público. 
 
… 
… 
La Entidad de Fiscalización Superior del Estado deberá pronunciarse 
en un plazo de 120 días hábiles sobre las respuestas emitidas por los 
entes fiscalizados, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 
observaciones y acciones promovidas. 
… 
III… 
IV… 
V… 
VI… 

programas, así como un apartado específico con las 
observaciones de la Entidad de Fiscalización Superior que incluya 
las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, los entes 
fiscalizados hayan presentado. Este informe del resultado será 
sometido a la consideración del pleno de la Legislatura y tendrá 
carácter público. 
… 
… 
La Entidad de Fiscalización Superior del Estado deberá pronunciarse 
en un plazo de 90 días hábiles sobre las respuestas emitidas por los 
entes fiscalizados, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 
observaciones y acciones promovidas. 
… 
III… 
IV… 
V… 
VI… 
VII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que rigen 
la contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de 
información financiera, patrimonial y de los ingresos y egresos de 
los entes públicos estatales y municipales. 
VIII. Vigilar la calidad de la información que proporcionen los 
entes públicos estatales y municipales, respecto al ejercicio y 
destino de los recursos públicos. 
IX. Emitir los lineamientos y procedimientos técnicos 
conducentes al ejercicio de sus atribuciones, que deberán 
observar los entes públicos estatales y municipales, y  
X. Presentar a la Legislatura el Proyecto Anual de Fiscalización. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 87. La ley organizará al Ministerio Público del Estado, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo de acuerdo 
con la ley respectiva. El Ministerio Público estará presidido por un 
Procurador General de Justicia, quien deberá llenar los requisitos 
exigidos para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia. Será 
designado por el Gobernador, con la ratificación de la mayoría de los 
miembros de la Legislatura del Estado y podrá ser removido libremente 
por él. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 87. La ley organizará al Ministerio Público del Estado, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo de acuerdo 
con la ley respectiva. El Ministerio Público estará presidido por un 
Procurador General de Justicia, quien deberá llenar los requisitos 
exigidos para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia. Será 
designado por el Gobernador, con la ratificación de la mayoría de los 
miembros de la Legislatura del Estado y podrá ser removido libremente 
por él. 
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 La Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas, 
contará con una Fiscalía Especializada en Atención de Delitos 
Electorales, el Estado garantizará que cuente con los recursos 
humanos, financieros y materiales que requiera, para su efectiva 
operación. Su titular será designado por el Gobernador con la 
ratificación de las dos terceras partes de los integrantes de la 
Legislatura del Estado y podrá ser removido por aquél. 

Artículo 102. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, 
es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial del Estado. Se integra con una Sala, 
compuesta por cinco Magistrados electorales. Contará con el personal 
jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. A 
los magistrados electorales y al personal bajo su mando, se les podrá 
asignar, mediante acuerdo del pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Zacatecas, además de las que ya se realizan, tareas 
jurisdiccionales o administrativas propias del Poder Judicial del Estado, 
según requieran las necesidades del servicio. 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas, serán designados por la Legislatura del Estado con voto de 
los dos tercios de sus miembros presentes, a propuesta que por ternas 
para cada magistratura, formule el pleno del Tribunal Superior de 
Justicia. Durarán en su cargo cuatro años y podrán ser ratificados. 
La ley determinará los casos en que tal encargo pueda suspenderse. 
Para ser Magistrado electoral se deberán satisfacer los requisitos 
exigidos para los del Tribunal Superior de Justicia. 
En caso de falta definitiva de algún Magistrado del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Zacatecas, la Legislatura procederá a 
nombrarlo, en los términos de esta Constitución. 

Artículo 102. Derogado  
 

Artículo 103. La ley determinará la organización, competencia y 
funcionamiento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas. Corresponde al mismo resolver, a través de su Sala en 
forma definitiva e inatacable: 
I. Las impugnaciones en las elecciones para Diputados locales y de 
Ayuntamientos; 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 
Gobernador del Estado; 
La realización del cómputo final de la elección de Gobernador del 
Estado; una vez resueltas las impugnaciones que se hubiesen 

Artículo 103. Derogado 
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interpuesto, en su caso, procederá a formular la declaración de validez 
de la elección y la de Gobernador electo, respecto del candidato que 
hubiese obtenido el mayor número de votos; 
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral, distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, 
que violen normas constitucionales o legales; 
III. A. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los 
derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y 
de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos 
concernientes al Estado. Para que un ciudadano pueda acudir a la 
jurisdicción del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, 
por violaciones a sus derechos por el partido político al que se 
encuentre afiliado, deberá agotar previamente las instancias de 
solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley 
establecerá las reglas y plazos aplicables; 
IV. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Zacatecas, los demás órganos electorales y 
sus respectivos servidores; 
V. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas a partidos políticos o personas 
físicas o morales, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y 
las leyes; 
VI. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, hará uso 
de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de manera 
expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que señale la 
ley, y 
VII. Las demás que señale la ley. 

Artículo 118. El Estado tiene al Municipio Libre como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, 
conforme a las siguientes bases: 
I… 
II. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa que entrará en funciones el día quince de septiembre 
siguiente a su elección, durará en su cargo tres años y residirá en la 
cabecera municipal. 
 
 
 

Artículo 118. El Estado tiene al Municipio Libre como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, 
conforme a las siguientes bases: 
I… 
II. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa que entrará en funciones el día quince de septiembre 
siguiente a su elección, durará en su cargo tres años y residirá en la 
cabecera municipal. 
El Ayuntamiento se integrará por un Presidente, un Síndico y el 
número de Regidores que determine esta Constitución y la Ley, 
quienes tendrán derecho a la elección consecutiva para el mismo 
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El Ayuntamiento es depositario de la función pública municipal y 
constituye la primera instancia de gobierno, con el propósito de recoger 
y atender las necesidades colectivas y sociales, así como para articular 
y promover el desarrollo integral y sustentable del Municipio. 
Los Ayuntamientos crearán las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal necesarias para cumplir con las 
atribuciones de su competencia. 
La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Constitución otorgan al gobierno municipal, será 
ejercida exclusivamente por el Ayuntamiento y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
El Ayuntamiento se integrará con un Presidente Municipal y el número 
de Regidores y Síndicos que la ley determine. Por cada integrante del 
Ayuntamiento con el carácter de propietario se elegirá un suplente. 
III. Son requisitos para ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor de 
los Ayuntamientos: 
a) al h)… 
i) No ser miembro de los órganos electorales, del Tribunal Estatal 
Electoral, ni prestar servicios de carácter profesional en alguno de 
ellos, salvo que hubiese renunciado ciento ochenta días antes de la 
elección. Se exceptúan de tal prohibición los consejeros representantes 
del Poder Legislativo y los representantes de los partidos políticos; 
 
 
IV…  
V… 
Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electos para el periodo inmediato. Todos los servidores 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 

cargo, por un período adicional, siempre y cuando sean 
postulados por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que les hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. Por cada integrante del Ayuntamiento con el carácter de 
propietario se elegirá un suplente. 
El Ayuntamiento es depositario de la función pública municipal y 
constituye la primera instancia de gobierno, con el propósito de recoger 
y atender las necesidades colectivas y sociales, así como para articular 
y promover el desarrollo integral y sustentable del Municipio. 
Los Ayuntamientos crearán las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal necesarias para cumplir con las 
atribuciones de su competencia. 
La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Constitución otorgan al gobierno municipal, será 
ejercida exclusivamente por el Ayuntamiento y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
III. Son requisitos para ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor de 
los Ayuntamientos: 
a) al h)… 
i) No ser Consejero Presidente o consejero electoral del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, a menos 
que haya concluido su encargo o se hubiese separado del mismo, 
dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral local 
correspondiente, y 
j) No ser Magistrado Presidente o magistrado del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, a menos que haya 
concluido su encargo o se hubiere separado del mismo, por un 
plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya 
ejercido su función. 
IV…  
V. …(sic) 
Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
los cargos que integran el ayuntamiento, cualquiera que sea la 
denominación que se les dé, podrán ser electas para el período 
inmediato. 
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suplentes, pero los suplentes sí podrán ser electos para el periodo 
inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio; 
VI…  
VII… 
VIII…  
IX… 

 
 
VI…  
VII…  
VIII…  
IX... 

Artículo 131.  En los términos del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado reconoce el derecho de 
los particulares a la propiedad; determinará los modos en que asuma la 
función social que le concierne y será objeto de las limitaciones que 
fijen las leyes. 

Artículo 131. En los términos del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado reconoce el derecho de 
los particulares a la propiedad; determinará los modos en que asuma la 
función social que le concierne y será objeto de las limitaciones que 
fijen las leyes. 
El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 
integral sustentable, con el propósito de generar empleo y 
garantizar a la población rural el bienestar y su participación e 
incorporación en el desarrollo estatal, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con planes, 
programas, acciones, órganos, sistemas, servicios y fondos que 
promuevan obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios 
de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la 
legislación reglamentaria para planear y organizar la producción 
agropecuaria, su industrialización y comercialización, 
considerándolas de interés público. 
El desarrollo rural integral sustentable a que se refiere el párrafo 
anterior, también tendrá entre sus fines que el Estado garantice el 
abasto suficiente y oportuno de los alimentos básicos que la ley 
establezca. 

Artículo 160… 
I… 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración en términos de la 
fracción precedente, por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
responsabilidad, mayor a la establecida en el presupuesto 
correspondiente para quien sea Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
En las administraciones municipales, ningún regidor, síndico, 
funcionario, director o coordinador de instituto descentralizado u 
organismo paramunicipal, consultor o asesor, podrá recibir 
remuneración mayor a la establecida en el presupuesto 
correspondiente para quien sea Titular de la Presidencia Municipal; 
III…  

Artículo 160… 
I…  
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de 
la fracción precedente, por el desempeño de su función, empleo, 
cargo, comisión o responsabilidad, mayor a la establecida para el 
Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 
En las administraciones municipales, ningún regidor, síndico, 
funcionario, director o coordinador de instituto descentralizado u 
organismo paramunicipal, consultor o asesor, podrá recibir 
remuneración mayor a la establecida en el presupuesto 
correspondiente para quien sea Titular de la Presidencia Municipal; 
III…  
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IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco 
préstamos o créditos, sin que estos se encuentren asignados por la ley, 
decreto, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos 
conceptos no formaran parte de la remuneración, quedan excluidos los 
servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón 
del cargo desempeñado, y 
V…  

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco 
préstamos o créditos, sin que éstos (sic) se encuentren asignadas por 
la ley, decreto, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan 
excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores 
públicos por razón del cargo desempeñado, y  
V…  

 

 



3.- MATERIAS MÁS RELEVANTES ABORDADAS EN LAS REFORMAS DE LAS 

CONSTITUCIONES LOCALES. 

En los siguientes cuadros se presenta de manera concreta, las materias más 
relevantes abordadas durante el periodo analizado, en las Constituciones de los 
Estados de Michoacán; Morelos; Nayarit; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; 
Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; 
Veracruz; Yucatán y Zacatecas. 

 
EQUIDAD DE 

GÉNERO 
Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Zacatecas. 

 
CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Yucatán y Zacatecas. 

 
REELECCIÓN 
LEGISLATIVA 

Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas. 

 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
Michoacán, Morelos, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, 
Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. 

 
DERECHOS 
HUMANOS 

Morelos, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco y Yucatán.  

 
DERECHOS DE LOS 

PUEBLOS 
INDÍGENAS 

Michoacán, Morelos y Tabasco. 

 
DERECHO DE 

ACCESO AL AGUA 
San Luis Potosí, Sonora y Tamaulipas. 

 
PROHIBICIÓN DE 

LA 
DISCRIMINACIÓN 

Morelos, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Tabasco.  

 
DERECHO DE 
ACCESO A LA 

CULTURA 

Morelos, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

 
DERECHO DE 

ACCESO A 
INTERNET, Y A LAS 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

Querétaro, Sonora, Tabasco y Veracruz.  
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PRECEPTOS DESTACABLES 
 

De manera particular en las Constituciones de los Estados de Michoacán; 
Morelos; Nuevo León; Oaxaca; Puebla; Querétaro; San Luis Potosí; Sonora y 
Zacatecas se incorporaron preceptos constitucionales y estatutarios, que destacan 
por su contenido, los cuales se refieren a los temas siguientes:  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

EQUIDAD DE GÉNERO 

Ubicación del precepto: ARTÍCULO 3 PÁRRAFO 2 

Las comunidades indígenas son aquellas que se autodeterminan pertenecientes 
a un pueblo indígena, las cuales constituyen estructuras de organización política, 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio, que tienen autoridades, 
formas de elección y representación propias, de acuerdo a sus sistemas 
normativos y de gobierno interno y, en consecuencia, el derecho a elegir en los 
municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos, o a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en 
condiciones de igualdad, en los términos de la ley de la materia.    

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

TURISMO y POBREZA EXTREMA 

Ubicación del precepto: ARTÍCULO 2 FRACCIÓN IV 

PÁRRAFO 3 Y ARTÍCULO 19 FRACCIÓN II PÁRRAFO 6 
(Artículo 2°)  
El Estado reconoce al turismo como base fundamental y prioritaria del 
desarrollo estatal, destinándole en el Presupuesto de Egresos recursos 
necesarios para el cumplimiento y desarrollo de los programas relacionados 
con el rubro. La ley secundaria determinará la forma y condiciones para su 
cumplimiento.  
(Artículo 19) 
Los morelenses que de acuerdo a los estudios socioeconómicos de los distintos 
órganos de Gobierno, que se determinen que viven en condiciones de pobreza 
extrema, tienen derecho a acceder a los programas sociales y por lo tanto, el 
Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de la Entidad, tienen la obligación 
de llevar a cabo las acciones necesarias, a efecto de determinar quienes se 
encuentran en pobreza extrema, registrarlos en los padrones correspondientes y 
beneficiarlos prioritariamente con los apoyos derivados de los programas que a 
nivel Federal, Estatal y Municipal se otorgan y que son proporcionados a través o 
por las autoridades locales. Lo anterior, con independencia de la atención que 
debe otorgarse a los grupos vulnerables y en pobreza.     
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN 

PROHIBICIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN 
LABORAL  

Ubicación del precepto: ARTÍCULO 63 FRACCIÓN XLIII 

PÁRRAFO 4 
A trabajo igual corresponderá salario igual sin tener en cuenta raza, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil, o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar sus derechos o 
libertades.    

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE OAXACA  

COMUNIDADES AFROMEXICANAS 

Ubicación del precepto: ARTÍCULO 16 PÁRRAFO 1 

El Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, multilingüe y 
pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y 
comunidades que lo integran. El derecho a la libre determinación de los pueblos y 
comunidades indígenas, así como del Pueblo y comunidades afromexicanas se 
expresa como autonomía, en tanto partes integrantes del Estado de Oaxaca, en el 
marco del orden jurídico vigente; por tanto dichos pueblos y comunidades tienen 
personalidad jurídica de derecho público y gozan de derechos sociales. La ley 
reglamentaria establecerá las medidas y procedimientos que permitan hacer valer y 
respetar los derechos sociales de los pueblos y comunidades indígenas y del 
Pueblo y comunidades afromexicanas.     

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS 

Ubicación del precepto: ARTÍCULO 108 PÁRRAFOS 1,2 Y 5 

Los Municipios y sus entidades, así como los organismos autónomos, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para 
satisfacer los objetivos a que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las 
instancias técnicas que establezcan respectivamente, los Poderes, 
organismos autónomos y Municipios, con el objeto de propiciar que los 
recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior sin menoscabo de lo dispuesto en los 
artículos 113 fracción IV y 114 de esta Constitución. 
El manejo de los recursos federales y estatales por los Poderes, organismos 
autónomos, Municipios y sus entidades, se sujetará a lo dispuesto por este 
artículo y a las leyes de la materia. La evaluación sobre el ejercicio de dichos 
recursos se realizará por las instancias técnicas a que se refiere el párrafo 
segundo de este artículo.  
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 

DEUDA PÚBLICA 

Ubicación del precepto: ARTÍCULO 14 PÁRRAFOS, 4 A 10 

Las entidades públicas no podrán contraer directa o indirectamente 
obligaciones o deuda pública con gobiernos de otras naciones, con 
sociedades o particulares extranjeros o cuando deban pagarse en moneda 
extranjera o fuera del territorio nacional.  
El gobierno del estado y los municipios no podrán contraer deuda pública 
sino cuando se destine a inversiones públicas productivas, incluyendo 
operaciones de refinanciamiento y reestructura, y excluyendo cualesquier destino a 
gasto corriente, inclusive los que contraigan organismos descentralizados estatales 
o municipales, entidades y empresas de participación estatal o municipal 
mayoritarias y fideicomisos públicos paraestatales o paramunicipales, conforme a 
las bases que establezca la ley, por los conceptos y hasta por los montos que las 
mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos y cuando se satisfagan 
las siguientes condiciones:   
a) Que salvo el caso de emergencias legalmente declaradas, los recursos se 
destinen a inversión física de beneficio para la comunidad, cuya vida útil sea igual o 
mayor al plazo de la deuda y no exceda de doce años.  
b)  Que haya sido previamente autorizada por la legislatura en cuanto a su monto y 
destino específicos, por el voto afirmativo de dos tercios de sus miembros.  
c) Que, conforme a las proyecciones que realicen peritos calificados, el servicio del 
conjunto de deudas ciertas y contingentes contraídas, no exceda en ningún 
ejercicio de una cuarta parte de los recursos que el Estado o Municipio tendría 
disponibles para inversión en ausencia de endeudamiento.  
d) Que en el caso de deuda contratada para hacer frente a una emergencia 
legalmente declarada, se dedique a pagarla cuando menos una cantidad igual a la 
que se destine a inversión en los siguientes ejercicios hasta su liquidación. El 
Poder Ejecutivo y los Municipios deberán informar de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública y serán responsables del cumplimiento de estas normas. 
Por deuda pública se entiende toda operación constitutiva de un pasivo, 
directo, indirecto o contingente, de corto, mediano o largo plazo, que 
contraigan los estados y los municipios, inclusive los organismos 
descentralizados estatales o municipales, empresas de participación estatal o 
municipal mayoritarias y los fideicomisos públicos paraestatales o 
paramunicipales, derivada de un financiamiento, crédito, empréstito o 
préstamo, independientemente de la forma mediante la que se les 
instrumente, excluyendo las obligaciones de pago multianuales que se 
deriven de contratos de obra pública, prestación de servicios, 
arrendamientos o adquisiciones. 
El estado y los municipios, inclusive los organismos descentralizados 
estatales o municipales, las empresas de participación estatal o municipal 
mayoritarias y los fideicomisos públicos paraestatales o paramunicipales, 
requieren de la aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de la 
Legislatura para afectar, como fuente de pago o garantía, cualesquiera de sus 
ingresos y derechos, presentes o futuros, en el entendido de que no podrán 
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enajenar, gravar o afectar dichos ingresos o derechos en operaciones 
financieras sin que medie una operación constitutiva de deuda pública.  
El Gobierno del Estado no podrá contraer e inscribir deuda durante el último 
año de su gestión, salvo casos de emergencia, en cuyo caso deberá ser 
aprobada por la Legislatura en los términos del párrafo anterior. En el caso de 
los municipios la regla dispuesta en el párrafo anterior aplicará durante los 
últimos seis meses de su gestión, con la aprobación de las dos terceras 
partes del Ayuntamiento respectivo.  
Al menos el treinta por ciento de la contratación de deuda pública debe 
respaldarse con contribuciones propias del estado o municipios. 
El estado constituirá un registro público con criterios homologados y 
comunes de acuerdo con los estándares internacionales vigentes, en el que 
se registrarán todas las operaciones de deuda pública que contraigan el 
estado y los municipios, inclusive la que contraten los organismos 
descentralizados estatales o municipales, las empresas de participación 
estatal o municipal mayoritarias y los fideicomisos públicos paraestatales o 
paramunicipales; el destino de los recursos provenientes de dichas 
operaciones; así como la transmisión, gravamen o afectación de sus ingresos 
y derechos que sirvan como fuente de pago o garantía. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

RECURSOS ECONÓMICOS 

Ubicación del precepto: ARTÍCULO 135 PÁRRAFO 1 

Los recursos económicos de que dispongan los poderes del Estado, sus 
entidades descentralizadas, los organismos constitucionales autónomos, y 
los ayuntamientos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados.     

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE SONORA   

CONECTIVIDAD A LAS REDES DIGITALES Y 
COMUNICACIÓN y TRANSPORTE PÚBLICO 

Ubicación del precepto: ARTÍCULO 1 PÁRRAFO 13 Y 

ARTÍCULO 111 
El Estado garantizará como un derecho del hombre el tener la posibilidad de 
acceder a la conectividad de redes digitales de información y comunicación, 
como una política pública que otorga igualdad de oportunidades a sus habitantes 
en el acceso a nuevas tecnologías, con el fin de fortalecer el desarrollo cultural, 
económico, social y político del Estado.  
Para efectos de garantizar la sustentabilidad en el servicio de transporte público, 
entendida en las dimensiones técnicas, sociales, económicas y ambientales, el 
Estado contará con el Consejo Ciudadano del Transporte Público 
Sustentable, como un órgano autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, integrado por Consejeros Técnicos Ciudadanos que serán 
nombrados, removidos y reemplazados, en los términos que ordene la Ley 
respectiva y tendrá, entre otras atribuciones, la de establecer las tarifas de 
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transporte público, en relación con las normas generales de calidad a la que habrá 
de apegarse la prestación del servicio público de transporte, así como el 
seguimiento a los ordenamientos en materia de transparencia.   

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE 

ZACATECAS 

MIGRACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
JÓVENES EN LAS CONTIENDAS 

ELECTORALES 
Ubicación del precepto: ARTÍCULO 24 PÁRRAFOS 2 Y 3 Y 

ARTÍCULO 43 PÁRRAFO 6 
(Artículo 24) 
El Gobierno del Estado brindará protección y defensa a los derechos humanos de 
los zacatecanos que residan en otra entidad federativa, y coadyuvará con la 
Federación cuando residan en otro país. 
El Estado combatirá en sus causas la migración que lesiona la dignidad 
humana. 
Se crea el Instituto Estatal de Migración, con la estructura y fines que señale 
el correspondiente decreto del Ejecutivo, sin contravenir a lo dispuesto por la 
legislación federal. 
(Artículo 43) 
La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, en los que se 
garantizará la paridad entre los géneros, de los cuales, el 20% tendrá calidad 
de joven en ambos géneros en las candidaturas; así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales y las sanciones para quienes las infrinjan.     
 
 



FUENTES DE INFORMACIÓN 
 

 CONSTITUCIÓN FEDERAL Y ESTATALES UBICADAS POR "VOCES" 
http://www.diputados.gob.mx/cedia/sia/spi_voces2.htm 

 Constitución de Aguascalientes: www.congresoags.gob.mx/ 

 Constitución de Baja California: www.congresobc.gob.mx/  

 Constitución de Baja California Sur: www.cbcs.gob.mx/ 

 Constitución de Campeche: www.congresocam.gob.mx/  

 Constitución de Coahuila: www.congresocoahuila.gob.mx/ 

 Constitución de Colima: www.congresocol.gob.mx/  

 Constitución de Chiapas: www.chiapas.gob.mx/congreso 

 Constitución de Chihuahua: www.congresochihuahua.gob.mx/ 

 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: www.aldf.gob.mx/  

 Constitución de Durango: congresodurango.gob.mx/  

 Constitución de Guanajuato: www.congresogto.gob.mx/ 

 Constitución de Guerrero: guerrero.gob.mx/gobierno/poder-legislativo/  

 Constitución de Hidalgo: www.congreso-hidalgo.gob.mx/ 

 Constitución de Jalisco: www.congresojal.gob.mx/ 

 Constitución de Estado de México: www.cddiputados.gob.mx/ 

 Constitución de Michoacán: www.congresomich.gob.mx/ 

 Constitución de Morelos: www.congresomorelos.gob.mx/ 

 Constitución de Nayarit: www.congresonayarit.mx/  

 Constitución de Nuevo León: www.hcnl.gob.mx/  

 Constitución de Oaxaca: www.congresooaxaca.gob.mx/lxi/l_estatal.html 

 Constitución de Puebla: www.congresopuebla.gob.mx/  

 Constitución de Querétaro: www.legislaturaqueretaro.gob.mx/ 

 Constitución de Quintana Roo: www.congresoqroo.gob.mx/  

 Constitución de San Luis Potosí:148.235.65.21/  

 Constitución de Sinaloa: www.congresosinaloa.gob.mx/  

 Constitución de Sonora: www.congresoson.gob.mx/  

 Constitución de Tabasco: www.congresotabasco.gob.mx/ 



Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

252 
 

 Constitución de Tamaulipas: www.congresotamaulipas.gob.mx/  

 Constitución de Tlaxcala: 201.122.192.8/ 

 Constitución de Veracruz: www.legisver.gob.mx/ 

 Constitución de Yucatán: www.congresoyucatan.gob.mx/ 

 Constitución de Zacatecas: www.congresozac.gob.mx/ 
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